
INE/CG260/2015 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE LOS 
INGRESOS Y EGRESOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 
PARA LA OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO DE LOS ASPIRANTES A LOS 
CARGOS DE DIPUTADOS FEDERALES, CORRESPONDIENTES AL PROCESO 
ELECTORAL FEDERAL 2014-2015 
 
 
VISTO el Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización al 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto del procedimiento de 
revisión de los Informes de los Ingresos y Egresos de los aspirantes para la 
obtención del apoyo ciudadano a los cargos de Diputados Federales, 
correspondientes al Proceso Electoral Federal 2014-2015. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de 

febrero de dos mil catorce, se reformó el artículo 41 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone, en su base V, Apartado A, 
párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional Electoral es un 
organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propio, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los 
partidos políticos nacionales y los ciudadanos; asimismo, es autoridad en la 
materia electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento y 
profesional en su desempeño, regido por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

 
II. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 

6, así como penúltimo párrafo del mismo Apartado, se establece que 
corresponde al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la fiscalización 
de las finanzas de los partidos políticos relativas a los Procesos Electorales, 
Federal y Local, así como de las campañas de los candidatos. 
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III. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en cuyo Libro Cuarto, Título Segundo, Capítulos 
Cuarto y Quinto, se establecen las facultades y atribuciones de la  
Comisión de Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización 
respectivamente, así como las reglas para su desempeño y los límites precisos 
respecto de su competencia. 

 
IV. El seis de junio de dos mil catorce, en sesión extraordinaria el Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Reglamento de Comisiones, 
mediante el Acuerdo INE/CG45/2014. 

 
V. En la citada sesión extraordinaria, se aprobó el Acuerdo INE/CG46/2014, el 

cual contenía la integración de las Comisiones Permanentes y Temporales del 
Consejo General de este Instituto, así como del Órgano Garante de la 
Transparencia y el Acceso a la Información. Particularmente, se determinó que 
la Comisión de Fiscalización sería presidida por el Consejero Electoral Dr. 
Benito Nacif Hernández, e integrada por la Consejera Electoral Mtra. Beatriz 
Eugenia Galindo Centeno, y los Consejeros Electorales Lic. Enrique Andrade 
González, Dr. Ciro Murayama Rendón y Lic. Javier Santiago Castillo. 

 
VI. En sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

celebrada el siete de octubre de dos mil catorce, inició formalmente el Proceso 
Electoral Federal 2014-2015. 

 
VII. En sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

celebrada el diecinueve de noviembre de dos mil catorce, mediante Acuerdo 
INE/CG273/2014, mismo que fue modificado mediante la sentencia recaída al 
recurso de apelación SUP-RAP-203/2014 y sus acumulados, acatada por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante Acuerdo 
INE/CG343/2014, en sesión extraordinaria del 18 de diciembre de 2014, se 
estableció el período de para la obtención del apoyo ciudadano en el marco 
del Proceso Electoral Federal 2014-2015, así como diversos criterios y plazos 
de procedimientos relacionados con las mismas. 

 
VIII. En sesión extraordinaria referida en el antecedente anterior, mediante Acuerdo 

INE/CG273/2014, se determinó el tope máximo de gastos para los actos 
tendentes a recabar el apoyo ciudadano para contender como candidato o 
candidata independiente a Diputado o Diputada por el principio de mayoría 
relativa en el Proceso Electoral Federal 2014-2015. 
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IX. En sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

celebrada el diecinueve de noviembre de dos mil catorce, mediante Acuerdo 
INE/CG263/2014, se aprobó el Reglamento de Fiscalización que abroga el 
Reglamento de Fiscalización aprobado el cuatro de julio de dos mil once por 
el Consejo General del entonces Instituto Federal Electoral mediante acuerdo 
CG201/2011. Cabe señalar que en acatamiento a la sentencia de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación recaída al 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
207/2014 y acumulados, se modificó el acuerdo señalado. 

 
X. El veintiuno de enero de dos mil quince, en sesión extraordinaria el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo INE/CG13/2015, 
por el cual se determinan los gastos que se considerarán como de 
precampaña y para la obtención del apoyo ciudadano; así como los medios 
para el registro y clasificación de ingresos y gastos, respecto de las 
precampañas y obtención al Proceso Electoral Federal y Local 2014-2015. 

 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
dictó sentencia en el recurso de apelación SUP-RAP-21/2015, el veinticinco 
de febrero de dos mil quince, mediante el cual se dictó modificar el acuerdo 
señalado. 

 
XI. El primero de marzo de dos mil quince, en sesión extraordinaria el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, aprobó la modificación al Acuerdo 
INE/CG13/2015, por el que se determinan los gastos que se considerarán 
como de precampaña y obtención del apoyo ciudadano; así como los medios 
para el registro y clasificación de ingresos y gastos, respecto de las 
precampañas y obtención al Proceso Electoral Federal y Local 2014-2015, 
mediante Acuerdo INE/CG81/2015. 

 
XII. Una vez integrado el Dictamen Consolidado, la Unidad Técnica de 

Fiscalización elaboró el Proyecto de Resolución respectivo, el cual fue 
presentado a la Comisión de Fiscalización el treinta de abril de dos mil quince. 
Lo anterior en cumplimiento con lo establecido en el artículo 199, numeral 1, 
incisos d) y g) de la Ley General Instituciones y Procedimientos Electorales.  

 
XIII. En sesión extraordinaria la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional 

Electoral celebrada el cinco de mayo de dos mil quince, la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral determinó en el proyecto de 
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mérito que se sometió a su consideración, ordenar sancionar las faltas en las 
cuales se había utilizado la Norma Internacional de Auditoría 315; en el caso 
de los otrora aspirantes, ahora candidatos independientes que hayan incurrido 
en faltas, ordenó imponer sancionar económica, considerando que los mismos 
cuentan con capacidad económica derivado del financiamiento público 
otorgado para los gastos de campaña. Particularmente por lo que hace a las 
faltas consistentes en haber recibido aportaciones de ente prohibido, ordenó 
como criterio para determinar la sanción, el trescientos por ciento del monto 
involucrado. Finalmente, ordenó dar vista a la Secretaria del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, respecto de las personas morales que 
realizaron aportaciones a los aspirantes.  

 
XIV. El trece de mayo de dos mil quince, en sesión extraordinaria del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, se aprobó por 7 votos a favor, de los 
Consejeros y Consejeras Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, 
Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Beatriz Eugenia Galindo 
Centeno, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Benito Nacif 
Hernández y Licenciado Javier Santiago Castillo, así como el Consejero 
Presidente Lorenzo Córdova Vianello, la propuesta del Consejero Electoral Dr. 
Benito Nacif Hernández, en los términos siguientes: respecto del otrora 
aspirante, el C. Roberto García Alonso, en el considerando 17.1.21, inciso b), 
conclusión 4, en relación a la falta consistente en recibir aportaciones de 
personas morales, modificar el criterio de sanción, a efecto de imponer una 
sanción económica consistente en el 200% sobre el monto involucrado. Así 
como la modificación del criterio para que las multas determinadas en la 
presente Resolución, se hagan efectivas a partir del mes siguiente a aquél en 
el que la presente Resolución haya causado estado, y a efecto que los 
recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones económicas sean 
destinados al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base II, primero y 

penúltimo párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten de 
manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará 
las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus 
campañas electorales; fijará los límites a las erogaciones en los procesos 
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internos de selección de candidatos y en las campañas electorales; así como 
ordenará los procedimientos para el control, fiscalización oportuna y vigilancia, 
durante campaña, del origen y uso de todos los recursos con que cuenten. 

 
2. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base IV de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos mandata que la Ley establecerá los plazos para la 
realización de los procesos partidistas de selección y postulación de 
candidatos a cargos de elección popular, así como las reglas para las 
precampañas y las campañas electorales. 

 
3. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, base V, apartado A, 

párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la organización de las elecciones federales es una función estatal 
que se realiza a través de un organismo público autónomo denominado 
Instituto Nacional Electoral, que es autoridad en la materia e independiente en 
sus decisiones y funcionamiento. Mientras que el Apartado B, penúltimo 
párrafo del mismo ordenamiento máximo dispone que la fiscalización de las 
finanzas de los partidos políticos y de las campañas de los candidatos estará 
a cargo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

 
4. Que de conformidad con el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de 
las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de 
velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

 
5. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, prevé la creación de la Comisión de Fiscalización, 
la cual funcionará permanentemente y se integrará exclusivamente por 
Consejeros Electorales designados por el Consejo General, y contará con un 
Secretario Técnico que será el Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización. 

 
6. Que de conformidad con el artículo 190, numeral 2 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, la fiscalización de las finanzas de 
los partidos políticos y de las campañas de los candidatos estará a cargo del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral por conducto de la Comisión 
de Fiscalización. 
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7. Que el artículo 192, numeral 1, incisos a) y d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, señala que el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento 
y control técnico y, en general, todos aquellos actos preparatorios a través de 
la Comisión de Fiscalización, quien revisará las funciones y acciones 
realizadas por la Unidad Técnica de Fiscalización con la finalidad de garantizar 
la legalidad y certeza de los procesos de fiscalización. 

 
8. Que de conformidad con el artículo 196, numeral 1 y 428, numeral 1, inciso d) 

de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad 
Técnica de Fiscalización es el órgano que tiene a su cargo la recepción y 
revisión integral de los informes que los partidos políticos, aspirantes y 
candidatos independientes respecto del origen, monto, destino y aplicación de 
los recursos que reciban por cualquier tipo de financiamiento así como 
investigar lo relacionado con las quejas y procedimientos oficiosos en materia 
de rendición de cuentas de dichos institutos políticos. 
 

9. Que de conformidad con el artículo 377 de la Ley en cita, el Consejo General 
a propuesta de la Unidad Técnica de Fiscalización determinará los requisitos 
que los aspirantes deben cumplir al presentar su informe de ingresos y egresos 
de actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano. 
 

10. Que de conformidad con el artículo 431, numeral 3 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el procedimiento para la 
presentación y revisión de los informes se sujetará a las reglas establecidas 
en la Ley General de Partidos Políticos. 
 

11. Que el artículo 80 de la Ley General de Partidos Políticos, establece las reglas 
a las que se sujetará el procedimiento para la presentación y revisión de los 
informes de los partidos políticos. 
 

12. Que en el Acuerdo INE/CG203/2014 se establecen los plazos y formatos en 
los que se entregarán los informes de precampaña y de obtención del apoyo 
ciudadano.  

 
13.  Que los aspirantes que tengan derecho a registrarse como tales, tendrán la 

obligación de presentar los Informes de los ingresos y gastos realizados en la 
obtención de respaldo ciudadano. Dicho informe deberá dar cuenta del destino 
de los recursos erogados para tales propósitos. 

 



7 

14. Que del análisis a las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado 
de la revisión de los Informes de los actos tendentes de Obtención de Apoyo 
Ciudadano de los aspirantes a candidatos independientes al cargo de 
Diputado o Diputada por el principio de mayoría relativa en el Proceso Electoral 
Federal 2014-2015, se desprende que los sujetos obligados que se mencionan 
a continuación, entregaron en tiempo y forma el señalado informe -de 
conformidad con lo establecido en los artículos 192, numeral 1 incisos c) 
y l), 196 numeral 1, 199, numeral 1, incisos a), c) d) e) y g) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 235, 
numeral 1, inciso b); 237, 238, 239, 240, 241, 242, 248, 249, 250, 251, 287, 
289, numeral 1, inciso b); 290, 291, numerales 1 y 2; y 296 del Reglamento 
de Fiscalización, en relación con el artículo 4 “Medios para el registro de 
ingresos y gastos” del Acuerdo INE/CG13/2015. 

. 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende 
el ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la 
autoridad fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, 
comprobación e investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de 
lo reportado por los sujetos obligados, en este caso, los aspirantes Diputado o 
Diputada por el principio de mayoría relativa en el marco del Proceso Electoral 
Federal 2014-2015; así como el cumplimiento de éstos de las diversas 
obligaciones que en materia de financiamiento y gasto les imponen las leyes 
de la materia y, en su caso, que este Consejo General determine la imposición 
de las sanciones correspondientes, de conformidad con la Ley de 
Instituciones, el Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
 
En ese sentido, una vez presentados los informes respecto de los ingresos y 
egresos de los aspirantes al cargo de Diputado o Diputada por el principio de 
mayoría relativa en el Proceso Electoral Federal 2014-2015, el órgano 
fiscalizador procedió a clasificar y analizar toda la información y 
documentación presentada por los sujetos obligados, aunado a lo anterior, se 
realizó la verificación de lo reportado por los aspirantes y se efectuó una 
conciliación con la información obtenida del Sistema de Monitoreo de 
Espectaculares y Medios Impresos; en su caso, se hizo del conocimiento de 
los aspirantes las observaciones que derivaron de la revisión realizada, 
mismas que fueron atendidas por estos en el momento procesal oportuno. 
 
Por lo anterior, habiéndose verificado el cumplimiento de las obligaciones que 
la normatividad electoral les impone a los sujetos obligados, y en virtud de que 
del análisis, revisión y comprobación de los informes respectivos no se 
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desprende conclusión sancionatoria alguna, este Consejo General concluye 
que no ha lugar a imponer sanción respecto a los Informes respecto de los 
ingresos y egresos de los aspirantes al cargo de Diputado o Diputada por el 
principio de mayoría relativa en el Proceso Electoral Federal 2014-2015, que 
a continuación se detallan: 

 
 -C. Mario Antonio Hurtado de Mendoza Batiz 
 -C. Alejandro Rafael Uribe García 

-C. Eliseo Rosales Ávalos 
-C. Antonio Mota Rojas 
-C. Manuel Alberto Merlo Martínez  
-C. Bernardo Hinojosa Polo 
-C. Anayanzi Beatríz Cuautle Gómez 
-C. Jorge David González García 
-C. Jorge Torres Río 
-C. María del Carmen Tajonar Méndez 
-C. Manuel Alejandro Galván Arroyo 
-C. Armando Zamora Canizalez 
-C. Giova Camacho Castro 
-C. Marco Antonio Elejarza Yañez 
-C. Pascual Pozos Ramírez 
-C. Rafael Pérez Sánchez 
-C. José Valencia Sánchez 
-C. Jorge Ignacio Alle Carrera 
-C. José Pablo Mercado Solís 
-C. Luis Jacobo Moreno 
 

15. Que es de señalar que, la imposición de una sanción debe inhibir la comisión de 
faltas futuras y evitar, en la medida de lo posible, que el infractor, o cualquier 
otro sujeto activo, pondere, en determinado momento, la ventaja entre el costo 
mismo de la infracción y el beneficio obtenido con la imposición de una sanción 
menor. Lo anterior, toda vez que la sanción a imponer debe tener no sólo un 
efecto retributivo (en el sentido penal del término, esto es, como mera condena 
por la ilicitud de un hecho, derivada de la gravedad de la conducta actualizada), 
sino también un efecto disuasivo, tanto en el sujeto infracto como en los demás 
sujetos de la norma (prevención específica y general, respectivamente), de 
forma que pueda advertirse con claridad la gravedad de la conducta actualizada 
y las consecuencias que le devienen ante la violación. Por lo que debe tener 
como finalidad, no sólo evitar que resulte beneficiosa la comisión de la infracción 
sino que se inhiba una futura conducta infractora. 
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Por tal razón, en el supuesto de omisión de presentar el informe correspondiente 
de ingresos y egresos, la sanción máxima a imponerse es la pérdida del registro 
o la negativa del mismo.  
 
Sin embargo, resulta infructuoso imponer sanción a los ciudadanos que 
renuncian a sus aspiraciones de contender como candidato independiente a un 
cargo público, o bien que derivado de que no cumplieron con la totalidad de 
requisitos establecidos en la normatividad, no les fue otorgado el registro como 
candidatos independientes, toda vez que se pierde el objeto de la sanción 
misma. 
 
Por lo anterior, no se impone sanción a los aspirantes que a continuación se 
detallan: 
 

a) Informe de obtención de apoyo ciudadano respecto de los ingresos y egresos 
del aspirante al cargo de Diputado o Diputada por el principio de mayoría 
relativa en el Proceso Electoral Federal 2014-2015, que renunció a su 
intención de contender por un cargo de elección popular: 
 
-C. Carlos Arturo Luna Escudero 
 

b) Informes de obtención de apoyo ciudadano respecto de los ingresos y 
egresos de los aspirante al cargo de Diputado o Diputada por el principio de 
mayoría relativa en el Proceso Electoral Federal 2014-2015, que omitieron 
presentar dicho informe, pero que no obtuvieron su registro como candidatos 
independientes: 
 
- C. Leopoldo Guadalupe Michel Díaz 
- C. Mónica Guadalupe Abarca González 
- C. Florentino Urías cuevas 
- C. Héctor Eligio Rosas Saraiba 

 
16. Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 44, numeral 1, inciso aa); 

190, numeral 2; 191, numeral 1, inciso g); y 192, numerales 1 y 2 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como los artículos 
6, 7 y 8 del Punto PRIMERO del Acuerdo INE/CG13/2015, es facultad de este 
Consejo General conocer de las infracciones e imponer las sanciones 
administrativas correspondientes por violaciones a los ordenamientos legales 
y reglamentarios derivadas de la revisión de los Informes de los ingresos y 
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egresos de los aspirantes al cargo de Diputado o Diputada por el principio de 
mayoría relativa en el Proceso Electoral Federal 2014-2015, según el 
Dictamen que haya elaborado la Unidad Técnica de Fiscalización.  
 
Al efecto, para la individualización e imposición de las sanciones se observará 
lo establecido en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
Reglamento de Fiscalización, prevaleciendo las Leyes Generales, por lo que 
de conformidad con lo anterior, el salario mínimo general aplicable será el 
vigente en 2015 en el Distrito Federal, el cual forma parte de la zona 
económica A del país y equivale a $70.10 (sesenta pesos 10/100 M.N.). 

 
17.  Que conforme a lo señalado en el Dictamen Consolidado correspondiente, 

este Consejo General analizó cada uno de los informes de los sujetos 
obligados por apartados específicos en los términos establecidos en el Plan 
de Trabajo de la Unidad Técnica de Fiscalización para la fiscalización de las 
actividades para la obtención del apoyo ciudadano del Proceso Electoral 
Federal 2014-2015. 

 
En virtud de lo anterior, la autoridad fiscalizadora ejerció sus facultades de 
revisión, comprobación e investigación, con el objeto verificar la veracidad de 
lo reportado por los sujetos obligados, así como el cumplimiento de las 
diversas obligaciones que en materia de financiamiento y gasto se les imponen 
a los sujetos obligados por normatividad electoral; y una vez que la autoridad 
realizó los procedimientos de revisión establecidos por las disposiciones 
legales y otorgó su garantía de audiencia a los aspirantes a candidatos 
independientes, elaboró el dictamen consolidado correspondiente. 
 
Consecuentemente, derivado de la valoración a las observaciones realizadas 
se analizaron las conductas en ellas descritas y, en su caso, este Consejo 
General determinara lo conducente respecto de cada una de ellas, de 
conformidad con la Ley de Partidos, Ley de Instituciones, el Reglamento y 
demás disposiciones aplicables. 
 
En este contexto, los entes sujetos de fiscalización que presentaron 
irregularidades fueron los siguientes: 
 
1. Informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a recabar el apoyo 
ciudadano de los aspirantes a candidatos independientes al respecto de los 
ingresos y egresos de los aspirantes al cargo de Diputado o Diputada por el 
principio de mayoría relativa en el Proceso Electoral Federal 2014-2015. 
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1.1 José Domingo Rincón Hernández 
1.2 Rogelio Raúl Fernández Jr. Montaño 
1.3 Felipe Daniel Ruanova Zárate 
1.4 Héctor Guillermo Gutiérrez Bertram  
1.5 Rafael Loaiza Magaña 
1.6 Manuel de la Cruz López 
1.7 Sergio Rivera Figueroa 
1.8 Blanca Elda García De La Cadena Lamelas 
1.9 José Juan Varela Gutiérrez 
1.10 Graciela Delgado Luna 
1.11 Blanca Lilia Sandoval de León 
1.12 Andrés Avelino Soriano Montes 
1.13 Jesús Amador Hernández Barbosa 
1.14 Andrés Florentino Ruíz Morcillo 
1.15 Manuel Jesús Clouthier Carrillo  
1.16 Tomás Ibarra Trujillo 
1.17 Jorge Prisciliano Rentería Campos 
1.18 Manuel Heriberto Santillán Martínez 
1.19 Daniel Romero López 
1.20 Julio Cesar Sosa Miros  
1.21 Roberto García Alonso 
1.22 Cuauhtémoc Espinosa Jaime 
1.23 Cuauhtémoc Zamudio González  
1.24 Joel Anselmo Jiménez Vega 
1.25 Carlos Manuel Ibarra Ocampo  
1.26 Jesús Alfredo Ayala López 
1.27 Víctor Antonio Corrales Burgueño 
1.28 José Vidal Jiménez Ramírez  
1.29 Adolfo Pulido Santiago 
1.30 Diana Elizabeth Chavira Martínez 
1.31 Eduardo Sergio De la torre Jaramillo  
1.32 Esteban Valles Martínez  
 

17.1. INFORMES DE INGRESOS Y EGRESOS DE LOS ACTOS TENDENTES A 
RECABAR EL APOYO CIUDADANO DE LOS ASPIRANTES A CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADO O DIPUTADA POR EL PRINCIPIO 
DE MAYORÍA RELATIVA EN EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2014-2015. 
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17.1.1. JOSÉ DOMINGO RINCÓN HERNÁNDEZ  
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, es trascendente señalar que por cuestión de método 
y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe de Actos tendentes a la obtención de apoyo ciudadano de la aspirante 
aludida al cargo de Diputado Federal por el Distrito 03 en el estado de 
Aguascalientes, correspondiente al Proceso Electoral Federal Ordinario 2014-2015, 
se procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el aspirante 
de referencia, son las siguientes:  
 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3 
 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, Conclusión 3. 
 
INGRESOS 
 
Aportaciones del Aspirante a Candidato Independiente 
 
Conclusión 3 
 

“3. El aspirante, omitió registrar una aportación en efectivo de una persona no 
identificada por $3,000.00.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
De la revisión a la información registrada en el Sistema de captura de formatos y 
almacenamiento de la Información de Precampaña, apartado “Reportes 
Semanales” (Plantilla 1), se observó que reportó una aportación en efectivo; sin 
embargo, omitió presentar la documentación soporte que ampare dicha aportación. 
El caso en comento, se detalla a continuación: 
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FECHA CUENTA IMPORTE 

01-01-15 Aportación del precandidato en efectivo $16,000.00 
 
En consecuencia, se solicitó presentar lo siguiente: 
 
• El formato “RAST-CF” Recibo de Aportaciones de Simpatizantes para Aspirantes 

a Candidatos Independientes mediante Transferencia o Cheque en Campaña 
Federal debidamente requisitado. 
 

• La ficha de depósito o copia del estado de cuenta bancario en donde se 
identifique la cuenta de origen y destino.  
 

• El formato “CF-RAST-CF” Control de Folios de Recibos de Aportaciones de  
Aspirantes a Candidatos Independientes mediante Transferencia o Cheque en 
Campaña Federal. 
 

• La copia del cheque nominativo y/o transferencia electrónica correspondiente al 
depósito que haya excedido el tope de 90 días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal, que en el año de 2015 equivalía a $6,309.00 ($70.10 x 90). 

 
• La copia legible de la credencial de elector del aportante. 

 
• Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 

 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 54 numeral 1 de la Ley 
General de Partidos Políticos; así como el 378, y 380, numeral 1, inciso c) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; en relación con el 46, 
numeral 2, 47, numeral 1, inciso b); 96 numerales 1 y 3, inciso a), fracción VIII, 121, 
numeral 1 y 251, numerales 1 y 2, incisos f), h) e i) del Reglamento de Fiscalización; 
en relación con el Acuerdo Primero, artículo 4 del Acuerdo INE/CG13/2015 
aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
F/7194/15 de fecha 13 de abril de 2015, recibido por el mismo día. 
 
Mediante el escrito sin número de fecha 16 de abril de 2015, recibido por la Unidad 
Técnica de Fiscalización el día 17 del mismo mes y año, el aspirante presentó el 
formato “RASES-CF” Recibo de Aportaciones de Aspirantes en especie y el “CF- 
RASES-CF” Control de Folios de Recibos de Aspirantes en especie, mediante los 
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cuales manifiesta aportaciones por concepto de vehículo utilitario, combustible y 
material de publicidad, y no a efectivo, por un monto de $16,000.00.por lo que la 
observación quedo subsanada.  
 
Sin embargo, de la revisión a los estados de cuenta presentados derivado del 
requerimiento de la autoridad, se identificó un depósito en efectivo por concepto de 
apertura de cuenta por $3,000.00; el cual no fue reportado por el aspirante como 
una aportación en efectivo, ni representó documentación soporte que acredite el 
origen de dicho ingreso. 
 
En consecuencia, al omitir registrar el ingreso por $3,000.00, el aspirante incumplió 
con lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización. 
 
Lo anterior no se hizo del conocimiento de la aspirante, toda vez que dicha 
observación fue resultado de la valoración a la documentación entregada derivado 
del oficio de errores y omisiones, una vez concluido el periodo en el que la Unidad 
Técnica de Fiscalización, se encontraba facultada para solicitar nuevas 
aclaraciones al respecto. 
 
De la falta descrita en el apartado correspondiente, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia de la aspirante, contemplada en el artículo 431, numeral 3 de 
la Ley General Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el 
artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, mediante el 
oficio referido en el análisis de cada conclusión, la autoridad notificó al aspirante en 
cuestión, para que en un plazo de siete días, contados a partir del día siguiente de 
dicha notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar la observación 
realizada. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
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En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la falta de comprobación los ingresos reportados en virtud de ser 
omiso respecto de la presentación de la documentación soporte que acredite las 
aportaciones realizadas. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los 
ingresos y egresos de los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
En este orden de ideas, los aspirantes a candidaturas independientes tienen la 
obligación de conformidad con el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, de presentar ante la autoridad electoral, los comprobantes de las 
operaciones que realizan, a fin de que permitan tener certeza respecto del origen y 
destino de los recursos allegados durante la realización de los actos tendentes a la 
obtención del apoyo ciudadano.  
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
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g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su imputación 
subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición de 
la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades propias de la 
aspirante a candidato independiente de tal manera que comprometa su 
subsistencia. 
 
Así las cosas, se tiene que por cuanto hace al aspirante referido en el análisis 
temático de la irregularidad, omitió presentar aquella documentación soporte que 
permitiera a esta autoridad tener certeza respecto del origen lícito de los ingresos 
percibidos durante la etapa de obtención de apoyo ciudadano. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de presentar 
documentación comprobatoria que permitiera a esta autoridad tener certeza 
respecto del origen de los recursos. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
aspirante a candidato independiente, no pasa inadvertido para este Consejo 
General que la sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las 
circunstancias que rodean la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó conductas 
tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en 
materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, derechos y 
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cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación pecuniaria, al 
momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante a candidatura independiente referido 
incumplió con su obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas, la cual se traduce en la especie, 
en la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en 
el tiempo establecido para ello. 
 
En este orden de ideas, de los expedientes que obran agregados a la revisión de 
los informes de actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano de los sujetos 
infractores, no se cuenta con evidencia suficiente que permita determinar que 
cuentan con los recursos económicos suficientes para que hagan frente a la 
imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es 
imponer la sanción mínima.  
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable.  
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del 
procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la 
misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante a candidatura independiente no es pecuniaria, resulta innecesario 
considerar el estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus 
actividades, ya que la misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
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autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera que 
al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
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tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, 
además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse 
todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales 
desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la 
llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción mínima a imponer1, pues es evidente que no existe pena 
que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

                                                           
1Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 
7011. 
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"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas 
en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 
que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 
para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez. 
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Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al ciudadano José Domingo 
Rincón Hernández, aspirante a candidato independiente, es la prevista en el 
artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción I de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización: 
 
EGRESOS 
 
Gastos de Propaganda 
 
Conclusión 7 
 

“7. El aspirante no registró los egresos identificados en la cuenta bancaria a 
nombre de la asociación, ni presentó documentación soporte que acredite el 
destino del recurso por $2,822.48.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 

 
De la revisión a la cuenta “Gastos operativos de precampaña”, se identificó que 
registró gastos por concepto de combustible; sin embargo, no se localizó el registro 
de equipo de transporte adquirido u otorgado en comodato. A continuación se 
detalla el caso en comento: 
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CUENTA CONCEPTO IMPORTE 

Gastos Operativos de Precampaña Transporte de Personal $14,254.30 
 
Conviene señalar que en caso de que los vehículos beneficiados con el consumo 
de combustible hayan sido donados u otorgados en comodato, representan un 
ingreso y debe ser reportado como una aportación en especie del precandidato o 
simpatizantes, según sea el caso.  
 
En consecuencia, se le solicitó presentar lo siguiente: 
 
• La relación de los vehículos beneficiados con el consumo de combustible, 

indicando marca, modelo, placas y nombre del propietario. 
 

- En caso de que los vehículos hayan sido donados u otorgados en comodato: 
 
• Los formatos “RSCIE-CF” o “RASES-CF” Recibo de aportaciones de 

simpatizantes o aspirantes a candidatos independientes en especie para 
campaña federal debidamente requisitados, según corresponda. 

 
• El formato “CF-RSCIE-CF” o “CF-RASES-CF” Control de folio de recibos de 

aportaciones de simpatizantes o aspirantes a candidatos independientes en 
especie para campaña federal, según corresponda. 

 
• Los contratos de donación o comodato debidamente requisitados y firmados, en 

donde se identifique plenamente el objeto, costos, condiciones, obligaciones, 
lugar y fecha de celebración. 

 
• Copia legible de la credencial para votar. 
 
• Las correcciones que procedan al “Sistema de captura de formatos y 

almacenamiento de la información de Precampaña”, así como el formato “IPR”. 
 
• Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 
 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 199, numeral 1, inciso 
e) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 47, numeral 1, 
inciso b), 74 numeral 1, y 296, numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización; en 
relación con el Punto de Acuerdo SEGUNDO del Manual General de Contabilidad, 
Puntos 24 “RSCIE-CF” y 25 “CF-RSCIE-CF”. 
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La solicitud antes citada fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
F/7194/15 de fecha 13 de abril de 2015, recibido por el aspirante en la misma fecha. 
 
Mediante el escrito de fecha 16 de abril de 2015, recibido por la Unidad Técnica de 
Fiscalización el día 17 del mismo mes y año, el aspirante manifestó que las 
aportaciones en especie del aspirante por concepto de vehículo de la cual dicha 
documentación fue analizada en la observación de ingresos, por lo que esta 
observación se considera subsanada. 
 
No obstante, de la revisión a los estados de cuenta presentados derivado del 
requerimiento de la autoridad, en la parte relativa a los egresos se observaron retiros 
por un monto de $2,822.48, de los cuales no presentó documentación que 
acreditara las salidas de efectivo, los casos en comento se detallan a continuación: 
 

FECHA DESCRIPCIÓN MONTO DEL RETIRO 
26-01-15 CHEQUE PAGADO 0000001 $1,500.00 
30-01-15 COMISIÓN POR NO MANTENER SALDO PROMEDIO MÍNIMO  

MENSUAL REQUERIDO 201501 
250.00 

30-01-15 I.V.A. LIQ. 2015-01-31 40.00 
30-01-15 COM. CHQ. EXPED. LIQ. 2015-01-31 14.00 
30-01-15 I.V.A. LIQ. 2015-01-31 2.24 
03-02-15 CHEQUE PAGADO 0000002 1,000.00 
27-02-15 COM. CHQ. EXPED. LIQ. 2015-01-31 14.00 
27-02-15 I.V.A. LIQ. 2015-01-31 2.24 

 TOTAL $2,822.48 
 
En consecuencia, al no registrar los egresos identificados en la cuenta bancaria a 
nombre de la asociación, de los cuales no presentó la documentación soporte que 
acredite el destino del recurso por $2,822.48, el aspirante incumplió con lo dispuesto 
en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Lo anterior no se hizo del conocimiento del aspirante, toda vez que dicha 
observación fue resultado de la valoración a la documentación entregada por el 
aspirante derivado del oficio de errores y omisiones, una vez concluido el periodo 
en el que la Unidad Técnica de Fiscalización, se encontraba facultada para solicitar 
nuevas aclaraciones al respecto. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), 
fracciones II de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 429, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó al aspirante en cuestión, para que en un plazo de siete días, contados a partir 
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del día siguiente de dicha notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades observadas; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar 
la observación realizada. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, y atenta contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la falta de comprobación los egresos reportados en virtud de ser 
omiso respecto de la presentación de documentación que acredite el gasto de 
sueldos y salarios durante el periodo para recabar el apoyo ciudadano. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los 
ingresos y egresos de los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
En este orden de ideas, los aspirantes a candidaturas independientes tienen la 
obligación de conformidad con el artículo 127, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, de presentar ante la autoridad electoral, toda aquella documentación 
soporte que permita tener certeza respecto del origen y destino de los recursos 
allegados durante la realización de los actos tendentes a la obtención del apoyo 
ciudadano. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
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b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad 
de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su imputación 
subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición de 
la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades propias de la 
aspirante a candidato independiente de tal manera que comprometa su 
subsistencia. 
 
Así las cosas, se tiene que por cuanto hace al aspirante referido en el análisis 
temático de la irregularidad, omitió presentar aquella documentación soporte que 
permitiera a esta autoridad tener certeza respecto del origen lícito de los egresos 
realizados durante la etapa de obtención de apoyo ciudadano. 
 



26 

En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de presentar 
documentación comprobatoria que permitiera a esta autoridad tener certeza 
respecto del destino y aplicación de los recursos. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte de la 
aspirante a candidatura independiente, no pasa inadvertido para este Consejo 
General que la sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las 
circunstancias que rodean la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó conductas 
tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en 
materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, derechos y 
cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación pecuniaria, al 
momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante a candidatura independiente referido 
incumplió con su obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas, la cual se traduce en la especie, 
en la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en 
el tiempo establecido para ello. 
 
En este orden de ideas de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
informes de actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano del sujeto infractor no se 
cuenta con evidencia suficiente que permita determinar que cuenta con los recursos 
económicos suficientes para que hagan frente a la imposición de una sanción de 
carácter pecuniario, lo procedente es imponer la sanción mínima.  
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable.  
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuente con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del 
procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la 
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misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante a candidatura independiente no es pecuniaria, resulta innecesario 
considerar el estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus 
actividades, ya que la misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera que 
al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 



28 

Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, 
además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse 
todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales 
desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la 
llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
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En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción mínima a imponer2, pues es evidente que no existe pena 
que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas 
en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 

                                                           
2Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 
7011. 
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que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 
para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez. 
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al ciudadano José Domingo 
Rincón Hernández aspirante a candidato independiente, es la prevista en el 
artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción I de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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17.1.2. ROGELIO RAÚL FERNÁNDEZ JR. MONTAÑO 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, es trascendente señalar que por cuestión de método 
y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe de actos tendentes a la obtención de apoyo ciudadano del aspirante aludido 
al cargo de Diputado Federal por el Distrito 04 en el estado de Baja California, 
correspondiente al Proceso Electoral Federal 2014-2015, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
En este orden de ideas, el estudio de las diversas irregularidades que se consideren 
formales se hará en un solo apartado, englobando los Ingresos y Egresos, toda vez 
que con dichas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas en relación con el 
registro y comprobación de sus ingresos y gastos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí realizadas, se desprende que la irregularidad en la que incurrió el aspirante de 
referencia, es la siguiente:  
 
a)2 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 3 y 6 
 
b)3 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7, 9 y 10 
 
c) 1 Falta de carácter formal: conclusión 5 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece las siguientes 
conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 96, numeral 1 del Reglamento 
de Fiscalización, Conclusiones 3 y 6. 
 
INGRESOS 
 
Aportaciones 
 
Aportaciones de los Aspirantes 
 
Conclusión 3 
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“3.  El aspirante, omitió presentar documentación soporte de ingresos 
por un monto de $48,397.00.” 

 
Otros ingresos 
 
Bancos 
 
Conclusión 6 
 

 

“6. Omitió presentar evidencias del origen de los depósitos por $12,000.00, así 
como las pólizas contables con su respectivo soporte documental en original” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 3 
 
El aspirante reportó en el Informe de ingresos y egresos de Aspirantes para el apoyo 
ciudadano por concepto de aportaciones de precandidatos la cantidad de 
$60,397.00, la cual se integra de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO IMPORTE 
Efectivo $60,397.00 
Especie 0.00 
TOTAL $60,397.00 

 
Cabe mencionar que dentro del estado de cuenta bancario del mes de enero de 
2015 presentado por el aspirante, sólo se observan depósitos por $12,000.00, de 
los cuales se les solicitó la documentación soporte en el Apartado de “Bancos”; 
respecto de la diferencia de $48,397.00 no proporcionó la documentación soporte 
alguna respecto de dicho monto. 
 
Asimismo, es de destacar que los sujetos obligados, específicamente los aspirantes 
a candidatos independientes, deben cumplir con las obligaciones que la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales le confiere así como el Reglamento 
de Fiscalización, esto es, rendir el informe de ingresos y egresos de los actos 
tendentes a recabar el apoyo ciudadano para lograr su registro como candidato 
independiente, registrando los ingresos y egresos de la forma que la norma señala 
y con la documentación soporte que deben acompañar a su informe. 
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Así, el artículo 96 del Reglamento de Fiscalización establece que todos los ingresos 
de origen público o privado, en efectivo o en especie, recibidos por los sujetos 
obligados por cualquiera de las modalidades de financiamiento deberán estar 
sustentados con la documentación original, ser reconocidos y registrados en su 
contabilidad. 
 
En consecuencia, al omitir presentar documentación soporte de ingresos por un 
monto de $48,397.00, el aspirante incumplió con lo dispuesto en el artículo 96, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización 
 
Conclusión 6 
 
La cuenta bancaria a nombre del aspirante. reflejó depósitos y retiros, de los cuales 
omitió presentar su documentación soporte. A continuación se detallan los casos en 
comento: 
 

INSTITUCIÓN 
BANCARIA 

CUENTA FECHA DESCRIPCIÓN CARGOS ABONOS 

BBVA Bancomer, S.A. 0198050791 08-01-15 Depósito Efectivo Practic 
Ene08 17:00 Prac D347 Folio: 
5225 Ref. 

  $3,000.00 

  16-01-15 Depósito en Efectivo Ref. 3        9,000.00  

  
20-01-15 CO3 Cheque Pagado No.         

Pago en Efectivo Ref. 1 
$1,000.00   

  
27-01-15 CO3 Cheque Pagado No.         

Pago en Efectivo Ref. 2 
     1,000.00    

  
 TOTAL $2,000.00 $12,000.00 

 
En consecuencia, se solicitó presentar lo siguiente: 
 
• Las pólizas contables con su respectivo soporte documental en original y con la 

totalidad de requisitos fiscales, en las cuales se apreciara el registro de los 
depósitos y retiros correspondientes. 
 

• Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 
 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 199, numeral 1, incisos 
a) y e) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 
102, numerales 1 y 3, 241 inciso c) y 296 numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
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La solicitud antes citada fue notificada mediante el oficio núm.  
INE/UTF/DA-F/7191/15 de fecha 13 de abril de 2015, recibido por el aspirante el 
mismo día. 
 
A la fecha de la elaboración del Dictamen Consolidado el aspirante no ha dado 
aclaración, ni presentado documentación alguna al respecto, en relación a 
depósitos por $12,000.00 y retiros por $2,000.00, por tal razón, la observación no 
quedó subsanada. 
 
En consecuencia, al omitir presentar las pólizas contables con su respectivo soporte 
documental en original y con la totalidad de requisitos que establece la normatividad 
aplicable en relación a depósitos por $12,000.00, el aspirante incumplió con lo 
dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
De las faltas descritas en el apartado correspondiente, se desprende que se respetó 
la garantía de audiencia del aspirante, contemplada en el artículo 431, numeral 3 
de la Ley General Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el 
artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, mediante el 
oficio referido en el análisis de cada conclusión, la autoridad notificó al aspirante en 
cuestión, para que en un plazo de siete días, contados a partir del día siguiente de 
dicha notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, no se presentó respuesta alguna a la observación 
realizada. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado dos conductas que violentan 
el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la falta de comprobación los ingresos reportados en virtud de ser 
omiso respecto de la presentación de los documentos que acrediten ingresos 
obtenidos. 
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En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los 
ingresos y egresos de los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
En este orden de ideas, los aspirantes a candidaturas independientes tienen la 
obligación de conformidad con el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, de presentar ante la autoridad electoral, los comprobantes de las 
operaciones que realizan, a fin de que permitan tener certeza respecto del origen y 
destino de los recursos allegados durante la realización de los actos tendentes a la 
obtención del apoyo ciudadano.  
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
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Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su imputación 
subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición de 
la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades propias del 
aspirante a candidato independiente de tal manera que comprometa su 
subsistencia. 
 
Así las cosas, se tiene que por cuanto hace al aspirante referido en el análisis 
temático de las irregularidades, omitieron presentar aquella documentación soporte 
que permitiera a esta autoridad tener certeza respecto del origen lícito de los 
ingresos percibidos durante la etapa de obtención de apoyo ciudadano. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de presentar 
documentación comprobatoria que permitiera a esta autoridad tener certeza 
respecto del origen de los recursos. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
aspirante a candidatura independiente, no pasa inadvertido para este Consejo 
General que la sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las 
circunstancias que rodean la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó conductas 
tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en 
materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, derechos y 
cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación pecuniaria, al 
momento de individualizar la sanción. 
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Visto lo anterior, se desprende que el aspirante a candidatura independiente referido 
incumplió con su obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas, la cual se traduce en la especie, 
en la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en 
el tiempo establecido para ello. 
 
En este orden de ideas, de los expedientes que obran agregados a la revisión de 
los informes de actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano de los sujetos 
infractores, no se cuenta con evidencia suficiente que permita determinar que 
cuentan con los recursos económicos suficientes para que hagan frente a la 
imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es 
imponer la sanción mínima.  
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable.  
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del 
procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la 
misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante a candidatura independiente no es pecuniaria, resulta innecesario 
considerar el estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus 
actividades, ya que la misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
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esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera que 
al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
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obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, 
además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse 
todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales 
desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la 
llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción mínima a imponer3, pues es evidente que no existe pena 
que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 

                                                           
3Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 
7011. 
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Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas 
en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 
que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 
para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez. 
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
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Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al ciudadano Rogelio Raúl 
Fernández Jr. Montaño, aspirante a candidato independiente por lo que hace a las 
conclusiones 3 y 6, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción I 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece las siguientes 
conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización, Conclusiones 7, 9 y 10. 
 
INGRESOS 
 
Otros ingresos 
 
Bancos 
 
Conclusión 7 
 

 

“7. Omitió presentar evidencias de la aplicación de los retiros por $2,000.00, 
así como las pólizas contables con su respectivo soporte documental en original 
y con la totalidad de requisitos fiscales reportados por la CNBV.” 

 
EGRESOS 
 
Verificación Documental 
 
Conclusión 9 
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“9. Omitió proporcionar los recibos de nómina que permitieran corroborar el 
destino de $40,000.00.” 

 
EGRESOS 
 
Monitoreo de páginas de internet y redes sociales 
 
Conclusión 10 
 

 

“10. Omitió proporcionar la documentación soporte respecto de los gastos 
devengados por propaganda utilitaria y un video detectado en el monitoreo en 
páginas de internet por la autoridad.” 
 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 7 
 
La cuenta bancaria a nombre de la asociación LCBC, A.C. reflejó depósitos y retiros, 
de los cuales omitió presentar su documentación soporte. A continuación se detallan 
los casos en comento: 
 

INSTITUCIÓN 
BANCARIA 

CUENTA FECHA DESCRIPCIÓN CARGOS ABONOS 

BBVA Bancomer, S.A. 0198050791 08-01-15 Depósito Efectivo Practic 
Ene08 17:00 Prac D347 Folio: 
5225 Ref. 

  $3,000.00 

  16-01-15 Depósito en Efectivo Ref. 3        9,000.00  

  
20-01-15 CO3 Cheque Pagado No.         

Pago en Efectivo Ref. 1 
$1,000.00   

  
27-01-15 CO3 Cheque Pagado No.         

Pago en Efectivo Ref. 2 
     1,000.00    

  
 TOTAL $2,000.00 $12,000.00 

 
En consecuencia, se solicitó presentar lo siguiente: 
 
• Las pólizas contables con su respectivo soporte documental en original y con la 

totalidad de requisitos fiscales, en las cuales se apreciara el registro de los 
depósitos y retiros correspondientes. 
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• Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 
 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 199, numeral 1, incisos 
a) y e) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 
102, numerales 1 y 3, 241 inciso c) y 296 numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
F/7191/15 de fecha 13 de abril de 2015, recibido por el aspirante el mismo día. 
 
A la fecha de la elaboración del Dictamen Consolidado el aspirante no ha dado 
aclaración, ni presentado documentación alguna al respecto, en relación a 
depósitos por $12,000.00 y retiros por $2,000.00, por tal razón, la observación no 
quedó subsanada. 
 
En consecuencia, al omitir presentar las pólizas contables con su respectivo soporte 
documental en original y con la totalidad de requisitos que establece la normatividad 
aplicable en relación a depósitos por $12,000.00, el aspirante incumplió con lo 
dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Asimismo, el aspirante omitió presentar las pólizas contables con su respectivo 
soporte documental en original y con la totalidad de requisitos que establece la 
normatividad aplicable en relación a retiros por $2,000.00, por lo que al no presentar 
evidencia del destino de los recursos, el aspirante incumplió con lo dispuesto en el 
artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Conclusión 9 
 
De la revisión a la información registrada en el Sistema de captura de formatos y 
almacenamiento de la Información de Precampaña, apartado “Reportes 
Semanales” (Plantilla 1), se observó que reportó gastos; sin embargo, no incorporó 
en el aplicativo la documentación soporte consistente en recibos de nómina, los 
cuales debían de reunir la totalidad de requisitos fiscales, los casos en comento son 
los siguientes: 
 

NOMBRE    NOMINA     TOTAL 
  SEMANA 1 SEMANA 2 SEMANA 3 SEMANA 4 SEMANA 5 SEMANA 6 SEMANA 7 SEMANA 8   

  Del 5 al 11 
de Enero 

2015 

Del 12 al 18 
de Enero 

2015 

Del 19 al 25 
de Enero 

2015 

Del 26 de 
Enero al 1 
de Febrero 

2015 

Del 2 al 8 
de Febrero 

2015 

Del 9 al 15 
de Febrero 

2015 

Del 16 al 22 
de Febrero 

2015 

Del 23 al 27 
de Febrero 

2015 

  

William Alonso Uriarte Payan $500.00 $500.00 $500.00 $500.00 $500.00 $500.00 $500.00 $500.00 $4,000.00 

Miguel Álvarez Becerra 
           

500.00  
           

500.00  
           

500.00  
           

500.00  
           

500.00  
           

500.00  
           

500.00  
           

500.00  
       

4,000.00  



44 

NOMBRE    NOMINA     TOTAL 
  SEMANA 1 SEMANA 2 SEMANA 3 SEMANA 4 SEMANA 5 SEMANA 6 SEMANA 7 SEMANA 8   

  Del 5 al 11 
de Enero 

2015 

Del 12 al 18 
de Enero 

2015 

Del 19 al 25 
de Enero 

2015 

Del 26 de 
Enero al 1 
de Febrero 

2015 

Del 2 al 8 
de Febrero 

2015 

Del 9 al 15 
de Febrero 

2015 

Del 16 al 22 
de Febrero 

2015 

Del 23 al 27 
de Febrero 

2015 

  

Jeovany Perales Hernández 
           

500.00  
           

500.00  
           

500.00  
           

500.00  
           

500.00  
           

500.00  
           

500.00  
           

500.00  
       

4,000.00  

Viridiana Romano Carrillo 
           

500.00  
           

500.00  
           

500.00  
           

500.00  
           

500.00  
           

500.00  
           

500.00  
           

500.00  
       

4,000.00  
Nancy Guadalupe Cruz 
Godínez 

           
500.00  

           
500.00  

           
500.00  

           
500.00  

           
500.00  

           
500.00  

           
500.00  

           
500.00  

       
4,000.00  

Blanca Guerra 
           

500.00  
           

500.00  
           

500.00  
           

500.00  
           

500.00  
           

500.00  
           

500.00  
           

500.00  
       

4,000.00  
Jesús Manuel Bañuelos 
Mendoza 

           
500.00  

           
500.00  

           
500.00  

           
500.00  

           
500.00  

           
500.00  

           
500.00  

           
500.00  

       
4,000.00  

Erik Vidaña 
           

500.00  
           

500.00  
           

500.00  
           

500.00  
           

500.00  
           

500.00  
           

500.00  
           

500.00  
       

4,000.00  
Manuel Eduardo Figueroa 
Ochoa 

           
500.00  

           
500.00  

           
500.00  

           
500.00  

           
500.00  

           
500.00  

           
500.00  

           
500.00  

       
4,000.00  

Mónica Montaño Sánchez 
           

500.00  
           

500.00  
           

500.00  
           

500.00  
           

500.00  
           

500.00  
           

500.00  
           

500.00  
       

4,000.00  
TOTAL $5,000.00 $5,000.00 $5,000.00 $5,000.00 $5,000.00 $5,000.00 $5,000.00 $5,000.00 $40,000.00 

 
En consecuencia, se solicitó presentar lo siguiente: 
 
 En formato PDF y XML, los comprobantes citados en el cuadro anterior, los 

cuales se debieran adjuntar al aplicativo para su valoración por parte de esta 
autoridad, mediante la liga http://www.ine.mx/archivos2/portal/Elecciones/PEF/2014-
2015/fiscalizacion.html, mismos que debieran cumplir con los requisitos establecidos 
en la normatividad aplicable. 

 
 Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 

 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199, numeral 1, incisos a) 
y e) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 46, 127, 
numeral 1, 296, numeral 1 y 251, numerales 1 y 2, inciso h) del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
F/7191/15 de fecha 13 de abril de 2015, recibido por el aspirante el mismo día. 
 
A la fecha de la elaboración del Dictamen Consolidado, el aspirante no ha dado 
aclaración, ni presentado documentación alguna al respecto, en relación a las 
nóminas que le fueron solicitadas, los cuales debían reunir la totalidad de requisitos 
fiscales por un monto de $40,000.00; por tal razón, la observación no quedó 
subsanada. 
 
En consecuencia, al omitir presentar los recibos de nómina, que permitieran 
corroborar el destino de los recursos reportados, el aspirante incumplió con lo 
dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 

http://www.ine.mx/archivos2/portal/Elecciones/PEF/2014-2015/fiscalizacion.html
http://www.ine.mx/archivos2/portal/Elecciones/PEF/2014-2015/fiscalizacion.html
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Conclusión 10 
 
De la verificación efectuada en las páginas de internet, se observaron eventos o 
actos públicos en beneficio del aspirante a candidato independiente para el cargo 
de Diputaciones Federales durante el periodo de los ingresos y gastos de los actos 
tendentes a recabar el apoyo ciudadano; sin embargo, no se localizó en el informe 
presentado erogación alguna por concepto de gastos operativos por la realización 
de dichos actos y la propaganda utilizada en los mismos o bien, la documentación 
por aportaciones en especie recibidas. Los casos en comento se detallan a 
continuación: 
 

N
o. 

TIPO DE 
EVENTO 

PROPAGA
NDA NO 

REPORTAD
A 

FUENTE 
DE 

INFORMA
CIÓN 

LINK A INTERNET ANEXO 
INE/UTF/DA-

F/7191/15 

1 
 

Reunión con 
simpatizantes 

Lona Facebook https://www.facebook.com/profile.php?id=100008788560263 1 

2 Reunión con 
simpatizantes 

Carpa, 2 
Lonas y 1 

mesa 

Facebook https://www.facebook.com/photo.php?fbid=13889050014124
39&set=pcb.1388905028079103&type=1&theater 

2 

3 Reunión con 
simpatizantes 

Producción 
de Mensaje 

Facebook https://www.facebook.com/video.php?v=792838564136776&
pnref=story 

3 

 
En consecuencia, se solicitó presentar lo siguiente: 
 
 Indicara el motivo por el cual no fueron reportados los gastos correspondientes a 

los eventos y actos de precampaña de los actos tendentes a recabar el apoyo 
ciudadano señalados en el cuadro que antecede. 

 
 En caso de que los gastos hubieran sido efectuados con recursos de la 

asociación LCBC, A.C: 
 
 Los comprobantes fiscales a nombre del aspirante con todos los requisitos 

establecidos en la normatividad aplicable. 
 

 Copias de los cheques correspondientes a los pagos que hubieran excedido el 
tope de 90 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, que en 
el año 2015, equivale a $6,309.00 ($70.10 x 90), con la leyenda “para abono en 
cuenta del beneficiario” 

 
 En su caso, los contratos de prestación de servicios suscritos con los prestadores 

de servicios, en los cuales se detallaran los costos, fechas de pago, 
características del servicio, vigencia del contrato, derechos y obligaciones, así 
como las penalizaciones en caso de incumplimiento. 

https://www.facebook.com/profile.php?id=100008788560263
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=1388905001412439&set=pcb.1388905028079103&type=1&theater
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=1388905001412439&set=pcb.1388905028079103&type=1&theater
https://www.facebook.com/video.php?v=792838564136776&pnref=story
https://www.facebook.com/video.php?v=792838564136776&pnref=story
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 En caso de que los gastos correspondieran a aportaciones en especie: 

 
 Los recibos originales de las aportaciones del aspirante, militantes o 

simpatizantes en especie a la precampaña, según correspondiera, los cuales 
debían especificar el criterio de valuación utilizado anexando la documentación 
que amparara dicho criterio (cotizaciones) y el contrato de donación 
correspondiente. 

 
 Los reportes semanales (Plantilla 1) y los Informes de Precampaña (Plantilla 2) 

del “Sistema de captura de formatos y almacenamiento de la información de 
Precampaña”, con las correcciones que procedieran. 
 

 Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 
 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos; 54 numeral 1 de la Ley 
General de Partidos Políticos; así como el 378, y 380, numeral 1, inciso c) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; en relación con el 46, 47, 
numeral 1, inciso a); 96 numeral 1, 105, 107 numeral 1 y 3; 108, 121, numeral 1; 
126, 127, 193; 195 y 205 del Reglamento de Fiscalización, en relación con el 
Acuerdo Primero, artículos 2 y 4 del Acuerdo INE/CG13/2015 aprobado por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
F/7191/15 de fecha 13 de abril de 2015, recibido por el aspirante el mismo día. 
 
A la fecha de la elaboración del Dictamen Consolidado el aspirante no ha dado 
aclaración, ni presentado documentación alguna al respecto, en relación a los 
hallazgos detectados en el monitoreo de internet realizado por esta Unidad Técnica 
de Fiscalización, en relación a la propaganda utilitaria y producción de video 
detectado, los cuales no fueron reportados en el informe de ingresos y egresos de 
Aspirantes para el apoyo ciudadano, por tal razón, la observación no quedó 
subsanada. 
 
En consecuencia, al omitir presentar la documentación comprobatoria de la que se 
desprenda los gastos devengados en relación a la propaganda utilitaria y producción 
de video detectado, el aspirante, incumplió con lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
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De las faltas descritas en el apartado correspondiente, se desprende que se respetó 
la garantía de audiencia del aspirante, contemplada en el artículo 431, numeral 3 
de la Ley General Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el 
artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, mediante el 
oficio referido en el análisis de cada conclusión, la autoridad notificó al aspirante en 
cuestión, para que en un plazo de siete días, contados a partir del día siguiente de 
dicha notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, no se presentó respuesta alguna a la observación 
realizada. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado tres conductas que 
violentan el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la falta de comprobación de los egresos reportados en virtud de 
ser omiso respecto de la presentación de los documentos que acrediten los 
gastos devengados. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los 
ingresos y egresos de los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
En este orden de ideas, los aspirantes a candidaturas independientes tienen la 
obligación de conformidad con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, a fin 
de que permitan tener certeza respecto del origen y destino de los recursos 
allegados durante la realización de los actos tendentes a la obtención del apoyo 
ciudadano, consistentes en: 1) La obligación de los sujetos obligados, de registrar 
contablemente sus egresos; 2) Soportar todos los egresos con documentación 
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original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de la persona a quien 
el partido efectuó el pago; 3) La obligación a cargo de los sujetos obligados de 
entregar la documentación antes mencionada con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su imputación 
subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
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falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición de 
la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades propias del 
aspirante a candidato independiente de tal manera que comprometa su 
subsistencia. 
 
Así las cosas, se tiene que por cuanto hace al aspirante referido en el análisis 
temático de la irregularidad, omitieron presentar aquella documentación soporte que 
permitiera a esta autoridad tener certeza respecto del destino lícito de los gastos 
realizados durante la etapa de obtención de apoyo ciudadano. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a tres omisiones de presentar 
documentación comprobatoria que permitiera a esta autoridad tener certeza 
respecto del destino de los recursos. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
aspirante a candidatura independiente, no pasa inadvertido para este Consejo 
General que la sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las 
circunstancias que rodean la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó conductas 
tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en 
materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, derechos y 
cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación pecuniaria, al 
momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante a candidatura independiente referido 
incumplió con su obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas, la cual se traduce en la especie, 
en la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en 
el tiempo establecido para ello. 
 
En este orden de ideas, de los expedientes que obran agregados a la revisión de 
los informes de actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano de los sujetos 
infractores, no se cuenta con evidencia suficiente que permita determinar que 
cuentan con los recursos económicos suficientes para que hagan frente a la 
imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es 
imponer la sanción mínima.  
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Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable.  
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del 
procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la 
misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante a candidatura independiente no es pecuniaria, resulta innecesario 
considerar el estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus 
actividades, ya que la misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera que 
al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
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Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, 
además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse 
todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales 
desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la 
llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
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Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción mínima a imponer4, pues es evidente que no existe pena 
que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 

                                                           
4Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 
7011. 
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imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas 
en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 
que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 
para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez. 
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al ciudadano Rogelio Raúl 
Fernández Jr. Montaño, aspirante a candidato independiente por lo que hace a las 
conclusiones 7, 9 y 10, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción 
I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una Amonestación Pública. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal, mismas que tienen 
relación con el apartado de ingresos y egresos, las cuales se presentarán por ejes 
temáticos para mayor referencia. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, sino únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de los 
aspirantes a candidatos independientes no representan un indebido manejo de 
recursos.5 
 
Por otro lado, el Dictamen Consolidado es el documento emitido por la autoridad 
fiscalizadora que contiene el resultado de las observaciones realizadas durante la 
revisión de los informes, en las cuales se advierten los errores o irregularidades que 
se actualizaron y en su caso, las aclaraciones que realizaron los aspirantes a 
candidatos independientes a cada una de ellas. 
 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que representan 
las determinaciones de la autoridad fiscalizadora, una vez que ha cumplido con 
todas las etapas de revisión de Informes de los Ingresos y Egresos de los aspirantes 
para la obtención del Apoyo Ciudadano respectivos; esto es, una vez que se ha 
respetado la garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba 
presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado6 
presenta el desarrollo de la revisión de los informes referidos en sus aspectos 
jurídico y contable; y forma parte de la motivación de la presente Resolución. 
                                                           
5 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
6 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que aprueba 
este Consejo General; es decir, tiene como propósito que el aspirante a candidato 
independiente conozca a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que 
sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito 
de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. 
 
Señalado lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las 
conclusiones finales sancionatorias determinadas por la autoridad. 
 
I. EJE TEMÁTICO DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO 
 
INGRESOS 
 
Otros Ingresos 
 
Bancos 
 
Conclusión 5 
 

“5. Omitió presentar el estado de cuenta del mes de febrero de 2015; así como, de 
las conciliaciones bancarias del mes de diciembre de 2014, enero y febrero de 
2015.” 
 

En consecuencia, al omitir presentar el estado de cuenta del mes de febrero de 
2015; así como, de las conciliaciones bancarias del mes de diciembre de 2014, 
enero y febrero de 2015, el aspirante incumplió con lo dispuesto en el artículo 251, 
numeral 2, inciso c) del Reglamento de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del aspirante, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 429, numeral 1 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de los sujetos obligados, la 
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autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su 
conducta, en la especie la omisión de presentar estados de cuenta y 
conciliaciones bancarias de actos tendentes a obtener el Apoyo Ciudadano 
respectivo; en este orden de ideas dichas conductas se hicieron del conocimiento 
del aspirante a través de oficio referido en el análisis de las conclusiones, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al aspirante a candidatura independiente 
en cuestión, para que en un plazo de siete días, contados a partir del día siguiente 
de dicha notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes para los efectos conducentes. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los 
ingresos y egresos de los partidos políticos, los precandidatos y los aspirantes, el 
cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de fiscalización integral 
-registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos 
obligados. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 

b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 

 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 

 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 

 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 

 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
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g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad 
de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 

 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su imputación 
subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición de 
la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del aspirante 
de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia. 
 
Por lo tanto, debe señalarse que la comisión de faltas formales, se desprende lo 
siguiente: 
 
• Que la falta se considera LEVE. 

 
• Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 

valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

• Que el aspirante a candidato independiente conocía los alcances de las 
disposiciones legales, reglamentarias y acuerdos aplicables. 

 
• Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 

fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del aspirante para dar cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas 
por el reglamento de la materia. 
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• Que se trató de una irregularidad, es decir, hubo singularidad de la conducta 
cometida por el aspirante. 

 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
aspirante a candidatura independiente, no pasa inadvertido para este Consejo 
General que la sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las 
circunstancias que rodean la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó conductas 
tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en 
materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, derechos y 
cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación pecuniaria, al 
momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante a candidatura independiente referido 
incumplió con su obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas, la cual se traduce en la especie, 
en la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en 
el tiempo establecido para ello. 
 
En este orden de ideas, de los expedientes que obran agregados a la revisión de 
los informes de actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano de los sujetos 
infractores, no se cuenta con evidencia suficiente que permita determinar que 
cuentan con los recursos económicos suficientes para que hagan frente a la 
imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es 
imponer la sanción mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del 
procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la 
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misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante a candidatura independiente no es pecuniaria, resulta innecesario 
considerar el estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus 
actividades, ya que la misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera que 
al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
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Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, 
además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse 
todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales 
desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la 
llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
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En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción mínima a imponer7, pues es evidente que no existe pena 
que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas 
en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 

                                                           
7Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 
para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez. 
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al ciudadano Rogelio Raúl 
Fernández Jr. Montaño, aspirante a candidato independiente, es la prevista en el 
artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción I de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación Pública. 
 
17.1.3. FELIPE DANIEL RUANOVA ZÁRATE 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, es trascendente señalar que por cuestión de método 
y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe de actos tendentes a la obtención de apoyo ciudadano del aspirante aludido 
al cargo de Diputado Federal por el Distrito 05 en el estado de Baja California, 
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correspondiente al Proceso Electoral Federal 2014-2015, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
En este orden de ideas, el estudio de las diversas irregularidades que se consideren 
formales se hará en un solo apartado, englobando los Ingresos y Egresos, toda vez 
que con dichas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas en relación con el 
registro y comprobación de sus ingresos y gastos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí realizadas, se desprende que la irregularidad en la que incurrió el aspirante de 
referencia, es la siguiente:  
 
a)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3 
 
b) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 4, 5 y 7 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 104, numeral 2, del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 3. 
 
INGRESOS 
 
Aportaciones de los Aspirantes 
 
Efectivo 
 
Conclusión 3 
 

 

“3. El aspirante reportó una aportación, la cual rebasó el tope de los 90 días 
de salario mínimo general vigente, ya que fue realizada en efectivo y no 
mediante cheque nominativo o transferencia electrónica proveniente de la 
cuenta personal del aportante por un monto de $14,483.76.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
De la revisión a la cuenta “Aportaciones”, subcuenta “Efectivo”, se observó el 
registro de una aportación que no presentó soporte documental consistente en 
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fichas de depósito, recibo de aportación “RAST-CF”, formato “CF-RAST-CF” Control 
de Folios de Recibos de Aportaciones de Aspirantes a Candidatos Independientes 
Mediante Transferencia o Cheque, cheque o transferencias de la cuenta del 
aportante y la copia de la credencial de elector, a continuación se detalla el caso en 
comento: 
 

RECIBO “RAST-CF” CONCEPTO IMPORTE 

NOMBRE APORTANTE   

Felipe Daniel Ruanova Zarate Aportación en efectivo del aspirante $14,483.76 

 
En consecuencia, se solicitó presentar lo siguiente: 
 
• El Formato “RAST-CF” Recibo de Aportación de Aspirantes a Candidatos 

Independientes Mediante Transferencia o Cheque, debidamente requisitado, 
ficha de depósito o cheque o transferencia electrónica en original de la cuenta 
del aportante y la copia simple de la credencial de elector. 

 
• El Formato “CF-RAST-CF” Control de Folios de Recibos de Aportaciones de 

Aspirantes a Candidatos Independientes Mediante Transferencia o Cheque 
debidamente requisitado. 
 

• Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 
 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 199, numeral 1, inciso 
a) y e) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 
251, inciso f); y 296, numeral 1, 2 y 3, inciso a) del Reglamento de Fiscalización. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
F/7189/2015 de fecha 13 de abril de 2015, recibido por el aspirante en la misma 
fecha. 
 
Mediante el escrito sin número de fecha 18 de abril de 2015, recibido por el 
aspirante, presentó el recibo “RAST-CF” sin número de folio y el control de folios 
“CF-RAST-CF” sin datos; reportándola como aportaciones del aspirante en efectivo; 
la cual rebasa el tope de los 90 días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal que en 2015 equivale a $6,309.00 ($70.10x90); sin embargo, no así el 
cheque o transferencia bancaria proveniente de la cuenta personal del aportante; 
por tal razón, la observación no quedó subsanada. 
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En consecuencia, al reportar una aportación por $14,483.76 que rebasó el tope de 
los 90 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, la cual fue 
realizada en efectivo y no mediante cheque nominativo o transferencia electrónica 
proveniente de la cuenta personal del aportante, el aspirante incumplió con lo 
dispuesto en el artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización.  
 
De la falta descrita en el apartado correspondiente, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del aspirante, contemplada en el artículo 431, numeral 3 de 
la Ley General Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el 
artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, mediante el 
oficio referido en el análisis de cada conclusión, la autoridad notificó al aspirante en 
cuestión, para que en un plazo de siete días, contados a partir del día siguiente de 
dicha notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar la observación 
realizada. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo establecido en el artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En esta tesitura, los sujetos obligados tienen la obligación de conformidad con el 
artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, de que las aportaciones 
por montos superiores al equivalente a noventa días de salario mínimo, 
invariablemente deberán realizarse mediante transferencia o cheque nominativo de 
la cuenta de la persona que realiza la aportación. El monto se determinará 
considerando la totalidad de aportaciones realizadas por una persona física, siendo 
precampaña o campaña, o bien, en la obtención del apoyo ciudadano.  
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
recepción de aportaciones cuyos montos superen el equivalente a 90 días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal, por parte de los aspirantes a 
candidatos independientes, las cuales se tienen que realizar con apego a las 
directrices que establece el propio Reglamento, conforme a lo siguiente: 
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• El pago debe efectuarse mediante cheque o transferencia; 
 
• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y 
nombre completo del beneficiario. 
 
• El aspirante a candidato independiente deberá expedir un recibo por cada depósito 
recibido. 
 
En esta tesitura, lo que se pretende con la norma es rehuir el fraude a la ley, mismo 
que se configura al momento en el que los aspirantes a candidatos independientes 
respetan las palabras de la ley, pero eluden su sentido. Lo anterior conlleva que a 
fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y constatar que el bien jurídico 
tutelado por esta norma se verifique íntegramente, no basta la interpretación 
gramatical de los preceptos normativos en comento, sino que debemos de 
interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático y funcional, 
lo cual supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues cada 
precepto de una norma, se encuentra complementado por otro o bien por todo el 
conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y complejidad al 
ordenamiento. 
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición, e incluso se configure el 
denominado fraude a la ley. 
 
Así pues, a fin de que la recepción de aportaciones superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal se realice 
conforme a lo dispuesto por la normatividad; estas deberán de realizarse 
únicamente a través de los medios previstos en el citado artículo 104, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
aspirantes a candidatos independientes la comprobación de sus ingresos por 
aportaciones superiores al equivalente de 90 días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal, brindado certeza de la licitud de sus operaciones y de la 
procedencia de su haber patrimonial; y evitar que este último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 



67 

En ese sentido, al registrar aportaciones en efectivo superiores al equivalente de 90 
días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, por medios diversos a 
los establecidos y que no permitan identificar el origen de los recursos a través de 
dichos medios, constituye una falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien 
jurídico consistente en la legalidad en el actuar de los aspirantes a candidatos 
independientes. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de la sentencia recaída 
al recurso de apelación identificado con el número de expediente  
SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las sanciones en 
materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado.  
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor.  
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su imputación 
subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición de 
la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades propias del 
aspirante a candidato independiente de tal manera que comprometa su 
subsistencia. 
 
Señalado lo anterior se desprende que el aspirante omitió recibir aportaciones en 
efectivo con las modalidades establecidas en el artículo 104, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización, esto es, a través de transferencia o cheque 
nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación.  
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención de 
la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó conductas 
tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación de presentar el informe 
respectivo; así como, la valoración del conjunto de bienes, derechos y cargas y 
obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación pecuniaria, al momento 
de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante referido incumplió con su obligación 
de apegarse a las normas establecidas para la obtención de recursos para realizar 
actividades dirigidas a la obtención del apoyo ciudadano, al acreditarse violentar el 
principio de legalidad del adecuado manejo de los recursos.  
 
En este orden de ideas, al advertirse que no se cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que cuentan con los recursos económicos suficientes para que 
haga frente a la imposición de una sanción de carácter pecuniario, lo procedente es 
imponer la sanción mínima.  
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable.  
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En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuente con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del 
procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la 
misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante a candidatura independiente no es pecuniaria, resulta innecesario 
considerar el estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus 
actividades, ya que la misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera que 
al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado que 
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dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, 
además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse 
todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales 
desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la 
llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Mara Gómez Pérez. 
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Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción mínima a imponer8, pues es evidente que no existe pena 
que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 

                                                           
8Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 
7011. 
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Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas 
en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 
que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 
para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez. 
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al ciudadano Felipe Daniel 
Ruanova Zarate, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción I de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal, mismas que tienen 
relación con el apartado de ingresos y egresos, las cuales se presentarán por ejes 
temáticos para mayor referencia. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, sino únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de los 
aspirantes a candidatos independientes no representan un indebido manejo de 
recursos.9 
 
Por otro lado, el Dictamen Consolidado es el documento emitido por la autoridad 
fiscalizadora que contiene el resultado de las observaciones realizadas durante la 
revisión de los informes, en las cuales se advierten los errores o irregularidades que 
se actualizaron y en su caso, las aclaraciones que realizaron los aspirantes a 
candidatos independientes a cada una de ellas. 
 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que representan 
las determinaciones de la autoridad fiscalizadora, una vez que ha cumplido con 
todas las etapas de revisión de Informes de los Ingresos y Egresos de los aspirantes 
para la obtención del Apoyo Ciudadano respectivos; esto es, una vez que se ha 
respetado la garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba 
presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado10 
presenta el desarrollo de la revisión de los informes referidos en sus aspectos 
jurídico y contable; y forma parte de la motivación de la presente Resolución. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
                                                           
9 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
10 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 



74 

en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que aprueba 
este Consejo General; es decir, tiene como propósito que el aspirante a candidato 
independiente conozca a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que 
sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito 
de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. 
 
Señalado lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las 
conclusiones finales sancionatorias determinadas por la autoridad. 
 
I. EJES TEMÁTICOS DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
 
INGRESOS 
 
Aportaciones de los Aspirantes 
 
Efectivo 
 
Conclusión 4 
 

“4. Omitió presentar el recibo “RAST-CF”, el control de folios “CF-RAST-CF” sin 
la totalidad de requisitos que establece la normatividad aplicable.” 

 
En consecuencia, el aspirante omitió presentar el recibo “RAST-CF”, el control de 
folios “CF-RAST-CF” sin la totalidad de requisitos, el aspirante incumplió con lo 
dispuesto en los artículos 104, numeral 4 y 251, numeral 2, inciso f) del Reglamento 
de Fiscalización.  
 
INGRESOS 
 
Otros Ingresos  
 
Bancos 
 
Conclusión 5 
 

“5. Omitió presentar estados de cuenta bancarios de enero y febrero de 
2015.” 
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En consecuencia, al omitir presentar los estados de cuenta bancarios de enero y 
febrero de 2015, el aspirante incumplió con lo dispuesto en el artículo 251, numeral 
2, inciso c) del Reglamento de Fiscalización. 
 
EGRESOS 
 
Gastos de propaganda 
 
Conclusión 7 
 

“7. Omitió presentar copia del cheque con la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” o copia de la transferencia bancaria por un importe de $7,540.00.” 

 
En consecuencia, al realizar pagos en efectivo y no con cheque nominativo a favor 
del proveedor y con la leyenda “Para abono en cuenta del beneficiario” por 
$7,540.00, el aspirante incumplió con lo dispuesto en el artículo 126, numeral 3 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del aspirante, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
c), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 429, numeral 
1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de los sujetos obligados, la 
autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su 
conducta, en la especie la omisión de presentar recibos de aportaciones, 
controles de folios, estados de cuenta, conciliaciones bancarias y cheques 
con la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” derivados de los actos 
tendentes a obtener el Apoyo Ciudadano respectivo; en este orden de ideas dichas 
conductas se hicieron del conocimiento del aspirante a través de oficio referido en 
el análisis de las conclusiones, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó 
al aspirante a candidatura independiente en cuestión, para que en un plazo de siete 
días, contados a partir del día siguiente de dicha notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes para los efectos 
conducentes. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
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en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los 
ingresos y egresos de los partidos políticos, los precandidatos y los aspirantes, el 
cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de fiscalización integral 
-registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos 
obligados. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 

b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 

 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 

 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 

 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 

 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 

 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad 
de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 

 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su imputación 
subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes. 
 



77 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición de 
la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del aspirante 
de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia. 
 
Por lo tanto, debe señalarse que la comisión de faltas formales, se desprende lo 
siguiente: 
 
• Que las faltas se consideran LEVES. 

 
• Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 

valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

• Que el aspirante a candidato independiente conocía los alcances de las 
disposiciones legales, reglamentarias y acuerdos aplicables. 

 
• Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 

infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del aspirante para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
 

• Que se trataron de diversas irregularidades, es decir, hubo pluralidad de 
conductas cometidas por el aspirante. 

 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
aspirante a candidatura independiente, no pasa inadvertido para este Consejo 
General que la sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las 
circunstancias que rodean la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó conductas 
tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en 
materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, derechos y 
cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación pecuniaria, al 
momento de individualizar la sanción. 
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Visto lo anterior, se desprende que el aspirante a candidatura independiente referido 
incumplió con su obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas, la cual se traduce en la especie, 
en la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en 
el tiempo establecido para ello. 
 
En este orden de ideas, de los expedientes que obran agregados a la revisión de 
los informes de actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano de los sujetos 
infractores, no se cuenta con evidencia suficiente que permita determinar que 
cuentan con los recursos económicos suficientes para que hagan frente a la 
imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es 
imponer la sanción mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del 
procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la 
misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante a candidatura independiente no es pecuniaria, resulta innecesario 
considerar el estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus 
actividades, ya que la misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
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sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera que 
al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
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fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, 
además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse 
todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales 
desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la 
llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción mínima a imponer11, pues es evidente que no existe pena 
que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

                                                           
11Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas 
en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 
que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 
para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez. 
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 



82 

 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al ciudadano Felipe Daniel 
Ruanova Zárate, aspirante a candidato independiente, es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso c), fracción I de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación Pública. 
 
17.1.4. HÉCTOR GUILLERMO GUTIÉRREZ BERTRAM 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, es trascendente señalar que por cuestión de método 
y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe de actos tendentes a la obtención de apoyo ciudadano del aspirante aludido 
al cargo de Diputado Federal por el Distrito 05 en el estado de Baja California, 
correspondiente al Proceso Electoral Federal 2014-2015, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí realizadas, se desprende que la irregularidad en la que incurrió el aspirante de 
referencia, es la siguiente:  
 
a)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, Conclusión 3. 
 
INGRESOS 
 
Conclusión 3 
 

 

“3. Omitió presentar documentación comprobatoria de aportaciones de simpatizantes, 
por un monto de $17,000.00.”  
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I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
De la revisión a la cuenta “Aportaciones de simpatizantes”, subcuenta “Efectivo”, se 
observó que el aspirante omitió presentar documentación soporte de aportaciones 
en efectivo recibidas consistente en recibos RSCIT-CF” Recibo de aportaciones de 
simpatizantes de aspirantes a candidatos independientes mediante transferencia o 
cheque, control de folios “CF- RSCIT-CF”. Los casos en comento, se detallan a 
continuación: 
 

CUENTA SUBCUENTA IMPORTE 
Aportaciones de simpatizantes Efectivo $17,000.00 

 
En consecuencia, se solicitó presentar lo siguiente: 
 
• Recibo “RSCIT-CF” Recibo de aportaciones de simpatizantes de Aspirantes a 

candidatos independientes mediante transferencia o cheque debidamente 
requisitado, ficha de depósito o cheque o transferencia bancaria de la cuenta 
bancaria del aportante. 

 
• El formato “CF- RSCIT-CF” Control de folios de recibos de aportaciones de 

simpatizantes de Aspirantes a candidatos independientes mediante transferencia 
o cheque en campaña federal. 
 

• Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 
 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos; 54, numeral 1 de la 
Ley General de Partidos Políticos; así como el 378, y 380, numeral 1, inciso c) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; en relación con el 46, 
47, numeral 1, inciso a); 96 numeral 1, 121, numeral 1 y 251, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización; en relación con el Acuerdo Primero, artículo 4 del 
Acuerdo INE/CG13/2015 aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
F/7193/15 de fecha 13 de abril de 2015, recibido por el aspirante el mismo día. 
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A la fecha de elaboración del Dictamen Consolidado, el aspirante no dio 
contestación al oficio anteriormente referenciado, ni presentó a través del aplicativo 
la documentación consistente en folios, controles de folios y fichas de depósito; por 
tal razón, la observación quedó no subsanada. 
 
En consecuencia, al no presentar documentación comprobatoria de aportaciones 
de simpatizantes por un monto de $17,000.00, el aspirante incumplió con lo 
establecido en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el apartado correspondiente, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del aspirante, contemplada en el artículo 431, numeral 3 de 
la Ley General Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el 
artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, mediante el 
oficio referido en el análisis de cada conclusión, la autoridad notificó al aspirante en 
cuestión, para que en un plazo de siete días, contados a partir del día siguiente de 
dicha notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, omitió dar respuesta a la observación realizada. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la falta de comprobación los ingresos reportados en virtud de ser 
omiso respecto de la presentación de los documentos que acrediten las 
aportaciones realizadas. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los 
ingresos y egresos de los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
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fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
En este orden de ideas, los aspirantes a candidaturas independientes tienen la 
obligación de conformidad con el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, de presentar ante la autoridad electoral, los comprobantes de las 
operaciones que realizan, a fin de que permitan tener certeza respecto del origen y 
destino de los recursos allegados durante la realización de los actos tendentes a la 
obtención del apoyo ciudadano.  
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su imputación 
subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición de 
la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades propias del 
aspirante a candidato independiente de tal manera que comprometa su 
subsistencia. 
 
Así las cosas, se tiene que por cuanto hace al aspirante referido en el análisis 
temático de la irregularidad, omitió presentar aquella documentación soporte que 
permitiera a esta autoridad tener certeza respecto del origen lícito de los ingresos 
percibidos durante la etapa de obtención de apoyo ciudadano. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de presentar 
documentación comprobatoria que permitiera a esta autoridad tener certeza 
respecto del origen de los recursos. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
aspirante a candidatura independiente, no pasa inadvertido para este Consejo 
General que la sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las 
circunstancias que rodean la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó conductas 
tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en 
materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, derechos y 
cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación pecuniaria, al 
momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante a candidatura independiente referido 
incumplió con su obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas, la cual se traduce en la especie, 
en la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en 
el tiempo establecido para ello. 
 
En este orden de ideas, de los expedientes que obran agregados a la revisión de 
los informes de actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano de los sujetos 
infractores, no se cuenta con evidencia suficiente que permita determinar que 
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cuentan con los recursos económicos suficientes para que hagan frente a la 
imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es 
imponer la sanción mínima.  
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable.  
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del 
procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la 
misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante a candidatura independiente no es pecuniaria, resulta innecesario 
considerar el estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus 
actividades, ya que la misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera que 
al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
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innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, 
además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse 
todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales 
desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la 
llevaron a imponer la multa mínima. 
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Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción mínima a imponer12, pues es evidente que no existe pena 
que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 

                                                           
12Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 
7011. 
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que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas 
en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 
que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 
para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez. 
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al ciudadano Héctor Guillermo 
Gutiérrez Betram, aspirante a candidata independiente, es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso c), fracción I de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación Pública. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
17.1.5. RAFAEL LOAIZA MAGAÑA 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, es trascendente señalar que por cuestión de método 
y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe de actos tendentes a la obtención de apoyo ciudadano del aspirante aludido 
al cargo de Diputado Federal por el Distrito 08 en el estado de Baja California, 
correspondiente al Proceso Electoral Federal 2014-2015, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí realizadas, se desprende que la irregularidad en la que incurrió el  aspirante de 
referencia, es la siguiente:  
 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3 
 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4 
 

c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 104, numeral 2, del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 3. 
 
INGRESOS 
 
Aportaciones de los Aspirantes 
 
Efectivo 
 
Conclusión 3 
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“3. El aspirante reportó una aportación, la cual rebasó el tope de los 90 días de salario 
mínimo general vigente, ya que fue realizada en efectivo y no mediante cheque 
nominativo o transferencia electrónica proveniente de la cuenta personal del aportante 
$12,000.00.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
De la revisión a la información registrada en el Sistema de captura de formatos y 
almacenamiento de la Información de Precampaña, apartado “Reportes 
Semanales” (Plantilla 1), reportó ingresos por concepto aportaciones del 
precandidato; sin embargo, se observó que la aportación supera los 90 días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal y no presentó a través del el 
aplicativo el recibo, la copia del cheque o comprobante de transferencia donde se 
identifique la persona que realiza la aportación, ni el control de folios, el caso en 
comento se detalla a continuación: 
 

CUENTA FECHA SUBCUENTA IMPORTE 
Aportación del precandidato 
 

24-12-14 Efectivo $12,000.00 

 
En consecuencia, se solicitó presentar lo siguiente: 
 
• Formato “RAST-CF” de Aportaciones de Aspirantes a Candidatos Independientes 

mediante transferencia o cheque  debidamente requisitado, ficha de depósito y 
copia simple de la credencial de elector del aportante. 
 

• La copia del cheque o comprobante de transferencia donde se identifique la 
persona que realiza la aportación 
 

• El formato “CF- RAST-CF” Control de Folios de Recibos de Aportaciones de 
Aspirantes a Candidatos Independientes mediante transferencia o cheque. 

 
• Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 

 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos; 54 numeral 1 de la Ley 
General de Partidos Políticos; así como el 378, y 380, numeral 1, inciso c) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; en relación con el 46, 47, 
numeral 1, inciso a); 96 numeral 1, 104, 121, numeral 1 y 251, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización; en relación con el Acuerdo Primero, artículo 4 del 
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Acuerdo INE/CG13/2015 aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
F/7150/15 de fecha 13 de abril de 2015, recibido por el aspirante el mismo día. 
 
Mediante  escrito número 0003 de fecha 18 de abril de 2015, recibido por la Unidad 
Técnica de Fiscalización el 20 de abril del mismo mes y año, el aspirante manifestó 
lo que a la letra se transcribe: 

 
“(…) 
 
No, (sic) puedo exhibir ninguna transferencia, ni cheque ni utilizar el formato 
requerido ‘El recibo RAST-CF’ de aportaciones de aspirantes a candidatos 
independientes mediante transferencia o cheque en campaña federal 
debidamente requisitado’; puesto que la apertura de la cuenta antes señalada 
el banco en cuestión me solicitó la cantidad de $12,000.00 pesos Moneda 
Nacional para aperturar la cuenta de la asociación civil denominada ‘Creo en mi 
Rafael Loaiza Magaña Candidato Independiente A.C.’…”  

 
La respuesta del aspirante fue insatisfactoria toda vez que la normatividad es 
puntual al señalar que las aportaciones en efectivo por montos superiores al 
equivalente a 90 días de salario mínimo, realizadas por una sola persona, 
invariablemente deberán efectuarse a través de cheque o transferencia electrónica, 
de tal suerte que el documento que compruebe el depósito permita la identificación 
de los datos personales del aportante y deberán estar soportadas con recibos 
“RAST” y su correspondiente control de folios; por tal razón, la observación no 
quedó subsanada.  
 
En consecuencia, al reportar una aportación por $12,000.00 que rebasó el tope de 
los 90 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, la cual fue 
realizada en efectivo y no mediante cheque nominativo o transferencia electrónica 
proveniente de la cuenta personal del aportante el aspirante incumplió con lo 
dispuesto en los artículos 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del aspirante a candidato independiente, contemplada en el artículo 
80, numeral 1, inciso c), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, mediante el 
oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al aspirante a candidato independiente en cuestión, para que 
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en un plazo de siete días, respectivamente, contados a partir del día siguiente de 
dicha notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar las 
observaciones realizadas. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo establecido en el artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En esta tesitura, los sujetos obligados tienen la obligación de conformidad con el 
artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, de que las aportaciones 
por montos superiores al equivalente a noventa días de salario mínimo, 
invariablemente deberán realizarse mediante transferencia o cheque nominativo de 
la cuenta de la persona que realiza la aportación. El monto se determinará 
considerando la totalidad de aportaciones realizadas por una persona física, siendo 
precampaña o campaña, o bien, en la obtención del apoyo ciudadano.  
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
recepción de aportaciones cuyos montos superen el equivalente a 90 días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal, por parte de los aspirantes a 
candidatos independientes, las cuales se tienen que realizar con apego a las 
directrices que establece el propio Reglamento, conforme a lo siguiente: 
 
• El pago debe efectuarse mediante cheque o transferencia; 
 
• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y 
nombre completo del beneficiario. 
 
• El aspirante a candidato independiente deberá expedir un recibo por cada depósito 
recibido. 
 
En esta tesitura, lo que se pretende con la norma es rehuir el fraude a la ley, mismo 
que se configura al momento en el que los aspirantes a candidatos independientes 
respetan las palabras de la ley, pero eluden su sentido. Lo anterior conlleva que a 
fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y constatar que el bien jurídico 
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tutelado por esta norma se verifique íntegramente, no basta la interpretación 
gramatical de los preceptos normativos en comento, sino que debemos de 
interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático y funcional, 
lo cual supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues cada 
precepto de una norma, se encuentra complementado por otro o bien por todo el 
conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y complejidad al 
ordenamiento. 
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición, e incluso se configure el 
denominado fraude a la ley. 
 
Así pues, a fin de que la recepción de aportaciones superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal se realice 
conforme a lo dispuesto por la normatividad; estas deberán de realizarse 
únicamente a través de los medios previstos en el citado artículo 104, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
aspirantes a candidatos independientes la comprobación de sus ingresos por 
aportaciones superiores al equivalente de 90 días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal, brindado certeza de la licitud de sus operaciones y de la 
procedencia de su haber patrimonial; y evitar que este último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En ese sentido, al registrar aportaciones en efectivo superiores al equivalente de 90 
días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, por medios diversos a 
los establecidos y que no permitan identificar el origen de los recursos a través de 
dichos medios, constituye una falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien 
jurídico consistente en la legalidad en el actuar de los aspirantes a candidatos 
independientes. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de la sentencia recaída 
al recurso de apelación identificado con el número de expediente  
SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las sanciones en 
materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
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b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado.  
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor.  
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su imputación 
subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición de 
la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades propias del 
aspirante a candidato independiente de tal manera que comprometa su 
subsistencia. 
 
Señalado lo anterior se desprende que el aspirante omitió recibir aportaciones en 
efectivo con las modalidades establecidas en el artículo 104, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización, esto es, a través de transferencia o cheque 
nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación.  
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Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención de 
la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó conductas 
tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación de presentar el informe 
respectivo; así como, la valoración del conjunto de bienes, derechos y cargas y 
obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación pecuniaria, al momento 
de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante referido incumplió con su obligación 
de apegarse a las normas establecidas para la obtención de recursos para realizar 
actividades dirigidas a la obtención del apoyo ciudadano, al acreditarse violentar el 
principio de legalidad del adecuado manejo de los recursos.  
 
En este orden de ideas, al advertirse que no se cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que cuentan con los recursos económicos suficientes para que 
haga frente a la imposición de una sanción de carácter pecuniario, lo procedente es 
imponer la sanción mínima.  
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable.  
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuente con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del 
procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la 
misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
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Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante a candidatura independiente no es pecuniaria, resulta innecesario 
considerar el estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus 
actividades, ya que la misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera que 
al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
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conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, 
además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse 
todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales 
desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la 
llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción mínima a imponer13, pues es evidente que no existe pena 
que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
                                                           
13Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 
7011. 
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imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas 
en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 
que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 
para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
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Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez. 
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al ciudadano Rafael Loaiza 
Magaña, aspirante a candidato independiente, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso c), fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, Conclusión 4. 
 
INGRESOS 
 
Aportaciones de Simpatizantes 
 
Conclusión 4 
 

 

“4. El aspirante no presentó soporte documental que permitiera determinar el 
origen de los recursos de 3 aportaciones en efectivo por $8,000.00.” 
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I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
De la revisión a la información registrada en el Sistema de captura de formatos y 
almacenamiento de la Información de Precampaña, apartado “Reportes 
Semanales” (Plantilla 1), se observó que reportó ingresos por concepto 
aportaciones de simpatizantes; sin embargo, no presentó a través del aplicativo la 
totalidad de la evidencia documental que ampara los ingresos, específicamente las 
fichas de depósito y el control de folios; los casos en comento se detallan a 
continuación: 
 

CUENTA FECHA SUBCUENTA IMPORTE 
Aportaciones de simpatizantes 03-01-15 Efectivo 3,000.00 
Aportaciones de simpatizantes 15-01-15 Efectivo 3,000.00 
Aportaciones de simpatizantes 30-01-15 Efectivo 2,000.00 
   $8,000.00 

 
En consecuencia, se solicitó presentar lo siguiente: 
 
• Las fichas de depósito de las aportaciones señaladas en el cuadro que antecede. 

 
• La copia del cheque o comprobante de transferencia donde se identificara la 

persona que realizó la aportación, en el caso de que corresponda a un solo 
aportante. 
 

• El formato “CF-RSCIT-CF” Control de folios de recibos de aportaciones de 
simpatizantes para aspirantes a candidatos independientes mediante 
transferencia o cheque en campaña federal. 

 
• Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 

 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos; 54 numeral 1 de la Ley 
General de Partidos Políticos; así como el  380, numeral 1, inciso c) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; en relación con el 46, 47, 
numeral 1, inciso b); 96, numeral 1; 121, numeral 1 y 251, numeral 1 del Reglamento 
de Fiscalización; en relación con el Acuerdo Primero, artículo 4 del Acuerdo 
INE/CG13/2015 aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
F/7150/15 de fecha 13 de abril de 2015, recibido por el aspirante el mismo día. 
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Mediante  escrito número 0003 de fecha 18 de abril de 2015, recibido por la Unidad 
Técnica de Fiscalización el 20 de abril del mismo mes y año, el aspirante manifestó 
lo que a la letra se transcribe: 
 

“…Es mi derecho el informar que dichas aportaciones fueron entregadas en 
efectivo por los simpatizantes tal y cual se muestra en el informe entregado con 
fecha del día 29 de marzo del 2015 y a lo cual en el formato: ‘CF-RSCIT-CF’, 
control de folios de recibos de aportaciones de simpatizantes para aspirantes a 
candidatos independientes mediante transferencia o cheque en campaña 
federal, no es aplicable dicho formato puesto que en ninguno de ellos está el 
rubro de ‘Efectivo’…” 

 
La respuesta del aspirante fue insatisfactoria toda vez que la normatividad es 
puntual al señalar que los ingresos de origen privado, se deben depositar en 
cuentas bancarias abiertas de manera exclusiva para esos fines y estar 
documentadas con recibos “RSCIT” y su correspondiente control de folios; por tal 
razón, la observación no quedó subsanada.  
 
Al no presentar evidencia documental de 3 aportaciones de simpatizantes por 
$8,000.00 que permitieran identificar el origen de los recursos, el aspirante 
incumplió con lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el apartado correspondiente, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del aspirante, contemplada en el artículo 431, numeral 3 de 
la Ley General Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el 
artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, mediante el 
oficio referido en el análisis de cada conclusión, la autoridad notificó al aspirante en 
cuestión, para que en un plazo de siete días, contados a partir del día siguiente de 
dicha notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar la observación 
realizada. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
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individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la falta de comprobación los ingresos reportados en virtud de ser 
omiso respecto de la presentación de los documentos que acrediten las 
aportaciones realizadas. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los 
ingresos y egresos de los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
En este orden de ideas, los aspirantes a candidaturas independientes tienen la 
obligación de conformidad con el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, de presentar ante la autoridad electoral, los comprobantes de las 
operaciones que realizan, a fin de que permitan tener certeza respecto del origen y 
destino de los recursos allegados durante la realización de los actos tendentes a la 
obtención del apoyo ciudadano.  
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
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f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su imputación 
subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición de 
la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades propias del 
aspirante a candidato independiente de tal manera que comprometa su 
subsistencia. 
 
Así las cosas, se tiene que por cuanto hace al aspirante referido en el análisis 
temático de la irregularidad, omitieron presentar aquella documentación soporte que 
permitiera a esta autoridad tener certeza respecto del origen lícito de los ingresos 
percibidos durante la etapa de obtención de apoyo ciudadano. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de presentar 
documentación comprobatoria que permitiera a esta autoridad tener certeza 
respecto del origen de los recursos. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
aspirante a candidatura independiente, no pasa inadvertido para este Consejo 
General que la sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las 
circunstancias que rodean la contravención de la norma administrativa. 
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En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó conductas 
tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en 
materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, derechos y 
cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación pecuniaria, al 
momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante a candidatura independiente referido 
incumplió con su obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas, la cual se traduce en la especie, 
en la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en 
el tiempo establecido para ello. 
 
En este orden de ideas, de los expedientes que obran agregados a la revisión de 
los informes de actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano de los sujetos 
infractores, no se cuenta con evidencia suficiente que permita determinar que 
cuentan con los recursos económicos suficientes para que hagan frente a la 
imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es 
imponer la sanción mínima.  
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable.  
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del 
procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la 
misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante a candidatura independiente no es pecuniaria, resulta innecesario 
considerar el estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus 
actividades, ya que la misma no vulnera su haber económico. 
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Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera que 
al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
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arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, 
además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse 
todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales 
desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la 
llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción mínima a imponer14, pues es evidente que no existe pena 
que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
                                                           
14Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 
7011. 
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MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas 
en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 
que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 
para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
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secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez. 
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al ciudadano Rafael Loaiza 
Magaña, aspirante a candidato independiente, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso c), fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 25 numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con el 431, numeral 3 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, Conclusión 7. 
 
EGRESOS 
 
Gastos Operativos de Campaña Interna 
 
Conclusión 7 
 

 

“7. El aspirante reportó gastos por concepto de gasolina por un monto de 
$6,681.05 que no vinculó con los actos tendentes a recabar el apoyo 
ciudadano.” 
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I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
De la revisión a la cuenta “Gastos operativos de precampaña”, se observó el registro 
de gastos por concepto de compra de gasolina; sin embargo, a esta autoridad no le 
queda claro el objeto del gasto, toda vez que no tiene ningún vehículo registrado de 
su propiedad o bien como una aportación en especie en comodato, los casos en 
comento se detallan a continuación: 
 

FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 
23-12-14 Rodrigo González Quiroz Consumo de gasolina $500.00 
12-01-15 Autoservicio Tijuana,S.A. de C.V. Consumo de gasolina 200.00 
14-01-15 Autoservicio Insurgentes, S.A. de C.V. Consumo de gasolina 250.00 
16-01-15 Servicios Cimarrón, S.A. de C.V. Consumo de gasolina 250.00 
27-01-15 Servicios Cosmo Express, S.A. de C.V. Consumo de gasolina 400.00 
27-01-15 Autoservicio Tijuana,S.A. de C.V. Consumo de gasolina 3,005.80 
01-02-15 Autoservicio Tijuana,S.A. de C.V. Consumo de gasolina 250.00 
04-02-15 Servicio Delta Gas, S.A. de C.V. Consumo de gasolina 200.00 
05-02-15 Estaciones Mexson, S.A. de C.V. Consumo de gasolina 200.00 
06-02-15 Gastop, S.A. de C.V. Consumo de gasolina 200.00 
18-02-15 Autoservicio Tijuana,S.A. de C.V. Consumo de gasolina 100.00 
19-02-15 Gastop, S.A. de C.V. Consumo de gasolina 200.00 
23-02-15 Autoservicio Insurgentes, S.A. de C.V. Consumo de gasolina 100.00 
24-02-15 Autoservicio Tijuana,S.A. de C.V. Consumo de gasolina 121.70 
27-02-15 Autoservicio Insurgentes, S.A. de C.V. Consumo de gasolina 200.00 
02-03-15 Estación de Servicios González, S.A. de C.V. Consumo de gasolina 200.00 
03-03-15 Estación de Servicios González, S.A. de C.V. Consumo de gasolina 100.00 
06-03-15 Autoservicio Tijuana,S.A. de C.V. Consumo de gasolina 203.55 

    TOTAL $6,681.05 
 
Convino indicar que la normatividad señala que dentro de los principales objetivos 
tendentes a la obtención del apoyo ciudadano, es promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al 
ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que 
postulen y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, por lo tanto, al no 
tener certeza del objetivo por el cual el aspirante llevó a cabo dichas erogaciones, 
esta autoridad considera que no cumple con los fines antes señalados. 
   
En consecuencia, se solicitó presentar lo siguiente: 
 
• Las evidencias que justificaran razonablemente el objeto de los gastos tendentes 

a la obtención del apoyo ciudadano. 
 

• Indique los motivos por los cuales llevo a cabo erogaciones por concepto de 
gasolina, si no reporta ninguna aportación en especie de vehículos. 
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• En su caso, copias de los cheques correspondientes a los pagos que hubieran 

excedido el tope de 90 días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal, que en el año 2015, equivale a $6,309.00 ($70.10 x 90), con la leyenda 
“para abono en cuenta del beneficiario”. 
 

• Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 
 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 193, 195, 
198 y 251, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización; en relación con el Acuerdo 
Primero, artículos 2 y 4 del Acuerdo INE/CG13/2015 aprobado por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante el oficio núm.  
INE/UTF/DA-F/7150/15 de fecha 13 de abril de 2015, recibido por el aspirante el 
mismo día. 
 
Mediante el escrito número 0003 de fecha 18 de abril de 2015, recibido por la Unidad 
Técnica de Fiscalización el 20 de abril del mismo mes y año, el aspirante manifestó 
lo que a la letra se transcribe: 

 
“Los gastos operativos de precampaña, a esta autoridad no le queda claro el 
que no tenga un vehículo autorizado o registrado a mi nombre a lo cual la misma 
no hace referencia a algún artículo en específico para que yo lo tenga registrado 
o no mi nombre, el vehículo que se utilizó fue el de mi suplente…”  

 
El aspirante manifestó que el vehículo utilizado fue para las actividades dirigidas a 
la obtención del apoyo ciudadano; sin embargo, no reportó el ingreso en especie 
derivado del uso de un vehículo a título gratuito, además no formalizó la aportación 
recibida mediante un contrato de comodato ni expidió el recibo correspondiente; por 
tal razón, la observación no quedó subsanada. 
 
En consecuencia, al no vincular el gasto por gasolina equivalente a $6,681.05 con 
los actos tendentes a recabar el apoyo, incumplió con lo establecido en el artículo 
25 numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
De la falta descrita en el apartado correspondiente, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia de la aspirante, contemplada en el artículo 431, numeral 3 de 
la Ley General Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el 
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artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, mediante el 
oficio referido en el análisis de cada conclusión, la autoridad notificó al aspirante en 
cuestión, para que en un plazo de siete días, contados a partir del día siguiente de 
dicha notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar la observación 
realizada. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 25 numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos en 
relación con el 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presentan. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la falta de vinculación de los egresos reportados en virtud de que, de 
dichos gastos, no se desprende que tengan, como fin último, su utilización para 
obtener el porcentaje de apoyo ciudadano, con la finalidad de obtener su registro 
como candidato independiente. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los 
ingresos y egresos de los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
En este orden de ideas, los aspirantes a candidaturas independientes tienen la 
obligación de conformidad con 25 numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, de vincular sus gastos con aquellos actos tendentes a 
recabar el apoyo ciudadano, entendiendo a estos como el conjunto de reuniones 
públicas, asambleas, marchas y todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía 
en general, que realizan los aspirantes con el objeto de obtener el apoyo ciudadano 
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para satisfacer los requisitos de la normatividad, para de esta manera acceder al 
ejercicio del poder público, mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, 
por lo tanto, al no tener la certeza del objetivo por el cual el aspirante a candidato 
independiente llevó a cabo dichas erogaciones, esta autoridad considera que no 
cumple con los fines antes señalados por la legislación en materia electoral. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su imputación 
subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
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falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición de 
la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades propias del 
aspirante a candidato independiente de tal manera que comprometa su 
subsistencia. 
 
Así las cosas, se tiene que por cuanto hace a la aspirante referida en el análisis 
temático de la irregularidad, omitieron vincular los gastos realizados a las 
actividades para recabar el apoyo ciudadano, sin que se permitiera a esta autoridad 
tener certeza respecto de la aplicación lícita de los gastos realizados durante la 
etapa de obtención de apoyo ciudadano. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de vincular los gastos 
realizados a las actividades para recabar el apoyo ciudadano que permitiera a esta 
autoridad tener certeza respecto de la aplicación de los recursos. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
aspirante a candidatura independiente, no pasa inadvertido para este Consejo 
General que, la sanción que se le imponga, deberá tomar en cuenta las 
circunstancias que rodean la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó conductas 
tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en 
materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, derechos y 
cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación pecuniaria, al 
momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante a candidatura independiente referido 
incumplió con su obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas, la cual se traduce en la especie, 
en la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en 
el tiempo establecido para ello. 
 
En este orden de ideas, de los expedientes que obran agregados a la revisión de 
los informes de actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano de los sujetos 
infractores, no se cuenta con evidencia suficiente que permita determinar que 
cuentan con los recursos económicos suficientes para que hagan frente a la 
imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es 
imponer la sanción mínima.  
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Así que, la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable.  
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del 
procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la 
misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante a candidatura independiente no es pecuniaria, resulta innecesario 
considerar el estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus 
actividades, ya que la misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera que 
al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
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Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, 
además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse 
todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales 
desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la 
llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
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Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción mínima a imponer15, pues es evidente que no existe pena 
que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 

                                                           
15Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 
7011. 
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imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas 
en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 
que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 
para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez. 
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al ciudadano Rafael Loaiza 
Magaña, aspirante a candidato independiente, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso c), fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una Amonestación Pública. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
17.1.6 MANUEL DE LA CRUZ LÓPEZ 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, es trascendente señalar que por cuestión de método 
y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe de Actos tendentes a la obtención de apoyo ciudadano del aspirante aludido 
al cargo de Diputado Federal por el Distrito 9 en el estado de Chiapas, 
correspondiente al Proceso Electoral Federal 2014-2015, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
En este orden de ideas, el estudio de las diversas irregularidades que se consideren 
formales se hará en un solo apartado, englobando los Ingresos y Egresos, toda vez 
que con dichas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas en relación con el 
registro y comprobación de sus ingresos y gastos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí realizadas, se desprende que la irregularidad en la que incurrió el aspirante de 
referencia, son las siguientes:  
 
a) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 3 y 4. 2 Vistas a la 
Secretaría del Consejo General. 
 
b) 1 Falta de carácter formal: conclusión 6 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 380, numeral 1, inciso d), 
fracción vi de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
conclusiones 3 y 4. 
 
 
 



121 

Aportaciones de Simpatizantes 
 
Efectivo 
 
Conclusión 3 
 

 

“3. El aspirante recibió aportaciones de una persona moral, por un importe de 
$2,000.00.” 

 
Especie 
 
Conclusión 4 
 

 

“4. El aspirante recibió aportaciones de una persona moral por un importe de 
$6,000.00.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 3 
 
♦ De la revisión a la cuenta “Aportaciones de Simpatizantes”, subcuenta “Efectivo”, 

se observó que el aspirante omitió presentar documentación soporte que 
ampare las aportaciones recibidas, consistente en recibos RSCIT-CF” Recibo de 
aportaciones de simpatizantes para aspirantes a candidatos independientes 
mediante transferencia o cheque en campaña federal, control de folios “CF- 
RSCIT-CF” y copia simple de la credencial de elector de los aportantes; así 
como, copia del cheque o comprobante de transferencia donde se identificara el 
origen de los recursos. El caso en comento, se detalla a continuación: 

 
CUENTA SUBCUENTA IMPORTE 

Aportaciones de simpatizantes Efectivo $2,000.00 
 

En consecuencia, se solicitó presentar lo siguiente: 
 
• Recibo “RSCIT-CF” Recibo de aportaciones de simpatizantes para aspirantes a 

candidatos independientes mediante transferencia o cheque en campaña federal 
debidamente requisitado, ficha de depósito y copia simple de la credencial de 
elector del aportante. 
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• El formato “CF- RSCIT-CF” Control de Folios de recibos de aportaciones de 
simpatizantes para aspirantes a candidatos independientes mediante 
transferencia o cheque en campaña federal. 
 

• Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 
 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 54, numeral 1 de la Ley 
General de Partidos Políticos; así como 378 y 380, numeral 1, inciso c) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; en relación con el 46, 47, 
numeral 1, inciso b); 96 numeral 1, 121, numeral 1 y 251, numeral 1, del Reglamento 
de Fiscalización; en relación con el Acuerdo Primero, artículo 4 del Acuerdo 
INE/CG13/2015 aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
F/7156/15 de fecha 13 de abril de 2015, recibido por el aspirante en la misma fecha. 
 
Mediante el escrito sin número del 19 de abril de 2015, el aspirante presentó un 
recibo “RSCIT-CF”, ficha de depósito y copia del cheque expedido por el aportante, 
tal como se detalla a continuación:  
 

FOLIO FECHA APORTANTE BIEN APORTADO IMPORTE 
RSCIT-CF 01 19-01-15 Integración Legal de Asuntos 

Jurídicos y Gestión Empresarial, 
S.C. 

Aportación en efectivo $2,000.00 

 
Del análisis y verificación a la documentación presentada, se determinó que la 
aportación observada por un importe de $2,000.00 fue realizada por la persona 
moral “Integración Legal de Asuntos Jurídicos y Gestión Empresarial, S.C.” la cual 
se encuentra impedida, de acuerdo a la normatividad electoral, para realizar 
aportaciones; razón por la cual la observación no quedó subsanada. 
 
En consecuencia, al haber recibido aportaciones de una persona moral, por un 
importe de $2,000.00, el aspirante incumplió con lo dispuesto en el artículo 380, 
numeral 1, inciso d, fracción vi de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
Adicionalmente, se considera que ha lugar dar vista a la Secretaría del Consejo 
General, para que determine dentro del ámbito de su competencia lo que en 
derecho proceda, por lo que hace a la aportación consistente en $2,000.00, por 
parte de la persona moral, Integración Legal de Asuntos Jurídicos y Gestión 
Empresarial, S.C. 
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Conclusión 4 
 
♦ De la revisión a la cuenta “Aportaciones de Simpatizantes”, subcuenta “Especie”, 

se observó que el aspirante omitió presentar documentación soporte que 
ampare las aportaciones recibidas, consistente en recibos “RSCIE-CF”, recibo 
de aportaciones de simpatizantes para aspirantes a candidatos independientes 
en especie para campaña federal y su correspondiente control de folios “CF-
RSCIE-CF”. Los casos en comento, se detallan a continuación: 

 
CUENTA SUBCUENTA IMPORTE 

Aportaciones de simpatizantes Especie $46,900.00 
 

En consecuencia, se solicitó presentar lo siguiente: 
 
• Recibo “RSCIE-CF”, Recibo de aportaciones de simpatizantes para aspirantes a 

candidatos independientes en especie para campaña federal. 
 

• El formato “CF-RSCIE-CF”, Control de Folios de recibos de aportaciones de 
simpatizantes para aspirantes a candidatos independientes en especie para 
campaña federal. 
 

• Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 
 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos; 54, numeral 1 de la Ley 
General de Partidos Políticos; así como el 378 y 380, numeral 1, inciso c) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; en relación con el 46, 47, 
numeral 1, inciso b); 96, numeral 1, 121, numeral 1 y 251, numeral 1 del Reglamento 
de Fiscalización; en relación con el Acuerdo Primero, artículo 4 del Acuerdo 
INE/CG13/2015 aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante el oficio núm.  
INE/UTF/DA-F/7156/15 de fecha 13 de abril de 2015, recibido por el aspirante en la 
misma fecha. 
 
Mediante el escrito sin número de fecha 19 de abril de 2015, el aspirante presentó 
los siguientes recibos de aportación que amparan los ingresos observados: 
 

FOLIO FECHA APORTANTE BIEN APORTADO IMPORTE REFERENCIA 

RSCIE-CF 01 01-01-15 
Integración Legal de 
Asuntos Jurídicos y 
Gestión Empresarial, S.C. 

Instalaciones, mobiliario y equipo 
tecnológico. $6,000.00 (2) 
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FOLIO FECHA APORTANTE BIEN APORTADO IMPORTE REFERENCIA 

RSCIE-CF 02 01-02-15 Manuel de la Cruz López Ayuda voluntaria para recolección del 
apoyo ciudadano 4,800.00 (1) 

RSCIE-CF 03 01-02-15 Miguel Ángel Hernández 
Pérez 

Ayuda voluntaria para recolección del 
apoyo ciudadano 4,800.00 

(1) 

RSCIE-CF 04 01-02-15 Francisco Arbey Espinosa 
Aguilar 

Ayuda voluntaria para recolección del 
apoyo ciudadano 4,800.00 

(1) 

RSCIE-CF 05 01-02-15 Jorge Iván Gómez López Ayuda voluntaria para recolección del 
apoyo ciudadano 4,800.00 

(1) 

RSCIE-CF 06 01-02-15 Rene Hernández 
Clemente 

Ayuda voluntaria para recolección del 
apoyo ciudadano 4,800.00 

(1) 

RSCIE-CF 07 02-02-15 José de Jesús Valerio 
Cruz 

Apoyo voluntario para elaboración de 
videos y edición 5,000.00 

(1) 

RSCIE-CF 08 02-02-15 Francisco Arbey Espinosa 
Aguilar 

Equipo de transporte Volkswagen 
sedan modelo 2000 3,600.00 

(1) 

RSCIE-CF 09 15-02-15 Alejandro Recinos Moreno Ayuda voluntaria para hacer el logo 2,000.00 
(1) 

RSCIE-CF 10 01-02-15 Salaciel Somohano 
Castillejos 

Ayuda voluntaria para recolección del 
apoyo ciudadano 4,800.00 

(1) 

RSCIE-CF 11 03-02-15 Reynalda de la Cruz 
García 

Ayuda en especie de 10 playeras 
blancas 1,500.00 

(1) 

   TOTAL $46,900.00 
 

 
Del análisis y verificación a la documentación presentada se determinó lo siguiente: 
 
Por lo que se refiere a los casos señalados con (1) en la columna “Referencia” del 
cuadro que antecede, el aspirante presentó 10 recibos de aportaciones de 
simpatizantes en especie, copias de credenciales de elector y los documentos 
denominados “Manifestación de Voluntades” por concepto de prestación de 
servicio, así mismo presentó el control de folios respectivo; razón por la cual, la 
observación quedó subsanada respecto de estos, por un importe de $40,900.00. 
 
Por lo que corresponde al recibo señalado con (2) en la columna “Referencia” del 
cuadro que antecede, presentó un recibo de aportación en especie por concepto de 
instalaciones, mobiliario y equipo tecnológico; así como un contrato de comodato; 
sin embargo, se observó que la aportación en comento fue realizada por la persona 
moral “Integración Legal de Asuntos Jurídicos y Gestión Empresarial, S.C.”, la cual 
se encuentra impedida, de acuerdo a la normatividad electoral, para realizar 
aportaciones; razón por la cual, la observación no quedó subsanada por un importe 
de $6,000.00. 
 
En consecuencia, al haber recibido aportaciones de una persona moral, el aspirante 
incumplió con lo dispuesto en el artículo 380, numeral 1, inciso d), fracción vi de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Adicionalmente, se considera que ha lugar dar vista a la Secretaría del Consejo 
General, para que determine dentro del ámbito de su competencia lo que en 
derecho proceda, por lo que hace a la aportación consistente en $6,000.00, por 
parte de la persona moral, Integración Legal de Asuntos Jurídicos y Gestión 
Empresarial, S.C. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del aspirante, contemplada en el artículo 431, numeral 3 de 
la Ley General Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el 
artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, mediante el 
oficio referido en el análisis de cada conclusión, la autoridad notificó al aspirante en 
cuestión, para que en un plazo de siete días, contados a partir del día siguiente de 
dicha notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar la 
observación realizada. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo el artículo 380, numeral 1, inciso d), fracción vi de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se procede a individualizar la sanción 
correspondiente, atenta a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En primer lugar es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a recibir aportaciones de una persona moral, esto es recibir 
aportaciones de un ente prohibido por la legislación electoral. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los 
ingresos y egresos de los partidos políticos y los precandidatos, el cual atiende a la 
necesidad de expedites del nuevo modelo de fiscalización integral -registro contable 
en línea-, el cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
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En este orden de ideas, son obligaciones de los aspirantes a candidaturas 
independientes omitir aceptar aportaciones o donativos, en dinero o en especie, por 
sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia de las personas morales, 
lo anterior de conformidad con el artículo 380, numeral 1, inciso d), fracción vi de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad 
de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su imputación 
subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, 4. Que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades propias del 
aspirante a candidato independiente de tal manera que comprometa su 
subsistencia. 
 
Por lo tanto, debe señalarse que la aportación en especie de parte de una persona 
moral implica una trasgresión directa a las disposiciones, bienes y principios 
jurídicos tutelados por la norma mencionada con antelación y reflejó que el aspirante 
recibió una aportación en especie de un ente no permitido por la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, por lo que contravino dicho 
ordenamiento por lo que debe ser sujeto de la imposición de una sanción ejemplar. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del aspirante y consistió en 
haber incumplido con su obligación de garante, al haber aceptado o tolerado un 
beneficio a través de aportaciones de un ente prohibido. 
  
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante a la candidatura independiente 
referido incumplió con su obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico 
tutelado por la norma infringida por la conducta señalada, que es garantizar el origen 
lícito de los recursos con los que cuente el aspirante para el desarrollo de sus 
actividades. 
 
En este orden de ideas, de los expedientes que obran agregados a la revisión de 
los informes de actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano de los sujetos 
infractores, no se cuenta con evidencia suficiente que permita determinar que 
cuentan con los recursos económicos suficientes para que hagan frente a la 
imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es 
imponer la sanción mínima.  
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable.  
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
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En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del 
procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la 
misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante a candidatura independiente no es pecuniaria, resulta innecesario 
considerar el estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus 
actividades, ya que la misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera que 
al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
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"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, 
además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse 
todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales 
desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la 
llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
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En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción mínima a imponer16, pues es evidente que no existe pena 
que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas 
en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 

                                                           
16Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 
7011. 
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que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 
para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez. 
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al ciudadano Manuel de la Cruz 
López, aspirante a candidato independiente, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso c), fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, por lo que hace a las conclusiones 3 y 4 consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron la 
siguiente conclusión sancionatoria de carácter formal, misma que tienen relación 
con el apartado de ingresos y egresos, las cuales se presentarán por ejes temáticos 
para mayor referencia. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, sino únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de los 
aspirantes a candidatos independientes no representan un indebido manejo de 
recursos.17 
 
Por otro lado, el Dictamen Consolidado es el documento emitido por la autoridad 
fiscalizadora que contiene el resultado de las observaciones realizadas durante la 
revisión de los informes, en las cuales se advierten los errores o irregularidades que 
se actualizaron y en su caso, las aclaraciones que realizaron los aspirantes a 
candidatos independientes a cada una de ellas. 
 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que representan 
las determinaciones de la autoridad fiscalizadora, una vez que ha cumplido con 
todas las etapas de revisión de Informes de los Ingresos y Egresos de los aspirantes 
para la obtención del Apoyo Ciudadano respectivos; esto es, una vez que se ha 
respetado la garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba 
presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado18 
presenta el desarrollo de la revisión de los informes referidos en sus aspectos 
jurídico y contable; y forma parte de la motivación de la presente Resolución. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que aprueba 
                                                           
17 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
18 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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este Consejo General; es decir, tiene como propósito que el aspirante a candidato 
independiente conozca a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que 
sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito 
de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. 
 
Señalado lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos la conclusión 
final sancionatoria determinada por la autoridad. 
 
I. EJES TEMÁTICOS DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
 
INGRESOS 
 
Otros Ingresos  
 
Bancos 
 
Conclusión 6 
 

“6. Omitió presentar 3 estados de cuenta y 3 conciliaciones bancarias 
correspondientes a diciembre de 2014, enero y febrero de 2015.” 
 

En consecuencia, al omitir presentar 3 estados de cuenta y 3 conciliaciones 
bancarias correspondientes a diciembre de 2014, enero y febrero de 2015, por lo 
que incumplió con lo dispuesto en el artículo 251, numeral 2, inciso c) del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del aspirante, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 429, numeral 1 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de los sujetos obligados, la 
autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su 
conducta, en la especie la omisión de presentar estados de cuenta y 
conciliaciones bancarias derivados de los actos tendentes a obtener el Apoyo 
Ciudadano respectivo; en este orden de ideas dichas conductas se hicieron del 
conocimiento del aspirante a través de oficio referido en el análisis de las 
conclusiones, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al aspirante a 
candidatura independiente en cuestión, para que en un plazo de siete días, 
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contados a partir del día siguiente de dicha notificación, presentara las aclaraciones 
o rectificaciones que estimara pertinentes para los efectos conducentes. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los 
ingresos y egresos de los partidos políticos, los precandidatos y los aspirantes, el 
cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de fiscalización integral 
-registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos 
obligados. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 

b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 

 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 

 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 

 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 

 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 

 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad 
de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 

 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
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Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su imputación 
subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición de 
la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del aspirante 
de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia. 
 
Por lo tanto, debe señalarse que la comisión de la falta formal, se desprende lo 
siguiente: 
 
• Que la falta se considera LEVE. 

 
• Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 

valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

• Que el aspirante a candidato independiente conocía los alcances de las 
disposiciones legales, reglamentarias y acuerdos aplicables. 

 
• Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 

infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del aspirante para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
 

• Que se trató de una irregularidad, es decir, hubo singularidad de conducta 
cometida por el aspirante. 

 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
aspirante a candidatura independiente, no pasa inadvertido para este Consejo 
General que la sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las 
circunstancias que rodean la contravención de la norma administrativa. 
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En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó conductas 
tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en 
materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, derechos y 
cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación pecuniaria, al 
momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante a candidatura independiente referido 
incumplió con su obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas, la cual se traduce en la especie, 
en la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en 
el tiempo establecido para ello. 
 
En este orden de ideas, de los expedientes que obran agregados a la revisión de 
los informes de actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano de los sujetos 
infractores, no se cuenta con evidencia suficiente que permita determinar que 
cuentan con los recursos económicos suficientes para que hagan frente a la 
imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es 
imponer la sanción mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del 
procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la 
misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
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Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante a candidatura independiente no es pecuniaria, resulta innecesario 
considerar el estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus 
actividades, ya que la misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera que 
al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
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conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, 
además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse 
todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales 
desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la 
llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción mínima a imponer19, pues es evidente que no existe pena 
que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
                                                           
19Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas 
en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 
que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 
para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
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Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez. 
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al ciudadano Manuel de la Cruz 
López, aspirante a candidato independiente, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso c), fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una Amonestación Pública. 
 
17.1.7. SERGIO RIVERA FIGUEROA 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, es trascendente señalar que por cuestión de método 
y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe de actos tendentes a la obtención de apoyo ciudadano del aspirante aludido 
al cargo de Diputado Federal por el Distrito 03 en el estado de Chihuahua, 
correspondiente al Proceso Electoral Federal 2014-2015, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí realizadas, se desprende que la irregularidad en la que incurrió el aspirante de 
referencia, es la siguiente:  
 
a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4.  
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 8. 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 104, numeral 2, del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 3. 
 
Revisión de Gabinete 
 
Conclusión 3 
 

“3. Recibió una aportación superior a los 90 días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal en efectivo y no mediante cheque o 
transferencia bancaria proveniente de la cuenta personal del aportante por 
$10,000.00.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Al verificar el apartado de “Descarga de Reportes Semanales” emitido por el 
Sistema de Captura de Formatos y Almacenamiento de la Información de 
Precampaña, se localizaron los archivos correspondientes a cinco semanas en los 
cuales se detallan aportaciones del aspirante a candidato independiente; sin 
embargo, omitió presentar a través del aplicativo los comprobantes 
correspondientes, asimismo, al comparar el rubro en el que se reportan en la 
plantilla 1 contra el rubro del informe de ingresos y egresos de Aspirantes para el 
apoyo ciudadano no coinciden, como se detalla a continuación: 

 
IMPORTE S/APLICATIVO REPORTES (PLANTILLA 1) 

 
APORTACIONES DEL ASPIRANTE 

IMPORTE S/APLICATIVO INFORME DE INGRESOS Y 
EGRESOS DE ASPIRANTES (PLANTILLA 2) 

 
OTROS INGRESOS 

$20,000.00 $20,000.00 

 
En consecuencia, se solicitó presentar lo siguiente: 
 
 En caso de las aportaciones en efectivo del precandidato: 
 
• Los recibos “RAST-CF” Recibos de Aportaciones de Aspirantes a Candidatos 

Independientes Mediante Transferencia o Cheque para Campaña Federal, 
debidamente requisitados; los cheques o transferencias de los depósitos 
recibidos. 
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• El formato “CF-RAST-CF” Control de Folios de Recibos de Aportaciones de 
Aspirantes a Candidatos Independientes Mediante Transferencia o Cheque para 
Campaña Federal, debidamente requisitado.  

 
 En caso de que los gastos correspondan a aportaciones en especie: 

 
• Los recibos originales de las aportaciones del aspirante o simpatizantes en 

especie, según corresponda, los cuales deberán especificar el criterio de 
valuación utilizado anexando la documentación que ampare dicho criterio 
(cotizaciones) y el contrato de donación correspondiente. 
 

• Los reportes semanales (Plantilla 1) y los Informes de Precampaña (Plantilla 2) 
del “Sistema de captura de formatos y almacenamiento de la información de 
Precampaña”, con las correcciones que procedan, para que coincidan entre sí. 
 

• Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 
 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso 
a) fracción I de la Ley General de Partidos Políticos; 95, 96, 103, 104, numerales 1 
y 2, 107 y 296 del Reglamento de Fiscalización; en relación con el Acuerdo Primero, 
artículos 2 y 4 del Acuerdo INE/CG13/2015 aprobado por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
F/7157/15 de fecha 13 de abril de 2015, recibido por el aspirante el mismo día. 
 
A la fecha de elaboración del Dictamen Consolidado el aspirante no dio aclaración, 
ni presentó documentación soporte del origen de los ingresos recibidos, 
consistentes en fichas de depósito, recibos de aportaciones, el control de folios y 
credenciales de elector de los aportantes ni realizó las correcciones al Informe de 
ingresos y egresos de Aspirantes para el apoyo ciudadano, la observación quedó 
no subsanada. 
 
Adicionalmente, de la revisión a los estados de cuenta solicitados por la autoridad, 
se identificaron 2 depósitos a la cuenta de la asociación, los cuales se detallan a 
continuación: 
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INSTITUCIÓN 
BANCARIA  

No. DE 
CUENTA 

FECHA DESCRIPCIÓN DEL CARGO 
/ABONO 

MONTO DEL 
DEPÓSITO 

REFERENCIA 

Ixe Banco, S.A. (Grupo 
Financiero Banorte) 

0260593690 11-12-14 DEP. EN EFECTIVO $10,000.00 (1) 

  20-01-14 CH. LOCAL 000420 A 24 HRS 
BCO:0002 CTA. 0070051433104 
NO. CHEQUE 00000000420 

10,000.00 (2) 

TOTAL $20,000.00  

 
Del depósito señalado con (1) en la columna “REFERENCIA”, se observó que 
rebasó el tope de los 90 días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal, que en 2015 equivale a $6,309.00 ($70.10x90); el cual debió ser mediante 
transferencia o con cheque de la cuenta bancaria de la persona que realizó la 
aportación. 
 
En consecuencia, al omitir presentar la documentación soporte del origen de los 
ingresos y recibir una aportación que rebaso el tope de los 90 días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal, la cual fue realizada en efectivo y no mediante 
cheque o transferencia bancaria proveniente de la cuenta personal del aportante 
por $10,000.00, el aspirante incumplió con lo dispuesto en el artículo 104, numeral 
2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Respecto al depósito señalado con (2) en la columna “REFERENCIA”, aun cuando 
se identifica que el depósito fue realizado mediante cheque, el aspirante no presentó 
copia del mismo, en el que la autoridad constatará el origen de la aportación.  
 
En consecuencia, al omitir presentar la documentación soporte del origen de los 
ingresos consistente en recibo de aportación, copia del cheque de la cuenta 
bancaria del aportante, el control de folios y el Informe de ingresos y egresos de 
Aspirantes para el apoyo ciudadano debidamente corregido reportando los ingresos 
como aportaciones no como otros ingresos; por un monto de $10,000.00, el 
aspirante incumplió con lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del aspirante el C. Sergio Rivera Figueroa, contemplada en el artículo 
80, numeral 1, inciso c), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos en 
relación con el 429, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al aspirante a candidato independiente en cuestión, 
para que en un plazo de siete días, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de dicha notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
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estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar las 
observaciones realizadas. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a individualizar la sanción correspondiente, atento a las particularidades 
que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de la sentencia recaída 
al recurso de apelación identificado con el número de expediente  
SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las sanciones en 
materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado.  
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor.  
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un sujeto 
obligado y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, 
llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que 
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legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y 
un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición de 
la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades propias del 
aspirante a candidato independiente de tal manera que comprometa su 
subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe hacer 
algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le 
impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 3 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el aspirante a candidato independiente, el C. Sergio 
Rivera Figueroa, recibió aportaciones en efectivo mayores a 90 días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal en efectivo y no mediante transferencia 
electrónica o cheque nominativo de la cuenta de quien realizó las aportaciones, por 
un monto de $10,000.00, deparándole así un beneficio que se traduce en una 
aportación no identificada al no tener certeza del origen de dichos recursos. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una acción aspirante a candidato 
independiente, por medio de la cual recibió aportaciones en efectivo mayores a 90 
días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, a través de fichas de 
depósito en efectivo, pese a que expresamente la ley prohíbe tal conducta. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El aspirante a candidato independiente, el C. Sergio Rivera Figueroa, 
violentó la normatividad electoral al recibir aportaciones en efectivo mayores a 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, por un importe 
total de $10,000.00, en contravención a la prohibición que le establece el artículo 
104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al aspirante a candidato independiente surgió de 
la revisión de los Informes de ingresos y gastos de los actos tendentes a recabar el 
apoyo ciudadano, de los aspirantes a candidatos independientes al cargo de 
Diputados Federales de mayoría relativa correspondientes al Proceso Electoral 
Federal Ordinario 2014-2015. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el distrito 03 del estado de Chihuahua. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del aspirante a candidato independiente, 
el C. Sergio Rivera Figueroa, para obtener el resultado de la comisión de la falta 
(elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con base en el cual pudiese 
colegirse la existencia de volición alguna del citado aspirante a candidato 
independiente, para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes 
jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro.  
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y el correcto manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el aspirante a candidato independiente de mérito viola los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 



147 

individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad del adecuado manejo de los recursos.  
 
Como ya fue señalado, con la conducta detallada en la conclusión 3 el aspirante a 
candidato independiente, el C. Sergio Rivera Figueroa, vulneró lo dispuesto en el 
artículo 104, numeral 2 del Reglamento para la Fiscalización, que a la letra señala: 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 104. 
 
(…) 
 
2. Las aportaciones por montos superiores al equivalente a noventa días de 
salario mínimo, invariablemente deberán realizarse mediante transferencia o 
cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación. El 
monto se determinará considerando la totalidad de aportaciones realizadas por 
una persona física, siendo precampaña o campaña, o bien, en la obtención del 
apoyo ciudadano.  
(...)" 

 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo 104, numeral 2 del Reglamento en comento 
establece como obligación a los sujetos realizar todas las operaciones que superen 
el límite de noventa días de salario a través de cheque o transferencia bancaria. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los 
aspirantes a candidatos independientes, sea para el desarrollo de sus actividades 
de campaña o de obtención de apoyo ciudadano, eso implica la comprobación de 
sus ingresos a través de mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen 
de los recursos que éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus 
operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se 
incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la recepción de aportaciones superiores al 
equivalente de 90 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal que 
realicen los aspirantes a candidatos independientes, al uso de ciertas formas de 
transacción, se propuso establecer límites a este tipo de operaciones, ya que la 
naturaleza de su realización no puede ser espontánea, por lo que se evita que se 
realicen pagos para los que el Reglamento de la materia establece las únicas vías 
procedentes, en este sentido, el flujo del efectivo se considera debe de realizarse a 
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través del sistema financiero mexicano, como una herramienta de control y 
seguimiento del origen de los recursos ingresados. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las operaciones 
con las que sean ingresados recursos a los aspirantes a candidatos independientes, 
por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor 
común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los aspirantes a candidatos independientes rendir 
cuentas ante la autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas 
que tengan por objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza 
del origen de los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos sujetos se desempeñe en apego a los cauces legales a través 
del sistema financiero mexicano. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los aspirantes a candidatos independientes son parte fundamental del sistema 
político electoral mexicano, ya que contribuyen a la integración de la representación 
nacional en el ejercicio del poder público, de manera que las infracciones que 
cometa un aspirante a candidato independiente en materia de fiscalización originan 
una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa sobre el Estado. 
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
recepción de aportaciones cuyos montos superen el equivalente a 90 días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal, por parte de los aspirantes a 
candidatos independientes, las cuales se tienen que realizar con apego a las 
directrices que establece el propio Reglamento, conforme a lo siguiente: 
 
• El pago debe efectuarse mediante cheque o transferencia; 
 
• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y 
nombre completo del beneficiario. 
 
• El aspirante a candidato independiente deberá expedir un recibo por cada depósito 
recibido. 
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Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, no 
basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino que 
debemos de interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático 
y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues 
cada precepto de una norma, se encuentra complementado por otro o bien por todo 
el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y complejidad 
al ordenamiento. 
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición, e incluso se configure el 
denominado fraude a la ley. 
 
Así pues, a fin de que la recepción de aportaciones superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal se realice 
conforme a lo dispuesto por la normatividad; estas deberán de realizarse 
únicamente a través de los medios previstos en el citado artículo 104, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
aspirantes a candidatos independientes la comprobación de sus ingresos por 
aportaciones superiores al equivalente de 90 días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal, brindado certeza de la licitud de sus operaciones y de la 
procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En ese sentido, al registrar aportaciones en efectivo superiores al equivalente de 90 
días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, por medios diversos a 
los establecidos y que no permitan identificar el origen de los recursos a través de 
dichos medios, constituye una falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien 
jurídico consistente en la legalidad en el actuar de los aspirantes a candidatos 
independientes. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
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En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que no 
resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro el 
bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico descritos 
en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis 
legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma 
anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de peligro 
concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico protegido. 
 



151 

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 3 es garantizar la legalidad y certeza de las operaciones 
realizadas por el aspirante a candidato independiente durante un periodo 
determinado. 
 
En ese entendido, en el presente caso la irregularidad imputable al aspirante a 
candidato independiente el C. Sergio Rivera Figueroa, se traduce en una infracción 
de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico tutelado, 
consistente en garantizar la legalidad del actuar del aspirante a candidato 
independiente durante el periodo fiscalizado. 
 
Así es posible concluir, que la irregularidad acreditada se traduce en una falta de 
fondo consistente en la recepción de aportaciones en efectivo superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, 
cuyo objeto infractor concurre directamente en la legalidad de las operaciones 
realizadas por el aspirante a candidato independiente, el C. Sergio Rivera Figueroa. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los ciudadanos que aspiran de manera directa a un cargo de elección 
popular. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa, el aspirante a candidato independiente, el C. Sergio 
Rivera Figueroa cometió una irregularidad que se traduce en la existencia de una 
falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 104, 
numeral 2 del Reglamento de Fiscalización.  
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En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 446, numeral 1, 
inciso f) en relación al artículo 456, numeral 1, inciso c) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 
• Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el aspirante a 
candidato independiente reportó aportaciones de simpatizantes en efectivo mayores 
a noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, por un 
importe total de $10,000.00. 
 
• Que con la actualización de la falta sustantiva se acredita plenamente la afectación 
a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de aspirantes a candidatos independientes, esto es, el principio de 
legalidad. 
 
• Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 
 
• Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera que 
la infracción debe calificarse como GRAVE ESPECIAL. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el aspirante a 
candidato independiente, el C. Sergio Rivera Figueroa, se califica como GRAVE 
ESPECIAL. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de una falta de fondo o sustantiva en la 
que se vulnera directamente el principio de legalidad, toda vez que el aspirante a 
candidato independiente en comento recibió ingresos en efectivo –aportaciones- 
superiores al equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal de manera distinta a aquellas que le están permitidas en el artículo 
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104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, considerando que el bien jurídico 
tutelado por la norma transgredida es de relevancia para el buen funcionamiento de 
la actividad fiscalizadora en la que se tenga plena certeza del origen de los recursos 
de los aspirantes a candidatos independientes. 
 
En ese contexto, el aspirante a candidato independiente, el C. Sergio Rivera 
Figueroa, debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación 
de la irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas 
similares en el futuro y proteja los valores tutelados por las normas a que se han 
hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que va 
encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por la 
irregularidad que desplegó el aspirante a candidato independiente y si ocasionó un 
menoscabo en el valor jurídicamente tutelado. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el aspirante a candidato independiente no 
cumpla con su obligación de presentar la totalidad de la documentación que acredite 
el origen de los recursos que le beneficiaron dentro del periodo establecido, impidió 
que la autoridad electoral tuviera certeza respecto de éstos. Por lo tanto, no debe 
perderse de vista que la conducta descrita, vulnera directamente el principio de 
legalidad. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el aspirante a candidato independiente es 
sustantiva y el resultado lesivo es significativo, toda vez que el aspirante recibió 
aportaciones en efectivo superiores al equivalente de noventa días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal, contraviniendo así lo previsto por el 
artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el aspirante a candidato 
independiente, el C. Sergio Rivera Figueroa no es reincidente respecto de la 
conducta que aquí se ha analizado.  
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III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción proporcional 
a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito 
provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho 
infractor. 
 
En esta tesitura, debe considerarse que el C. Sergio Rivera Figueroa cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplir con la sanción que se le impone20; lo 
anterior es así, toda vez que mediante el Acuerdo INE/CG88/2015, emitido por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en sesión extraordinaria del 11 de 
marzo de 2015, en su Punto SEGUNDO, estableció que el monto del financiamiento 
público para gastos de campaña del conjunto de candidatas y candidatos 
independientes al cargo de Diputada y Diputado Federal por el principio de mayoría 
relativa para el Proceso Electoral Federal 2014-2015, asciende a la cantidad de 
$23,457,274.82 (veintitrés millones cuatrocientos cincuenta y siete mil doscientos 
setenta y cuatro pesos 82/100 M.N.), que equivale al financiamiento público para 
gastos de campaña que correspondería a un partido político de nueva creación. 
Este monto se distribuirá de manera igualitaria entre todas las fórmulas de 
candidatas y candidatos independientes que obtuvieran el registro.  
 
En términos del Punto CUARTO del Acuerdo referido, este Consejo General instruyó 
a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, para que a partir del 
día siguiente al que se otorgue el registro a las Candidatas o Candidatos 
Independientes, realice las gestiones necesarias ante la Dirección Ejecutiva de 
Administración a efecto de ministrar el financiamiento por concepto de gastos de 
campaña que les corresponda, a los Candidatas o Candidatos Independientes. 
                                                           
20 Criterio sostenido por el Tribunal Electoral del estado de Michoacán dentro del procedimiento especial sancionador 
identificado con la clave TEEM-PES-010/2015 y TEEM-PES-011/2015, acumulados, al dar cumplimiento a la sentencia 
dictada por la Sala Regional Toluca, en el Juicio de Revisión Constitucional Electoral ST-JRC-7/2015. 
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Finalmente, en el Punto SEXTO de dicho Acuerdo, se estableció que los montos del 
financiamiento público para gastos de campaña de las Candidatas y los Candidatos 
Independientes serán ministrados en el mes de abril dentro de los cinco días hábiles 
posteriores a la aprobación del Registro de Candidaturas Independientes, y en el 
mes de mayo del presente año, dentro de los primeros cinco días hábiles. 
 
Obra en los archivos de esta autoridad, información relativa al registro de 22 
candidatas y candidatos independientes al cargo de Diputados Federales, 
correspondientes al Proceso Electoral Federal 2014-2015. En consecuencia, de las 
operaciones aritméticas realizadas para conocer el monto de financiamiento público 
que corresponderá a cada uno de los candidatos y candidatas registradas para la 
obtención del voto, se obtiene la cifra de $1,066,239.76 (un millón sesenta y seis 
mil doscientos treinta y nueve pesos 76/100 M.N.).  
 
En este tenor, es oportuno mencionar que el otrora aspirante, ahora candidato 
independiente está legal y fácticamente posibilitado para recibir financiamiento 
privado, con los límites que prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. 
En consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta 
el cumplimiento de sus fines y al desarrollo de sus actividades. 
 
No pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que para valorar la 
capacidad económica del otrora aspirante infractor, ahora candidato independiente, 
es necesario tomar en cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho 
acreedor con motivo de la comisión de diversas infracciones a la normatividad 
electoral. Esto es así, ya que las condiciones económicas del infractor no pueden 
entenderse de una manera estática, pues es evidente que van evolucionando de 
acuerdo con las circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido no obran dentro de los archivos de esta autoridad electoral registros 
de sanciones que hayan sido impuestas al otrora aspirante, ahora candidato 
independiente, por este Consejo General y se advierte que dicho ente político no 
tiene saldos pendientes por saldar al mes de abril de dos mil quince. 
 
De lo anterior, se advierte que el aspirante está en posibilidad de solventar la 
sanción pecuniaria que se establece en la presente Resolución. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, en relación con el artículo 
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456, numeral 1, partidos inciso c), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos analizados 
en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto en el artículo 
456, numeral 1, inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal. 
 
III. Con la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser registrado como 
candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del 
mismo. Cuando las infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a 
cargos de elección popular, cuando sean imputables exclusivamente a aquellos, 
no procederá sanción alguna en contra del partido político de que se trate. 
Cuando el precandidato resulte electo en el proceso interno, el partido político 
no podrá registrarlo como candidato.” 
 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de modo, 
tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas o 
irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave 
SUP-RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
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No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 3 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el aspirante, se 
desprende lo siguiente: 
 
• Que la falta se calificó como GRAVE ESPECIAL, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la legislación electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que recibió 
aportaciones en efectivo superiores al equivalente de noventa días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
 

• Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al aspirante 
en comento, consistió en recibir aportaciones en efectivo superiores al límite 
establecido en los términos establecidos en el Reglamento de Fiscalización, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral; así 
como, que la comisión de la falta, derivó de la revisión al Informe de ingresos y 
egresos de los actos tendentes a la obtención del apoyo ciudadano, 
correspondiente al Proceso Electoral Federal Ordinario 2014-2015. 

 
• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que el aspirante conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas, 

aquella que fue vulnerada en la irregularidad en estudio (artículo 104, numeral 2 
del Reglamento de Fiscalización), así como el oficio de errores y omisiones 
emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de 
ingresos y egresos de los actos tendentes a la obtención del apoyo ciudadano, 
correspondiente al Proceso Electoral Federal Ordinario 2014-2015.  

 
• Que el aspirante no es reincidente. 
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• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $10,000.00 

(diez mil pesos 00/100 M.N.). 
 

• Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el aspirante. 
 

• Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida por el aspirante. 
 

• Que con esta conducta se violó lo dispuesto en el artículo 104, numeral 2, del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de apelación 
SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una consecuencia suficiente 
para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la sociedad en general, como 
el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos las mismas violaciones a la 
ley, pues con ello se expondría el bienestar social, como razón última del Estado de 
Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
En atención a esto último, la Sala Superior sostiene que la selección y cuantificación 
de la sanción concreta por parte de la autoridad electoral debe realizarse de forma 
tal, que pueda considerarse superior a cualquier beneficio obtenido, pues si éstas 
produjeran una afectación insignificante o menor en el infractor, en comparación con 
la expectativa de la ventaja a obtener con el ilícito, podría propiciar que el sujeto se 
viera tentado a cometer una nueva infracción, máxime si en una primera sanción no 
resintió un menoscabo o, incluso, a pesar de ello conservó algún beneficio. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, así 
como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se mantengan 
como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea beneficiado de 
alguna forma por su comisión. 
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Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, conforme 
a las leyes aplicables al caso.  
 
De modo que, concluye la Sala Superior, ciertamente, en principio, es totalmente 
apegado a Derecho que las sanciones relacionadas con ilícitos derivados de 
ingresos o actos que finalmente se traduzcan en un beneficio para el infractor, sean 
sancionadas con un monto económico superior al involucrado.  
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción 
I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los propósitos mencionados, 
en atención a las circunstancias objetivas en las que se cometió la conducta 
irregular y la forma de intervención del aspirante infractor, una amonestación pública 
sería poco idónea para disuadir la conducta infractora como la que en este caso nos 
ocupa para generar una conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del 
interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en la pérdida del 
derecho del aspirante infractor a ser registrado como candidato o, en su caso, si ya 
está hecho el registro, con la cancelación del mismo, se estiman aplicables cuando 
la gravedad de la falta cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas 
tal que los fines perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no 
se puedan cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión 
definitiva o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso21. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista en 
la citada fracción II consistente en una multa de hasta cinco mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 

                                                           
21 Cfr. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó en el recurso de apelación  
SUP-RAP-257/2008, que cuando con la conducta imputada se obtenga un beneficio económico la sanción debe incluir, por 
lo menos, el monto beneficiado; en el caso concreto la sanción debe corresponder a aquella que guarde proporción con la 
gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso. 
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fomentar que el participante de la comisión, en este caso el aspirante a candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla general, 
que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen mínimo y uno 
máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben considerarse todas las 
circunstancias que concurran en la comisión de la infracción, incluidas las 
agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del infractor y los hechos que 
motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen para que la 
graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo y el máximo de la sanción, 
situación que se ha realizado con anterioridad, justificándose así el ejercicio de su 
arbitrio para fijarlas con base en esos elementos, tal situación es incluso adoptada 
por el Tribunal Electoral en la Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-
RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así como, la graduación de la multa se deriva 
de que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada 
se llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello 
como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición 
de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, las condiciones 
externas y los medios de ejecución, la ausencia de reincidencia y dolo el 
conocimiento de la conducta al recibir aportaciones en efectivo, y la norma 
infringida, (artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización), la singularidad 
y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o inhiba el tipo 
de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al aspirante a candidato independiente, el C. Sergio Rivera 
Figueroa, en atención a los elementos considerados previamente, debe 
corresponder a una sanción económica equivalente al 200% (doscientos por ciento) 
sobre el monto involucrado que asciende a un total de $20,000.00 (veinte mil pesos 
00/100 M.N.) 22 

 

                                                           
22 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al aspirante a candidato independiente, el C. Sergio Rivera Figueroa, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, partidos inciso c), fracción II en una multa 
equivalente a 285 (doscientos ochenta y cinco) días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil catorce/quince, misma 
que asciende a la cantidad de $19,978.50 (diecinueve mil novecientos setenta 
y ocho pesos 50/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 96, numeral 1, del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 4. 
 
Revisión de Gabinete 
 
Conclusión 4 
 

“4. Omitió presentar recibo de aportación, copia del cheque de la cuenta 
bancaria del aportante, control de folios por un monto de $10,000.00.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Al verificar el apartado de “Descarga de Reportes Semanales” emitido por el 
Sistema de Captura de Formatos y Almacenamiento de la Información de 
Precampaña, se localizaron los archivos correspondientes a cinco semanas en los 
cuales se detallan aportaciones del aspirante a candidato independiente; sin 
embargo, omitió presentar a través del aplicativo los comprobantes 
correspondientes, asimismo, al comparar el rubro en el que se reportan en la 
plantilla 1 contra el rubro del informe de ingresos y egresos de Aspirantes para el 
apoyo ciudadano no coinciden, como se detalla a continuación: 
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IMPORTE S/APLICATIVO REPORTES (PLANTILLA 1) 
 

APORTACIONES DEL ASPIRANTE 

IMPORTE S/APLICATIVO INFORME DE INGRESOS Y 
EGRESOS DE ASPIRANTES (PLANTILLA 2) 

 
OTROS INGRESOS 

$20,000.00 $20,000.00 

 
En consecuencia, se solicitó presentar lo siguiente: 
 
 En caso de las aportaciones en efectivo del precandidato: 
 

• Los recibos “RAST-CF” Recibos de Aportaciones de Aspirantes a Candidatos 
Independientes Mediante Transferencia o Cheque para Campaña Federal, 
debidamente requisitados; los cheques o transferencias de los depósitos 
recibidos. 

 

• El formato “CF-RAST-CF” Control de Folios de Recibos de Aportaciones de 
Aspirantes a Candidatos Independientes Mediante Transferencia o Cheque para 
Campaña Federal, debidamente requisitado.  

 
 En caso de que los gastos correspondan a aportaciones en especie: 

 
• Los recibos originales de las aportaciones del aspirante o simpatizantes en 

especie, según corresponda, los cuales deberán especificar el criterio de 
valuación utilizado anexando la documentación que ampare dicho criterio 
(cotizaciones) y el contrato de donación correspondiente. 
 

• Los reportes semanales (Plantilla 1) y los Informes de Precampaña (Plantilla 2) 
del “Sistema de captura de formatos y almacenamiento de la información de 
Precampaña”, con las correcciones que procedan, para que coincidan entre sí. 
 

• Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 
 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso 
a) fracción I de la Ley General de Partidos Políticos; 95, 96, 103, 104, numerales 1 
y 2, 107 y 296 del Reglamento de Fiscalización; en relación con el Acuerdo Primero, 
artículos 2 y 4 del Acuerdo INE/CG13/2015 aprobado por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
F/7157/15 de fecha 13 de abril de 2015, recibido por el aspirante el mismo día. 
 
A la fecha de elaboración del Dictamen Consolidado el aspirante no dio aclaración, 
ni presentó documentación soporte del origen de los ingresos recibidos, 
consistentes en fichas de depósito, recibos de aportaciones, el control de folios y 
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credenciales de elector de los aportantes ni realizó las correcciones al Informe de 
ingresos y egresos de Aspirantes para el apoyo ciudadano, la observación quedó 
no subsanada. 
 
Adicionalmente, de la revisión a los estados de cuenta solicitados por la autoridad, 
se identificaron 2 depósitos a la cuenta de la asociación, los cuales se detallan a 
continuación: 
 

INSTITUCIÓN 
BANCARIA  

No. DE 
CUENTA 

FECHA DESCRPCIÓN DEL CARGO 
/ABONO 

MONTO DEL 
DEPÓSITO 

REFERENCIA 

Ixe Banco, S.A. (Grupo 
Financiero Banorte) 

0260593690 11-12-14 DEP. EN EFECTIVO $10,000.00 (1) 

  20-01-14 CH. LOCAL 000420 A 24 HRS 
BCO:0002 CTA. 0070051433104 
NO. CHEQUE 00000000420 

10,000.00 (2) 

TOTAL $20,000.00  

 
Del depósito señalado con (1) en la columna “REFERENCIA”, se observó que 
rebasó el tope de los 90 días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal, que en 2015 equivale a $6,309.00 ($70.10x90); el cual debió ser mediante 
transferencia o con cheque de la cuenta bancaria de la persona que realizó la 
aportación. 
 
En consecuencia, al omitir presentar la documentación soporte del origen de los 
ingresos y recibir una aportación que rebaso el tope de los 90 días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal, la cual fue realizada en efectivo y no mediante 
cheque o transferencia bancaria proveniente de la cuenta personal del aportante 
por $10,000.00, el aspirante incumplió con lo dispuesto en el artículo 104, numeral 
2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Respecto al depósito señalado con (2) en la columna “REFERENCIA”, aun cuando 
se identifica que el depósito fue realizado mediante cheque, el aspirante no presentó 
copia del mismo, en el que la autoridad constatará el origen de la aportación.  
 
En consecuencia, al omitir presentar la documentación soporte del origen de los 
ingresos consistente en recibo de aportación, copia del cheque de la cuenta 
bancaria del aportante, el control de folios y el Informe de ingresos y egresos de 
Aspirantes para el apoyo ciudadano debidamente corregido reportando los ingresos 
como aportaciones no como otros ingresos; por un monto de $10,000.00, el 
aspirante incumplió con lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del aspirante el C. Sergio Rivera Figueroa, contemplada en el artículo 
80, numeral 1, inciso c), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos en 
relación con el 429, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al aspirante a candidato independiente en cuestión, 
para que en un plazo de siete días, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de dicha notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar las 
observaciones realizadas. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización se 
procede a individualizar la sanción correspondiente, atento a las particularidades 
que en el caso se presentan. 
 
De conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia 
recaída al recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
05/2010, el régimen legal para la individualización de las sanciones en materia 
administrativa electoral, es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 

b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 

 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 

 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 

 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 

 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
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g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la 
falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la 
posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 

 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un sujeto 
obligado y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, 
llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que 
legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y 
un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción, este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición de 
la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades de los sujetos 
obligados de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe hacer 
algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le 
impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 4 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el aspirante a candidato independiente, el C. Sergio 
Rivera Figueroa, omitió comprobar el ingreso por un monto de $10,000.00 durante 
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la obtención del apoyo ciudadano, correspondiente al Proceso Electoral Federal 
Ordinario 2014-2015. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del aspirante a candidato 
independiente, consistente en haber incumplido con su obligación de comprobar 
ingresos durante la obtención del apoyo ciudadano, correspondiente al Proceso 
Electoral Federal Ordinario 2014-2015, incumpliendo con lo dispuesto en el 96, 
numeral 1 Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El aspirante a candidato independiente infractor no comprobó un ingreso por 
un monto de $10,000.00. De ahí que el aspirante contravino lo dispuesto por el 
artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al aspirante surgió del estudio a través de la 
revisión del Informe de Ingresos y Egresos de los actos tendentes a la obtención del 
apoyo ciudadano, correspondiente al Proceso Electoral Federal Ordinario 2014-
2015. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el Distrito 03, del estado de Chihuahua. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del aspirante para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto es, con base 
en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del sujeto obligado para 
cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el presente 
caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes 
jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por la omisión de 
comprobar el ingreso obtenido ante la autoridad fiscalizadora, al no presentar la 
documentación comprobatoria de los ingresos obtenidos a lo largo del periodo para 
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la obtención del apoyo ciudadano, correspondiente al Proceso Electoral Federal 
2014-2015. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza en el uso de los recursos como principio rector 
de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el aspirante vulneró los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En este orden de ideas en la conclusión 4 el aspirante en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización que a la letra 
señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 96 
 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes 
en la materia y el Reglamento. 
(…)” 
 

 
El numeral primero del ordenamiento en comento, tutela el principio de certeza en 
uso de los recursos que deben de prevalecer en los procesos electorales, al 
establecer con toda claridad que los sujetos obligados tienen las siguientes 
obligaciones: registrar contablemente sus ingresos, sustentarlos con 
documentación original, estar reconocidos y registrados en su contabilidad, 
conforme lo establecen las Leyes en la materia y el Reglamento.  
 
Ahora bien, dicho precepto legal, regula diversas obligaciones por parte de los 
sujetos obligados; sin embargo, por lo que respecta a la norma vulnerada en el 
presente apartado, es de señalarse que el aspirante deberá presentar la 
documentación comprobatoria que acredite que el ingreso recibido posee un destino 
acorde con los actos tendentes a la obtención del apoyo ciudadano, esto con la 
finalidad de inhibir conductas ilícitas y contar con la transparencia del origen de los 
recursos utilizados para las actividades de los entes políticos. 
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En este tenor, es que se establece la obligación de los sujetos obligados a presentar 
de manera clara y veraz la documentación, lo cual permite que exista un control de 
los ingresos recibidos por el ente obligado. Dicho de otra manera, con la 
presentación de la documentación reconoce el beneficio obtenido y permite un 
estudio del mismo para verificar que no existe ilicitud en el objeto, motivo o fin del 
mismo. 
 
Por lo que respecta a la conducta que se estudia, se debe señalar que si bien, puede 
asimilarse con un ingreso no reportado, la diferencia principal radica en que del 
ingreso no comprobado, la autoridad electoral tiene conocimiento, pues fue 
reportado ante la autoridad fiscalizadora, pero no se comprobó dicho ingreso 
recibido en su totalidad o el sujeto obligado no presentó la información soporte que 
permitiera considerar esa información como válida, pues, no se cuenta con 
elementos que permitan determinar o validar; por tal motivo, es que la conducta aquí 
estudiaba vulneró el principio de certeza en el uso de los recursos. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma, al señalar como 
obligación de los sujetos obligados el rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora 
de tal manera que se tenga acreditado lo reportado; es inhibir conductas ilícitas y 
garantizar que la actividad de los entes obligados se desempeñe en estricto apego 
a los cauces legales. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas infractoras que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
En ese entendido, el aspirante a candidato independiente, el C. Sergio Rivera 
Figueroa, incumplió con su obligación de comprobar los ingresos recibidos a lo largo 
del periodo para la obtención del apoyo ciudadano, correspondiente al Proceso 
Electoral Federal Ordinario 2014-2015; obligación que emana del Reglamento de 
Fiscalización, el cual tutela la certeza en el uso de los recursos de los sujetos 
obligados, mismo que tiende a evitar que por la omisión de comprobar los ingresos 
obtenidos, se presenten conductas que vayan en contra de los bienes jurídicos 
tutelados por la normatividad electoral. 
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De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la autoridad 
fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer cuál fue el 
origen, uso, manejo y destino que se dio a los recursos durante el periodo para la 
obtención del apoyo ciudadano en comento por el aspirante a candidato 
independiente, de determinar la posible comisión de infracciones a las normas 
electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Ahora bien, no se pasa por alto que la comprobación de los ingresos obtenidos por 
el citado aspirante a candidato independiente, trae aparejada la omisión por parte 
del mismo, respecto a la identificación de los ingresos. Así, es que los ingresos no 
comprobados son un incumplimiento directo del aspirante al deber de certeza del 
uso y aplicación de los recursos al que se encuentra sujeto. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el aspirante se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela de 
del principio de certeza en el origen de los recursos de los sujetos obligados 
protegido por la Constitución. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
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En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas infracciones 
son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que no 
resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro el 
bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico descritos 
en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis 
legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma 
anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de peligro 
concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 4 es garantizar la certeza en el origen de los recursos, 
principio que debe imperar en la conducta de los aspirantes a candidatos 
independientes en el manejo de sus recursos, durante el periodo para la obtención 
del apoyo ciudadano, correspondiente al Proceso Electoral Federal Ordinario 2014-
2015. 
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En ese entendido, en el presente caso la irregularidad imputable al aspirante, se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, consistente en cumplir con su obligación de comprobar los 
ingresos recibidos durante el periodo fiscalizado. 
 
Así es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en la omisión de 
no comprobar el ingreso recibido, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza en la rendición de los recursos recibidos por el aspirante. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta, pues el aspirante a 
candidato independiente, el C. Sergio Rivera Figueroa, cometió una sola 
irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, 
trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este sentido, al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 446 numeral 1, 
inciso a) en relación al 456, numeral 1, inciso c) de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 
• Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el aspirante impidió 

a la autoridad fiscalizadora tener certeza sobre el origen de los recursos 
obtenidos, al no presentar la documentación comprobatoria que acredite los 
ingresos recibidos; y por tanto, no se comprobó el origen de los recursos. 

 
• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización; esto es, certeza en el origen de los recursos. 
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• Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 

establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 
 
• Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera que 
la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por aspirante a 
candidato independiente, el C. Sergio Rivera Figueroa, se califica como GRAVE 
ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se tratan de faltas de fondo o sustantivas en las 
que se vulnera directamente el principio de certeza en el origen de los recursos del 
aspirante, toda vez que el C. Sergio Rivera Figueroa omitió presentar ante la 
autoridad fiscalizadora, la documentación comprobatoria de los ingresos recibidos a 
lo largo del periodo para la obtención del apoyo ciudadano, correspondiente al 
Proceso Electoral Federal 2014-2015, considerando que el bien jurídico tutelado por 
la norma transgredida es de relevancia para el buen funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora y la correcta comprobación del origen de los recursos. 
 
En ese contexto, el aspirante debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en 
cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor 
de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados por las normas a 
que se han hecho referencia.  
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que va 
encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por las 
irregularidades que desplegó el aspirante y si ocasionó un menoscabo en los 
valores jurídicamente tutelados. 
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Debe considerarse que el hecho de que el aspirante no cumpla con su obligación 
de comprobar con la documentación soporte los ingresos obtenidos durante el 
periodo establecido, impidió que la autoridad electoral conociera con plena certeza 
el modo en que el aspirante obtuvo diversos recursos. Por lo tanto, no debe 
perderse de vista que la conducta descrita vulnera directamente el principio de 
certeza en el origen de los recursos con que cuenta el aspirante. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el aspirante es sustantiva y el resultado lesivo es 
significativo, toda vez que omitió presentar aquella documentación soporte que 
justificara ingresos recibidos durante el periodo para la obtención del apoyo 
ciudadano, correspondiente al Proceso Electoral Federal 2014-2015, situación que, 
como ya ha quedado expuesto, vulnera el principio de certeza en el uso de los 
recursos. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el aspirante a candidato 
independiente no es reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
III. Imposición de la sanción.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción proporcional 
a la falta cometida.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito 
provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho 
infractor.  
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En esta tesitura, debe considerarse que el C. Sergio Rivera Figueroa cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplir con la sanción que se le impone23; lo 
anterior es así, toda vez que mediante el Acuerdo INE/CG88/2015, emitido por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en sesión extraordinaria del 11 de 
marzo de 2015, en su Punto SEGUNDO, estableció que el monto del financiamiento 
público para gastos de campaña del conjunto de candidatas y candidatos 
independientes al cargo de Diputada y Diputado Federal por el principio de mayoría 
relativa para el Proceso Electoral Federal 2014-2015, asciende a la cantidad de 
$23,457,274.82 (veintitrés millones cuatrocientos cincuenta y siete mil doscientos 
setenta y cuatro pesos 82/100 M.N.), que equivale al financiamiento público para 
gastos de campaña que correspondería a un partido político de nueva creación. 
Este monto se distribuirá de manera igualitaria entre todas las fórmulas de 
candidatas y candidatos independientes que obtuvieran el registro.  
 
En términos del Punto CUARTO del Acuerdo referido, este Consejo General instruyó 
a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, para que a partir del 
día siguiente al que se otorgue el registro a las Candidatas o Candidatos 
Independientes, realice las gestiones necesarias ante la Dirección Ejecutiva de 
Administración a efecto de ministrar el financiamiento por concepto de gastos de 
campaña que les corresponda, a los Candidatas o Candidatos Independientes. 
 
Finalmente, en el Punto SEXTO de dicho Acuerdo, se estableció que los montos del 
financiamiento público para gastos de campaña de las Candidatas y los Candidatos 
Independientes serán ministrados en el mes de abril dentro de los cinco días hábiles 
posteriores a la aprobación del Registro de Candidaturas Independientes, y en el 
mes de mayo del presente año, dentro de los primeros cinco días hábiles. 
 
Obra en los archivos de esta autoridad, información relativa al registro de 22 
candidatas y candidatos independientes al cargo de Diputados Federales, 
correspondientes al Proceso Electoral Federal 2014-2015. En consecuencia, de las 
operaciones aritméticas realizadas para conocer el monto de financiamiento público 
que corresponderá a cada uno de los candidatos y candidatas registradas para la 
obtención del voto, se obtiene la cifra de $1,066,239.76 (un millón sesenta y seis 
mil doscientos treinta y nueve pesos 76/100 M.N.).  
 
 

                                                           
23 Criterio sostenido por el Tribunal Electoral del estado de Michoacán dentro del procedimiento especial sancionador 
identificado con la clave TEEM-PES-010/2015 y TEEM-PES-011/2015, acumulados, al dar cumplimiento a la sentencia 
dictada por la Sala Regional Toluca, en el Juicio de Revisión Constitucional Electoral ST-JRC-7/2015. 



175 

En este tenor, es oportuno mencionar que el otrora aspirante, ahora candidato 
independiente está legal y fácticamente posibilitado para recibir financiamiento 
privado, con los límites que prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. 
En consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta 
el cumplimiento de sus fines y al desarrollo de sus actividades. 
 
No pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que para valorar la 
capacidad económica del otrora aspirante infractor, ahora candidato independiente, 
es necesario tomar en cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho 
acreedor con motivo de la comisión de diversas infracciones a la normatividad 
electoral. Esto es así, ya que las condiciones económicas del infractor no pueden 
entenderse de una manera estática, pues es evidente que van evolucionando de 
acuerdo con las circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido no obran dentro de los archivos de esta autoridad electoral registros 
de sanciones que hayan sido impuestas al otrora aspirante, ahora candidato 
independiente, por este Consejo General y se advierte que dicho ente político no 
tiene saldos pendientes por saldar al mes de abril de dos mil quince. 
 
De lo anterior, se advierte que el aspirante está en posibilidad de solventar la 
sanción pecuniaria que se establece en la presente Resolución. 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, en relación con el artículo 
456, numeral 1, partidos inciso c), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos analizados 
en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto en el artículo 
456, numeral 1, inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
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II. Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal. 
 
III. Con la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser registrado como 
candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del 
mismo. Cuando las infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a 
cargos de elección popular, cuando sean imputables exclusivamente a aquellos, 
no procederá sanción alguna en contra del partido político de que se trate. 
Cuando el precandidato resulte electo en el proceso interno, el partido político 
no podrá registrarlo como candidato.” 
 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de modo, 
tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas o 
irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave 
SUP-RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 4 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el aspirante, se 
desprende lo siguiente: 
 
• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la legislación electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que omitió 
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presentar la documentación soporte de los ingresos obtenidos durante el periodo 
que se fiscaliza. 
 

• Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al aspirante 
en comento, consistió en no presentar la documentación soporte que permitiera 
comprobar los ingresos obtenidos, incumpliendo con la obligación que le impone 
la normatividad electoral; así como, que la comisión de la falta, derivó de la 
revisión al Informe de ingresos y egresos de los actos tendentes a la obtención 
del apoyo ciudadano, correspondiente al Proceso Electoral Federal Ordinario 
2014-2015. 

 
• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que el aspirante conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas, 

aquella que fue vulnerada en la irregularidad en estudio (artículo 96, numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización), así como el oficio de errores y omisiones 
emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de 
ingresos y egresos de los actos tendentes a la obtención del apoyo ciudadano, 
correspondiente al Proceso Electoral Federal Ordinario 2014-2015.  

 
• Que el aspirante no es reincidente. 

 
• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $10,000.00 

(diez mil pesos 00/100 M.N.). 
 

• Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el aspirante. 
 

• Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida por el aspirante. 
 

• Que con esta conducta se violó lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1, del 
Reglamento de Fiscalización. 
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Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de apelación 
SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una consecuencia suficiente 
para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la sociedad en general, como 
el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos las mismas violaciones a la 
ley, pues con ello se expondría el bienestar social, como razón última del Estado de 
Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
En atención a esto último, la Sala Superior sostiene que la selección y cuantificación 
de la sanción concreta por parte de la autoridad electoral debe realizarse de forma 
tal, que pueda considerarse superior a cualquier beneficio obtenido, pues si éstas 
produjeran una afectación insignificante o menor en el infractor, en comparación con 
la expectativa de la ventaja a obtener con el ilícito, podría propiciar que el sujeto se 
viera tentado a cometer una nueva infracción, máxime si en una primera sanción no 
resintió un menoscabo o, incluso, a pesar de ello conservó algún beneficio. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, así 
como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se mantengan 
como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea beneficiado de 
alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, conforme 
a las leyes aplicables al caso.  
 
De modo que, concluye la Sala Superior, ciertamente, en principio, es totalmente 
apegado a Derecho que las sanciones relacionadas con ilícitos derivados de 
ingresos o actos que finalmente se traduzcan en un beneficio para el infractor, sean 
sancionadas con un monto económico superior al involucrado.  
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción 
I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los propósitos mencionados, 
en atención a las circunstancias objetivas en las que se cometió la conducta 
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irregular y la forma de intervención del aspirante infractor, una amonestación pública 
sería poco idónea para disuadir la conducta infractora como la que en este caso nos 
ocupa para generar una conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del 
interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en la pérdida del 
derecho del aspirante infractor a ser registrado como candidato o, en su caso, si ya 
está hecho el registro, con la cancelación del mismo, se estiman aplicables cuando 
la gravedad de la falta cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas 
tal que los fines perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no 
se puedan cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión 
definitiva o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso24. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista en 
la citada fracción II consistente en una multa de hasta cinco mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, en este caso el otrora aspirante a 
candidato independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones 
futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla general, 
que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen mínimo y uno 
máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben considerarse todas las 
circunstancias que concurran en la comisión de la infracción, incluidas las 
agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del infractor y los hechos que 
motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen para que la 
graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo y el máximo de la sanción, 
situación que se ha realizado con anterioridad, justificándose así el ejercicio de su 
arbitrio para fijarlas con base en esos elementos, tal situación es incluso adoptada 
por el Tribunal Electoral en la Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-
RAP-62/2008. 
                                                           
24 Cfr. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó en el recurso de apelación SUP-
RAP-257/2008, que cuando con la conducta imputada se obtenga un beneficio económico la sanción debe incluir, por lo 
menos, el monto beneficiado; en el caso concreto la sanción debe corresponder a aquella que guarde proporción con la 
gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso. 
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Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así como, la graduación de la multa se deriva 
de que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada 
se llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello 
como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición 
de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, las condiciones 
externas y los medios de ejecución, la ausencia de reincidencia y dolo el 
conocimiento de la conducta de omitir comprobar el ingreso obtenido ante la 
autoridad fiscalizadora, al no presentar la documentación comprobatoria de los 
recursos recibidos a lo largo del periodo para la obtención del apoyo ciudadano, 
correspondiente al Proceso Electoral Federal 2014-2015, y la norma infringida, 
(artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización), la singularidad y el objeto 
de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o inhiba el tipo de conductas 
ilegales similares cometidas.  
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al aspirante a candidato independiente, el C. Sergio Rivera 
Figueroa, en atención a los elementos considerados previamente, debe 
corresponder a una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre 
el monto involucrado que asciende a un total de $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 
M.N.) 25 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al aspirante a candidato independiente, el C. Sergio Rivera Figueroa, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción II, consistente en una multa 
equivalente a 142 (un ciento cuarenta y dos) días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que 
asciende a la cantidad de $9,954.2 (nueve mil novecientos cincuenta y cuatro 
pesos 2/100/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, así como a los criterios 

                                                           
25 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 8. 
 
EGRESOS 
 
Gastos Operativos de Campaña Interna 
 
Conclusión 8 
 

“8. Omitió presentar la totalidad de la documentación soporte consiste en 
comprobantes con la totalidad de requisitos fiscales que amparen los 
egresos reportados por un monto de $19,586.00.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Al verificar el apartado de “Descarga de Reportes Semanales” emitido por el 
Sistema de Captura de Formatos y Almacenamiento de la Información de 
Precampaña, se localizaron los archivos correspondientes a cinco semanas en los 
cuales se detallan gastos operativos de precampaña, por concepto de bitácora de 
gastos menores; sin embargo, omitió presentar a través del aplicativo los 
comprobantes correspondientes; asimismo, al comparar estas cifras con las 
determinadas en el archivo del Informe de ingresos y egresos de Aspirantes para el 
apoyo ciudadano, no coinciden como se detallan a continuación: 

 
CUENTA IMPORTE S/APLICATIVO 

REPORTES (PLANTILLA 
1) 

IMPORTE S/APLICATIVO 
INFORME DE INGRESOS Y 
EGRESOS DE ASPIRANTES 

(PLANTILLA 2) 

DIFERENCIA 

Gastos Operativos de Precampaña 14,812.00 19,586.00 4,774.00 
 
En consecuencia, se solicitó presentar lo siguiente: 

 
• La totalidad de los comprobantes, así como los que la diferencia por un monto de 

$4,774.00, detallados cuadro anterior, los cuales deberá de adjuntar al aplicativo 
para su valoración por parte de esta autoridad, mediante la 
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liga http://www.ine.mx/archivos2/portal/Elecciones/PEF/2014-
2015/fiscalizacion.html, que deberán cumplir con los requisitos establecidos en la 
normatividad aplicable. 

 
• Copias de los cheques correspondientes a los pagos que hubieran excedido el 

tope de 90 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, que en 
el año 2015, equivale a $6,309.00 ($70.10 x 90), con la leyenda “para abono en 
cuenta del beneficiario” 

 
• En su caso, los contratos de prestación de servicios suscritos con los prestadores 

de servicios, en los cuales se detallen los costos, fechas de pago, características 
del servicio, vigencia del contrato, derechos y obligaciones, así como las 
penalizaciones en caso de incumplimiento. 
 

 En caso de que los gastos correspondan a aportaciones en especie: 
 

• Los recibos originales de las aportaciones del aspirante, militantes o 
simpatizantes en especie a la precampaña, según corresponda, los cuales 
deberán especificar el criterio de valuación utilizado anexando la documentación 
que ampare dicho criterio (cotizaciones) y el contrato de donación 
correspondiente. 
 

• Los reportes semanales (Plantilla 1) y los Informes de Precampaña (Plantilla 2) 
del “Sistema de captura de formatos y almacenamiento de la información de 
Precampaña”, con las correcciones que procedan, para que coincidan entre sí. 
 

• Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 
 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso 
a) fracción I de la Ley General de Partidos Políticos; 18, 33 inciso e) y f), 36, 37, 38, 
40, 95, 96, 104, 126, 127, 251 y 296 del Reglamento de Fiscalización; en relación 
con el Acuerdo Primero, artículos 2 y 4 del Acuerdo INE/CG13/2015 aprobado por 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
F/7157/15 de fecha 13 de abril de 2015, recibido por el aspirante el mismo día. 
 
 
 

http://www.ine.mx/archivos2/portal/Elecciones/PEF/2014-2015/fiscalizacion.html
http://www.ine.mx/archivos2/portal/Elecciones/PEF/2014-2015/fiscalizacion.html
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A la fecha de elaboración del Dictamen Consolidado el aspirante no dio aclaración, 
ni presentó documentación soporte respecto de los egresos reportados en el 
Informe de Ingresos y egresos de Aspirantes para el apoyo ciudadano, la 
observación quedó no subsanada. 
 
No obstante, de la revisión a los estados de cuenta solicitados por la autoridad, se 
identificaron movimientos en la cuenta bancaria de la asociación por un monto de 
$14,812.00, que no coincide con lo reportado en el Informe de ingresos y egresos 
de Aspirantes por $19,586.00, a continuación se detallan los movimientos 
identificados: 
 

INSTITUCIÓN 
BANCARIA  

No. DE 
CUENTA 

FECHA DESCRIPCIÓN DEL ABONO MONTO DEL 
RETIRO 

Ixe Banco, S.A. (Grupo 
Financiero Banorte) 

0260593690 18-12-14 CHEQUE PAGADO 0000001 $9,000.00 

  27-01-15 CHEQUE PAGADO 0000002 5,000.00 
  30-01-15 COMISIÓN POR NO MANTENER SALDO 

PROMEDIO MÍNIMO  MENSUAL 
REQUERIDO 201501  

300.00 

  30-01-15 I.V.A. LIQ. 2015-01-31 48.00 
  30-01-15 CUOTA INTEGRADA DE SERVICIOS 50.00 
  30-01-15 IVA DE CUOTA INTEGRADA DE SERV. 8.00 
  27-02-15 COMISIÓN POR NO MANTENER SALDO 

PROMEDIO MÍNIMO MENSUAL REQUERIDO 
201501  

300.00 

  27-02-15 I.V.A. LIQ. 2015-01-31 48.00 
  27-02-15 CUOTA INTEGRADA DE SERVICIOS 50.00 
  27-02-15 IVA DE CUOTA INTEGRADA DE SERV. 8.00 
TOTAL $14,812.00 

 
En consecuencia, al omitir presentar la documentación soporte de egresos 
consistente en comprobantes con la totalidad de requisitos fiscales, ni aclarar la 
diferencia entre el Informe de ingresos y egresos de Aspirantes para apoyo 
ciudadano con lo registrado en el aplicativo por un monto de $19,586.00, el 
aspirante incumplió con lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del aspirante el C. Sergio Rivera Figueroa, contemplada en el artículo 
80, numeral 1, inciso c), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos en 
relación con el 429, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al aspirante a candidato independiente en cuestión, 
para que en un plazo de siete días, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de dicha notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
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observadas; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar las 
observaciones realizadas. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización se procede a 
individualizar la sanción correspondiente, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
De conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia 
recaída al recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
05/2010, el régimen legal para la individualización de las sanciones en materia 
administrativa electoral, es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 

b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 

 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 

 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 

 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 

 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 

 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la 
falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la 
posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 

 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un sujeto 
obligado y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, 
llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que 
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legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y 
un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción, este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición de 
la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades de los sujetos 
obligados de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe hacer 
algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le 
impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 8 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el aspirante a candidato independiente, el C. Sergio 
Rivera Figueroa, omitió comprobar el egreso por un monto de $19,586.00, durante 
la obtención del apoyo ciudadano, correspondiente al Proceso Electoral Federal 
Ordinario 2014-2015. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del aspirante a candidato 
independiente, consistente en haber incumplido con su obligación de comprobar 
egresos durante la obtención del apoyo ciudadano, correspondiente al Proceso 
Electoral Federal Ordinario 2014-2015, incumpliendo con lo dispuesto en el 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El aspirante a candidato independiente infractor no comprobó un egreso por 
un monto de $19,586.00. De ahí que el aspirante contravino lo dispuesto por el 
artículo 127, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al aspirante surgió del estudio a través de la 
revisión del Informe de Ingresos y Egresos de los actos tendentes a la obtención del 
apoyo ciudadano, correspondiente al Proceso Electoral Federal Ordinario 2014-
2015. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el Distrito 03, del estado de Chihuahua. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del aspirante para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto es, con base 
en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del sujeto obligado para 
cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el presente 
caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes 
jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por la omisión de 
comprobar el gasto realizado ante la autoridad fiscalizadora, al no presentar la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del periodo para 
la obtención del apoyo ciudadano, correspondiente al Proceso Electoral Federal 
2014-2015. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza en el uso de los recursos como principio rector 
de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el aspirante vulneró los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
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pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En este orden de ideas en la conclusión 8 el aspirante en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 127, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización que a la 
letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 127 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos (sic) fiscales. 
(…)” 
 

El numeral primero del ordenamiento en comento, tutela el principio de certeza en 
uso de los recursos que deben de prevalecer en los procesos electorales, al 
establecer con toda claridad que los sujetos obligados tienen las siguientes 
obligaciones: registrar contablemente sus egresos, soportar todos los gastos con 
documentación original que se expedirá a nombre del sujeto obligado, por parte de 
la persona a quien el ente obligado efectuó el pago y entregar la documentación 
antes mencionada con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables, entre otras. 
 
Ahora bien, dicho precepto legal, regula diversas obligaciones por parte de los 
sujetos obligados; sin embargo, por lo que respecta a la norma vulnerada en el 
presente apartado, es de señalarse que el aspirante deberá presentar la 
documentación comprobatoria que acredite que el egreso realizado posee un 
destino acorde con los actos tendentes a la obtención del apoyo ciudadano, esto 
con la finalidad de inhibir conductas ilícitas y contar con la transparencia del origen 
de los recursos utilizados para las actividades de los entes políticos 
 
En este tenor, es que se establece la obligación de los sujetos obligados a presentar 
de manera clara y veraz la documentación que acredite la relación comercial entre 
los proveedores y/o prestadores de servicios, lo cual permite que exista un control 
de los egresos realizados por el ente obligado. Dicho de otra manera, con la 
presentación de la documentación reconoce el gasto realizado y permite un estudio 
del mismo para verificar que no existe ilicitud en el objeto, motivo o fin del mismo. 
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Por lo que respecta a la conducta que se estudia, se debe señalar que si bien, puede 
asimilarse con un egreso no reportado, la diferencia principal radica en que del 
egreso no comprobado, la autoridad electoral tiene conocimiento, pues fue 
reportado ante la autoridad fiscalizadora, pero no se comprobó dicho gasto en su 
totalidad o el sujeto obligado no presentó la información soporte que permitiera 
considerar esa información como válida, pues, no se cuenta con elementos que 
permitan determinar o validar el gasto; por tal motivo, es que la conducta aquí 
estudiaba vulneró el principio de certeza en el uso de los recursos. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma, al señalar como 
obligación de los sujetos obligados el rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora 
de tal manera que se tenga acreditado lo reportado; es inhibir conductas ilícitas y 
garantizar que la actividad de los entes obligados se desempeñe en estricto apego 
a los cauces legales. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas infractoras que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
En ese entendido, el aspirante a candidato independiente, el C. Sergio Rivera 
Figueroa, incumplió con su obligación de comprobar erogaciones realizadas a lo 
largo del periodo para la obtención del apoyo ciudadano, correspondiente al 
Proceso Electoral Federal Ordinario 2014-2015; obligación que emana del 
Reglamento de Fiscalización, el cual tutela la certeza en el uso de los recursos de 
los sujetos obligados, mismo que tiende a evitar que por la omisión de comprobar 
los gastos realizados, se presenten conductas que vayan en contra de los bienes 
jurídicos tutelados por la normatividad electoral. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la autoridad 
fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer cuál fue el 
origen, uso, manejo y destino que se dio a los recursos durante el periodo para la 
obtención del apoyo ciudadano en comento por el aspirante a candidato 
independiente, de determinar la posible comisión de infracciones a las normas 
electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente las sanciones que 
correspondan. 
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Ahora bien, no se pasa por alto que la comprobación de los gastos realizados por 
el citado aspirante a candidato independiente, trae aparejada la omisión por parte 
del mismo, respecto a la identificación de los egresos. Así, es que los egresos no 
comprobados son un incumplimiento directo del aspirante al deber de certeza del 
uso y aplicación de los recursos al que se encuentra sujeto. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el aspirante se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en el artículo 127, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela de 
del principio de certeza en el uso de los recursos de los sujetos obligados protegido 
por la Constitución. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas infracciones 
son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que no 
resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro el 
bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico descritos 
en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis 
legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma 
anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de peligro 
concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 8 es garantizar la certeza en el uso de los recursos, 
principio que debe imperar en la conducta de los aspirantes a candidatos 
independientes en el manejo de sus recursos durante el periodo para la obtención 
del apoyo ciudadano, correspondiente al Proceso Electoral Federal Ordinario 2014-
2015. 
 
En ese entendido, en el presente caso la irregularidad imputable al aspirante, se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, consistente en cumplir con su obligación de comprobar los gastos 
ejercidos durante el periodo fiscalizado. 
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Así es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en la omisión de 
no comprobar el gasto realizado, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza en la rendición de los recursos erogados por el aspirante. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta, pues el aspirante a 
candidato independiente, el C. Sergio Rivera Figueroa, cometió una sola 
irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, 
trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este sentido, al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 446 numeral 1, 
inciso n) en relación al 456, numeral 1, inciso c) de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 
• Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el aspirante impidió 

a la autoridad fiscalizadora tener certeza sobre el uso de los recursos erogados, 
al no presentar la documentación comprobatoria que acredite los gastos 
realizados; y por tanto, no se comprobó la erogación y el destino de los 
recursos. 

 
• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización; esto es, certeza en el uso y destino de los recursos. 

 
• Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 

establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 
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• Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera que 
la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por aspirante a 
candidato independiente, el C. Sergio Rivera Figueroa, se califica como GRAVE 
ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se tratan de faltas de fondo o sustantivas en las 
que se vulnera directamente el principio de certeza en el uso de los recursos del 
aspirante, toda vez que el C. Sergio Rivera Figueroa omitió presentar ante la 
autoridad fiscalizadora, la documentación comprobatoria de los gastos realizados a 
lo largo del periodo para la obtención del apoyo ciudadano, correspondiente al 
Proceso Electoral Federal 2014-2015, considerando que el bien jurídico tutelado por 
la norma transgredida es de relevancia para el buen funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora y la correcta comprobación del uso de los recursos. 
 
En ese contexto, el aspirante debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en 
cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor 
de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados por las normas a 
que se han hecho referencia.  
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que va 
encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por las 
irregularidades que desplegó el aspirante y si ocasionó un menoscabo en los 
valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el aspirante no cumpla con su obligación 
de comprobar con la documentación soporte los gastos que realizó durante el 
periodo establecido, impidió que la autoridad electoral conociera con plena certeza 
el modo en que el aspirante utilizó diversos recursos. Por lo tanto, no debe perderse 
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de vista que la conducta descrita vulnera directamente el principio de certeza en el 
uso de los recursos con que cuenta el aspirante. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el aspirante es sustantiva y el resultado lesivo es 
significativo, toda vez que omitió presentar aquella documentación soporte que 
justificara egresos realizados durante el periodo para la obtención del apoyo 
ciudadano, correspondiente al Proceso Electoral Federal 2014-2015, situación que, 
como ya ha quedado expuesto, vulnera el principio de certeza en el uso de los 
recursos. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que la aspirante a candidata 
independiente no es reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
III. Imposición de la sanción.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción proporcional 
a la falta cometida.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito 
provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho 
infractor.  
 
En esta tesitura, debe considerarse que el C. Sergio Rivera Figueroa cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplir con la sanción que se le impone26; lo 
anterior es así, toda vez que mediante el Acuerdo INE/CG88/2015, emitido por el 
                                                           
26 Criterio sostenido por el Tribunal Electoral del estado de Michoacán dentro del procedimiento especial sancionador 
identificado con la clave TEEM-PES-010/2015 y TEEM-PES-011/2015, acumulados, al dar cumplimiento a la sentencia 
dictada por la Sala Regional Toluca, en el Juicio de Revisión Constitucional Electoral ST-JRC-7/2015. 
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Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en sesión extraordinaria del 11 de 
marzo de 2015, en su Punto SEGUNDO, estableció que el monto del financiamiento 
público para gastos de campaña del conjunto de candidatas y candidatos 
independientes al cargo de Diputada y Diputado Federal por el principio de mayoría 
relativa para el Proceso Electoral Federal 2014-2015, asciende a la cantidad de 
$23,457,274.82 (veintitrés millones cuatrocientos cincuenta y siete mil doscientos 
setenta y cuatro pesos 82/100 M.N.), que equivale al financiamiento público para 
gastos de campaña que correspondería a un partido político de nueva creación. 
Este monto se distribuirá de manera igualitaria entre todas las fórmulas de 
candidatas y candidatos independientes que obtuvieran el registro.  
 
En términos del Punto CUARTO del Acuerdo referido, este Consejo General instruyó 
a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, para que a partir del 
día siguiente al que se otorgue el registro a las Candidatas o Candidatos 
Independientes, realice las gestiones necesarias ante la Dirección Ejecutiva de 
Administración a efecto de ministrar el financiamiento por concepto de gastos de 
campaña que les corresponda, a los Candidatas o Candidatos Independientes. 
 
Finalmente, en el Punto SEXTO de dicho Acuerdo, se estableció que los montos del 
financiamiento público para gastos de campaña de las Candidatas y los Candidatos 
Independientes serán ministrados en el mes de abril dentro de los cinco días hábiles 
posteriores a la aprobación del Registro de Candidaturas Independientes, y en el 
mes de mayo del presente año, dentro de los primeros cinco días hábiles. 
 
Obra en los archivos de esta autoridad, información relativa al registro de 22 
candidatas y candidatos independientes al cargo de Diputados Federales, 
correspondientes al Proceso Electoral Federal 2014-2015. En consecuencia, de las 
operaciones aritméticas realizadas para conocer el monto de financiamiento público 
que corresponderá a cada uno de los candidatos y candidatas registradas para la 
obtención del voto, se obtiene la cifra de $1,066,239.76 (un millón sesenta y seis 
mil doscientos treinta y nueve pesos 76/100 M.N.).  
 
En este tenor, es oportuno mencionar que el otrora aspirante, ahora candidato 
independiente está legal y fácticamente posibilitado para recibir financiamiento 
privado, con los límites que prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. 
En consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta 
el cumplimiento de sus fines y al desarrollo de sus actividades. 
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No pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que para valorar la 
capacidad económica del otrora aspirante infractor, ahora candidato independiente, 
es necesario tomar en cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho 
acreedor con motivo de la comisión de diversas infracciones a la normatividad 
electoral. Esto es así, ya que las condiciones económicas del infractor no pueden 
entenderse de una manera estática, pues es evidente que van evolucionando de 
acuerdo con las circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido no obran dentro de los archivos de esta autoridad electoral registros 
de sanciones que hayan sido impuestas al otrora aspirante, ahora candidato 
independiente, por este Consejo General y se advierte que dicho ente político no 
tiene saldos pendientes por saldar al mes de abril de dos mil quince. 
 
De lo anterior, se advierte que el aspirante está en posibilidad de solventar la 
sanción pecuniaria que se establece en la presente Resolución. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, en relación con el artículo 
456, numeral 1, partidos inciso c), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos analizados 
en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto en el artículo 
456, numeral 1, inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal. 
 
III. Con la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser registrado como 
candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del 
mismo. Cuando las infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a 
cargos de elección popular, cuando sean imputables exclusivamente a aquellos, 
no procederá sanción alguna en contra del partido político de que se trate. 
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Cuando el precandidato resulte electo en el proceso interno, el partido político 
no podrá registrarlo como candidato.” 
 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de modo, 
tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas o 
irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave 
SUP-RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 8 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el aspirante, se 
desprende lo siguiente: 
 
• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la legislación electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que omitió 
presentar la documentación soporte de los egresos realizados durante el periodo 
que se fiscaliza. 
 

• Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al aspirante 
en comento, consistió en no presentar la documentación soporte que permitiera 
comprobar los egresos realizados, incumpliendo con la obligación que le impone 
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la normatividad electoral; así como, que la comisión de la falta, derivó de la 
revisión al Informe de ingresos y egresos de los actos tendentes a la obtención 
del apoyo ciudadano, correspondiente al Proceso Electoral Federal Ordinario 
2014-2015. 

 
• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que el aspirante conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas, 

aquella que fue vulnerada en la irregularidad en estudio (artículo 127, numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización), así como el oficio de errores y omisiones 
emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de 
ingresos y egresos de los actos tendentes a la obtención del apoyo ciudadano, 
correspondiente al Proceso Electoral Federal Ordinario 2014-2015.  

 
• Que el aspirante no es reincidente. 

 
• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $19,586.00 

(diecinueve mil quinientos ochenta y seis 00/100 M.N.). 
 

• Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el aspirante. 
 

• Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida por el aspirante. 
 

• Que con esta conducta se violó lo dispuesto en el artículo 127, numeral 1, del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de apelación 
SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una consecuencia suficiente 
para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la sociedad en general, como 
el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos las mismas violaciones a la 
ley, pues con ello se expondría el bienestar social, como razón última del Estado de 
Derecho. 
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Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
En atención a esto último, la Sala Superior sostiene que la selección y cuantificación 
de la sanción concreta por parte de la autoridad electoral debe realizarse de forma 
tal, que pueda considerarse superior a cualquier beneficio obtenido, pues si éstas 
produjeran una afectación insignificante o menor en el infractor, en comparación con 
la expectativa de la ventaja a obtener con el ilícito, podría propiciar que el sujeto se 
viera tentado a cometer una nueva infracción, máxime si en una primera sanción no 
resintió un menoscabo o, incluso, a pesar de ello conservó algún beneficio. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, así 
como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se mantengan 
como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea beneficiado de 
alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, conforme 
a las leyes aplicables al caso.  
 
De modo que, concluye la Sala Superior, ciertamente, en principio, es totalmente 
apegado a Derecho que las sanciones relacionadas con ilícitos derivados de 
ingresos o actos que finalmente se traduzcan en un beneficio para el infractor, sean 
sancionadas con un monto económico superior al involucrado.  
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción 
I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los propósitos mencionados, 
en atención a las circunstancias objetivas en las que se cometió la conducta 
irregular y la forma de intervención del aspirante infractor, una amonestación pública 
sería poco idónea para disuadir la conducta infractora como la que en este caso nos 
ocupa para generar una conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del 
interés general. 
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Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en la pérdida del 
derecho del aspirante infractor a ser registrado como candidato o, en su caso, si ya 
está hecho el registro, con la cancelación del mismo, se estiman aplicables cuando 
la gravedad de la falta cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas 
tal que los fines perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no 
se puedan cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión 
definitiva o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso27. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista en 
la citada fracción II consistente en una multa de hasta cinco mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, en este caso el aspirante a candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla general, 
que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen mínimo y uno 
máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben considerarse todas las 
circunstancias que concurran en la comisión de la infracción, incluidas las 
agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del infractor y los hechos que 
motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen para que la 
graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo y el máximo de la sanción, 
situación que se ha realizado con anterioridad, justificándose así el ejercicio de su 
arbitrio para fijarlas con base en esos elementos, tal situación es incluso adoptada 
por el Tribunal Electoral en la Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-
RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así como, la graduación de la multa se deriva 
de que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada 
se llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello 
                                                           
27 Cfr. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó en el recurso de apelación SUP-
RAP-257/2008, que cuando con la conducta imputada se obtenga un beneficio económico la sanción debe incluir, por lo 
menos, el monto beneficiado; en el caso concreto la sanción debe corresponder a aquella que guarde proporción con la 
gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso. 
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como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición 
de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, las condiciones 
externas y los medios de ejecución, la ausencia de reincidencia y dolo el 
conocimiento de la conducta de omitir comprobar el gasto ante la autoridad 
fiscalizadora, al no presentar la documentación comprobatoria de los gastos 
realizados a lo largo del periodo para la obtención del apoyo ciudadano, 
correspondiente al Proceso Electoral Federal 2014-2015, y la norma infringida, 
(artículo 127, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización), la singularidad y el objeto 
de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o inhiba el tipo de conductas 
ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al aspirante a candidato independiente, el C. Sergio Rivera 
Figueroa, en atención a los elementos considerados previamente, debe 
corresponder a una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre 
el monto involucrado, que asciende a un total de $19,586.00 (diecinueve mil 
quinientos ochenta y seis pesos 00/100 M.N.) 28 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al aspirante a candidato independiente, el C. Sergio Rivera Figueroa, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción II en una multa equivalente 
a 279 (doscientos setenta y nueve) días de salario mínimo general vigente en 
el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la 
cantidad de $19,557.9 (diecinueve mil quinientos cincuenta y siete pesos 9/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
 
 
                                                           
28 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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17.1.8. BLANCA ELDA GARCÍA DE LA CADENA LAMELAS 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, es trascendente señalar que por cuestión de método 
y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe de actos tendentes a la obtención de apoyo ciudadano de la aspirante 
aludida al cargo de Diputada Federal por el Distrito 05 en el estado de Chihuahua, 
correspondiente al Proceso Electoral Federal 2014-2015, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí realizadas, se desprende que la irregularidad en la que incurrió la aspirante de 
referencia, es la siguiente:  
 
a)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4 
 
b)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 8 
 
c)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 9 
 
d) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 2 y 6. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, Conclusión 4. 
 
INGRESOS 
 
Aportaciones  
 
Aportaciones de los Aspirantes 
 
Conclusión 4 
 

 

“4. El aspirante no presentó la documentación soporte que acredite los 
ingresos reportados consistentes en recibos de aportaciones, el control de 
folios, por $42,704.00.” 
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I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
De la revisión a la información del Sistema de captura de formatos y 
almacenamiento de la Información de Precampaña, apartado “Reportes 
Semanales” (Plantilla 1), se observó que no reportó ingreso alguno; sin embargo, 
en el formato del origen de los recursos aplicados a precampañas, señala que los 
ingresos corresponden a recursos propios; por lo que debió presentar los recibos 
que amparen las aportaciones, los cheques o transferencias bancarias en las que 
se identifique el origen de los recursos, así como el control de folios. 

 
En consecuencia, se solicitó a la aspirante, presentar lo siguiente: 

 
• Los recibos “RAST-CF” recibos de aportaciones de aspirantes a candidatos 

independientes mediante transferencia o cheque para Campaña Federal, 
debidamente requisitado, las fichas de depósito y credencial para votar del 
aportante. 

 
• El formato “CF-RAST-CF” Control de Folios de Recibos de Aportaciones de 

Aspirantes a Candidatos Independientes Mediante Transferencia o Cheque 
para Campaña Federal, debidamente requisitado. 

 
• En caso de que las aportaciones fueran por montos superiores a los 90 días de 

salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, la copia del cheque o 
transferencia bancaria de la cuenta de la persona que realizó la aportación.  

 
• Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 

 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 199, numeral 1, inciso 
a) y e) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 
47, numeral 1, inciso b); 96 numeral 1, 104 y 296 del Reglamento de Fiscalización; 
en relación con el Acuerdo Primero, artículos 2 y 4 del Acuerdo INE/CG13/2015 
aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

 
La solicitud antes citada fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
F/7158/15 de fecha 13 de abril de 2015, recibido por el aspirante, el mismo día. 
 
Mediante el escrito sin número de fecha 17 de abril de 2015, recibido por la Unidad 
Técnica de Fiscalización en la misma fecha, la aspirante manifestó lo que a la letra 
se transcribe: 
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“(…) 
 
En cuanto a los ingresos fueron nulos solo se contó con la inversión personal 
de la candidata… no se presentaron los cheques de transferencia ni recibos de 
los mismos debido a que se presentó el problema de que dos semanas después 
del registro en el Banco Inbursa donde se apertura la cuenta de la asociación 
negó la apertura” 

 
La respuesta de la aspirante es insatisfactoria toda vez que aun cuando manifiesto 
que los recursos utilizados para la obtención del apoyo ciudadano fueron por la 
inversión personal, estos debían comprobarse con la documentación señalada en 
el Reglamento de la materia, tales como los recibos de aportación, control de folios, 
credencial para votar y en su caso fichas de depósito, cheques o transferencias 
bancarias de aportaciones que hubieran superado el tope de 90 días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal, en las que se identificara el origen de 
los recursos, razón por la cual, esta observación no quedó subsanada. 
 
En consecuencia, al reportar ingresos sin acompañar documentación comprobatoria 
consistente en los recibos de aportación “RAST-CF” y/o “RASES-CF”, con su 
correspondiente soporte documental, su control de folios, la aspirante, incumplió 
con el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el apartado correspondiente, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del aspirante, contemplada en el artículo 431, numeral 3 de 
la Ley General Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el 
artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, mediante el 
oficio referido en el análisis de cada conclusión, la autoridad notificó al aspirante en 
cuestión, para que en un plazo de siete días, contados a partir del día siguiente de 
dicha notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar la observación 
realizada. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
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individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la falta de comprobación los ingresos reportados en virtud de ser 
omiso respecto de la presentación de los documentos que acrediten las 
aportaciones recibidas. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los 
ingresos y egresos de los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
En este orden de ideas, los aspirantes a candidaturas independientes tienen la 
obligación de conformidad con el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, de presentar ante la autoridad electoral, los comprobantes de las 
operaciones que realizan, a fin de que permitan tener certeza respecto del origen y 
destino de los recursos allegados durante la realización de los actos tendentes a la 
obtención del apoyo ciudadano.  
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
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f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su imputación 
subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición de 
la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades propias del 
aspirante a candidato independiente de tal manera que comprometa su 
subsistencia. 
 
Así las cosas, se tiene que por cuanto hace al aspirante referido en el análisis 
temático de la irregularidad, omitieron presentar aquella documentación soporte que 
permitiera a esta autoridad tener certeza respecto del origen lícito de los ingresos 
percibidos durante la etapa de obtención de apoyo ciudadano. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de presentar 
documentación comprobatoria que permitiera a esta autoridad tener certeza 
respecto del origen de los recursos. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
aspirante a candidatura independiente, no pasa inadvertido para este Consejo 
General que la sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las 
circunstancias que rodean la contravención de la norma administrativa. 
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En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó conductas 
tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en 
materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, derechos y 
cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación pecuniaria, al 
momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante a candidatura independiente referido 
incumplió con su obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas, la cual se traduce en la especie, 
en la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en 
el tiempo establecido para ello. 
 
En este orden de ideas, de los expedientes que obran agregados a la revisión de 
los informes de actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano de los sujetos 
infractores, no se cuenta con evidencia suficiente que permita determinar que 
cuentan con los recursos económicos suficientes para que hagan frente a la 
imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es 
imponer la sanción mínima.  
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable.  
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del 
procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la 
misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante a candidatura independiente no es pecuniaria, resulta innecesario 
considerar el estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus 
actividades, ya que la misma no vulnera su haber económico. 
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Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera que 
al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
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arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, 
además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse 
todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales 
desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la 
llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción mínima a imponer29, pues es evidente que no existe pena 
que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
                                                           
29Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 
7011. 
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MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas 
en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 
que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 
para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
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secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez. 
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la ciudadana Blanca Elda 
García de la Cadena Lamelas, aspirante a candidata independiente, es la prevista 
en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción I de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 25 numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con el 431, numeral 3 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, Conclusión 8. 
 
EGRESOS 
 
Gastos Operativos de Campaña Interna 
 
Conclusión 8 
 

 

“8. El aspirante omitió vincular el gasto por consumo de gasolina y peajes con 
las actividades llevadas a cabo para la obtención de apoyo ciudadano por 
$19,856.27.” 
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I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
De la revisión a la información registrada en el Sistema de captura de formatos y 
almacenamiento de la Información de Precampaña, apartado “Reportes 
Semanales” (Plantilla 1), se observó que reportó egresos por concepto de papelería, 
gasolina y peajes; sin embargo, omitió incorporar en el aplicativo la evidencia 
documental en archivo PDF y XML, los casos en comento se detallan a 
continuación: 

 
SEMANA/FECHA  DESCRIPCIÓN  INGRESOS  EGRESOS  REFERENCIA 

27 de diciembre al  2 de enero 2015         
28-01-15 Derecho de uso de carretera 0 $236.00 (2) 
29-01-15 Papelería  de promoción_( volantes ) 0 10,000.00 (3) 
03-01-15 Gasolina  Pemex  nota 1667645 Petro 7 e04 0 400.00 (2) 
06-01-15 Gasolina    factura  t 406096  estación Lomas  la Salle 0 400.00 (2) 
09-01-15 Gasolina  Pemex  nota 1669937  0 400.00 (2) 

TOTAL  TOTAL  $0.00 $11,436.00   
3 al 9 de enero 2015        

03-01-15 Gasolina  Pemex  nota 1667645 petro 7 e04 0 400.00 (2) 

06-01-15 Gasolina    factura  T 406096  Estación Lomas La  
Salle 0 400.00 (2) 

09-01-15 Gasolina  Pemex  nota 1669937  0 400.00 (2) 
TOTAL  TOTAL  $0.00 $1,200.00   
10 al 16 enero 2015        

10-01-15 Gasolina   nota  153405 0 300.12 (2) 
11-01-15 Varios  0 36.00 (3) 

14-01-15 Pago por   derecho de  uso de  carreteras   de cuota  
folio BA567096630 0 59.00 (2) 

TOTAL  TOTAL  $0.00 $395.12   
17 al 23 de enero 2015        

18-01-15 Gasolina   nota  0003233150 0 200.00 (2) 
TOTAL  TOTAL  $0.00 $200.00   
24 al 30 de enero 2015        

25-01-15 Gasolina   nota  044315828 0 500.00 (2) 
24-01-15 Derecho de uso  de  carreteras  de cuota  0 190.00 (2) 

TOTAL  TOTAL  $0.00 $690.00   
7 al 15 de febrero 2015        

07-02-15 Varios  0 282.00 (3) 
11-02-15 Derecho de uso de carretera 0 240.00 (2) 
14-02-15 Derecho de uso de carretera 0 190.00 (2) 
15-05-15 Derecho de uso de carretera 0 118.00 (2) 
15-05-15 Pago de página  web  0 12,098.88 (3) 

TOTAL  TOTAL  $0.00 $12,928.88   
14 al 20 de febrero 2015        

14-02-15 Gasolina  0 1,300.00 (2) 
15-01-15 Gasolina  0 471.00 (2) 
16-01-15 Derecho de uso de caseta 0 118.00 (2) 

TOTAL TOTAL  $0.00 $1,889.00   
21 al 27 de febrero 2015        

20-02-15 Boletos ARD   0 111.00 (3) 
21-02-15 Boletos ARD  folio 00833986 y 008890175 0 115.00 (3) 
22-02-15 Derecho de uso de  caseta  0 118.00 (2) 
23-02-15 Derecho de uso de  caseta  0 160.00 (2) 

  Boleto  ARD 0 170.00 (3) 
24-02-15 Derecho de uso de  caseta  0 118.00 (2) 
25-02-15 Derecho de uso de  caseta  0 139.00 (2) 
26-02-15 Derecho de uso de  caseta  0 154.00 (2) 
27-02-15 Derecho de uso de  caseta  0 190.00 (2) 

TOTAL  TOTAL  $0.00 $1,275.00   
1 al 7 de marzo 2015        
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SEMANA/FECHA  DESCRIPCIÓN  INGRESOS  EGRESOS  REFERENCIA 

24-02-15 Gasolina factura  eaedegj6398 gasolinera Petro 
Seven 0 2,400.00 (2) (a) 

03-03-15 Gasolina factura  ae73621 gasolinera JV SA de CV 0 2,052.53 (2) (a) 
05-02-15 Papelería  factura  folio 3263  office Service 0 152.50 (1) 
04-03-15 Papelería  factura 315  copy net 0 269.41 (1) 

07-03-15 Gasolina   factura  m10463  Servicio Rohana  SA de 
CV  0 1,060.52 (2) (a) 

07-03-15 Derecho de uso de carretera 0 95.00 (2) 
04-03-15 Derecho de uso de carretera 0 198.00 (2) 
08-03-15 Derecho de uso de carretera 0 95.00 (2) 

TOTAL  TOTAL  $0.00 $6,322.69   
6 al 12 de marzo 2015         

12-03-15 Derecho de uso de carretera $0.00 $278.00 (2) 
7 al 13 de marzo 2015         

13-03-15 Gasolina $0.00 $600.00 (2) 
13 al 21 de marzo 2015         

13-03-15 Gasolina $0.00 $600.00 (2) 
15 al 23 de marzo 2015        

19-03-15 Gasolina  nota 1696344 0 500.00 (2) 
23-03-15 Derecho de  uso de  caseta  0 198.00 (2) 
21-03-15 Derecho de  uso de  caseta  0 190.00 (2) 
21-03-15 Gasolina   factura  m10955 0 350.10 (2) (a) 
22-03-15 Gasolina   factura  e192900 0 4,038.27 (2) (a) 

  Total  $0.00          5,276.37    
  Gran Total $0.00 $43,091.06   
  Informe de Precampaña $0.00 $42,704.00   
  Diferencia $0.00 $387.06   

 
Adicionalmente, se observó que la aspirante reportó gastos por concepto de 
gasolina y peajes; sin embargo, no se localizó el registro de equipo de transporte 
otorgado en comodato. 
 
En caso de que los vehículos beneficiados con el consumo de combustible y peajes 
hubieran sido otorgados en comodato, representan un ingreso y deben ser 
reportados como una aportación en especie del precandidato o simpatizantes según 
sea el caso. 
 
En consecuencia, se solicitó a la aspirante presentar lo siguiente: 

 
• En caso de que los gastos hayan sido efectuados con recursos de la asociación: 
 
• Los 47 comprobantes citados en el cuadro anterior, los cuales debe adjuntar al 

aplicativo para su valoración por parte de esta autoridad mismos que deben 
coincidir con el Informe de ingresos y egresos de Aspirantes, mediante la liga 
http://www.ine.mx/archivos2/portal/Elecciones/PEF/2014-2015/fiscalizacion.html, 
mismos que deberían cumplir con los requisitos establecidos en la normatividad 
aplicable, en el periodo de ajuste del referido aplicativo. 

 
• Copias de los cheques correspondientes a los pagos que hubieran excedido el 

tope de 90 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, que en 

http://www.ine.mx/archivos2/portal/Elecciones/PEF/2014-2015/fiscalizacion.html
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el año 2015, equivale a $6,309.00 ($70.10 x 90), con la leyenda “para abono en 
cuenta del beneficiario” 

 
• En su caso, los contratos de prestación de servicios suscritos con los 

prestadores de servicios, en los cuales se detallaran los costos, fechas de pago, 
características del servicio, vigencia del contrato, derechos y obligaciones, así 
como las penalizaciones en caso de incumplimiento. 

 
 En caso de que los gastos correspondieran a aportaciones en especie: 

 
• Los recibos originales de las aportaciones del aspirante, militantes o 

simpatizantes en especie a la precampaña, según corresponda, los cuales 
deberán especificar el criterio de valuación utilizado anexando la 
documentación que ampare dicho criterio (cotizaciones) y el contrato de 
donación correspondiente. 

 
• Los reportes semanales (Plantilla 1) y los Informes de Precampaña (Plantilla 2) 

del “Sistema de captura de formatos y almacenamiento de la información de 
Precampaña”, con las correcciones que procedieran. 

 
 Si tiene vehículos que correspondieran a una aportación en especie: 
 
• Los formatos “RASES-CF” Recibos de aportaciones de  aspirantes a candidatos 

independientes en especie para campaña electoral federal debidamente 
requisitado, contrato de comodato, cotizaciones y copia simple de la credencial 
de elector del aportante. 

 
• El formato “CF- RASES-CF” Control de folios de recibos de aportaciones de 

aspirantes a candidatos independientes en especie para campaña federal. 
 
• Los formatos “RSCIE-CF” Recibos de aportaciones de simpatizantes para 

aspirantes a candidatos independientes en especie para campaña federal 
debidamente requisitado, contrato de comodato o donación, cotizaciones y 
copia simple de la credencial de elector del aportante. 

 
• El formato “CF- RSCIE-CF” Control de folios de recibos de aportaciones de 

simpatizantes para aspirantes a candidatos independientes en especie para 
campaña federal. 
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• Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 
 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos; 54 numeral 1 de la Ley 
General de Partidos Políticos; así como el 378, y 380, numeral 1, inciso c) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; en relación con el 46, 47, 
numeral 1, inciso b), 74, 96 numeral 1, 105, 107 numeral 1 y 3; 108, 121, numeral 
1; 126, 127, 193, 195, 198, 205 y 251, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización; 
en relación con el Acuerdo Primero, artículos 2 y 4 del Acuerdo INE/CG13/2015 
aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
F/7158/15 de fecha 13 de abril de 2015, recibido por la aspirante el mismo día. 
 
Mediante escrito sin número de fecha 17 de abril de 2015, recibido por la Unidad 
Técnica de Fiscalización en la misma fecha, la aspirante presentó documentación, 
determinándose lo siguiente: 
 
Respecto a los comprobantes señalados con (1) en la columna “REFERENCIA” del 
cuadro que antecede, cumplen con la normatividad por un importe de $421.91; 
razón por la cual la observación quedó subsanada. 
 
De los comprobantes señalados con (2) en la columna “REFERENCIA” del cuadro 
que antecede corresponden a gasolina y peajes de los cuales sólo presentó un 
importe de $9,901.42, indicados con (a) en la referida columna; sin embargo, del 
monto total de $ 19,856.27 la aspirante no vinculó el gasto a las actividades llevadas 
a cabo para la obtención de apoyo ciudadano. 
 
En consecuencia, la aspirante realizó egresos reportó consumo de gasolina y peajes 
por $19,856.27 que no se encuentran vinculados con la obtención de apoyo 
ciudadano incumpliendo con lo establecido en los artículos 25, numeral 1 inciso n) 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 431, numeral 3 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
De la falta descrita en el apartado correspondiente, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia de la aspirante, contemplada en el artículo 431, numeral 3 de 
la Ley General Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el 
artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, mediante el 
oficio referido en el análisis de cada conclusión, la autoridad notificó al aspirante en 
cuestión, para que en un plazo de siete días, contados a partir del día siguiente de 
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dicha notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar la observación 
realizada. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 25, numeral 1 inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos en 
relación con el 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presentan. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la falta de vinculación de los egresos reportados en virtud de dichos 
gastos no se desprende que tengan con fin último su utilización para obtener el 
porcentaje de apoyo ciudadano con la finalidad de obtener su registro como 
candidato independiente. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los 
ingresos y egresos de los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
En este orden de ideas, los aspirantes a candidaturas independientes tienen la 
obligación de conformidad con 25 numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, de vincular sus gastos con aquellos actos tendentes a 
recabar el apoyo ciudadano, entendiendo a estos como el conjunto de reuniones 
públicas, asambleas, marchas y todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía 
en general, que realizan los aspirantes con el objeto de obtener el apoyo ciudadano 
para satisfacer los requisitos de la normatividad, para de esta manera acceder al 
ejercicio del poder público, mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, 
por lo tanto, al no tener la certeza del objetivo por el cual la aspirante a candidata 
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independiente llevo a cabo dichas erogaciones, esta autoridad considera que no 
cumple con los fines antes señalados por la legislación en materia electoral. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su imputación 
subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición de 
la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades propias del 
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aspirante a candidato independiente de tal manera que comprometa su 
subsistencia. 
 
Así las cosas, se tiene que por cuanto hace a la aspirante referida en el análisis 
temático de la irregularidad, omitieron vincular los gastos realizados a las 
actividades para recabar el apoyo ciudadano, sin que se permitiera a esta autoridad 
tener certeza respecto de la aplicación lícita de los gastos realizados durante la 
etapa de obtención de apoyo ciudadano. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de vincular los gastos 
realizados a las actividades para recabar el apoyo ciudadano que permitiera a esta 
autoridad tener certeza respecto de la aplicación de los recursos. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte de la 
aspirante a candidatura independiente, no pasa inadvertido para este Consejo 
General que la sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las 
circunstancias que rodean la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó conductas 
tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en 
materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, derechos y 
cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación pecuniaria, al 
momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que la aspirante a candidatura independiente referida 
incumplió con su obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas, la cual se traduce en la especie, 
en la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en 
el tiempo establecido para ello. 
 
En este orden de ideas, de los expedientes que obran agregados a la revisión de 
los informes de actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano de los sujetos 
infractores, no se cuenta con evidencia suficiente que permita determinar que 
cuentan con los recursos económicos suficientes para que hagan frente a la 
imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es 
imponer la sanción mínima.  
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Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable.  
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del 
procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la 
misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante a candidatura independiente no es pecuniaria, resulta innecesario 
considerar el estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus 
actividades, ya que la misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera que 
al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
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Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, 
además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse 
todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales 
desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la 
llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
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Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción mínima a imponer30, pues es evidente que no existe pena 
que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 

                                                           
30Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 
7011. 
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imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas 
en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 
que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 
para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez. 
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la ciudadana Blanca Elda 
García de la Cadena Lamelas, aspirante a candidata independiente, es la prevista 
en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción I de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación Pública. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización, Conclusión 9. 
 
EGRESOS 
 
Gastos Operativos de Campaña Interna 
 
Conclusión 9 
 

 

“9. El aspirante omitió presentar la documentación comprobatoria de los gastos 
por compra de boletos, gastos varios, página web y volantes; por $22,812.88.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
De la revisión a la información registrada en el Sistema de captura de formatos y 
almacenamiento de la Información de Precampaña, apartado “Reportes 
Semanales” (Plantilla 1), se observó que reportó egresos por concepto de papelería, 
gasolina y peajes; sin embargo, omitió incorporar en el aplicativo la evidencia 
documental en archivo PDF y XML, los casos en comento se detallan a 
continuación: 

 
SEMANA/FECHA  DESCRIPCIÓN  INGRESOS  EGRESOS  REFERENCIA 

27 de diciembre al  2 de enero 2015         
28-01-15 Derecho de uso de carretera 0 $236.00 (2) 
29-01-15 Papelería  de promoción_( volantes ) 0 10,000.00 (3) 
03-01-15 Gasolina  Pemex  nota 1667645 Petro 7 e04 0 400.00 (2) 
06-01-15 Gasolina    factura  t 406096  estación Lomas  la Salle 0 400.00 (2) 
09-01-15 Gasolina  Pemex  nota 1669937  0 400.00 (2) 

TOTAL  TOTAL  $0.00 $11,436.00   
3 al 9 de enero 2015        

03-01-15 Gasolina  Pemex  nota 1667645 petro 7 e04 0 400.00 (2) 

06-01-15 Gasolina    factura  T 406096  Estación Lomas La  
Salle 0 400.00 (2) 

09-01-15 Gasolina  Pemex  nota 1669937  0 400.00 (2) 
TOTAL  TOTAL  $0.00 $1,200.00   
10 al 16 enero 2015        

10-01-15 Gasolina   nota  153405 0 300.12 (2) 
11-01-15 Varios  0 36.00 (3) 
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SEMANA/FECHA  DESCRIPCIÓN  INGRESOS  EGRESOS  REFERENCIA 

14-01-15 Pago por   derecho de  uso de  carreteras   de cuota  
folio BA567096630 0 59.00 (2) 

TOTAL  TOTAL  $0.00 $395.12   
17 al 23 de enero 2015        

18-01-15 Gasolina   nota  0003233150 0 200.00 (2) 
TOTAL  TOTAL  $0.00 $200.00   
24 al 30 de enero 2015        

25-01-15 Gasolina   nota  044315828 0 500.00 (2) 
24-01-15 Derecho de uso  de  carreteras  de cuota  0 190.00 (2) 

TOTAL  TOTAL  $0.00 $690.00   
7 al 15 de febrero 2015        

07-02-15 Varios  0 282.00 (3) 
11-02-15 Derecho de uso de carretera 0 240.00 (2) 
14-02-15 Derecho de uso de carretera 0 190.00 (2) 
15-05-15 Derecho de uso de carretera 0 118.00 (2) 
15-05-15 Pago de página  web  0 12,098.88 (3) 

TOTAL  TOTAL  $0.00 $12,928.88   
14 al 20 de febrero 2015        

14-02-15 Gasolina  0 1,300.00 (2) 
15-01-15 Gasolina  0 471.00 (2) 
16-01-15 Derecho de uso de caseta 0 118.00 (2) 

TOTAL TOTAL  $0.00 $1,889.00   
21 al 27 de febrero 2015        

20-02-15 Boletos ARD   0 111.00 (3) 
21-02-15 Boletos ARD  folio 00833986 y 008890175 0 115.00 (3) 
22-02-15 Derecho de uso de  caseta  0 118.00 (2) 
23-02-15 Derecho de uso de  caseta  0 160.00 (2) 

  Boleto  ARD 0 170.00 (3) 
24-02-15 Derecho de uso de  caseta  0 118.00 (2) 
25-02-15 Derecho de uso de  caseta  0 139.00 (2) 
26-02-15 Derecho de uso de  caseta  0 154.00 (2) 
27-02-15 Derecho de uso de  caseta  0 190.00 (2) 

TOTAL  TOTAL  $0.00 $1,275.00   
1 al 7 de marzo 2015        

24-02-15 Gasolina factura  eaedegj6398 gasolinera Petro 
Seven 0 2,400.00 (2) (a) 

03-03-15 Gasolina factura  ae73621 gasolinera JV SA de CV 0 2,052.53 (2) (a) 
05-02-15 Papelería  factura  folio 3263  office Service 0 152.50 (1) 
04-03-15 Papelería  factura 315  copy net 0 269.41 (1) 

07-03-15 Gasolina   factura  m10463  Servicio Rohana  SA de 
CV  0 1,060.52 (2) (a) 

07-03-15 Derecho de uso de carretera 0 95.00 (2) 
04-03-15 Derecho de uso de carretera 0 198.00 (2) 
08-03-15 Derecho de uso de carretera 0 95.00 (2) 

TOTAL  TOTAL  $0.00 $6,322.69   
6 al 12 de marzo 2015         

12-03-15 Derecho de uso de carretera $0.00 $278.00 (2) 
7 al 13 de marzo 2015         

13-03-15 Gasolina $0.00 $600.00 (2) 
13 al 21 de marzo 2015         

13-03-15 Gasolina $0.00 $600.00 (2) 
15 al 23 de marzo 2015        

19-03-15 Gasolina  nota 1696344 0 500.00 (2) 
23-03-15 Derecho de  uso de  caseta  0 198.00 (2) 
21-03-15 Derecho de  uso de  caseta  0 190.00 (2) 
21-03-15 Gasolina   factura  m10955 0 350.10 (2) (a) 
22-03-15 Gasolina   factura  e192900 0 4,038.27 (2) (a) 

  Total  $0.00          5,276.37    
  Gran Total $0.00 $43,091.06   
  Informe de Precampaña $0.00 $42,704.00   
  Diferencia $0.00 $387.06   

 
Adicionalmente, se observó que la aspirante reportó gastos por concepto de 
gasolina y peajes; sin embargo, no se localizó el registro de equipo de transporte 
otorgado en comodato. 
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En caso de que los vehículos beneficiados con el consumo de combustible y peajes 
hubieran sido otorgados en comodato, representan un ingreso y deben ser 
reportados como una aportación en especie del aspirante o simpatizantes según 
sea el caso. 
 
En consecuencia, se solicitó a la aspirante, presentar lo siguiente: 

 
• En caso de que los gastos hayan sido efectuados con recursos de la aspirante: 
 
• Los 47 comprobantes citados en el cuadro anterior, los cuales debe adjuntar al 

aplicativo para su valoración por parte de esta autoridad mismos que deben 
coincidir con el Informe de ingresos y egresos de Aspirantes, mediante la liga 
http://www.ine.mx/archivos2/portal/Elecciones/PEF/2014-2015/fiscalizacion.html, 
mismos que deberían cumplir con los requisitos establecidos en la normatividad 
aplicable, en el periodo de ajuste del referido aplicativo. 

 
• Copias de los cheques correspondientes a los pagos que hubieran excedido el 

tope de 90 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, que en 
el año 2015, equivale a $6,309.00 ($70.10 x 90), con la leyenda “para abono en 
cuenta del beneficiario” 

 
• En su caso, los contratos de prestación de servicios suscritos con los 

prestadores de servicios, en los cuales se detallaran los costos, fechas de pago, 
características del servicio, vigencia del contrato, derechos y obligaciones, así 
como las penalizaciones en caso de incumplimiento. 

 
 En caso de que los gastos correspondieran a aportaciones en especie: 

 
• Los recibos originales de las aportaciones del aspirante, militantes o 

simpatizantes en especie a la precampaña, según corresponda, los cuales 
deberán especificar el criterio de valuación utilizado anexando la 
documentación que ampare dicho criterio (cotizaciones) y el contrato de 
donación correspondiente. 

 
• Los reportes semanales (Plantilla 1) y los Informes de Precampaña (Plantilla 2) 

del “Sistema de captura de formatos y almacenamiento de la información de 
Precampaña”, con las correcciones que procedieran. 

 

http://www.ine.mx/archivos2/portal/Elecciones/PEF/2014-2015/fiscalizacion.html
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 Si tiene vehículos que correspondieran a una aportación en especie: 
 
• Los formatos “RASES-CF” Recibos de aportaciones de  aspirantes a candidatos 

independientes en especie para campaña electoral federal debidamente 
requisitado, contrato de comodato, cotizaciones y copia simple de la credencial 
de elector del aportante. 

 
• El formato “CF- RASES-CF” Control de folios de recibos de aportaciones de 

aspirantes a candidatos independientes en especie para campaña federal. 
 
• Los formatos “RSCIE-CF” Recibos de aportaciones de simpatizantes para 

aspirantes a candidatos independientes en especie para campaña federal 
debidamente requisitado, contrato de comodato o donación, cotizaciones y 
copia simple de la credencial de elector del aportante. 

 
• El formato “CF- RSCIE-CF” Control de folios de recibos de aportaciones de 

simpatizantes para aspirantes a candidatos independientes en especie para 
campaña federal. 

 
• Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 

 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos; 54, numeral 1 de la 
Ley General de Partidos Políticos; así como el 378, y 380, numeral 1, inciso c) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; en relación con el 46, 
47, numeral 1, inciso b), 74, 96 numeral 1, 105, 107 numeral 1 y 3; 108, 121, numeral 
1; 126, 127, 193, 195, 198, 205 y 251, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización; 
en relación con el Acuerdo Primero, artículos 2 y 4 del Acuerdo INE/CG13/2015 
aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
F/7158/15 de fecha 13 de abril de 2015, recibido por la aspirante el mismo día. 
 
Mediante escrito sin número de fecha 17 de abril de 2015, recibido por la Unidad 
Técnica de Fiscalización en la misma fecha, la aspirante presentó documentación, 
determinándose lo siguiente: 
 
Respecto a los comprobantes señalados con (3) en la columna “REFERENCIA” del 
cuadro que antecede, corresponden a gastos por compra de boletos, gastos varios, 
página web y volantes; sin embargo no se presentaron los comprobantes 
correspondientes por $22,812.88 
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En consecuencia, la aspirante omitió presentar documentación comprobatoria de 
egresos por $22,812.88, incumpliendo con lo establecido en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización 
 
De la falta descrita en el apartado correspondiente, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del aspirante, contemplada en el artículo 431, numeral 3 de 
la Ley General Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el 
artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, mediante el 
oficio referido en el análisis de cada conclusión, la autoridad notificó al aspirante en 
cuestión, para que en un plazo de siete días, contados a partir del día siguiente de 
dicha notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar la observación 
realizada. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización de 
la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la falta de comprobación de los egresos reportados en virtud de 
ser omiso respecto de la presentación de los documentos que acrediten los 
gastos realizados. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los 
ingresos y egresos de los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
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En este orden de ideas, los aspirantes a candidaturas independientes tienen la 
obligación de conformidad con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, a fin 
de que permitan tener certeza respecto del origen y destino de los recursos 
allegados durante la realización de los actos tendentes a la obtención del apoyo 
ciudadano, consistentes en: 1) La obligación de los sujetos obligados, de registrar 
contablemente sus egresos; 2) Soportar todos los egresos con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de la persona a quien 
el partido efectuó el pago; 3) La obligación a cargo de los sujetos obligados de 
entregar la documentación antes mencionada con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su imputación 
subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
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finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición de 
la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades propias del 
aspirante a candidato independiente de tal manera que comprometa su 
subsistencia. 
 
Así las cosas, se tiene que por cuanto hace al aspirante referido en el análisis 
temático de la irregularidad, omitió presentar aquella documentación soporte que 
permitiera a esta autoridad tener certeza respecto del destino lícito de los gastos 
realizados durante la etapa de obtención de apoyo ciudadano. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de presentar 
documentación comprobatoria que permitiera a esta autoridad tener certeza 
respecto del destino de los recursos. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
aspirante a candidatura independiente, no pasa inadvertido para este Consejo 
General que la sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las 
circunstancias que rodean la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó conductas 
tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en 
materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, derechos y 
cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación pecuniaria, al 
momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante a candidatura independiente referido 
incumplió con su obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas, la cual se traduce en la especie, 
en la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en 
el tiempo establecido para ello. 
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En este orden de ideas, de los expedientes que obran agregados a la revisión de 
los informes de actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano de los sujetos 
infractores, no se cuenta con evidencia suficiente que permita determinar que 
cuentan con los recursos económicos suficientes para que hagan frente a la 
imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es 
imponer la sanción mínima.  
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable.  
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del 
procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la 
misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante a candidatura independiente no es pecuniaria, resulta innecesario 
considerar el estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus 
actividades, ya que la misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
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IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera que 
al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, 
además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse 
todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales 
desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
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derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la 
llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción mínima a imponer31, pues es evidente que no existe pena 
que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 

                                                           
31Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 
7011. 
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PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas 
en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 
que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 
para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez. 
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 



233 

Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la ciudadana Blanca Elda 
García de la Cadena Lamelas, aspirante a candidata independiente, es la prevista 
en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción I de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal, mismas que tienen 
relación con el apartado de ingresos y egresos, las cuales se presentarán por ejes 
temáticos para mayor referencia. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, sino únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de los 
aspirantes a candidatos independientes no representan un indebido manejo de 
recursos.32 
 
Por otro lado, el Dictamen Consolidado es el documento emitido por la autoridad 
fiscalizadora que contiene el resultado de las observaciones realizadas durante la 
revisión de los informes, en las cuales se advierten los errores o irregularidades que 
se actualizaron y en su caso, las aclaraciones que realizaron los aspirantes a 
candidatos independientes a cada una de ellas. 
 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que representan 
las determinaciones de la autoridad fiscalizadora, una vez que ha cumplido con 
todas las etapas de revisión de Informes de los Ingresos y Egresos de los aspirantes 
para la obtención del Apoyo Ciudadano respectivos; esto es, una vez que se ha 
respetado la garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba 

                                                           
32 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  



234 

presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado33 
presenta el desarrollo de la revisión de los informes referidos en sus aspectos 
jurídico y contable; y forma parte de la motivación de la presente Resolución. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que aprueba 
este Consejo General; es decir, tiene como propósito que el aspirante a candidato 
independiente conozca a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que 
sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito 
de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. 
 
Señalado lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las 
conclusiones finales sancionatorias determinadas por la autoridad. 
 
I. EJES TEMÁTICOS DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
 
INGRESOS 
 
Informe de ingresos y egresos de Aspirantes para el apoyo ciudadano 
 
Conclusión 2 
 

“2. Se detectaron diferencias en las cifras reportadas en el formato IPR-S-D” 
Informe de Precampaña para Precandidatos al cargo de Senadores, Diputados y 
Aspirantes contra la sección 2 del anexo único “Origen de los Recursos Aplicados 
a Precampañas” por $42,704.00.” 
 

En consecuencia, al no coincidir las cifras reportadas en el formato IPR-S-D” 
Informe de Precampaña para Precandidatos al cargo de Senadores, Diputados y 
Aspirantes contra la sección 2 del anexo único “Origen de los Recursos Aplicados 
a Precampañas” por $42,704.00, la aspirante incumplió con lo establecido en el 
Punto PRIMERO, artículo 4, numeral 1, incisos c) y f) del Acuerdo INE/CG13/2015. 
                                                           
33 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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INGRESOS 
 
Otros Ingresos 
 
Bancos 
 
Conclusión 6 
 

“6. Omitió presentar los estados de cuenta, así como las conciliaciones bancarias 
correspondientes al periodo para la obtención del apoyo ciudadano.” 

 
En consecuencia, al omitir presentar los estados de cuenta, así como las 
conciliaciones bancarias correspondientes al periodo para la obtención del apoyo 
ciudadano, la aspirante incumplió con lo establecido en el artículo 251, numeral 2, 
inciso c) del Reglamento de Fiscalización.  
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del aspirante, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 429, numeral 1 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de los sujetos obligados, la 
autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su 
conducta, en la especie la falta de coincidencia de las cifras reportadas en los 
formatos y la omisión de presentar estados de cuenta y conciliaciones 
bancarias derivado de los actos tendentes a obtener el Apoyo Ciudadano 
respectivo; en este orden de ideas dichas conductas se hicieron del conocimiento 
del aspirante a través de oficio referido en el análisis de las conclusiones, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al aspirante a candidatura independiente 
en cuestión, para que en un plazo de siete días, contados a partir del día siguiente 
de dicha notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes para los efectos conducentes. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los 
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ingresos y egresos de los partidos políticos, los precandidatos y los aspirantes, el 
cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de fiscalización integral 
-registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos 
obligados. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 

b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 

 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 

 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 

 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 

 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 

 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad 
de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 

 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su imputación 
subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
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falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición de 
la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del aspirante 
de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia. 
 
Por lo tanto, debe señalarse que la comisión de faltas formales, se desprende lo 
siguiente: 
 
• Que las faltas se consideran LEVES. 

 
• Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 

valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

• Que el aspirante a candidato independiente conocía los alcances de las 
disposiciones legales, reglamentarias y acuerdos aplicables. 

 
• Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 

infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del aspirante para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
 

• Que se trataron de diversas irregularidades, es decir, hubo pluralidad de 
conductas cometidas por el aspirante. 

 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
aspirante a candidatura independiente, no pasa inadvertido para este Consejo 
General que la sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las 
circunstancias que rodean la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó conductas 
tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en 
materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, derechos y 
cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación pecuniaria, al 
momento de individualizar la sanción. 
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Visto lo anterior, se desprende que el aspirante a candidatura independiente referido 
incumplió con su obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas, la cual se traduce en la especie, 
en la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en 
el tiempo establecido para ello. 
 
En este orden de ideas, de los expedientes que obran agregados a la revisión de 
los informes de actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano de los sujetos 
infractores, no se cuenta con evidencia suficiente que permita determinar que 
cuentan con los recursos económicos suficientes para que hagan frente a la 
imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es 
imponer la sanción mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del 
procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la 
misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante a candidatura independiente no es pecuniaria, resulta innecesario 
considerar el estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus 
actividades, ya que la misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
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esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera que 
al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 



240 

obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, 
además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse 
todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales 
desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la 
llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción mínima a imponer34, pues es evidente que no existe pena 
que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 

                                                           
34Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas 
en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 
que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 
para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez. 
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
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Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la ciudadana Blanca Elda 
García de la Cadena, aspirante a candidato independiente, es la prevista en el 
artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción I de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación Pública. 
 
17.1.9. JOSÉ JUAN VARELA GUTIÉRREZ 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, es trascendente señalar que por cuestión de método 
y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe de Actos tendentes a la obtención de apoyo ciudadano del aspirante aludido 
al cargo de Diputado Federal por el Distrito 31 en el estado de México, 
correspondiente al Proceso Electoral Federal Ordinario 2014-2015, se procederá a 
realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
En este orden de ideas, el estudio de las diversas irregularidades que se consideren 
formales se hará en un solo apartado, englobando los Ingresos y Egresos, toda vez 
que con dichas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas en relación con el 
registro y comprobación de sus ingresos y gastos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el aspirante 
de referencia, son las siguientes:  
 
a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 8 
b) 2 faltas de carácter formal: conclusiones 2 y 4. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 25 numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con el 431, numeral 3 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, Conclusión 8. 
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EGRESOS 
 
Gastos Operativos  
 
Conclusión 8 
 

 

“8. El aspirante no vinculó el gasto realizado por concepto de combustible por un monto 
de $3,803.50 a las actividades tendentes a la obtención de apoyo ciudadano.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
De la revisión a la cuenta “Gastos operativos”, se identificó que realizó gastos por 
concepto de combustible; sin embargo, no se localizó el registro de equipo de 
transporte adquirido u otorgado en comodato. Los casos en comento se detallan a 
continuación: 

 
DATOS DEL COMPROBANTE 

NÚMERO FECHA PROVEEDOR CONCEPTO  IMPORTE 
A105611 13-01-15 Grupo Gasolinero del Olmo S.A. de 

C.V. 
Gasolina Magna $200.00 

A105711 14-01-15 Grupo Gasolinero del Olmo S.A. de 
C.V. 

Gasolina Magna 600.00 

A105782 15-01-15 Grupo Gasolinero del Olmo S.A. de 
C.V. 

Gasolina Magna 200.00 

A105940 16-01-15 Grupo Gasolinero del Olmo S.A. de 
C.V. 

Gasolina Magna 200.00 

A106147 19-01-15 Grupo Gasolinero del Olmo S.A. de 
C.V. 

Gasolina Magna 200.00 

VT89815 26-01-15 Servicio Voky S.A. de .C.V. Gasolina Magna 250.00 
VT89914 27-01-15 Servicio Voky S.A. de .C.V. Gasolina Magna 100.00 
VT90468 03-02-15 Servicio Voky S.A. de .C.V. Gasolina Magna 100.00 
VT90492 03-02-15 Servicio Voky S.A. de .C.V. Gasolina Magna 100.00 
VT90823 07-02-15 Servicio Voky S.A. de .C.V. Gasolina Magna 100.00 
VT90896 08-02-15 Servicio Voky S.A. de .C.V. Gasolina Magna 100.00 
VT90969 09-02-15 Servicio Voky S.A. de .C.V. Gasolina Magna 200.00 
VT91174 11-02-15 Servicio Voky S.A. de .C.V. Gasolina Magna 200.00 
B68865 12-02-15 Consorcio Rio Consulado S.A. de C.V. Gasolina Magna 200.00 
A108465 12-02-15 Grupo Gasolinero del Olmo S.A. de 

C.V. 
Gasolina Magna 100.00 

A108447 12-02-15 Grupo Gasolinero del Olmo S.A. de 
C.V. 

Gasolina Magna 100.00 

VT91481 15-02-15 Servicio Voky S.A. de .C.V. Gasolina Magna 203.50 
VT91606 16-02-15 Servicio Voky S.A. de .C.V. Gasolina Magna 100.00 
VT91852 19-02-15 Servicio Voky S.A. de .C.V. Gasolina Magna 250.00 
VT91979 20-02-15 Servicio Voky S.A. de .C.V. Gasolina Magna 100.00 
VT92094 22-02-15 Servicio Voky S.A. de .C.V. Gasolina Magna 100.00 
VT92377 25-02-15 Servicio Voky S.A. de .C.V. Gasolina Magna 100.00 

    TOTAL $3,803.50 
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Cabe señalar, que en caso de que los vehículos beneficiados con el consumo de 
combustible hubieran sido otorgados en comodato, representarían un ingreso y 
debió ser reportado como una aportación en especie del aspirante o simpatizantes, 
según fuera el caso. 
 
En consecuencia, se solicitó presentar lo siguiente: 
 
• La relación de los vehículos beneficiados con el consumo de combustible, 

indicando marca, modelo, placas y nombre del propietario. 
 
 En caso de que los vehículos hubieran sido donados u otorgados en 

comodato: 
 
• Los formatos “RSCIE-CF” o “RASES-CF” Recibo de aportaciones de 

simpatizantes o aspirantes a candidatos independientes en especie para 
campaña federal debidamente requisitados, según correspondiera. 
 

• El formato “CF- RSCIE-CF” o “CF-RASES-CF” Control de folios de recibos de 
aportaciones de simpatizantes o aspirantes a candidatos independientes en 
especie para campaña federal, según correspondiera. 

 
• Los contratos de donación o comodato debidamente requisitados y firmados, en 

donde se identificara plenamente el objeto, costos, condiciones, obligaciones, 
lugar y fecha de celebración. 
 

• Copia legible de la credencial para votar del aportante. 
 

• Las correcciones que procedieran al “Sistema de captura de formatos y 
almacenamiento de la información de Precampaña”, así como al formato “IPR-S-
D” 

 
• Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 
 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 199, numeral 1, inciso 
e) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 47, numeral 1, 
inciso b), 74 numeral 1, y 296, numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización; en 
relación con el Punto de Acuerdo SEGUNDO del Manual General de Contabilidad, 
Puntos 24 “RSCIE-CF” y 25 “CF- RSCIE-CF”. 
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La solicitud antes citada fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
F/7184/15 de fecha 13 de abril de 2015, recibido por el aspirante el mismo día. 
 
A la fecha de elaboración del Dictamen Consolidado, el aspirante no ha presentado 
documentación o aclaración alguna al respecto, razón por la cual la observación no 
quedó subsanada. 
 
En consecuencia, el aspirante realizó egresos por $3,803.50 por concepto de 
gasolina que no se encuentran vinculados con las actividades llevadas a cabo para 
la obtención de apoyo ciudadano, incumpliendo con lo establecido en el artículo 25 
numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 431, 
numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
De la falta descrita en el apartado correspondiente, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia de la aspirante, contemplada en el artículo 431, numeral 3 de 
la Ley General Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el 
artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, mediante el 
oficio referido en el análisis de cada conclusión, la autoridad notificó al aspirante en 
cuestión, para que en un plazo de siete días, contados a partir del día siguiente de 
dicha notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar la observación 
realizada. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 25 numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos en 
relación con el 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presentan. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la falta de vinculación de los egresos reportados en virtud de dichos 
gastos no se desprende que tengan con fin último su utilización para obtener el 
porcentaje de apoyo ciudadano con la finalidad de obtener su registro como 
candidato independiente. 
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En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los 
ingresos y egresos de los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
En este orden de ideas, los aspirantes a candidaturas independientes tienen la 
obligación de conformidad con 25 numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, de vincular sus gastos con aquellos actos tendentes a 
recabar el apoyo ciudadano, entendiendo a estos como el conjunto de reuniones 
públicas, asambleas, marchas y todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía 
en general, que realizan los aspirantes con el objeto de obtener el apoyo ciudadano 
para satisfacer los requisitos de la normatividad, para de esta manera acceder al 
ejercicio del poder público, mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, 
por lo tanto, al no tener la certeza del objetivo por el cual la aspirante a candidata 
independiente llevo a cabo dichas erogaciones, esta autoridad considera que no 
cumple con los fines antes señalados por la legislación en materia electoral. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
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g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su imputación 
subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición de 
la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades propias del 
aspirante a candidato independiente de tal manera que comprometa su 
subsistencia. 
 
Así las cosas, se tiene que por cuanto hace a la aspirante referida en el análisis 
temático de la irregularidad, omitieron vincular los gastos realizados a las 
actividades para recabar el apoyo ciudadano, sin que se permitiera a esta autoridad 
tener certeza respecto de la aplicación lícita de los gastos realizados durante la 
etapa de obtención de apoyo ciudadano. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de vincular los gastos 
realizados a las actividades para recabar el apoyo ciudadano que permitiera a esta 
autoridad tener certeza respecto de la aplicación de los recursos. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte de la 
aspirante a candidatura independiente, no pasa inadvertido para este Consejo 
General que la sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las 
circunstancias que rodean la contravención de la norma administrativa. 
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En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó conductas 
tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en 
materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, derechos y 
cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación pecuniaria, al 
momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que la aspirante a candidatura independiente referida 
incumplió con su obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas, la cual se traduce en la especie, 
en la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en 
el tiempo establecido para ello. 
 
En este orden de ideas, de los expedientes que obran agregados a la revisión de 
los informes de actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano de los sujetos 
infractores, no se cuenta con evidencia suficiente que permita determinar que 
cuentan con los recursos económicos suficientes para que hagan frente a la 
imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es 
imponer la sanción mínima.  
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable.  
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del 
procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la 
misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante a candidatura independiente no es pecuniaria, resulta innecesario 
considerar el estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus 
actividades, ya que la misma no vulnera su haber económico. 
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Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera que 
al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
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arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, 
además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse 
todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales 
desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la 
llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción mínima a imponer35, pues es evidente que no existe pena 
que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
                                                           
35Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 
7011. 
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MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas 
en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 
que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 
para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
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secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez. 
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al ciudadano José Juan Varela 
Gutiérrez, aspirante a candidato independiente, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso c), fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal, mismas que tienen 
relación con el apartado de ingresos y egresos, las cuales se presentarán por ejes 
temáticos para mayor referencia. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, sino únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de los 
aspirantes a candidatos independientes no representan un indebido manejo de 
recursos.36 
 

                                                           
36 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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Por otro lado, el Dictamen Consolidado es el documento emitido por la autoridad 
fiscalizadora que contiene el resultado de las observaciones realizadas durante la 
revisión de los informes, en las cuales se advierten los errores o irregularidades que 
se actualizaron y en su caso, las aclaraciones que realizaron los aspirantes a 
candidatos independientes a cada una de ellas. 
 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que representan 
las determinaciones de la autoridad fiscalizadora, una vez que ha cumplido con 
todas las etapas de revisión de Informes de los Ingresos y Egresos de los aspirantes 
para la obtención del Apoyo Ciudadano respectivos; esto es, una vez que se ha 
respetado la garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba 
presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado37 
presenta el desarrollo de la revisión de los informes referidos en sus aspectos 
jurídico y contable; y forma parte de la motivación de la presente Resolución. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que aprueba 
este Consejo General; es decir, tiene como propósito que el aspirante a candidato 
independiente conozca a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que 
sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito 
de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. 
 
Señalado lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las 
conclusiones finales sancionatorias determinadas por la autoridad. 
 
I. EJES TEMÁTICOS DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
 
INGRESOS 
 
Revisión de Gabinete 
                                                           
37 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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“IPR” Informe de ingresos y egresos de Aspirantes para el apoyo ciudadano 
 
Conclusión 2 
 

“2. Se detectó una diferencia por $7,489.00 entre el formato “IPR-S-D”, 
Informe de Precampaña” y el apartado V. “Origen y monto de los recursos 
de precampaña”. 

 
En consecuencia, al presentar diferencia por $7,489.00, entre el formato “IPR-S-D”, 
Informe de Precampaña” y el apartado V. “Origen y monto de los recursos de 
precampaña”, el aspirante incumplió con lo establecido en el Punto PRIMERO, 
artículo 4, numeral 1, incisos c) y f) del Acuerdo INE/CG13/2015. 
 
INGRESOS 
 
Aportaciones de los Aspirantes 
 
Especie 
 
Conclusión 4 
 

“4. Omitió presentar un contrato que ampara la donación de papelería por 
$7,489.00.” 
 

En consecuencia, al omitir presentar un contrato que ampara la donación de 
papelería, por $7,489.00, el aspirante incumplió con lo establecido en el artículo 
107, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del aspirante, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
c), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 429, numeral 
1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de los sujetos obligados, la 
autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su 
conducta, en la especie una diferencia entre el formato “IPR-S-D”, Informe de 
Precampaña” y el apartado V (conclusión 2) y  la omisión de presentar un contrato 
que ampara la donación de papelería (conclusión 4), de actos tendentes a obtener 
el Apoyo Ciudadano respectivo; en este orden de ideas dichas conductas se 
hicieron del conocimiento del aspirante a través de oficio referido en el análisis de 
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las conclusiones, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al aspirante 
a candidatura independiente en cuestión, para que en un plazo de siete días, 
contados a partir del día siguiente de dicha notificación, presentara las aclaraciones 
o rectificaciones que estimara pertinentes para los efectos conducentes. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los 
ingresos y egresos de los partidos políticos, los precandidatos y los aspirantes, el 
cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de fiscalización integral 
-registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos 
obligados. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer las faltas 
administrativas, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
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Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su imputación 
subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición de 
la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del aspirante 
de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia. 
 
Por lo tanto, debe señalarse que la comisión de faltas formales, se desprende lo 
siguiente: 
 

• Que las faltas se consideran LEVES. 
 

• Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización, sino únicamente su puesta en peligro. 

 
• Que el aspirante a candidato independiente conocía los alcances de las 

disposiciones legales, reglamentarias y acuerdos aplicables. 
 

• Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del aspirante para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
• Que se trataron de diversas irregularidades, es decir, hubo pluralidad de 

conductas cometidas por el aspirante. 
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Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
aspirante a candidatura independiente, no pasa inadvertido para este Consejo 
General que la sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las 
circunstancias que rodean la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó conductas 
tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en 
materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, derechos y 
cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación pecuniaria, al 
momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante a candidatura independiente referido 
incumplió con su obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas, la cual se traduce en la especie, 
en la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en 
el tiempo establecido para ello. 
 
En este orden de ideas, de los expedientes que obran agregados a la revisión de 
los informes de actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano de los sujetos 
infractores, no se cuenta con evidencia suficiente que permita determinar que 
cuentan con los recursos económicos suficientes para que hagan frente a la 
imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es 
imponer la sanción mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del 
procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la 
misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
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Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante a candidatura independiente no es pecuniaria, resulta innecesario 
considerar el estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus 
actividades, ya que la misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera que 
al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 
"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 



259 

MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente 
no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción mínima a imponer38, pues es evidente que no existe pena 
que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 

                                                           
38Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 
16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que 
en la imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo 
de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que 
se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
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1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal 
Martínez. 
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al ciudadano José Juan Varela 
Gutiérrez, aspirante a candidato independiente, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso c), fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una Amonestación Pública. 
 
17.1.10. GRACIELA DELGADO LUNA 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, es trascendente señalar que por cuestión de método 
y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe de actos tendentes a la obtención de apoyo ciudadano de la aspirante 
aludida al cargo de Diputada Federal por el Distrito 08 en el estado de Michoacán, 
correspondiente al Proceso Electoral Federal 2014-2015, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
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Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí realizadas, se desprende que la irregularidad en la que incurrió la aspirante de 
referencia, son las siguientes:  
 
a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 8 
 
c) 1 falta de carácter formal: conclusión: 4 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 104, numeral 2, del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 3. 
 
INGRESOS 
 
Aportaciones de los Aspirantes 
 
Efectivo 
 
Conclusión 3 
 

 

“3. El aspirante reportó 4 aportaciones del aspirante que en suma rebasaron 
el tope de los 90 días de salario mínimo general vigente, ya que fueron 
realizadas en efectivo y no mediante cheque nominativo o transferencia 
electrónica proveniente de la cuenta personal del aportante, por $18,000.00” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
De la revisión al Sistema de captura de formatos y almacenamiento de la 
información de precampaña apartado “Reportes Semanales”, se identificaron  
aportaciones que carecían de la ficha de depósito y copia de la credencial para votar 
del aportante; los casos en comento se describen a continuación:  
 

No. FECHA APORTANTE BIEN APORTADO IMPORTE OBSERVACIONES 

1 27-01-15 Graciela Delgado Luna Efectivo 2,000.00 Falta ficha de depósito cheque  o transferencia y 
copia de la credencial para votar  del aportante. 

2 04-02-15 Graciela Delgado Luna Efectivo 6,000.00 Falta ficha de depósito cheque  o transferencia y 
copia de la credencial para votar  del aportante. 
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No. FECHA APORTANTE BIEN APORTADO IMPORTE OBSERVACIONES 

3 04-02-15 Graciela Delgado Luna Efectivo 6,000.00 Falta ficha de depósito cheque  o transferencia y 
copia de la credencial para votar  del aportante. 

4 17-02-15 Graciela Delgado Luna Efectivo 4,000.00 Falta ficha de depósito cheque  o transferencia y 
copia de la credencial para votar  del aportante. 

   TOTAL $18,000.00  

 
En consecuencia, se solicitó presentar lo siguiente: 
 
• La ficha de depósito,  cheque o transferencia de la cuenta del aportante y la 

copia de la credencial para votar del aportante. 
 

• Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 
 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 199, numeral 1, incisos 
a) y e) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 47, numeral 
1, inciso b) fracción III, 103, 104 del Reglamento de Fiscalización. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
F/7195/15 de fecha 13 de abril de 2015, recibido por el aspirante el mismo día. 
Mediante el escrito sin número de fecha 20 de abril de 2015, el aspirante manifestó 
lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) b).- Aportaciones que falta documentación: 
 

Fecha Aportante Bien 
aportado 

Importe Documentos 

27-01-15 Graciela Delgado Luna Efectivo 2,000.00 Credencial de elector 
04-02-15 Graciela Delgado Luna Efectivo 6,000.00 Credencial de elector 
04-02-15 Graciela Delgado Luna Efectivo 6,000.00 Credencial de elector 
17-02-15 Graciela Delgado Luna Efectivo 4,000.00 Credencial de elector 

 
Cabe aclarar de las cantidades anteriores no se cuenta con fichas de depósito 
ya que el dinero se gastó directamente sin depositarlo en el banco. 
(…)”. 

 
Del análisis a lo manifestado y de la verificación a la documentación presentada se 
constató que proporcionó la copia de la credencial para votar de los aportantes, 
razón por la cual, la observación quedó subsanada en cuanto a este requerimiento. 
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De las fichas de depósito solicitadas, el aspirante manifestó que no cuenta con ellas, 
en virtud de que no realizó el depósito de los ingresos en efectivo en la cuenta 
bancaria aperturada para el manejo de los recursos; razón por la cual, la 
observación no quedó subsanada. 
 
En consecuencia, al reportar 4 aportaciones que rebasan el tope de los 90 días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal por un monto de $18,000.00, 
el aspirante incumplió con lo dispuesto en el artículo 104, numeral 2 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el apartado correspondiente, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del aspirante, contemplada en el artículo 431, numeral 3 de 
la Ley General Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el 
artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, mediante el 
oficio referido en el análisis de cada conclusión, la autoridad notificó al aspirante en 
cuestión, para que en un plazo de siete días, contados a partir del día siguiente de 
dicha notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar la observación 
realizada. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo establecido en el artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En esta tesitura, los sujetos obligados tienen la obligación de conformidad con el 
artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, de que las aportaciones 
por montos superiores al equivalente a noventa días de salario mínimo, 
invariablemente deberán realizarse mediante transferencia o cheque nominativo de 
la cuenta de la persona que realiza la aportación. El monto se determinará 
considerando la totalidad de aportaciones realizadas por una persona física, siendo 
precampaña o campaña, o bien, en la obtención del apoyo ciudadano.  
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
recepción de aportaciones cuyos montos superen el equivalente a 90 días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal, por parte de los aspirantes a 
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candidatos independientes, las cuales se tienen que realizar con apego a las 
directrices que establece el propio Reglamento, conforme a lo siguiente: 
 
• El pago debe efectuarse mediante cheque o transferencia; 
 
• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y 
nombre completo del beneficiario. 
 
• El aspirante a candidato independiente deberá expedir un recibo por cada depósito 
recibido. 
 
En esta tesitura, lo que se pretende con la norma es rehuir el fraude a la ley, mismo 
que se configura al momento en el que los aspirantes a candidatos independientes 
respetan las palabras de la ley, pero eluden su sentido. Lo anterior conlleva que a 
fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y constatar que el bien jurídico 
tutelado por esta norma se verifique íntegramente, no basta la interpretación 
gramatical de los preceptos normativos en comento, sino que debemos de 
interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático y funcional, 
lo cual supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues cada 
precepto de una norma, se encuentra complementado por otro o bien por todo el 
conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y complejidad al 
ordenamiento. 
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición, e incluso se configure el 
denominado fraude a la ley. 
 
Así pues, a fin de que la recepción de aportaciones superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal se realice 
conforme a lo dispuesto por la normatividad; estas deberán de realizarse 
únicamente a través de los medios previstos en el citado artículo 104, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
aspirantes a candidatos independientes la comprobación de sus ingresos por 
aportaciones superiores al equivalente de 90 días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal, brindado certeza de la licitud de sus operaciones y de la 



266 

procedencia de su haber patrimonial; y evitar que este último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En ese sentido, al registrar aportaciones en efectivo superiores al equivalente de 90 
días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, por medios diversos a 
los establecidos y que no permitan identificar el origen de los recursos a través de 
dichos medios, constituye una falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien 
jurídico consistente en la legalidad en el actuar de los aspirantes a candidatos 
independientes. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de la sentencia recaída 
al recurso de apelación identificado con el número de expediente  
SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las sanciones en 
materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado.  
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor.  
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su imputación 
subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
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finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición de 
la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades propias del 
aspirante a candidato independiente de tal manera que comprometa su 
subsistencia. 
 
Señalado lo anterior se desprende que el aspirante omitió recibir aportaciones en 
efectivo con las modalidades establecidas en el artículo 104, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización, esto es, a través de transferencia o cheque 
nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación.  
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención de 
la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó conductas 
tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación de presentar el informe 
respectivo; así como, la valoración del conjunto de bienes, derechos y cargas y 
obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación pecuniaria, al momento 
de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante referido incumplió con su obligación 
de apegarse a las normas establecidas para la obtención de recursos para realizar 
actividades dirigidas a la obtención del apoyo ciudadano, al acreditarse violentar el 
principio de legalidad del adecuado manejo de los recursos.  
 
En este orden de ideas, al advertirse que no se cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que cuentan con los recursos económicos suficientes para que 
haga frente a la imposición de una sanción de carácter pecuniario, lo procedente es 
imponer la sanción mínima.  
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Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable.  
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuente con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del 
procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la 
misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante a candidatura independiente no es pecuniaria, resulta innecesario 
considerar el estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus 
actividades, ya que la misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera que 
al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
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Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, 
además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse 
todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales 
desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la 
llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
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Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción mínima a imponer39, pues es evidente que no existe pena 
que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 

                                                           
39Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 
7011. 
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imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas 
en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 
que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 
para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez. 
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la ciudadana Graciela 
Delgado Luna aspirante a candidata independiente es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso c), fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una Amonestación Pública. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización, Conclusión 8. 
 
EGRESOS 
 
Gastos Operativos 
 
Conclusión 8 
 

 

“8. El aspirante omitió presentar los comprobantes de gastos con la totalidad de 
los requisitos fiscales por $6,038.70 ($1,838.70 + $4,200.00).” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Al verificar las cifras reportadas en el Sistema de Captura de Formatos y 
Almacenamiento de la Información de Precampaña se determinó un monto por 
concepto de egresos de $21,388.31, de los cuales se determinaron 3 casos que no 
cuentan con el soporte documental del gasto realizado, los casos en comento, se 
detallan a continuación: 
 

 
En consecuencia, se solicitó presentar lo siguiente: 
 
• De la referencia (1) del cuadro que antecede proporcionar las facturas que 

comprueben la realización del gasto. 

REF FECHA PRESTADOR DE 
SERVICIOS/PROVEEDOR 

CONCEPTO IMPORTE OBSERVACIONES 

(1) 24-02-15 Irlanda Sánchez Román Pago de renta de 
equipo de sonido  

$1,500.00 No presenta soporte documental 

(1) 19-01-15 Gasomich Magna 203.00 No presenta soporte documental 
(1) 22-01-15 Gasomich Magna 135.70 No presenta soporte documental 

  TOTAL  $1,838.70  
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• Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 

 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 199 incisos a) y e) de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 126, 127, numeral 1, 
y 296 numerales 1 y 3 inciso a) del Reglamento de Fiscalización. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
F/7195/15 de fecha 13 de abril de 2015, recibido por el aspirante el mismo día. 
 
Mediante el escrito sin número de fecha 20 de abril de 2015, el aspirante manifestó 
lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) 4.- EGRESOS 
 
a).- La documentación que falta de estos gastos: 
 

Fecha Prestador del servicio Concepto Importe Documento 

24-02-15 Irlanda Sánchez Román Renta equipo  $1,500.00 No se cuenta con documento 

19-01-15 Gasomich Magna 203.00 Solo se tiene nota y se anexó 

22-01-15 Gasomich Magna 135.70 Solo se tiene nota y se anexo 

 
Las notas de gasolina que se anexaron es con lo único que se cuenta”. 

 
La respuesta del aspirante se consideró insatisfactoria en virtud de que no presentó 
los comprobantes de los gastos con la totalidad de los requisitos fiscales, por tal 
razón la observación no quedó subsanada. 
 
En consecuencia, al omitir presentar los comprobantes fiscales que amparan gastos 
por $1,838.70, el aspirante incumplió con lo dispuesto en el artículo 127, numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
Adicionalmente, de la verificación al informe de ingresos y egresos de Aspirantes 
para el apoyo ciudadano se observó que el aspirante incrementó en $4,200.00 el 
importe de los egresos; sin embargo omitió presentar la documentación soporte que 
los ampare. 
 
En consecuencia, al no presentar la documentación soporte que ampare gastos por 
$4,200.00, el aspirante incumplió con lo dispuesto en el artículo 127, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
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Lo anterior no se hizo del conocimiento del aspirante, toda vez que dicha 
observación fue resultado de la valoración a la información presentada una vez 
concluido el periodo que la Unidad Técnica de Fiscalización, se encontraba 
facultada para solicitar nuevas aclaraciones al respecto. 
 
De la falta descrita en el apartado correspondiente, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del aspirante, contemplada en el artículo 431, numeral 3 de 
la Ley General Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el 
artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, mediante el 
oficio referido en el análisis de cada conclusión, la autoridad notificó al aspirante en 
cuestión, para que en un plazo de siete días, contados a partir del día siguiente de 
dicha notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar la observación 
realizada. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización de 
la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la falta de comprobación de los egresos reportados en virtud de 
ser omiso respecto de la presentación de los comprobantes de los gastos con 
la totalidad de los requisitos fiscales que acrediten las aportaciones 
realizadas. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los 
ingresos y egresos de los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
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En este orden de ideas, los aspirantes a candidaturas independientes tienen la 
obligación de conformidad con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, a fin 
de que permitan tener certeza respecto del origen y destino de los recursos 
allegados durante la realización de los actos tendentes a la obtención del apoyo 
ciudadano, consistentes en: 1) La obligación de los sujetos obligados, de registrar 
contablemente sus egresos; 2) Soportar todos los egresos con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de la persona a quien 
el partido efectuó el pago; 3) La obligación a cargo de los sujetos obligados de 
entregar la documentación antes mencionada con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su imputación 
subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
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finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición de 
la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades propias del 
aspirante a candidato independiente de tal manera que comprometa su 
subsistencia. 
 
Así las cosas, se tiene que por cuanto hace al aspirante referido en el análisis 
temático de la irregularidad, omitieron presentar aquella documentación soporte que 
permitiera a esta autoridad tener certeza respecto del destino lícito de los gastos 
realizados durante la etapa de obtención de apoyo ciudadano. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de presentar 
documentación comprobatoria que permitiera a esta autoridad tener certeza 
respecto del destino de los recursos. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
aspirante a candidatura independiente, no pasa inadvertido para este Consejo 
General que la sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las 
circunstancias que rodean la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó conductas 
tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en 
materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, derechos y 
cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación pecuniaria, al 
momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante a candidatura independiente referido 
incumplió con su obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas, la cual se traduce en la especie, 
en la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en 
el tiempo establecido para ello. 
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En este orden de ideas, de los expedientes que obran agregados a la revisión de 
los informes de actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano de los sujetos 
infractores, no se cuenta con evidencia suficiente que permita determinar que 
cuentan con los recursos económicos suficientes para que hagan frente a la 
imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es 
imponer la sanción mínima.  
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable.  
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del 
procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la 
misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante a candidatura independiente no es pecuniaria, resulta innecesario 
considerar el estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus 
actividades, ya que la misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
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IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera que 
al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, 
además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse 
todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales 
desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
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derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la 
llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción mínima a imponer40, pues es evidente que no existe pena 
que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
 

                                                           
40Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 
7011. 
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MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas 
en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 
que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 
para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez. 
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 
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Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la ciudadana Graciela 
Delgado Luna, aspirante a candidata independiente, es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso c), fracción I de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal, mismas que tienen 
relación con el apartado de ingresos y egresos, las cuales se presentarán por ejes 
temáticos para mayor referencia. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, sino únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de los 
aspirantes a candidatos independientes no representan un indebido manejo de 
recursos.41 
 
Por otro lado, el Dictamen Consolidado es el documento emitido por la autoridad 
fiscalizadora que contiene el resultado de las observaciones realizadas durante la 
revisión de los informes, en las cuales se advierten los errores o irregularidades que 
se actualizaron y en su caso, las aclaraciones que realizaron los aspirantes a 
candidatos independientes a cada una de ellas. 
 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que representan 
las determinaciones de la autoridad fiscalizadora, una vez que ha cumplido con 
todas las etapas de revisión de Informes de los Ingresos y Egresos de los aspirantes 
para la obtención del Apoyo Ciudadano respectivos; esto es, una vez que se ha 

                                                           
41 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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respetado la garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba 
presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado42 
presenta el desarrollo de la revisión de los informes referidos en sus aspectos 
jurídico y contable; y forma parte de la motivación de la presente Resolución. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que aprueba 
este Consejo General; es decir, tiene como propósito que la aspirante a candidata 
independiente conozca a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que 
sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito 
de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. 
 
Señalado lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las 
conclusiones finales sancionatorias determinadas por la autoridad. 
 
I. EJES TEMÁTICOS DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
 
INGRESOS 
 
Aportaciones de Simpatizantes 
 
En Efectivo 
 
Conclusión 4 
 

“4. La aspirante omitió presentar dos fichas de depósito que amparan las 
aportaciones en efectivo por $6,445.31.” 
 

En consecuencia, al omitir presentar las fichas de depósito que ampran dos 
aportaciones en efectivo por $6,445.31, la aspirante incumplió con lo establecido en 
el artículo 103, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización.  
 
                                                           
42 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia de la aspirante, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 429, numeral 1 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de los sujetos obligados, la 
autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su 
conducta, en la especie la omisión presentar dos fichas de depósito que amparan 
las aportaciones en efectivo de actos tendentes a obtener el Apoyo Ciudadano 
respectivo; en este orden de ideas dichas conductas se hicieron del conocimiento 
de la aspirante a través de oficio referido en el análisis de las conclusiones, por el 
cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al aspirante a candidatura 
independiente en cuestión, para que en un plazo de siete días, contados a partir del 
día siguiente de dicha notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes para los efectos conducentes. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los 
ingresos y egresos de los partidos políticos, los precandidatos y los aspirantes, el 
cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de fiscalización integral 
-registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos 
obligados. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 

b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 

 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
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d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 

e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 

f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 

g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad 
de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 

 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su imputación 
subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición de 
la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades de la aspirante 
de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia. 
 
Por lo tanto, debe señalarse que la comisión de faltas formales, se desprende lo 
siguiente: 
 
• Que las faltas se consideran LEVES. 

 
• Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 

valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

• Que la aspirante a candidata independiente conocía los alcances de las 
disposiciones legales, reglamentarias y acuerdos aplicables. 
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• Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte de la aspirante para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte de la 
aspirante a candidatura independiente, no pasa inadvertido para este Consejo 
General que la sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las 
circunstancias que rodean la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó conductas 
tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en 
materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, derechos y 
cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación pecuniaria, al 
momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que la aspirante a candidatura independiente referido 
incumplió con su obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas, la cual se traduce en la especie, 
en la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en 
el tiempo establecido para ello. 
 
En este orden de ideas, de los expedientes que obran agregados a la revisión de 
los informes de actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano de los sujetos 
infractores, no se cuenta con evidencia suficiente que permita determinar que 
cuentan con los recursos económicos suficientes para que hagan frente a la 
imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es 
imponer la sanción mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
 
 



286 

En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del 
procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la 
misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la 
candidatura independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera que 
al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
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"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, 
además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse 
todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales 
desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la 
llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
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En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción mínima a imponer43, pues es evidente que no existe pena 
que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas 
en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 

                                                           
43Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 
para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez. 
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al ciudadano Graciela Delgado 
Luna, aspirante a candidata independiente, es la prevista en el artículo 456, numeral 
1, inciso c), fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una Amonestación Pública. 
 
17.1.11. BLANCA LILIA SANDOVAL DE LEÓN 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, es trascendente señalar que por cuestión de método 
y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe de actos tendentes a la obtención de apoyo ciudadano de la aspirante 
aludida al cargo de Diputada Federal por el Distrito 08 en el estado de Nuevo León, 
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correspondiente al Proceso Electoral Federal 2014-2015, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí realizadas, se desprende que la irregularidad en la que incurrió la aspirante de 
referencia, es la siguiente:  
 
a)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 104, numeral 2, del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 3. 
 
INGRESOS 
 
Aportaciones de los Aspirantes 
 
Efectivo 
 
Conclusión 3 
 

 

“3. Se observó una aportación que supera los 90 días de salario mínimo general 
en el Distrito Federal de la cual omitió presentar el comprobante de la 
transferencia bancaria o cheque nominativo de la cuenta personal del aportante, 
por un importe de $8,000.00.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Se identificó una aportación por un importe de $8,000.00, que presenta como 
documentación soporte un recibo “RAST-CF”, así como la ficha de depósito, la cual 
se observó que supera los 90 días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal, que en 2015 equivale a $6,309.00 ($70.10 * 90), por lo que debió realizarse 
mediante transferencia o cheque nominativo de la cuenta bancaria del aportante; 
sin embargo, fue realizada en efectivo. A continuación se detalla el caso en 
comento: 
  

RECIBO “RAST-CF” 
FOLIO FECHA APORTANTE CONCEPTO IMPORTE 

01 30-12-14 Blanca Lilia Sandoval de León Aportación en efectivo $8,000.00 
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Cabe señalar que la presente observación fue el resultado de la valoración a la 
documentación presentada por la aspirante, derivado de las modificaciones 
realizadas en la segunda versión de su Informe de ingresos y egresos de Aspirantes 
para el apoyo ciudadano. 
 
En consecuencia, al realizar una aportación que supera los 90 días de salario 
mínimo general en el Distrito Federal y omitir presentar el comprobante de la 
transferencia bancaria o cheque nominativo de la cuenta personal del aportante, la 
aspirante incumplió con lo dispuesto en el artículo 104, numeral 2 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
Lo anterior no se hizo del conocimiento de la aspirante, toda vez que dicha 
observación fue resultado de la valoración a la documentación entregada por la 
aspirante, una vez concluido el periodo en que la Unidad Técnica de Fiscalización, 
se encontraba facultada para solicitar nuevas aclaraciones al respecto. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia de la aspirante la C. Blanca Lilia Sandoval de León, contemplada en 
el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracciones II y III de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el 429, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el 
cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó a la aspirante a candidata 
independiente en cuestión, para que en un plazo de siete días, respectivamente, 
contados a partir del día siguiente de dicha notificación, presentara las aclaraciones 
o rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que 
subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones realizadas. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo establecido en el artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de la sentencia recaída 
al recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
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05/2010, el régimen legal para la individualización de las sanciones en materia 
administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado.  
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor.  
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un sujeto 
obligado y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, 
llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que 
legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y 
un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición de 
la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades propias de la 
aspirante a candidata independiente de tal manera que comprometa su 
subsistencia. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe hacer 
algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le 
impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 3 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que la aspirante a candidata independiente, la C. Blanca 
Lilia Sandoval de León, recibió aportaciones en efectivo mayores a 90 días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal en efectivo y no mediante 
transferencia electrónica o cheque nominativo de la cuenta de quien realizó las 
aportaciones, por un monto de $8,000.00, deparándole así un beneficio que se 
traduce en una aportación no identificada al no tener certeza del origen de dichos 
recursos. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una acción de la aspirante a candidata 
independiente, por medio de la cual recibió aportaciones en efectivo mayores a 90 
días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, a través de fichas de 
depósito en efectivo, pese a que expresamente la ley prohíbe tal conducta. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: La aspirante a candidata independiente, la C. Blanca Lilia Sandoval de León, 
violentó la normatividad electoral al recibir aportaciones en efectivo mayores a 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, por un importe 
total de $8,000.00, en contravención a la prohibición que le establece el artículo 104, 
numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida a la aspirante a candidata independiente surgió 
de la revisión de los Informes de ingresos y gastos de los actos tendentes a recabar 
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el apoyo ciudadano, de los aspirantes a candidatos independientes al cargo de 
Diputados Federales de mayoría relativa correspondientes al Proceso Electoral 
Federal Ordinario 2014-2015. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el distrito 08 del estado de Nuevo León. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica de la aspirante a candidata 
independiente, la C. Blanca Lilia Sandoval de León, para obtener el resultado de la 
comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con base en 
el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado aspirante a 
candidata independiente, para cometer la irregularidad mencionada con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes 
jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro.  
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y el correcto manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, la aspirante a candidata independiente de mérito viola los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad del adecuado manejo de los recursos.  
 
Como ya fue señalado, con la conducta detallada en la conclusión 3, la aspirante a 
candidata independiente, la C. Blanca Lilia Sandoval de León, vulneró lo dispuesto 
en el artículo 104, numeral 2 del Reglamento para la Fiscalización, que a la letra 
señala: 
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Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 104. 
 
(…) 
 
2. Las aportaciones por montos superiores al equivalente a noventa días de 
salario mínimo, invariablemente deberán realizarse mediante transferencia o 
cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación. El 
monto se determinará considerando la totalidad de aportaciones realizadas por 
una persona física, siendo precampaña o campaña, o bien, en la obtención del 
apoyo ciudadano.  
(...)" 

 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo 104, numeral 2 del Reglamento en comento 
establece como obligación a los sujetos realizar todas las operaciones que superen 
el límite de noventa días de salario a través de cheque o transferencia bancaria. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los 
aspirantes a candidatos independientes, sea para el desarrollo de sus actividades 
de campaña o de obtención de apoyo ciudadano, eso implica la comprobación de 
sus ingresos a través de mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen 
de los recursos que éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus 
operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se 
incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la recepción de aportaciones superiores al 
equivalente de 90 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal que 
realicen los aspirantes a candidatos independientes, al uso de ciertas formas de 
transacción, se propuso establecer límites a este tipo de operaciones, ya que la 
naturaleza de su realización no puede ser espontánea, por lo que se evita que se 
realicen pagos para los que el Reglamento de la materia establece las únicas vías 
procedentes, en este sentido, el flujo del efectivo se considera debe de realizarse a 
través del sistema financiero mexicano, como una herramienta de control y 
seguimiento del origen de los recursos ingresados. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las operaciones 
con las que sean ingresados recursos a los aspirantes a candidatos independientes, 
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por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor 
común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los aspirantes a candidatos independientes rendir 
cuentas ante la autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas 
que tengan por objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza 
del origen de los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos sujetos se desempeñe en apego a los cauces legales a través 
del sistema financiero mexicano. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los aspirantes a candidatos independientes son parte fundamental del sistema 
político electoral mexicano, ya que contribuyen a la integración de la representación 
nacional en el ejercicio del poder público, de manera que las infracciones que 
cometa un aspirante a candidato independiente en materia de fiscalización originan 
una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa sobre el Estado. 
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
recepción de aportaciones cuyos montos superen el equivalente a 90 días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal, por parte de los aspirantes a 
candidatos independientes, las cuales se tienen que realizar con apego a las 
directrices que establece el propio Reglamento, conforme a lo siguiente: 
 
• El pago debe efectuarse mediante cheque o transferencia; 
 
• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y 
nombre completo del beneficiario. 
 
• El aspirante a candidato independiente deberá expedir un recibo por cada depósito 
recibido. 
 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, no 
basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino que 
debemos de interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático 
y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues 
cada precepto de una norma, se encuentra complementado por otro o bien por todo 
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el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y complejidad 
al ordenamiento. 
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición, e incluso se configure el 
denominado fraude a la ley. 
 
Así pues, a fin de que la recepción de aportaciones superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal se realice 
conforme a lo dispuesto por la normatividad; estas deberán de realizarse 
únicamente a través de los medios previstos en el citado artículo 104, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
aspirantes a candidatos independientes la comprobación de sus ingresos por 
aportaciones superiores al equivalente de 90 días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal, brindado certeza de la licitud de sus operaciones y de la 
procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En ese sentido, al registrar aportaciones en efectivo superiores al equivalente de 90 
días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, por medios diversos a 
los establecidos y que no permitan identificar el origen de los recursos a través de 
dichos medios, constituye una falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien 
jurídico consistente en la legalidad en el actuar de los aspirantes a candidatos 
independientes. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
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Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que no 
resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro el 
bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico descritos 
en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis 
legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma 
anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de peligro 
concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 3 es garantizar la legalidad y certeza de las operaciones 
realizadas por la aspirante a candidata independiente durante un periodo 
determinado. 
 
En ese entendido, en el presente caso la irregularidad imputable a la aspirante a 
candidata independiente la C. Blanca Lilia Sandoval de León, se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico tutelado, 
consistente en garantizar la legalidad del actuar de la aspirante a candidata 
independiente durante el periodo fiscalizado. 
 
Así es posible concluir, que la irregularidad acreditada se traduce en una falta de 
fondo consistente en la recepción de aportaciones en efectivo superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, 
cuyo objeto infractor concurre directamente en la legalidad de las operaciones 
realizadas por la aspirante a candidata independiente, la C. Blanca Lilia Sandoval 
de León. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los ciudadanos que aspiran de manera directa a un cargo de elección 
popular. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa, la aspirante a candidata independiente, la C. Blanca Lilia 
Sandoval de León cometió una irregularidad que se traduce en la existencia de una 
falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 104, 
numeral 2 del Reglamento de Fiscalización.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 446, numeral 1, 
inciso f) en relación al artículo 456, numeral 1, inciso c) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una sanción. 
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Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 
• Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que la aspirante a 
candidata independiente reportó aportaciones de simpatizantes en efectivo mayores 
a noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, por un 
importe total de $8,000.00.). 
 
• Que con la actualización de la falta sustantiva se acredita plenamente la afectación 
a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de aspirantes a candidatos independientes, esto es, el principio de 
legalidad. 
 
• Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 
 
• Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera que 
la infracción debe calificarse como GRAVE ESPECIAL. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por la aspirante a 
candidata independiente, la C. Blanca Lilia Sandoval de León, se califica como 
GRAVE ESPECIAL. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de una falta de fondo o sustantiva en la 
que se vulnera directamente el principio de legalidad, toda vez que la aspirante a 
candidata independiente en comento recibió ingresos en efectivo –aportaciones- 
superiores al equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal de manera distinta a aquellas que le están permitidas en el artículo 
104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, considerando que el bien jurídico 
tutelado por la norma transgredida es de relevancia para el buen funcionamiento de 
la actividad fiscalizadora en la que se tenga plena certeza del origen de los recursos 
de los aspirantes a candidatos independientes. 
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En ese contexto, la aspirante a candidata independiente, la C. Blanca Lilia Sandoval 
de León, debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación 
de la irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas 
similares en el futuro y proteja los valores tutelados por las normas a que se han 
hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que va 
encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por la 
irregularidad que desplegó la aspirante a candidata independiente y si ocasionó un 
menoscabo en el valor jurídicamente tutelado. 
 
Debe considerarse que el hecho de que la aspirante a candidata independiente no 
cumpla con su obligación de presentar la totalidad de la documentación que acredite 
el origen de los recursos que le beneficiaron dentro del periodo establecido, impidió 
que la autoridad electoral tuviera certeza respecto de éstos. Por lo tanto, no debe 
perderse de vista que la conducta descrita, vulnera directamente el principio de 
legalidad. 
 
En ese tenor, la falta cometida por la aspirante a candidata independiente es 
sustantiva y el resultado lesivo es significativo, toda vez que la aspirante recibió 
aportaciones en efectivo superiores al equivalente de noventa días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal, contraviniendo así lo previsto por el 
artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que la aspirante a candidata 
independiente, la C. Blanca Lilia Sandoval de León no es reincidente respecto de la 
conducta que aquí se ha analizado.  
 
III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción proporcional 
a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito 
provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho 
infractor. 
 
En esta tesitura, debe considerarse que la C. Blanca Lilia Sandoval de León cuenta 
con capacidad económica suficiente para cumplir con la sanción que se le impone44; 
lo anterior es así, toda vez que mediante el Acuerdo INE/CG88/2015, emitido por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en sesión extraordinaria del 11 de 
marzo de 2015, en su Punto SEGUNDO, estableció que el monto del financiamiento 
público para gastos de campaña del conjunto de candidatas y candidatos 
independientes al cargo de Diputada y Diputado Federal por el principio de mayoría 
relativa para el Proceso Electoral Federal 2014-2015, asciende a la cantidad de 
$23,457,274.82 (veintitrés millones cuatrocientos cincuenta y siete mil doscientos 
setenta y cuatro pesos 82/100 M.N.), que equivale al financiamiento público para 
gastos de campaña que correspondería a un partido político de nueva creación. 
Este monto se distribuirá de manera igualitaria entre todas las fórmulas de 
candidatas y candidatos independientes que obtuvieran el registro.  
 
En términos del Punto CUARTO del Acuerdo referido, este Consejo General instruyó 
a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, para que a partir del 
día siguiente al que se otorgue el registro a las Candidatas o Candidatos 
Independientes, realice las gestiones necesarias ante la Dirección Ejecutiva de 
Administración a efecto de ministrar el financiamiento por concepto de gastos de 
campaña que les corresponda, a los Candidatas o Candidatos Independientes. 
 
Finalmente, en el Punto SEXTO de dicho Acuerdo, se estableció que los montos del 
financiamiento público para gastos de campaña de las Candidatas y los Candidatos 
Independientes serán ministrados en el mes de abril dentro de los cinco días hábiles 
                                                           
44 Criterio sostenido por el Tribunal Electoral del estado de Michoacán dentro del procedimiento especial sancionador 
identificado con la clave TEEM-PES-010/2015 y TEEM-PES-011/2015, acumulados, al dar cumplimiento a la sentencia 
dictada por la Sala Regional Toluca, en el Juicio de Revisión Constitucional Electoral ST-JRC-7/2015. 
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posteriores a la aprobación del Registro de Candidaturas Independientes, y en el 
mes de mayo del presente año, dentro de los primeros cinco días hábiles. 
 
Obra en los archivos de esta autoridad, información relativa al registro de 22 
candidatas y candidatos independientes al cargo de Diputados Federales, 
correspondientes al Proceso Electoral Federal 2014-2015. En consecuencia, de las 
operaciones aritméticas realizadas para conocer el monto de financiamiento público 
que corresponderá a cada uno de los candidatos y candidatas registradas para la 
obtención del voto, se obtiene la cifra de $1,066,239.76 (un millón sesenta y seis 
mil doscientos treinta y nueve pesos 76/100 M.N.). 
 
En este tenor, es oportuno mencionar que la otrora aspirante, ahora candidata 
independiente está legal y fácticamente posibilitado para recibir financiamiento 
privado, con los límites que prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. 
En consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta 
el cumplimiento de sus fines y al desarrollo de sus actividades. 
 
No pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que para valorar la 
capacidad económica del otrora aspirante infractor, ahora candidata independiente, 
es necesario tomar en cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho 
acreedor con motivo de la comisión de diversas infracciones a la normatividad 
electoral. Esto es así, ya que las condiciones económicas del infractor no pueden 
entenderse de una manera estática, pues es evidente que van evolucionando de 
acuerdo con las circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido no obran dentro de los archivos de esta autoridad electoral registros 
de sanciones que hayan sido impuestas al otrora aspirante, ahora candidata 
independiente, por este Consejo General y se advierte que dicho ente político no 
tiene saldos pendientes por saldar al mes de abril de dos mil quince. 
 
De lo anterior, se advierte que la aspirante está en posibilidad de solventar la 
sanción pecuniaria que se establece en la presente Resolución. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, en relación con el artículo 
456, numeral 1, partidos inciso c), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos analizados 
en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto en el artículo 
456, numeral 1, inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal. 
 
III. Con la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser registrado como 
candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del 
mismo. Cuando las infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a 
cargos de elección popular, cuando sean imputables exclusivamente a aquellos, 
no procederá sanción alguna en contra del partido político de que se trate. 
Cuando el precandidato resulte electo en el proceso interno, el partido político 
no podrá registrarlo como candidato.” 
 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de modo, 
tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas o 
irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-RAP-
114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
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Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 3 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por la aspirante, se 
desprende lo siguiente: 
 
• Que la falta se calificó como GRAVE ESPECIAL, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la legislación electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que recibió 
aportaciones en efectivo superiores al equivalente de noventa días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
 

• Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible a la aspirante 
en comento, consistió en recibir aportaciones en efectivo superiores al límite 
establecido en los términos establecidos en el Reglamento de Fiscalización, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral; así 
como, que la comisión de la falta, derivó de la revisión al Informe de ingresos y 
egresos de los actos tendentes a la obtención del apoyo ciudadano, 
correspondiente al Proceso Electoral Federal Ordinario 2014-2015. 

 
• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que la aspirante conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas, 

aquella que fue vulnerada en la irregularidad en estudio (artículo 104, numeral 2 
del Reglamento de Fiscalización), así como el oficio de errores y omisiones 
emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de 
ingresos y egresos de los actos tendentes a la obtención del apoyo ciudadano, 
correspondiente al Proceso Electoral Federal Ordinario 2014-2015.  

 
• Que la aspirante no es reincidente. 

 
• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $8,000.00 

(ocho mil pesos 00/100 M.N.). 
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• Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por la aspirante. 
 

• Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida por la aspirante. 
 

• Que con esta conducta se violó lo dispuesto en el artículo 104, numeral 2, del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de apelación 
SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una consecuencia suficiente 
para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la sociedad en general, como 
el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos las mismas violaciones a la 
ley, pues con ello se expondría el bienestar social, como razón última del Estado de 
Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
En atención a esto último, la Sala Superior sostiene que la selección y cuantificación 
de la sanción concreta por parte de la autoridad electoral debe realizarse de forma 
tal, que pueda considerarse superior a cualquier beneficio obtenido, pues si éstas 
produjeran una afectación insignificante o menor en el infractor, en comparación con 
la expectativa de la ventaja a obtener con el ilícito, podría propiciar que el sujeto se 
viera tentado a cometer una nueva infracción, máxime si en una primera sanción no 
resintió un menoscabo o, incluso, a pesar de ello conservó algún beneficio. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, así 
como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se mantengan 
como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea beneficiado de 
alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, conforme 
a las leyes aplicables al caso.  
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De modo que, concluye la Sala Superior, ciertamente, en principio, es totalmente 
apegado a Derecho que las sanciones relacionadas con ilícitos derivados de 
ingresos o actos que finalmente se traduzcan en un beneficio para el infractor, sean 
sancionadas con un monto económico superior al involucrado.  
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción 
I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los propósitos mencionados, 
en atención a las circunstancias objetivas en las que se cometió la conducta 
irregular y la forma de intervención del aspirante infractor, una amonestación pública 
sería poco idónea para disuadir la conducta infractora como la que en este caso nos 
ocupa para generar una conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del 
interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en la pérdida del 
derecho de la aspirante infractor a ser registrado como candidata o, en su caso, si 
ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo, se estiman aplicables 
cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal magnitud que genere un estado 
de cosas tal que los fines perseguidos por la normatividad en materia de 
financiamiento no se puedan cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas 
o con la exclusión definitiva o temporal del ente político sancionado del sistema 
existente. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso45. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista en 
la citada fracción II consistente en una multa de hasta cinco mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, en este caso la aspirante a candidata 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
 

                                                           
45 Cfr. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó en el recurso de apelación SUP-
RAP-257/2008, que cuando con la conducta imputada se obtenga un beneficio económico la sanción debe incluir, por lo 
menos, el monto beneficiado; en el caso concreto la sanción debe corresponder a aquella que guarde proporción con la 
gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso. 
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Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla general, 
que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen mínimo y uno 
máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben considerarse todas las 
circunstancias que concurran en la comisión de la infracción, incluidas las 
agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del infractor y los hechos que 
motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen para que la 
graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo y el máximo de la sanción, 
situación que se ha realizado con anterioridad, justificándose así el ejercicio de su 
arbitrio para fijarlas con base en esos elementos, tal situación es incluso adoptada 
por el Tribunal Electoral en la Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-
RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así como, la graduación de la multa se deriva 
de que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada 
se llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello 
como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición 
de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, las condiciones 
externas y los medios de ejecución, la ausencia de reincidencia y dolo el 
conocimiento de la conducta al recibir aportaciones en efectivo, y la norma 
infringida, (artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización), la singularidad 
y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o inhiba el tipo 
de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse a la aspirante a candidata independiente, la C. Blanca Lilia 
Sandoval de León, en atención a los elementos considerados previamente, debe 
corresponder a una sanción económica equivalente al 200% (doscientos por ciento) 
sobre el monto involucrado que asciende a un total de $16,000.00 (dieciséis mil 
pesos 00/100 M.N.) 46 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a la aspirante a candidata independiente, la C. Blanca Lilia Sandoval de 
León, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, partidos inciso c), fracción II en 

                                                           
46 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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una multa equivalente a 228 (doscientos veintiocho) días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil catorce/quince, 
misma que asciende a la cantidad de $ 15,982.80 (quince mil novecientos 
ochenta y dos pesos 8/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
17.1.12. ANDRÉS AVELINO SORIANO MONTES 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, es trascendente señalar que por cuestión de método 
y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe de actos tendentes a la obtención de apoyo ciudadano del aspirante aludido 
al cargo de Diputado Federal por el Distrito 08 en el estado de Oaxaca, 
correspondiente al Proceso Electoral Federal 2014-2015, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí realizadas, se desprende que la irregularidad en la que incurrió el aspirante de 
referencia, es la siguiente:  
 
a)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, Conclusión 4. 
 
INGRESOS 
 
Aportaciones de los Simpatizantes 
 
En especie 
 
Conclusión 4 
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“4. El aspirante no comprobó el origen de  los recursos aportados por un importe 
de $12,000.00”. 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
De la revisión a la cuenta “Aportaciones de Simpatizantes”, subcuenta “Especie”, se 
observó el registro de 6 aportaciones por concepto de “Patrimonio de la Asociación”, 
que presentaron como soporte documental recibos de aportación “RSCIE-CF”; sin 
embargo, omitió presentar los contratos de donación o el documento que indicara a 
qué se refería con “Patrimonio de la Asociación”, los casos en comento se detallan 
a continuación: 

 
RECIBOS “RSCIE-CF” REFERENCIA 

FOLIO APORTANTE MONTO  
1 Luis Hipólito Soriano Mejía $2,000.00 (1) 
2 Manuel Alejandro Motta Lara 2,000.00 (2) 
3 Magali Alonso Carmona 2,000.00 (2) 
4 Andrés Avelino Soriano Montes 2,000.00 (2) 
5 Sarahi Cristina Chávez Jijón 2,000.00 (2) 
6 José Luis Patelin Luna 2,000.00 (2) 
 Total $12,000.00  

 
En consecuencia, se solicitó presentar lo siguiente: 
 
• Los contratos de donación o comodato según correspondiera, que ampararan 

las aportaciones señaladas en el cuadro que antecede, en los cuales se 
describieran los bienes otorgados, debidamente requisitados. 

 
• Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 
 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 199, numeral 1, incisos 
a) y e) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 
107 y 296, numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante el oficio núm.  
INE/UTF/DA-F/7187/15 de fecha 13 de abril de 2015, recibido por el aspirante el 
mismo día. 
 
Mediante el escrito sin número de fecha 20 de abril de 2015, el aspirante manifestó 
lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) se corrigieron los formatos CF-RSCIE-EF”. 
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De la verificación a lo manifestado, así como de la verificación a la documentación 
presentada, se determinó lo siguiente: 
 
El aspirante presentó 1 recibo “RAST-CF” Recibo de aportación de aspirantes a 
candidatos independientes mediante transferencia o cheque, así como el control de 
folios respectivo que ampara la aportación señalada con (1) en la columna 
“Referencia” del cuadro inicial de la observación, debidamente requisitados, 
señalando que corresponde a una aportación en efectivo para la constitución de la 
asociación civil, así como copia de la credencial para votar del aportante. 
 
Respecto de las aportaciones señaladas con (2) en la columna “Referencia” del 
cuadro inicial de la observación, el aspirante presentó 5 recibos “RSCIE-CF” Recibo 
de aportaciones de simpatizantes para aspirantes a candidatos independientes en 
especie, debidamente firmados por los aportantes; sin embargo, se observó que en 
el concepto señalan que se trata de aportaciones en efectivo; asimismo, presentó 
copia de la credencial para votar de los aportantes. 
 
Cabe señalar que el aspirante omitió presentar la ficha de depósito o copia del 
estado de cuenta en donde se identifique la cuenta bancaria de origen y de destino 
de los recursos observados, así como el formato “RSCIT-CF” Control de folios de 
recibos de aportaciones de simpatizantes para aspirantes a candidatos 
independientes mediante transferencia o cheque. 
 
Adicionalmente, de la verificación a los estados de cuenta presentados por el 
aspirante, se observó que no se encuentran reportadas las aportaciones, por lo que 
el aspirante no realizó el depósito de los ingresos en efectivo en la cuenta bancaria 
abierta para el manejo de los recursos; razón por la cual, la observación no quedó 
subsanada. 
 
En consecuencia, al no presentar documentación que permita comprobar el origen 
de los recursos aportados, tales como, las fichas de depósito o copia del estado de 
cuenta en donde se identifique la cuenta bancaria del origen y destino de los 
recursos, por un importe de $12,000.00, incumplió con lo dispuesto en el artículo 
96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Lo anterior no se hizo del conocimiento del aspirante, toda vez que dicha 
observación fue resultado de la valoración a la documentación entregada por el 
aspirante, una vez concluido el periodo que la Unidad Técnica de Fiscalización, se 
encontraba facultada para solicitar nuevas aclaraciones al respecto. 
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De la falta descrita en el apartado correspondiente, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del aspirante, contemplada en el artículo 431, numeral 3 de 
la Ley General Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el 
artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, mediante el 
oficio referido en el análisis de cada conclusión, la autoridad notificó al aspirante en 
cuestión, para que en un plazo de siete días, contados a partir del día siguiente de 
dicha notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar la observación 
realizada. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la falta de comprobación los ingresos reportados en virtud de ser 
omiso respecto de la presentación de los documentos que acrediten las 
aportaciones realizadas. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los 
ingresos y egresos de los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
En este orden de ideas, los aspirantes a candidaturas independientes tienen la 
obligación de conformidad con el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, de presentar ante la autoridad electoral, los comprobantes de las 
operaciones que realizan, a fin de que permitan tener certeza respecto del origen y 
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destino de los recursos allegados durante la realización de los actos tendentes a la 
obtención del apoyo ciudadano.  
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su imputación 
subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición de 
la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades propias del 
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aspirante a candidato independiente de tal manera que comprometa su 
subsistencia. 
 
Así las cosas, se tiene que por cuanto hace al aspirante referido en el análisis 
temático de la irregularidad, omitieron presentar aquella documentación soporte que 
permitiera a esta autoridad tener certeza respecto del origen lícito de los ingresos 
percibidos durante la etapa de obtención de apoyo ciudadano. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de presentar 
documentación comprobatoria que permitiera a esta autoridad tener certeza 
respecto del origen de los recursos. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
aspirante a candidatura independiente, no pasa inadvertido para este Consejo 
General que la sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las 
circunstancias que rodean la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó conductas 
tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en 
materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, derechos y 
cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación pecuniaria, al 
momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante a candidatura independiente referido 
incumplió con su obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas, la cual se traduce en la especie, 
en la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en 
el tiempo establecido para ello. 
 
En este orden de ideas, de los expedientes que obran agregados a la revisión de 
los informes de actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano de los sujetos 
infractores, no se cuenta con evidencia suficiente que permita determinar que 
cuentan con los recursos económicos suficientes para que hagan frente a la 
imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es 
imponer la sanción mínima.  
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable.  
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En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del 
procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la 
misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante a candidatura independiente no es pecuniaria, resulta innecesario 
considerar el estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus 
actividades, ya que la misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera que 
al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado que 
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dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, 
además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse 
todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales 
desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la 
llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Mara Gómez Pérez. 
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Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción mínima a imponer47, pues es evidente que no existe pena 
que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 

                                                           
47Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 
7011. 
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Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas 
en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 
que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 
para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez. 
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al ciudadano Andrés Avelino 
Soriano Montes, aspirante a candidato independiente, es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso c), fracción I de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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17.1.13. JESÚS AMADOR HERNÁNDEZ BARBOSA 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, es trascendente señalar que por cuestión de método 
y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe de actos tendentes a la obtención de apoyo ciudadano del aspirante aludido 
al cargo de Diputado Federal por el Distrito 15 en el estado de Puebla, 
correspondiente al Proceso Electoral Federal 2014-2015, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
En este orden de ideas, el estudio de las diversas irregularidades que se consideren 
formales se hará en un solo apartado, englobando los Ingresos y Egresos, toda vez 
que con dichas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas en relación con el 
registro y comprobación de sus ingresos y gastos. 
 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí realizadas, se desprende lo siguiente:  
 
a) 1 Procedimiento oficioso: la conclusión 5. 

b) 1 falta de carácter formal: conclusión: 2. 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece la siguiente 
conclusión 5. 
 
Ingresos 
 
Otros Ingresos  
 
Conclusión 5 
 

“5. El aspirante realizó la devolución de recursos a Industria Maquila de 
Alimentos, S.A. de C.V., por $7,000.00; sin embargo, con el fin de transparentar 
el origen y destino de los recursos, se propone el inicio de un procedimiento 
oficioso.” 
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ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN PRESENTADA EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO. 
 
De la revisión a la información registrada en el Sistema de captura de formatos y 
almacenamiento de la Información de Precampaña, apartado “Reportes 
Semanales” (Plantilla 1), se observaron 3 aportaciones que superaron los 90 días 
de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal que en el año de 2015 
equivale a $6,309.00 ($70.10 x 90); aunado a que el recibo de aportaciones de 
simpatizantes expedido en el renglón de Aportante señaló como “Desconocido”, 
contraviniendo a lo establecido en el Reglamento de Fiscalización; que establece 
que los aspirantes y candidatos independientes tienen prohibido recibir 
aportaciones de personas no identificadas. Los casos en comento se describen a 
continuación: 

 
FORMATO “RSCIT-CF” RECIBO DE APORTACIONES DE SIMPATIZANTES PARA ASPIRANTES A CANDIDATOS 

INDEPENDIENTES MEDIANTE TRANSFERENCIA O CHEQUE EN CAMPAÑA FEDERAL  
ESTADO DE CUENTA BANCARIO 

REFERENCIA CONTABLE FOLIO FECHA APORTANTE IMPORTE FECHA DESCRIPCIÓN IMPORTE 

PI-7/02-15 9 17-02-15 Desconocido $7,000.00 17-02-15 Dep Mixto Efvo/Doct. Suc. San 
Lorenzo Pu 0000000000 
00696511 

$7,000.00 

PI-8/02-15 10 17-02-15 Desconocido 7,000.00 17-02-15 Dep Mixto Efvo/Doct. Suc. San 
Lorenzo Pu 0000000000 
00696633 

7,000.00 

PI-9/02-15 11 17-02-15 Desconocido 7,000.00 17-02-15 Pago D INT 0170215 00152680 7,000.00 

TOTAL       $21,000.00     $21,000.00 

 
Al respecto, mediante el escrito sin número y sin fecha, presentado el 10 de marzo 
de 2015 y dirigido al titular de la Institución Bancaria denominada Banco Nacional 
de México, S.A., el representante de la Asociación Civil Juntos por el Progreso de 
Tehuacán, A.C., solicitó copia de los cheques que fueron depositados en su cuenta, 
toda vez que en el estado de cuenta no se identificó a las personas que realizaron 
los depósitos.  
 
Con fecha 23 de marzo de 2015 el C. Jesús Martínez Méndez, encargado de la 
administración de los recursos de la Asociación Civil Juntos por el Progreso de 
Tehuacán, A.C., presentó un escrito sin número de deslinde de ingresos, 
manifestando que con fecha 17 de febrero de 2015, recibió en la cuenta bancaria 
que controla los recursos del apoyo ciudadano de la asociación civil que representa 
al aspirante, tres aportaciones por un importe de $7,000.00 cada una; de las cuales 
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desconoce su procedencia; argumentando que realizó diligencias ante la institución 
financiera Banco Nacional de México, S.A.; solicitando copia de los cheques que 
amparan los depósitos objeto del deslinde, con la finalidad de realizar la devolución. 
 
Al respecto, manifestó que la institución financiera le informó del número y nombre 
de 3 cuentas bancarias de personas morales de donde provinieron los depósitos; 
en ese contexto, el aspirante presentó un cheque a nombre de Grupo Nelisur, S.A. 
de C.V., y su respectiva ficha de depósito que ampara la devolución de un monto 
de $7,000.00; así como de Reconstrucción de Motores de Tehuacán, S.A. de C.V., 
y su respectiva ficha de depósito por $7,000.00 y copia del cheque girado a Industria 
Maquila de Alimentos, S.A. de C.V.; sin ficha de depósito que acredite la devolución 
de dichos ingresos. 
 
Por lo anterior y con la finalidad de que la autoridad contara con los elementos que 
le permitieran verificar y comprobar el origen y destino de los recursos, fue necesario 
que presentara la totalidad de las devoluciones con su respectiva documentación 
soporte; así como los estados de cuenta desde la fecha de apertura y en su caso la 
evidencia de la cancelación de la cuenta de la asociación, por lo que se le daría 
seguimiento en el Dictamen consolidado del Informe de ingresos y gastos de los 
actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano. 
 
En consecuencia, se solicitó presentar lo siguiente: 
 

• Los recibos de aportaciones debidamente cancelados. 
 

• La copia del cheque nominativo, ficha de depósito y/o transferencia 
electrónica.  

 
• Los estados de cuenta desde el momento de la apertura de la cuenta 

bancaria, y en su caso hasta la cancelación. 
 

• Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 
 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199, numeral 1, incisos a) 
y e), 445 inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
47, numeral 1, inciso b), fracción I, 95, 96, numeral 3, 212, 248 y 251 del Reglamento 
de Fiscalización. 
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La solicitud antes citada fue notificada mediante el oficio núm.  
INE/UTF/DA-F/7166/15 de fecha 13 de abril de 2015, recibido por el aspirante el 
mismo día. 
 
Mediante el escrito sin número, de fecha 17 de abril de 2015, recibido por la Unidad 
Técnica de Fiscalización el 18 del mismo mes y año, el aspirante proporcionó el 
escrito sin número de fecha 23 de abril de 2015, en el que el C. Jesús Martínez 
Méndez, encargado de la administración de los recursos de la asociación Juntos 
por el Progreso de Tehuacán, A.C., presentó la evidencia documental 
complementaria de deslinde de ingresos, así como el escrito de contestación de la 
Institución Bancaria Banco Nacional de México, S.A., de fecha 13 de abril de 2015, 
mediante el cual informa que los depósitos objeto de la presente observación fueron 
realizados por los Reconstrucción de Motores de Tehuacán, S.A. de C.V., Grupo 
Nelisur, S.A. de C.V. y Raymundo Machuca Gutiérrez, las cuales no habían sido 
identificadas inicialmente. 
 
Por lo anterior, el aspirante proporcionó las pólizas PI-7/02-15, PI-8/02-15 y PI-9/02-
15, en las cuales anexa los recibos de aportaciones folios 9, 10 y 11 debidamente 
cancelados, así como la corrección al control de folios respectivo. 
 
Adicionalmente, el aspirante realizó la devolución de los recursos que habían sido 
depositados en su cuenta bancaria, que en su momento no habían sido 
identificadas, las cuales se detallan a continuación: 
 
ESCRITO SIN NÚMERO DE BANAMEX DE FECHA 13 DE ABRIL DE 

2015  
DEVOLUCIÓN MEDIANTE CHEQUE REFERENCIA 

FECHA PERSONA QUE 
REALIZÓ EL 
DEPÓSITO 

No. DE 
CUENTA 

IMPORTE 

 

REFERENCIA 
CONTABLE 

No. 
CHEQUE 

FECHA NOMBRE DEL 
BENEFICIARIO 

IMPORTE  

17-02-15 Reconstrucción de 
Motores de 
Tehuacán SA de 
CV 

7007 3226471 $7,000.00 

 

PE-5/03-15 20 19-03-15 Reconstrucción 
de Motores de 
Tehuacán SA de 
CV 

$7,000.00 (1) 

17-02-15 Grupo Nelisur SA 
de CV 

7004 3023509 7,000.00 
 

PE-4/03-15 18 19-03-15 Grupo Nelisur SA 
de CV 

7,000.00 (1) 

19-02-15 Raymundo 
Machuca Gutierrez 

7008 1995212 7,000.00 

 

PE-3/03-15 17 19-03-15 Industria Maquila 
de Alimentos S de 
RL 

7,000.00 (2) 

TOTAL   $21,000.00      $21,000.00  
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Respecto de los pagos realizados a Reconstrucción de Motores de Tehuacán, S.A. 
de C.V. y a Grupo Nelisur, S.A. de C.V., señalados con (1), en la columna 
“Referencia” del cuadro que antecede, por concepto de devolución, el aspirante 
proporcionó copia de cheque, fichas de depósito por un total de $14,000.00 y estado 
de cuenta bancario, las cuales permitieron a esta autoridad verificar y comprobar el 
origen y destino de los recursos, por tal razón, la observación quedó subsanada 
respecto de éstos. 
 
Finalmente, del pago realizado a Industria Maquila de Alimentos, S. de R.L., 
señalado con (1) en la columna “Referencia” del cuadro que antecede, por concepto 
de devolución, el aspirante proporcionó copia de cheque y ficha de depósito por 
$7,000.00 que ampara la devolución de los recursos que habían sido depositados 
a la cuenta de la asociación civil; sin embargo, se observó que dicha devolución fue 
realizada a persona distinta a la que realizó la aportación, tal como se observa en 
el cuadro que antecede. 
 
Cabe señalar que de la verificación a la ficha de depósito presentada, que respalda 
la devolución de recursos a Industria Maquila de Alimentos, S. de R.L., se identificó 
que el depósito fue realizado el 14 de abril de 2015. 
 
En consecuencia, con el fin de transparentar el origen y destino de los recursos por 
un importe de $7,000.00, se propone el inicio de un procedimiento oficioso, lo 
anterior, con fundamento en el artículo 196 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal, mismas que tienen 
relación con el apartado de ingresos y egresos, las cuales se presentarán por ejes 
temáticos para mayor referencia. 
 
Es importante señalar que la actualización de la falta formal no acredita una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, sino únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de los 
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aspirantes a candidatos independientes no representan un indebido manejo de 
recursos.48 
 
Por otro lado, el Dictamen Consolidado es el documento emitido por la autoridad 
fiscalizadora que contiene el resultado de las observaciones realizadas durante la 
revisión de los informes, en las cuales se advierten los errores o irregularidades que 
se actualizaron y en su caso, las aclaraciones que realizaron los aspirantes a 
candidatos independientes a cada una de ellas. 
 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que representan 
las determinaciones de la autoridad fiscalizadora, una vez que ha cumplido con 
todas las etapas de revisión de Informes de los Ingresos y Egresos de los actos 
tendentes a la obtención del Apoyo Ciudadano respectivos; esto es, una vez que se 
ha respetado la garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba 
presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado49 
presenta el desarrollo de la revisión de los informes referidos en sus aspectos 
jurídico y contable; y forma parte de la motivación de la presente Resolución. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que aprueba 
este Consejo General; es decir, tiene como propósito que el aspirante a candidato 
independiente conozca a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que 
sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito 
de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. 
 
Señalado lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las 
conclusiones finales sancionatorias determinadas por la autoridad. 
 
 

                                                           
48 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
49 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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I. EJES TEMÁTICOS DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
 
INGRESOS 
 
Revisión de Gabinete 
 
Otros Ingresos 
 
Conclusión 2 
 

“2. Omitió presentar el formato “IPR” Informe de ingresos y egresos del 
Aspirante para el apoyo ciudadano debidamente corregido.” 
 

En consecuencia, al omitir presentar el formato “IPR” Informe de ingresos y egresos 
del Aspirante para el apoyo ciudadano debidamente corregido, el aspirante 
incumplió con lo dispuesto en el Punto PRIMERO, artículo 4, numeral 1, incisos c) 
y f) del Acuerdo INE/CG13/2015. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del aspirante, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos en relación con los artículos 429, 
numeral 1, y 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que 
al advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de los sujetos obligados, 
la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su 
conducta, en la especie la Omisión de presentar el formato “IPR” Informe de 
ingresos y egresos del Aspirante para el apoyo ciudadano debidamente corregido, 
de actos tendentes a obtener el Apoyo Ciudadano respectivo; en este orden de 
ideas dichas conductas se hicieron del conocimiento del aspirante a través de oficio 
referido en el análisis de las conclusiones, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al aspirante a candidatura independiente en cuestión, para que 
en un plazo de siete días, contados a partir del día siguiente de dicha notificación, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes para los 
efectos conducentes. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones transcritas con 
anterioridad tomando en consideración la identidad de la conducta desplegada por 
el aspirante y la norma violada. 
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Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte documental 
de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de cuentas. 
 
En consecuencia, el aspirante a candidato independiente en comento, incumplió 
con lo dispuesto en el Punto PRIMERO, artículo 4, numeral 1, incisos c) y f) del 
Acuerdo INE/CG13/2015, tal y como se advierte de las circunstancias específicas 
de cada caso, en el Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de 
la presente resolución. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los 
ingresos y egresos de los partidos políticos, los precandidatos y los aspirantes, el 
cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de fiscalización integral 
-registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos 
obligados. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 

b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 

 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 

 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 

 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
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f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 

g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad 
de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 

 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un sujeto 
obligado y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, 
llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que 
legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y 
un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición de 
la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto 
obligado, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe hacer 
algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le 
impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el aspirante a candidato 
independiente, y en la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

2. Omitió presentar el formato “IPR” Informe de ingresos y 
egresos del Aspirante para el apoyo ciudadano debidamente 
corregido. 

Omisión  

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el aspirante a candidato independiente, por lo que para 
efectos de su exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (1) del citado 
cuadro, siendo lo que en ella se expone, el modo de llevar a cabo las violaciones a 
la normatividad electoral en materia de fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al aspirante surgió del estudio a través de la 
revisión del Informe de Ingresos y Egresos de los actos tendentes a la obtención del 
apoyo ciudadano, correspondiente al Proceso Electoral Federal Ordinario 2014-
2015. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el Distrito 15, del estado de Puebla. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del aspirante a candidato independiente 
para obtener el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo 
del dolo), esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición 
alguna del citado aspirante para cometer las irregularidades mencionadas con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
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aplicable en materia de fiscalización de aspirantes a candidatos independientes, 
sino únicamente su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario público, 
esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del financiamiento del 
aspirante a candidato independiente50. 
 
En la conclusión 2 el aspirante a candidato independiente en comento vulneró lo 
dispuesto en el Punto PRIMERO, artículo 4, numeral 1, incisos c) y f) del Acuerdo 
INE/CG13/2015. 
 

Acuerdo INE/CG13/2015 
“(…) 
 
Medios para el registro de ingresos y gastos.  
 
Artículo 4. La captación, clasificación, valuación y registro de los ingresos y 
egresos de las precampañas, así como de la obtención del apoyo ciudadano, 
de los partidos políticos y aspirantes a candidatos independientes se realizarán 
conforme a lo dispuesto en el Reglamento de Fiscalización. Para efectos de las 
plantillas, de conformidad con lo establecido en el Artículo Tercero Transitorio 
del Reglamento de Fiscalización aprobado por el Consejo General el 19 de 
noviembre de 2014, se aplicará lo dispuesto en el Acuerdo INE/CG203/2014. 
Para ello se observará lo siguiente:  
 
c) Los datos que se deberán capturar o seleccionar en la plantilla, según 
corresponda, se describen en la sección “REGISTRO DE OPERACIONES 
SEMANAL (PLANTILLA 1)” del Anexo Único del presente Acuerdo. La 
información tendrá el carácter de definitiva y sólo podrán realizarse 

                                                           
50 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de 
los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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modificaciones por requerimiento de la autoridad fiscalizadora. El 
incumplimiento a este inciso por parte del sujeto obligado tendrá efectos 
vinculantes.  
 
f) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones al reporte de operaciones semanales, los partidos políticos y 
aspirantes a una candidatura independiente, deberán realizar las 
modificaciones a través del aplicativo (plantilla 1) dentro de los siete días 
siguientes a la fecha de notificación de la autoridad.  
 
(…)” 

 
De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el aspirante a 
candidato independiente realice, es decir, los ingresos y egresos reportados 
deberán acreditarse conforme a la documentación establecida en el reglamento, 
acuerdos, manuales o lineamientos emitidos para ello, por la autoridad, lo anterior 
con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la fusión de la 
fiscalización. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos que 
los aspirantes a candidatos independientes utilizan como parte de su 
financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través de 
financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar la 
veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello en 
cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para que la 
autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
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documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados 
por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el aspirante efectuó el pago; 
3) La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los 
aspirantes a candidatos independientes de realizar bajo un debido control el registro 
contable de sus egresos, consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de 
verificación, la autoridad fiscalizadora puede solicitar en todo momento la 
presentación de dicha documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad 
de lo reportado en sus informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y 
transparencia a la autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
  
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos referidos 
no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios en 
comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad electoral, 
esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto al origen, destino 
y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que no se vio 
impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de origen público o 
privado del aspirante. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dichas normas ordenan un debido registro contable, la entrega de formatos 
debidamente requisitados, de documentación soporte de ingresos y egresos del 
aspirante a candidato independiente, de conformidad con los preceptos 
previamente citados, tales como la realización de operaciones aritméticas 
incorrectas; informar de manera extemporánea la apertura de cuentas bancarias; 
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presentación de cheques; cifras reportadas en el formato correspondiente que no 
coinciden contra los saldos reportados en la balanza de comprobación, entre otros.  
 
Esto es, se trata de una diversidad de conductas e infracciones, las cuales, aun 
cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los aspirantes a candidatos independientes. 
 
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los aspirantes a candidato independientes rendir 
cuentas ante la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas 
que tengan por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la 
actividad fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la 
contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos del aspirante a 
candidato independiente, derivadas de la revisión del Informe de los Ingresos y 
egresos de los actos tendentes a la obtención del apoyo ciudadano, en el marco del 
Proceso Electoral Federal 2014-2015, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la 
rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
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Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa; esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas infracciones 
son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que no 
resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro el 
bien protegido para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico descritos 
en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis 
legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma 
anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de peligro 
concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico protegido. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas conductas, 
es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los aspirantes 
a candidatos independientes, por lo que las infracciones expuestas en el apartado 
del análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y egresos 
del aspirante a candidato independiente infractor, no se acredita la vulneración o 
afectación al aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de 
la obligación de un adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control 
de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en conductas 
infractoras imputables al aspirante a candidato independiente, las cuales pusieron 
en peligro (peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, 
consistente en el adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta 
autoridad electoral no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer 
un debido control y cotejar lo reportado por el aspirante a candidato independiente 
en el informe presentado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta, pues el aspirante a 
candidato independiente, cometió una sola irregularidad que se traduce en la 
existencia de una FALTA FORMAL. 
 
Como se expuso en el inciso d), se trata de una falta, la cual, aun cuando sea 
distinta y vulneren diversos preceptos normativos, solamente configuran un riesgo 
o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista 
una afectación directa. 
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Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la infracción, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 
• Se trata de una falta formal, al incumplir con la norma que ordenan un debido 

registro contable, la entrega de formatos debidamente requisitados, de 
documentación soporte de ingresos y egresos del aspirante a candidato 
independiente infractor, de diferencias en el registro contable, entre otras, de 
conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias y acuerdos en la 
materia. 
 

• Con la actualización de la falta formal no se acredita la afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
aspirantes a candidatos independientes, sino únicamente su puesta en peligro.  

 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera que 
las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de forma cometida por el aspirante a 
candidato independiente se califican como LEVES. 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, adicionalmente 
se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de cuidado y solo 
pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
En ese contexto, el aspirante a candidato independiente debe ser objeto de una 
sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere 
apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los 
valores tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
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El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que va 
encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por las 
irregularidades que desplegó el aspirante a candidato independiente y si ocasionó 
un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el aspirante a candidato independiente no 
cumpla con su obligación de presentar la totalidad de la documentación soporte de 
sus ingresos y egresos, dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad 
Técnica de Fiscalización tuviera la posibilidad de revisar integralmente los recursos 
erogados, situación que trae como consecuencia que este Consejo General no 
pueda vigilar a cabalidad que las actividades de los aspirantes a candidatos 
independientes se desarrollen con apego a la ley y se pone en riesgo el principio 
del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no es posible verificar 
que el aspirante a candidato independiente hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto. 
 
Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los aspirantes 
a candidatos independientes sustenten en medios objetivos la totalidad de los 
ingresos y egresos. 
 
De la revisión a los Informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a la 
obtención del apoyo ciudadano, correspondientes al Proceso Electoral Federal 
2014-2015 del aspirante a candidato independiente, el C. Jesús Amador Hernández 
Barbosa, se advierte que incumplió con su obligación de presentar documentación 
comprobatoria soporte. Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en una falta que 
impidiera que la autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el 
aspirante utilizó diversos recursos. 
 
No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el aspirante 
a candidato independiente presentó conductas que implican una contravención a lo 
dispuesto por los ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el 
apartado de calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico 
tutelado por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta.  
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el aspirante a candidato 
independiente no es reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
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III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
Del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el aspirante a 
candidato independiente, se desprende lo siguiente: 
 
• Que las faltas se calificaron como LEVES.  

 
• Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 

valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de aspirantes a candidatos independientes, sino únicamente su 
puesta en peligro.  
 

• Que el aspirante a candidato independiente conocía los alcances de las 
disposiciones legales,  reglamentarias y acuerdos referidos. 

 
• Que el aspirante a candidato independiente no es reincidente. 

 
• Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 

infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del aspirante a candidato independiente para dar cabal 
cumplimiento a las obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
 

• Que se trató de una irregularidad, es decir, hubo singularidad de conductas 
cometidas por el aspirante a candidato independiente. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender las circunstancias y elementos 
objetivos que ya fueron analizados anteriormente, mismos que convergen en la 
comisión de las conductas que se estiman infractoras de la normatividad electoral. 
Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, en el SUP-RAP-89/2007, en el cual sostiene 
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que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto total 
implicado en las irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
Para lo cual debe precisarse con claridad el origen del monto involucrado. 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en ocasiones 
no permiten hacer determinable el grado de afectación que se traduciría en un 
monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracciones relacionadas con la 
omisión de presentar documentación soporte, vulneración que hace difícil, o bien, 
prácticamente imposible realizar una cuantificación al momento de sancionar.  
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser éste 
el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar el 
conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer bajo 
criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por tanto se 
toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias como la 
comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de la 
obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los recursos 
con que cuentan los aspirantes conforme a lo señalado en la normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos analizados 
en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto en el artículo 
456, numeral 1, inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal. 
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III. Con la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser registrado como 
candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del 
mismo. Cuando las infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a 
cargos de elección popular, cuando sean imputables exclusivamente a aquellos, 
no procederá sanción alguna en contra del partido político de que se trate. 
Cuando el precandidato resulte electo en el proceso interno, el partido político 
no podrá registrarlo como candidato.” 

 
En ese tenor, tomando en consideración las particularidades previamente 
analizadas, la sanciones contenidas en la fracciones I y III consistentes en una 
Amonestación Pública y pérdida del derecho del aspirante infractor a ser registrado 
como candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del 
mismo, se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista en 
la citada fracción II consistente en una multa de hasta cinco mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla general, 
que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen mínimo y uno 
máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben considerarse todas las 
circunstancias que concurran en la comisión de la infracción, incluidas las 
agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del infractor y los hechos que 
motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen para que la 
graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo y el máximo de la sanción, 
situación que se ha realizado con anterioridad, justificándose así el ejercicio de su 
arbitrio para fijarlas con base en esos elementos, tal situación es incluso adoptada 
por el Tribunal Electoral en la Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-
RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 
del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los elementos 
objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la conclusión de que las mismas 
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son clasificables como leves, ello como consecuencia de la trascendencia de las 
normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que 
resulta necesario que la imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de 
igual forma se valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia 
de culpa y la ausencia de reincidencia, el conocimiento de las conductas 
sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad de conductas; por lo que el objeto 
de la sanción a imponer es evitar o fomentar el tipo de conductas ilegales similares 
cometidas. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al otrora aspirante a candidato independiente, el C. Jesús Amador 
Hernández Barbosa, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción 
II, consistente en una multa equivalente a 10 (diez) días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende 
a la cantidad de $701 (setecientos un pesos 00/100 M.N.). 
 
Lo anterior es así, en razón de que la naturaleza de la sanción administrativa es 
fundamentalmente preventiva, no retributiva o indemnizatoria, esto es, no busca 
solamente que se repare a la sociedad el daño causado con el ilícito, sino que la 
pretensión es que, en lo sucesivo, se evite su comisión toda vez que en el caso de 
que las sanciones administrativas produjeran una afectación insignificante en el 
infractor o en sus bienes, en comparación con la expectativa del beneficio a 
obtenerse o que recibió con su comisión, podría propiciar que el sujeto se viera 
tentado a cometer una nueva infracción. 
 
En esta tesitura, debe considerarse que el C. Jesús Amador Hernández Barbosa 
con capacidad económica suficiente para cumplir con la sanción que se le impone51; 
lo anterior es así, toda vez que mediante el Acuerdo INE/CG88/2015, emitido por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en sesión extraordinaria del 11 de 
marzo de 2015, en su Punto SEGUNDO, estableció que el monto del financiamiento 
público para gastos de campaña del conjunto de candidatas y candidatos 
independientes al cargo de Diputada y Diputado Federal por el principio de mayoría 
relativa para el Proceso Electoral Federal 2014-2015, asciende a la cantidad de 
$23,457,274.82 (veintitrés millones cuatrocientos cincuenta y siete mil doscientos 
setenta y cuatro pesos 82/100 M.N.), que equivale al financiamiento público para 
gastos de campaña que correspondería a un partido político de nueva creación. 

                                                           
51 Criterio sostenido por el Tribunal Electoral del estado de Michoacán dentro del procedimiento especial sancionador 
identificado con la clave TEEM-PES-010/2015 y TEEM-PES-011/2015, acumulados, al dar cumplimiento a la sentencia 
dictada por la Sala Regional Toluca, en el Juicio de Revisión Constitucional Electoral ST-JRC-7/2015. 
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Este monto se distribuirá de manera igualitaria entre todas las fórmulas de 
candidatas y candidatos independientes que obtuvieran el registro.  
 
En términos del Punto CUARTO del Acuerdo referido, este Consejo General instruyó 
a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, para que a partir del 
día siguiente al que se otorgue el registro a las Candidatas o Candidatos 
Independientes, realice las gestiones necesarias ante la Dirección Ejecutiva de 
Administración a efecto de ministrar el financiamiento por concepto de gastos de 
campaña que les corresponda, a los Candidatas o Candidatos Independientes. 
 
Finalmente, en el Punto SEXTO de dicho Acuerdo, se estableció que los montos del 
financiamiento público para gastos de campaña de las Candidatas y los Candidatos 
Independientes serán ministrados en el mes de abril dentro de los cinco días hábiles 
posteriores a la aprobación del Registro de Candidaturas Independientes, y en el 
mes de mayo del presente año, dentro de los primeros cinco días hábiles. 
 
Obra en los archivos de esta autoridad, información relativa al registro de 22 
candidatas y candidatos independientes al cargo de Diputados Federales, 
correspondientes al Proceso Electoral Federal 2014-2015. En consecuencia, de las 
operaciones aritméticas realizadas para conocer el monto de financiamiento público 
que corresponderá a cada uno de los candidatos y candidatas registradas para la 
obtención del voto, se obtiene la cifra de $1,066,239.76 (un millón sesenta y seis 
mil doscientos treinta y nueve pesos 76/100 M.N.).  
 
En este tenor, es oportuno mencionar que el otrora aspirante, ahora candidato 
independiente está legal y fácticamente posibilitado para recibir financiamiento 
privado, con los límites que prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. 
En consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta 
el cumplimiento de sus fines y al desarrollo de sus actividades. 
 
No pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que para valorar la 
capacidad económica del otrora aspirante infractor, ahora candidato independiente, 
es necesario tomar en cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho 
acreedor con motivo de la comisión de diversas infracciones a la normatividad 
electoral. Esto es así, ya que las condiciones económicas del infractor no pueden 
entenderse de una manera estática, pues es evidente que van evolucionando de 
acuerdo con las circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido no obran dentro de los archivos de esta autoridad electoral registros 
de sanciones que hayan sido impuestas al otrora aspirante, ahora candidato 
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independiente, por este Consejo General y se advierte que dicho ente político no 
tiene saldos pendientes por saldar al mes de abril de dos mil quince. 
 
De lo anterior, se advierte que el aspirante está en posibilidad de solventar la 
sanción pecuniaria que se establece en la presente Resolución. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
17.1.14. ANDRÉS FLORENTINO RUÍZ MORCILLO 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, es trascendente señalar que por cuestión de método 
y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe de actos tendentes a la obtención de apoyo ciudadano del aspirante aludido 
al cargo de Diputado Federal por el Distrito 02 en el estado de Quintana Roo, 
correspondiente al Proceso Electoral Federal 2014-2015, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí realizadas, se desprende que la irregularidad en la que incurrió el aspirante de 
referencia, es la siguiente:  
 
a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 374 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el Punto de Acuerdo 
SEXTO del Acuerdo INE/CG17/2015. Conclusión 3. 
 
INGRESOS 
 
Aportaciones de Simpatizantes 
 
Efectivo 
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Conclusión 3 
 

“3. La asociación rebasó el límite aportaciones privadas por un monto de 
$2,962.64.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
De la revisión a los estados de cuenta presentados por el aspirante y recibos de 
aportaciones, respecto de las operaciones de ingresos durante el periodo en el que 
duró la obtención del apoyo ciudadano, se observaron 5 depósitos  de simpatizantes 
en efectivo, los cuales rebasaron los noventa días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal que en año 2015 equivale a $6,309.00 ($70.10x90); sin 
embargo, el aspirante omitió presentar el cheque o transferencia electrónica de la 
cuenta personal del aportante en que se comprobara el depósito, los casos en 
comento se señalan a continuación: 

 
ESTADOS DE CUENTA REFERENCIA 

INSTITUCIÓN 
BANCARIA 

NÚMERO 
DE 

CUENTA 

FECHA DESCRIPCIÓN APORTANTE IMPORTE 

BBVA 
Bancomer, S.A. 

0198050007 27-02-15 Dep. Cheques de Otro Banco Julio Carrillo $10,000.00 (1) 

BBVA 
Bancomer, S.A. 

0198050007 02-03-15 Spei 
RecibidoBanorte/IXE/0005028508072 
0270215Donativo 

Alicia Santiago Montoya  20,000.00  (2) 

    02-03-15 Spei RecibidoSantander/0005087382 0 
14 8343012Transferencia de Fondos 

María Antonia Hernández Rivas   20,000.00  (2) 

BBVA 
Bancomer, S.A. 

0198050007 03-03-15 Spei 
RecibidoBanorte/IXE/0005130731072 
0004365Donativo 

Juana María Peraza Raygoza   20,000.00  (2) 

    06-03-15 Spei RecibidoHSBC/0005191624 021 
0000001Spei 

Elda Anahi Ramírez Rodríguez   20,000.00  (2) 

TOTAL  
   

$90,000.00  

 
En consecuencia, se solicitó presentar lo siguiente: 
 
• La póliza con su respectivo recibo de aportaciones de simpatizante en efectivo, 

con la totalidad de los requisitos que establece la normatividad, en la que se 
reflejaran los ingresos reportados. 
 

• La copia del cheque nominativo y/o transferencia electrónica correspondiente al 
depósito que hubiera excedido el tope de 90 días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal, que en el año de 2015 equivale a $6,309.00 
($70.10 x 90), anexo a su póliza. 
 

• La copia legible de la credencial de elector del aportante. 
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• Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 

 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199, numeral 1, inciso a) 
y e) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 96, numeral 1 
y 3, inciso a), fracción VIII, 103, numeral 1, inciso b) y 251, numeral 2, inciso h) del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
F/7167/15 de fecha 13 de abril de 2015, recibido por el aspirante el mismo día. 
 
Mediante escrito sin número, de fecha 20 de abril de 2015, recibido por la Unidad 
Técnica de Fiscalización el mismo día, el aspirante proporcionó fichas de depósito, 
comprobantes de transferencias interbancarias, estados de cuenta bancarios, en 
los cuales se puede identificar los datos de los aportantes; constatándose el origen 
de los recursos; así como, copia simple de las credenciales de elector de los 
aportantes; por tal razón, la observación quedó subsanada. 
 
De la información presentada que acredita la totalidad de los ingresos reportados 
en el Informe de ingresos y egresos de Aspirantes para el apoyo ciudadano; 
específicamente de la documentación consistente en recibos de aportaciones, 
control de folios y cheques o transferencias de las cuentas de los aportantes como 
resultado de las observaciones realizadas por esta autoridad; y derivado de la 
consolidación de las cifras para la determinación de los ingresos y egresos; se 
advierte que el aspirante recibió ingresos que superan el límite de aportaciones 
privadas, siendo el de $112,037.36 (ciento doce mil treinta y siete pesos 36/100 
M.N, como se indica a continuación:   
 

INGRESOS REPORTADOS LIMITE DE 
APORTACIONES 

DIFERENCIA EN 
TOPE DE GASTOS 

Aportaciones del Aspirante  $25,000.00   
Aportaciones de Simpatizantes  90,000.00   
Total  $115,000.00 $112,037.36 $2,962.64 

 
Lo anterior de conformidad con el Punto SEXTO del Acuerdo INE/CG17/2015, 
aprobado en sesión extraordinaria por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral el 22 de enero de 2015. 
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En consecuencia, al rebasar el límite aportaciones privadas por un monto de 
$2,962.64, el aspirante incumplió con lo establecido en el artículo 374; de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos electorales, en relación con el Punto de 
Acuerdo SEXTO del Acuerdo INE/CG17/2015. 
 
Lo anterior no se hizo del conocimiento del aspirante, toda vez que dicha 
observación fue resultado de la valoración de la documentación entregada en el 
oficio de errores y omisiones; así como de la consolidación de las cifras, una vez 
concluido el periodo que la Unidad Técnica de Fiscalización, se encontraba 
facultada para solicitar nuevas aclaraciones al respecto. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del aspirante el C. Andrés Florentino Ruiz Morcillo, contemplada en el 
artículo 80, numeral 1, inciso c), fracciones II y III de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el 429, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el 
cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al aspirante a candidato 
independiente en cuestión, para que en un plazo de siete días, respectivamente, 
contados a partir del día siguiente de dicha notificación, presentara las aclaraciones 
o rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que 
subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones realizadas. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, en relación con el Punto de Acuerdo SEXTO del Acuerdo 
INE/CG17/2015 se procede a individualizar la sanción correspondiente, atento a las 
particularidades que en el caso se presentan. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la acción consistente en rebasar el límite de aportaciones privadas. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los 
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ingresos y egresos de los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
De conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia 
recaída al recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
05/2010, el régimen legal para la individualización de las sanciones en materia 
administrativa electoral, es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 

b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 

 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 

 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 

 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 

 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 

 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad 
de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 

 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un sujeto 
obligado y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, 
llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que 
legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y 
un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción, este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
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falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición de 
la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades de los sujetos 
obligados de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe hacer 
algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le 
impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 3 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el aspirante, el C. Andrés Florentino Ruíz Morcillo, 
rebasó el límite de las aportaciones que podía recibir durante el periodo para la 
obtención del apoyo ciudadano en el Proceso Electoral Federal 2014-2015, por un 
monto de $2,962.64 (dos mil novecientos sesenta y dos pesos 64/100 M.N.). 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una acción del aspirante a candidato 
independiente, toda vez que rebasó el límite de las aportaciones que podía recibir 
durante el periodo para la obtención del apoyo ciudadano en el Proceso Electoral 
Federal 2014-2015, en dinero o en especie, incumpliendo con lo dispuesto en el 
artículo 374 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos electorales, en 
relación con el Punto de Acuerdo SEXTO, del Acuerdo número INE/CG17/2015. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El aspirante infractor excedió el límite de las aportaciones voluntarias y 
personales que podía recibir, por un monto de $2,962.64 (dos mil novecientos 
sesenta y dos pesos 64/100 M.N.). 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al aspirante surgió del estudio a través de la 
revisión del Informe de los Ingresos y Egresos de los aspirantes para la obtención 
del apoyo ciudadano correspondientes al Proceso Electoral Federal 2014-2015. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el Distrito 02, del estado de Quintana Roo. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del aspirante para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto es, con base 
en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del sujeto obligado para 
cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el presente 
caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes 
jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por rebasar el 
límite de aportaciones privadas permitidas durante el periodo para la obtención del 
apoyo ciudadano, correspondiente al Proceso Electoral Federal 2014-2015, se 
vulnera el principio de equidad que rige el sistema mixto de financiamiento de los 
partidos políticos, pues la legislación electoral establece una limitación al monto de 
los recursos privados en manos de los aspirantes a candidatos independientes, al 
señalar que la ley debe garantizar que el financiamiento público prevalezca, con la 
finalidad de asegurar que el financiamiento privado no trastoque el equilibrio, cosa 
que podría ocurrir si no se pusiera un tope a las aportaciones privadas en su 
conjunto. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza en el uso de los recursos como principio rector 
de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido vulneró los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
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En este orden de ideas, en la conclusión 3, el aspirante en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 374; de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
electorales, en relación con el Punto de Acuerdo SEXTO, del Acuerdo número 
INE/CG17/2015, que a la letra señalan: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 374 
 
1. Los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano se financiarán con 
recursos privados de origen lícito, en los términos de la legislación aplicable, y 
estarán sujetos al tope de gastos que determine el Consejo General por el tipo 
de elección para la que pretenda ser postulado.  
 
2. El Consejo General determinará el tope de gastos equivalente al diez por 
ciento del establecido para las campañas inmediatas anteriores, según la 
elección de que se trate.” 
 

INE/CG17/201552 
 
“(…) 
A C U E R D O 
(…) 
SEXTO. El límite de las aportaciones de los aspirantes a candidatos 
independientes durante el periodo para la obtención del apoyo ciudadano en el 
Proceso Electoral Federal 2014-2015, en dinero o en especie, será la cantidad 
de $112,037.36 (ciento doce mil treinta y siete pesos 36/100 M.N.). 
(…)” 

 
El numeral primero del artículo 374 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establece la forma en que se financiarán los actos 
tendentes a recabar el apoyo ciudadano, señalando que ello se realizará con 
recursos privados de origen lícito, siempre y cuando estén sujetos al tope de gastos 
que determine el Consejo General por el tipo de elección para la que pretenda ser 
postulado, así se tutela los principios de legalidad y equidad que deben de 
prevalecer en los procesos electorales. 
 

                                                           
52 Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se determinan los límites del Financiamiento Privado 
que podrán recibir los Partidos Políticos por sus Militantes Y Simpatizantes, las Aportaciones de los precandidatos, Candidatos, 
Aspirantes y Candidatos Independientes, así Como el Límite Individual de las Aportaciones de Simpatizantes, durante el 
Ejercicio 2015. 
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Por su parte, el Acuerdo INE/CG17/2015, estableció el límite de financiamiento 
privado que podían recibir los aspirantes a candidaturas independientes, durante el 
periodo de obtención del apoyo ciudadano.  
 
Es importante mencionar que una falta sustancial trae consigo la vulneración a los 
principios ya apuntados, como consecuencia un financiamiento indebido, toda vez 
que derivado de su ilegal actuación, el aspirante se colocó en una situación de 
ventaja respecto de los demás contendientes. 
 
Cabe señalar que el régimen de financiamiento de los sujetos obligados implica un 
conjunto de normas de carácter imperativo que condicionan la conducta que debe 
asumir el Estado y sus órganos, es este caso, el respetar los límites o prohibiciones 
en la materia. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, de transparentar la procedencia de los recursos con 
que cuentan los sujetos obligados y con ello, establecer una forma de control de 
dichos recursos, para evitar que se den conductas infractoras que provoquen actos 
que vayan en contra de lo señalado por la norma, lo cual vulneraria el Estado de 
Derecho. 
 
En ese entendido, el aspirante incumplió con su obligación de respetar el límite de 
financiamiento privado que podrían recibir los aspirantes a candidatos 
independientes, durante el periodo de la obtención del apoyo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral Federal 2014-2015. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la autoridad 
fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer cuál fue el 
origen, uso, manejo y destino que se dio a los recursos durante el periodo de 
obtención del apoyo ciudadano por el aspirante, de determinar la posible comisión 
de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente 
las sanciones que correspondan. 
 
En la especie, el aspirante se benefició con aportaciones que exceden el límite 
establecido por la norma, lo cual constituye per se, una violación a lo dispuesto por 
el artículo 374 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en 
relación con el Punto de Acuerdo SEXTO, del Acuerdo INE/CG17/2015, quedado 
acreditado que el C. Andrés Florentino Ruiz Morcillo, se ubica dentro de la hipótesis 
normativa prevista en el artículo antes señalado. 
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Cabe señalar que, el actuar de los aspirantes a candidatos independientes en 
cuanto al origen de su financiamiento, al ser entidades de interés público, se 
encuentra limitado a lo establecido específicamente en las disposiciones atinentes. 
En consecuencia, los aspirantes no pueden obtener beneficios al margen de lo 
previsto por el legislador, por lo que la autoridad electoral debe velar por que la 
totalidad de recursos que beneficien a los aspirantes a candidatos independientes 
se apeguen a lo dispuesto por la norma.  
 
Por otra parte, los aspirantes a candidatos independientes tienen la obligación de 
actuar siempre y en todos los casos de acuerdo a lo que prevén el constituyente 
permanente, el legislador federal y las autoridades electorales, cada una según su 
ámbito normativo-competencial, esto es, de acuerdo a los principios del Estado 
democrático, a saber: certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. 
 
Así, conforme al principio de legalidad, dado que la norma constitucional reconoce 
a los aspirantes a candidatos independientes el carácter de entidades de interés 
público, sus fines y actividades no pueden resultar ajenos o diversos a los 
específicamente señalados por el legislador. Dicho lo anterior, es evidente que una 
de las finalidades que persigue el legislador al establecer un límite a las 
aportaciones que pueden recibir los aspirantes a candidatos independientes, es 
inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado impedir el adecuado 
funcionamiento del régimen de partidos; en efecto, la finalidad es precisamente 
garantizar que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los 
cauces legales. 
 
Ahora bien, cabe señalar que los alcances de la norma analizada son de gran 
envergadura, puesto que no solo protege el sistema electoral existente, sino que, 
aunado a ello, representa una protección de los propios principios constitucionales 
que rigen al estado mexicano en cuanto a su forma de gobierno. Ello en virtud de 
que la prohibición de las aportaciones a que la disposición se refiere, no solo influye 
en la equidad respecto del sistema de financiamiento, sino que sustenta y refuerza 
las características y naturaleza de un modelo democrático de gobierno. 
 
En este tenor, el artículo tiene como finalidad fortalecer la concepción democrática 
del Estado mexicano, reforzando el poder ciudadano como pilar principal en las 
decisiones políticas del país. 
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En el caso en concreto, ha quedado acreditado que el aspirante se ubica dentro de 
las hipótesis normativas previstas en el artículo 374 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el Punto de Acuerdo 
Sexto, del Acuerdo número INE/CG17/2015. 
 
Así las cosas, en los términos previamente referidos la vulneración en comento, no 
implica únicamente la puesta en peligro o violación de los principios de equidad y 
legalidad, sino que conlleva a una lesión a las bases y principios constitucionales 
que definen las características de gobierno del Estado mexicano, situación que a 
todas luces es de mayor trascendencia. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
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al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas infracciones 
son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que no 
resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro el 
bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico descritos 
en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis 
legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma 
anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de peligro 
concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por las normas infringidas por la 
conducta señalada en la conclusión 3 son los principios de equidad y la legalidad 
que rigen el sistema mixto de financiamiento. 
 
En ese entendido, en el presente caso la irregularidad imputable al aspirante, se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, consistente recibir aportaciones de origen privado superiores a las 
permitidas por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
 
Así es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en recibir 
aportaciones de origen privado superiores a las permitidas. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el aspirante a 
candidato independiente, el C. Andrés Florentino Ruíz Morcillo, cometió una sola 
irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, 
trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos electorales, en relación con el Punto de Acuerdo SEXTO del 
Acuerdo INE/CG17/2015. 
 
En este sentido, al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 446 numeral 1, 
incisos a) y j) en relación al 456, numeral 1, inciso c) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 
• Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que, al rebasar el límite 

establecido para las aportaciones privadas, por $2,962.64, el aspirante vulneró 
la equidad que debe regir su financiamiento, y la legalidad que debe regir su 
actuar. 
 

• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización; esto es, equidad y legalidad en el régimen de 
financiamiento de los sujetos obligados. 

 
• Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera que 
la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el aspirante a 
candidato independiente, el C. Andrés Florentino Ruíz Morcillo, se califica como 
GRAVE ORDINARIA. 
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Con la comisión de la falta sustantiva o de fondo se acreditó la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización, toda vez el el C. Andrés Florentino Ruíz Morcillo rebasó el límite 
establecido para las aportaciones privadas por $2,962.64. 
 
En ese contexto, el aspirante debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en 
cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor 
de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados por las normas a 
que se han hecho referencia.  
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que va 
encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por las 
irregularidades que desplegó el aspirante y si ocasionó un menoscabo en los 
valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el aspirante no cumpla con su obligación 
de sujetarse al límite establecido para las aportaciones por concepto de 
financiamiento privado, vulnera directamente los principios de equidad y legalidad 
que rigen el financiamiento de los aspirantes dado que con ello tuvo acceso a 
mayores recursos de los permitidos, colocándose en una situación ventajosa 
respecto de los demás contendientes, y desapegando su actuar a los cauces 
legales. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el aspirante es sustantiva y el resultado lesivo es 
significativo, toda vez que rebasó el límite establecido para las aportaciones 
privadas por $2,962.64 (dos mil novecientos sesenta y dos pesos 64/100 M.N.), 
situación que, como ya ha quedado expuesto, vulnera los principios de equidad y 
de legalidad en el régimen de financiamiento de los aspirantes a candidaturas 
independientes. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el aspirante a candidato 
independiente no es reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
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III. Imposición de la sanción.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción proporcional 
a la falta cometida.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito 
provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho 
infractor.  
 
En esta tesitura, debe considerarse que el C. Andrés Florentino Ruíz Morcillo, 
cuenta con capacidad económica suficiente para cumplir con la sanción que se le 
impone53; lo anterior es así, toda vez que mediante el Acuerdo INE/CG88/2015, 
emitido por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en sesión 
extraordinaria del 11 de marzo de 2015, en su Punto SEGUNDO, estableció que el 
monto del financiamiento público para gastos de campaña del conjunto de 
candidatas y candidatos independientes al cargo de Diputada y Diputado Federal 
por el principio de mayoría relativa para el Proceso Electoral Federal 2014-2015, 
asciende a la cantidad de $23,457,274.82 (veintitrés millones cuatrocientos 
cincuenta y siete mil doscientos setenta y cuatro pesos 82/100 M.N.), que equivale 
al financiamiento público para gastos de campaña que correspondería a un partido 
político de nueva creación. Este monto se distribuirá de manera igualitaria entre 
todas las fórmulas de candidatas y candidatos independientes que obtuvieran el 
registro.  
 
En términos del Punto CUARTO del Acuerdo referido, este Consejo General instruyó 
a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, para que a partir del 
día siguiente al que se otorgue el registro a las Candidatas o Candidatos 
Independientes, realice las gestiones necesarias ante la Dirección Ejecutiva de 
                                                           
53 Criterio sostenido por el Tribunal Electoral del estado de Michoacán dentro del procedimiento especial sancionador 
identificado con la clave TEEM-PES-010/2015 y TEEM-PES-011/2015, acumulados, al dar cumplimiento a la sentencia 
dictada por la Sala Regional Toluca, en el Juicio de Revisión Constitucional Electoral ST-JRC-7/2015. 
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Administración a efecto de ministrar el financiamiento por concepto de gastos de 
campaña que les corresponda, a los Candidatas o Candidatos Independientes. 
 
Finalmente, en el Punto SEXTO de dicho Acuerdo, se estableció que los montos del 
financiamiento público para gastos de campaña de las Candidatas y los Candidatos 
Independientes serán ministrados en el mes de abril dentro de los cinco días hábiles 
posteriores a la aprobación del Registro de Candidaturas Independientes, y en el 
mes de mayo del presente año, dentro de los primeros cinco días hábiles. 
 
Obra en los archivos de esta autoridad, información relativa al registro de 22 
candidatas y candidatos independientes al cargo de Diputados Federales, 
correspondientes al Proceso Electoral Federal 2014-2015. En consecuencia, de las 
operaciones aritméticas realizadas para conocer el monto de financiamiento público 
que corresponderá a cada uno de los candidatos y candidatas registradas para la 
obtención del voto, se obtiene la cifra de $1,066,239.76 (un millón sesenta y seis 
mil doscientos treinta y nueve pesos 76/100 M.N.).  
 
En este tenor, es oportuno mencionar que el otrora aspirante, ahora candidato 
independiente está legal y fácticamente posibilitado para recibir financiamiento 
privado, con los límites que prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. 
En consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta 
el cumplimiento de sus fines y al desarrollo de sus actividades. 
 
No pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que para valorar la 
capacidad económica del otrora aspirante infractor, ahora candidato independiente, 
es necesario tomar en cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho 
acreedor con motivo de la comisión de diversas infracciones a la normatividad 
electoral. Esto es así, ya que las condiciones económicas del infractor no pueden 
entenderse de una manera estática, pues es evidente que van evolucionando de 
acuerdo con las circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido no obran dentro de los archivos de esta autoridad electoral registros 
de sanciones que hayan sido impuestas al otrora aspirante, ahora candidato 
independiente, por este Consejo General y se advierte que dicho ente político no 
tiene saldos pendientes por saldar al mes de abril de dos mil quince. 
 
De lo anterior, se advierte que el aspirante está en posibilidad de solventar la 
sanción pecuniaria que se establece en la presente Resolución. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, en relación con el artículo 
456, numeral 1, inciso c), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos analizados 
en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto en el artículo 
456, numeral 1, inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal. 
 
III. Con la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser registrado como 
candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del 
mismo. Cuando las infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a 
cargos de elección popular, cuando sean imputables exclusivamente a aquellos, 
no procederá sanción alguna en contra del partido político de que se trate. 
Cuando el precandidato resulte electo en el proceso interno, el partido político 
no podrá registrarlo como candidato.” 
 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de modo, 
tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas o 
irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave 
SUP-RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
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No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 3 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el aspirante, se 
desprende lo siguiente: 
 
• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la legislación electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que rebasó  
el límite aportaciones privadas durante el periodo que se fiscaliza. 
 

• Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al aspirante 
en comento, consistió en rebasar el límite de aportaciones privadas, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral; así 
como, que la comisión de la falta, derivó de la revisión al Informe de ingresos y 
egresos de los actos tendentes a la obtención del apoyo ciudadano, 
correspondiente al Proceso Electoral Federal Ordinario 2014-2015. 

 
• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que el aspirante conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas, 

aquella que fue vulnerada en la irregularidad en estudio (artículo 374 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y Punto SEXTO del 
Acuerdo INE/CG17/2015), así como el oficio de errores y omisiones emitido por 
la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de ingresos y 
egresos de los actos tendentes a la obtención del apoyo ciudadano, 
correspondiente al Proceso Electoral Federal Ordinario 2014-2015.  

 
• Que el aspirante no es reincidente. 
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• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $2,962.64 

(dos mil novecientos sesenta y dos pesos 64/100 M.N.). 
 

• Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el aspirante. 
 

• Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida por el aspirante. 
 

• Que con esta conducta se violó lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales y Punto SEXTO del Acuerdo 
INE/CG17/2015. 

 
Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de apelación 
SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una consecuencia suficiente 
para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la sociedad en general, como 
el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos las mismas violaciones a la 
ley, pues con ello se expondría el bienestar social, como razón última del Estado de 
Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
En atención a esto último, la Sala Superior sostiene que la selección y cuantificación 
de la sanción concreta por parte de la autoridad electoral debe realizarse de forma 
tal, que pueda considerarse superior a cualquier beneficio obtenido, pues si éstas 
produjeran una afectación insignificante o menor en el infractor, en comparación con 
la expectativa de la ventaja a obtener con el ilícito, podría propiciar que el sujeto se 
viera tentado a cometer una nueva infracción, máxime si en una primera sanción no 
resintió un menoscabo o, incluso, a pesar de ello conservó algún beneficio. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, así 
como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se mantengan 
como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea beneficiado de 
alguna forma por su comisión. 
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Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, conforme 
a las leyes aplicables al caso.  
 
De modo que, concluye la Sala Superior, ciertamente, en principio, es totalmente 
apegado a Derecho que las sanciones relacionadas con ilícitos derivados de 
ingresos o actos que finalmente se traduzcan en un beneficio para el infractor, sean 
sancionadas con un monto económico superior al involucrado.  
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción 
I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los propósitos mencionados, 
en atención a las circunstancias objetivas en las que se cometió la conducta 
irregular y la forma de intervención del aspirante infractor, una amonestación pública 
sería poco idónea para disuadir la conducta infractora como la que en este caso nos 
ocupa para generar una conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del 
interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en la pérdida del 
derecho del aspirante infractor a ser registrado como candidato o, en su caso, si ya 
está hecho el registro, con la cancelación del mismo, se estiman aplicables cuando 
la gravedad de la falta cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas 
tal que los fines perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no 
se puedan cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión 
definitiva o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso54. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista en 
la citada fracción II consistente en una multa de hasta cinco mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 

                                                           
54 Cfr. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó en el recurso de apelación  
SUP-RAP-257/2008, que cuando con la conducta imputada se obtenga un beneficio económico la sanción debe incluir, por 
lo menos, el monto beneficiado; en el caso concreto la sanción debe corresponder a aquella que guarde proporción con la 
gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso. 
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fomentar que el participante de la comisión, en este caso el aspirante a candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla general, 
que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen mínimo y uno 
máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben considerarse todas las 
circunstancias que concurran en la comisión de la infracción, incluidas las 
agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del infractor y los hechos que 
motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen para que la 
graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo y el máximo de la sanción, 
situación que se ha realizado con anterioridad, justificándose así el ejercicio de su 
arbitrio para fijarlas con base en esos elementos, tal situación es incluso adoptada 
por el Tribunal Electoral en la Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-
RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así como, la graduación de la multa se deriva 
de que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada 
se llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello 
como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición 
de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, las condiciones 
externas y los medios de ejecución, la ausencia de reincidencia y dolo el 
conocimiento de la conducta de rebasar el mono de aportaciones privadas permitido 
durante el periodo para la obtención del apoyo ciudadano, correspondiente al 
Proceso Electoral Federal 2014-2015, y la norma infringida, (artículo 374 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y Punto SEXTO del Acuerdo 
INE/CG17/2015), la singularidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso 
es que se evite o inhiba el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al aspirante a candidato independiente, el C. Andrés 
Florentino Ruíz Morcillo, en atención a los elementos considerados previamente, 
debe corresponder a una sanción económica equivalente al 22.75% (veintidós punto 
setenta y cinco por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total de 
$673.70 (seiscientos setenta y tres pesos 70/100 M.N.).55 
                                                           
55 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al aspirante a candidato independiente, el C. Andrés Florentino Ruíz 
Morcillo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción II en una 
multa equivalente a 9 (nueve) días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la 
cantidad de $630.00 (seiscientos treinta pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
17.1.15. MANUEL JESÚS CLOUTHIER CARRILLO 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, es trascendente señalar que por cuestión de método 
y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe de actos tendentes a la obtención de apoyo ciudadano del aspirante aludido 
al cargo de Diputado Federal por el Distrito 05 en el estado de Sinaloa, 
correspondiente al Proceso Electoral Federal 2014-2015, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí realizadas, se desprende que la irregularidad en la que incurrió el aspirante de 
referencia, es la siguiente:  
 
a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 96, numeral 1, del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 3. 
 
INGRESOS 
 
Aportaciones de los aspirantes (precandidatos) 
 
Aportaciones de Simpatizantes. 
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Efectivo 
 
Conclusión 3 
 

“3. La asociación omitió comprobar el origen de los recursos de 
aportaciones por $29,000.00 ($10,000.00 +$19,000.00).” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 

• $10,000.00 
 

De la revisión a la información registrada en el Sistema de captura de formatos y 
almacenamiento de la Información, apartado “Reportes Semanales” (Plantilla 1), se 
observó que reportó ingresos por concepto aportaciones del precandidato por un 
monto de $10,000.00; sin embargo, no fue incorporada en el aplicativo la evidencia 
documental en archivo PDF, el comprobante de transferencia o cheque nominativo 
de la cuenta de la persona que realiza la aportación, el caso en comento, se detalla 
a continuación: 
 

TIPO CONCEPTO NOMBRE DEL APORTANTE IMPORTE 
Aportaciones del 

aspirante 
Efectivo Clouthier Carrillo Manuel Jesús $10,000.00 

 
En consecuencia, se solicitó presentar lo siguiente: 
 
• Comprobante de transferencia o cheque nominativo de la cuenta del aportante.  

 
• Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 
 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 104 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante el oficio núm.  
INE/UTF/DA-F/7169/15 de fecha 13 de abril de 2015, recibido el aspirante el  mismo 
día. 
 
Mediante escrito sin número de fecha 18 de abril de 2015, recibido por la Unidad 
Técnica de Fiscalización el mismo día; el aspirante manifestó lo que a la letra se 
transcribe: 
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“Clouthier Carrillo Manuel Jesús, se proporciona escrito de solicitud de copia de 
cheque 5775065 de la cuenta personal bancaria número 4023849961 con folio 
2876323 a HSBC México, S.A., copia del correo electrónico donde se informa 
que el trámite está en proceso y ficha de depósito a Sinaloa Independiente .A.C. 
 
Copia del estado de cuenta correspondiente al mes de Diciembre 2014 de 
Sinaloa Independiente, A.C., donde se refleja el depósito del cheque antes 
mencionado.” 

 
La respuesta del aspirante fue insatisfactoria toda vez que la normatividad es 
puntual al señalar que las aportaciones en efectivo por montos superiores al 
equivalente a 90 días de salario mínimo, realizadas por una sola persona, 
invariablemente deberán efectuarse a través de cheque o transferencia electrónica; 
por lo que aun cuando realizó la aportación mediante cheque no presentó copia del 
mismo, de tal suerte que permita la identificación de los datos personales del 
aportante; por tal razón, la observación no quedó subsanada. 
 
Al omitir presentar documentación que compruebe el origen de los recursos de la 
aportación por $10,000.00, el C. Manuel Jesús Clouthier Carrillo incumplió con lo 
dispuesto en los artículos 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 

• $19,000.00 
 
De la revisión a la información registrada en el Sistema de captura de formatos y 
almacenamiento de la Información de Precampaña, apartado “Reportes 
Semanales” (Plantilla 1), se observó que reportó ingresos por concepto 
aportaciones del simpatizantes por un monto de $29,000.00; sin embargo, no fue 
incorporada en el aplicativo la evidencia documental en archivo PDF, el 
comprobante de transferencia o cheque nominativo de la cuenta de la persona que 
realiza la aportación, el caso en comento, se detalla a continuación: 
 

TIPO CONCEPTO NOMBRE DEL APORTANTE IMPORTE REFERENCIA 
Aportaciones 
de 
simpatizantes 

Efectivo Gámez Echavarría Jesús $10,000.00 (2) 
 Terrazas López Enrique 10,000.00 (1) 
 Terrazas Peña Juan Enrique 9,000.00 (3) 
 TOTAL $29,000.00  

 
En consecuencia, se solicitó presentar lo siguiente: 
 
• Comprobantes de transferencia o cheque nominativo de la cuenta de la persona 

que realiza la aportación. 
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• Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 

 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 104 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante el oficio núm.  
INE/UTF/DA-F/7169/15 de fecha 13 de abril de 2015, recibido por el aspirante el  
mismo día. 
 
Mediante escrito sin número de fecha 18 de abril de 2015, recibido por la Unidad 
Técnica de Fiscalización el mismo día; el aspirante manifestó lo que a la letra se 
transcribe:  
 

“Gámez Echavarría Jesús, se anexa escrito de solicitud de copia de cheque 
3569 de la cuenta 0135095824 de BBVA Bancomer, S.A., ficha de depósito  
Sinaloa Independiente A.C., y copia del estado de cuenta de Sinaloa 
Independiente, A.C. de enero 2015 donde se refleja el depósito. 
 
Terrazas López Enrique, se proporciona copia del estado de cuenta personal 
donde se cobró el cheque 0034780, ficha de depósito a Sinaloa Independiente, 
A.C., escrito de solicitud de copia de cheque a Banco Mercantil del Norte, S.A. 
y copia del estado de cuenta de Sinaloa Independiente, A.C. de enero 2015 
donde se refleja el depósito. 
 
Terrazas Peña Juan Enrique, se proporciona copia de la transferencia con la 
que se realizó la aportación”. 

 
De la revisión a la documentación presentada se determinó que el aspirante 
presentó la documentación que acredita el origen del recurso en el caso identificado 
con (1) en la columna “Referencia” del cuadro que antecede; por tal razón, la 
observación quedó subsanada por $10,000.00. 
 
De la aportación identificada con (2) en el cuadro que antecede, no obstante aun 
cuando el aspirante presentó el comprobante de transferencia electrónica, éste no 
permite identificar al titular de la cuenta de origen y en el caso referenciado con (3), 
no fue proporcionada la copia del cheque mediante el cual fue realizada la 
aportación; por tal razón, la observación no quedó subsanada. 
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Al omitir presentar documentación que permita acreditar el origen de los recursos 
de dos aportaciones por $19,000.00, el aspirante incumplió con lo dispuesto en el 
artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del aspirante el C. Manuel Jesús Clouthier Carrillo, contemplada en el 
artículo 80, numeral 1, inciso c), fracciones II y III de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el 429, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el 
cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al aspirante a candidato 
independiente en cuestión, para que en un plazo de siete días, respectivamente, 
contados a partir del día siguiente de dicha notificación, presentara las aclaraciones 
o rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que 
subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones realizadas. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización se 
procede a individualizar la sanción correspondiente, atento a las particularidades 
que en el caso se presentan. 
 
De conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia 
recaída al recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
05/2010, el régimen legal para la individualización de las sanciones en materia 
administrativa electoral, es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 

b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 

 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 

 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 

 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
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f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 

 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la 
falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la 
posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 

 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un sujeto 
obligado y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, 
llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que 
legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y 
un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción, este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición de 
la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades de los sujetos 
obligados de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe hacer 
algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le 
impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 3 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el aspirante a candidato independiente, el C. Manuel 
Jesús Clouthier Carrillo, omitió comprobar el ingreso por un monto de $29,000.00 
durante la obtención del apoyo ciudadano, correspondiente al Proceso Electoral 
Federal Ordinario 2014-2015. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del aspirante a candidato 
independiente, consistente en haber incumplido con su obligación de comprobar 
ingresos durante la obtención del apoyo ciudadano, correspondiente al Proceso 
Electoral Federal Ordinario 2014-2015, incumpliendo con lo dispuesto en el 96, 
numeral 1 Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El aspirante a candidato independiente infractor no comprobó un ingreso por 
un monto de $29,000.00. De ahí que el aspirante contravino lo dispuesto por el 
artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al aspirante surgió del estudio a través de la 
revisión del Informe de Ingresos y Egresos de los actos tendentes a la obtención del 
apoyo ciudadano, correspondiente al Proceso Electoral Federal Ordinario 2014-
2015. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el Distrito 05, del estado de Sinaloa. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del aspirante para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto es, con base 
en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del sujeto obligado para 
cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el presente 
caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes 
jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
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su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por la omisión de 
comprobar el ingreso obtenido ante la autoridad fiscalizadora, al no presentar la 
documentación comprobatoria de los ingresos obtenidos a lo largo del periodo para 
la obtención del apoyo ciudadano, correspondiente al Proceso Electoral Federal 
2014-2015. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza en el uso de los recursos como principio rector 
de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el aspirante vulneró los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En este orden de ideas en la conclusión 3 el aspirante en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización que a la letra 
señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 96 
 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes 
en la materia y el Reglamento. 
(…)” 
 

 
El numeral primero del ordenamiento en comento, tutela el principio de certeza en 
uso de los recursos que deben de prevalecer en los procesos electorales, al 
establecer con toda claridad que los sujetos obligados tienen las siguientes 
obligaciones: registrar contablemente sus ingresos, sustentarlos con 
documentación original, estar reconocidos y registrados en su contabilidad, 
conforme lo establecen las Leyes en la materia y el Reglamento.  
 
Ahora bien, dicho precepto legal, regula diversas obligaciones por parte de los 
sujetos obligados; sin embargo, por lo que respecta a la norma vulnerada en el 
presente apartado, es de señalarse que el aspirante deberá presentar la 
documentación comprobatoria que acredite que el ingreso recibido posee un destino 
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acorde con los actos tendentes a la obtención del apoyo ciudadano, esto con la 
finalidad de inhibir conductas ilícitas y contar con la transparencia del origen de los 
recursos utilizados para las actividades de los entes políticos. 
 
En este tenor, es que se establece la obligación de los sujetos obligados a presentar 
de manera clara y veraz la documentación, lo cual permite que exista un control de 
los ingresos recibidos por el ente obligado. Dicho de otra manera, con la 
presentación de la documentación reconoce el beneficio obtenido y permite un 
estudio del mismo para verificar que no existe ilicitud en el objeto, motivo o fin del 
mismo. 
 
Por lo que respecta a la conducta que se estudia, se debe señalar que si bien, puede 
asimilarse con un ingreso no reportado, la diferencia principal radica en que del 
ingreso no comprobado, la autoridad electoral tiene conocimiento, pues fue 
reportado ante la autoridad fiscalizadora, pero no se comprobó dicho ingreso 
recibido en su totalidad o el sujeto obligado no presentó la información soporte que 
permitiera considerar esa información como válida, pues, no se cuenta con 
elementos que permitan determinar o validar; por tal motivo, es que la conducta aquí 
estudiaba vulneró el principio de certeza en el uso de los recursos. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma, al señalar como 
obligación de los sujetos obligados el rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora 
de tal manera que se tenga acreditado lo reportado; es inhibir conductas ilícitas y 
garantizar que la actividad de los entes obligados se desempeñe en estricto apego 
a los cauces legales. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas infractoras que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
En ese entendido, el aspirante a candidato independiente, el C. Manuel Jesús 
Clouthier Carrillo, incumplió con su obligación de comprobar los ingresos recibidos 
a lo largo del periodo para la obtención del apoyo ciudadano, correspondiente al 
Proceso Electoral Federal Ordinario 2014-2015; obligación que emana del 
Reglamento de Fiscalización, el cual tutela la certeza en el uso de los recursos de 
los sujetos obligados, mismo que tiende a evitar que por la omisión de comprobar 
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los ingresos obtenidos, se presenten conductas que vayan en contra de los bienes 
jurídicos tutelados por la normatividad electoral. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la autoridad 
fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer cuál fue el 
origen, uso, manejo y destino que se dio a los recursos durante el periodo para la 
obtención del apoyo ciudadano en comento por el aspirante a candidato 
independiente, de determinar la posible comisión de infracciones a las normas 
electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente las sanciones que 
correspondan. 
 
Ahora bien, no se pasa por alto que la comprobación de los ingresos obtenidos por 
el citado aspirante a candidato independiente, trae aparejada la omisión por parte 
del mismo, respecto a la identificación de los ingresos. Así, es que los ingresos no 
comprobados son un incumplimiento directo del aspirante al deber de certeza del 
uso y aplicación de los recursos al que se encuentra sujeto. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el aspirante se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela de 
del principio de certeza en el origen de los recursos de los sujetos obligados 
protegido por la Constitución. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 



373 

que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas infracciones 
son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que no 
resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro el 
bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico descritos 
en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis 
legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma 
anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de peligro 
concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 3 es garantizar la certeza en el origen de los recursos, 
principio que debe imperar en la conducta de los aspirantes a candidatos 
independientes en el manejo de sus recursos, durante el periodo para la obtención 
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del apoyo ciudadano, correspondiente al Proceso Electoral Federal Ordinario 2014-
2015. 
 
En ese entendido, en el presente caso la irregularidad imputable al aspirante, se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, consistente en cumplir con su obligación de comprobar los 
ingresos recibidos durante el periodo fiscalizado. 
 
Así es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en la omisión de 
no comprobar el ingreso recibido, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza en la rendición de los recursos recibidos por el aspirante. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta, pues el aspirante a 
candidato independiente, el C. Manuel Jesús Clouthier Carrillo, cometió una sola 
irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, 
trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este sentido, al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 446 numeral 1, 
inciso a) en relación al 456, numeral 1, inciso c) de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 
• Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el aspirante impidió 

a la autoridad fiscalizadora tener certeza sobre el origen de los recursos 
obtenidos, al no presentar la documentación comprobatoria que acredite los 
ingresos recibidos; y por tanto, no se comprobó el origen de los recursos. 
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• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización; esto es, certeza en el origen de los recursos. 

 
• Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 

establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 
 
• Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera que 
la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por aspirante a 
candidato independiente, el C. Manuel Jesús Clouthier Carrillo, se califica como 
GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se tratan de faltas de fondo o sustantivas en las 
que se vulnera directamente el principio de certeza en el origen de los recursos del 
aspirante, toda vez que el C. Manuel Jesús Clouthier Carrillo omitió presentar ante la 
autoridad fiscalizadora, la documentación comprobatoria de los ingresos recibidos a 
lo largo del periodo para la obtención del apoyo ciudadano, correspondiente al 
Proceso Electoral Federal 2014-2015, considerando que el bien jurídico tutelado por 
la norma transgredida es de relevancia para el buen funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora y la correcta comprobación del origen de los recursos. 
 
En ese contexto, el aspirante debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en 
cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor 
de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados por las normas a 
que se han hecho referencia.  
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que va 
encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por las 
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irregularidades que desplegó el aspirante y si ocasionó un menoscabo en los 
valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el aspirante no cumpla con su obligación 
de comprobar con la documentación soporte los ingresos obtenidos durante el 
periodo establecido, impidió que la autoridad electoral conociera con plena certeza 
el modo en que el aspirante obtuvo diversos recursos. Por lo tanto, no debe 
perderse de vista que la conducta descrita vulnera directamente el principio de 
certeza en el origen de los recursos con que cuenta el aspirante. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el aspirante es sustantiva y el resultado lesivo es 
significativo, toda vez que omitió presentar aquella documentación soporte que 
justificara ingresos recibidos durante el periodo para la obtención del apoyo 
ciudadano, correspondiente al Proceso Electoral Federal 2014-2015, situación que, 
como ya ha quedado expuesto, vulnera el principio de certeza en el uso de los 
recursos. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el aspirante a candidato 
independiente no es reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
III. Imposición de la sanción.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción proporcional 
a la falta cometida.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito 
provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho 
infractor.  
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En esta tesitura, debe considerarse que el C. Manuel Jesús Clouthier Carrillo cuenta 
con capacidad económica suficiente para cumplir con la sanción que se le impone56; 
lo anterior es así, toda vez que mediante el Acuerdo INE/CG88/2015, emitido por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en sesión extraordinaria del 11 de 
marzo de 2015, en su Punto SEGUNDO, estableció que el monto del financiamiento 
público para gastos de campaña del conjunto de candidatas y candidatos 
independientes al cargo de Diputada y Diputado Federal por el principio de mayoría 
relativa para el Proceso Electoral Federal 2014-2015, asciende a la cantidad de 
$23,457,274.82 (veintitrés millones cuatrocientos cincuenta y siete mil doscientos 
setenta y cuatro pesos 82/100 M.N.), que equivale al financiamiento público para 
gastos de campaña que correspondería a un partido político de nueva creación. 
Este monto se distribuirá de manera igualitaria entre todas las fórmulas de 
candidatas y candidatos independientes que obtuvieran el registro.  
 
En términos del Punto CUARTO del Acuerdo referido, este Consejo General instruyó 
a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, para que a partir del 
día siguiente al que se otorgue el registro a las Candidatas o Candidatos 
Independientes, realice las gestiones necesarias ante la Dirección Ejecutiva de 
Administración a efecto de ministrar el financiamiento por concepto de gastos de 
campaña que les corresponda, a los Candidatas o Candidatos Independientes. 
 
Finalmente, en el Punto SEXTO de dicho Acuerdo, se estableció que los montos del 
financiamiento público para gastos de campaña de las Candidatas y los Candidatos 
Independientes serán ministrados en el mes de abril dentro de los cinco días hábiles 
posteriores a la aprobación del Registro de Candidaturas Independientes, y en el 
mes de mayo del presente año, dentro de los primeros cinco días hábiles. 
 
Obra en los archivos de esta autoridad, información relativa al registro de 22 
candidatas y candidatos independientes al cargo de Diputados Federales, 
correspondientes al Proceso Electoral Federal 2014-2015. En consecuencia, de las 
operaciones aritméticas realizadas para conocer el monto de financiamiento público 
que corresponderá a cada uno de los candidatos y candidatas registradas para la 
obtención del voto, se obtiene la cifra de $1,066,239.76 (un millón sesenta y seis 
mil doscientos treinta y nueve pesos 76/100 M.N.).  
 

                                                           
56 Criterio sostenido por el Tribunal Electoral del estado de Michoacán dentro del procedimiento especial sancionador 
identificado con la clave TEEM-PES-010/2015 y TEEM-PES-011/2015, acumulados, al dar cumplimiento a la sentencia 
dictada por la Sala Regional Toluca, en el Juicio de Revisión Constitucional Electoral ST-JRC-7/2015. 
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En este tenor, es oportuno mencionar que el otrora aspirante, ahora candidato 
independiente está legal y fácticamente posibilitado para recibir financiamiento 
privado, con los límites que prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. 
En consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta 
el cumplimiento de sus fines y al desarrollo de sus actividades. 
 
No pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que para valorar la 
capacidad económica del otrora aspirante infractor, ahora candidato independiente, 
es necesario tomar en cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho 
acreedor con motivo de la comisión de diversas infracciones a la normatividad 
electoral. Esto es así, ya que las condiciones económicas del infractor no pueden 
entenderse de una manera estática, pues es evidente que van evolucionando de 
acuerdo con las circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido no obran dentro de los archivos de esta autoridad electoral registros 
de sanciones que hayan sido impuestas al otrora aspirante, ahora candidato 
independiente, por este Consejo General y se advierte que dicho ente político no 
tiene saldos pendientes por saldar al mes de abril de dos mil quince. 
 
De lo anterior, se advierte que el aspirante está en posibilidad de solventar la 
sanción pecuniaria que se establece en la presente Resolución. 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, en relación con el artículo 
456, numeral 1, partidos inciso c), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos analizados 
en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto en el artículo 
456, numeral 1, inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala:  
 

“I. Con amonestación pública; 
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II. Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal. 
 
III. Con la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser registrado como 
candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del 
mismo. Cuando las infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a 
cargos de elección popular, cuando sean imputables exclusivamente a aquellos, 
no procederá sanción alguna en contra del partido político de que se trate. 
Cuando el precandidato resulte electo en el proceso interno, el partido político 
no podrá registrarlo como candidato.” 
 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de modo, 
tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas o 
irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave 
SUP-RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 3 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el aspirante, se 
desprende lo siguiente: 
 
• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la legislación electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que omitió 
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presentar la documentación soporte de los ingresos obtenidos durante el periodo 
que se fiscaliza. 
 

• Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al aspirante 
en comento, consistió en no presentar la documentación soporte que permitiera 
comprobar los ingresos obtenidos, incumpliendo con la obligación que le impone 
la normatividad electoral; así como, que la comisión de la falta, derivó de la 
revisión al Informe de ingresos y egresos de los actos tendentes a la obtención 
del apoyo ciudadano, correspondiente al Proceso Electoral Federal Ordinario 
2014-2015. 

 
• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que el aspirante conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas, 

aquella que fue vulnerada en la irregularidad en estudio (artículo 96, numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización), así como el oficio de errores y omisiones 
emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de 
ingresos y egresos de los actos tendentes a la obtención del apoyo ciudadano, 
correspondiente al Proceso Electoral Federal Ordinario 2014-2015.  

 
• Que el aspirante no es reincidente. 

 
• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $29,000.00 

(veintinueve mil pesos 00/100 M.N.). 
 

• Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el aspirante. 
 

• Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida por el aspirante. 
 

• Que con esta conducta se violó lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1, del 
Reglamento de Fiscalización. 
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Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de apelación 
SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una consecuencia suficiente 
para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la sociedad en general, como 
el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos las mismas violaciones a la 
ley, pues con ello se expondría el bienestar social, como razón última del Estado de 
Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
En atención a esto último, la Sala Superior sostiene que la selección y cuantificación 
de la sanción concreta por parte de la autoridad electoral debe realizarse de forma 
tal, que pueda considerarse superior a cualquier beneficio obtenido, pues si éstas 
produjeran una afectación insignificante o menor en el infractor, en comparación con 
la expectativa de la ventaja a obtener con el ilícito, podría propiciar que el sujeto se 
viera tentado a cometer una nueva infracción, máxime si en una primera sanción no 
resintió un menoscabo o, incluso, a pesar de ello conservó algún beneficio. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, así 
como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se mantengan 
como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea beneficiado de 
alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, conforme 
a las leyes aplicables al caso.  
 
De modo que, concluye la Sala Superior, ciertamente, en principio, es totalmente 
apegado a Derecho que las sanciones relacionadas con ilícitos derivados de 
ingresos o actos que finalmente se traduzcan en un beneficio para el infractor, sean 
sancionadas con un monto económico superior al involucrado.  
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción 
I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los propósitos mencionados, 
en atención a las circunstancias objetivas en las que se cometió la conducta 
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irregular y la forma de intervención del aspirante infractor, una amonestación pública 
sería poco idónea para disuadir la conducta infractora como la que en este caso nos 
ocupa para generar una conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del 
interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en la pérdida del 
derecho del aspirante infractor a ser registrado como candidato o, en su caso, si ya 
está hecho el registro, con la cancelación del mismo, se estiman aplicables cuando 
la gravedad de la falta cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas 
tal que los fines perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no 
se puedan cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión 
definitiva o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso57. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista en 
la citada fracción II consistente en una multa de hasta cinco mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, en este caso el otrora aspirante a 
candidato independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones 
futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla general, 
que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen mínimo y uno 
máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben considerarse todas las 
circunstancias que concurran en la comisión de la infracción, incluidas las 
agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del infractor y los hechos que 
motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen para que la 
graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo y el máximo de la sanción, 
situación que se ha realizado con anterioridad, justificándose así el ejercicio de su 
arbitrio para fijarlas con base en esos elementos, tal situación es incluso adoptada 
por el Tribunal Electoral en la Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-
RAP-62/2008. 
                                                           
57 Cfr. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó en el recurso de apelación SUP-
RAP-257/2008, que cuando con la conducta imputada se obtenga un beneficio económico la sanción debe incluir, por lo 
menos, el monto beneficiado; en el caso concreto la sanción debe corresponder a aquella que guarde proporción con la 
gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso. 
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Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así como, la graduación de la multa se deriva 
de que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada 
se llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello 
como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición 
de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, las condiciones 
externas y los medios de ejecución, la ausencia de reincidencia y dolo el 
conocimiento de la conducta de omitir comprobar el ingreso obtenido ante la 
autoridad fiscalizadora, al no presentar la documentación comprobatoria de los 
recursos recibidos a lo largo del periodo para la obtención del apoyo ciudadano, 
correspondiente al Proceso Electoral Federal 2014-2015, y la norma infringida, 
(artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización), la singularidad y el objeto 
de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o inhiba el tipo de conductas 
ilegales similares cometidas.  
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al aspirante a candidato independiente, el C. Manuel Jesús 
Clouthier Carrillo, en atención a los elementos considerados previamente, debe 
corresponder a una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre 
el monto involucrado que asciende a un total de $29,000.00 (veintinueve mil pesos 
00/100 M.N.). 58 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al aspirante a candidato independiente, el C. Manuel Jesús Clouthier 
Carrillo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción II, consistente 
en una multa equivalente a 413 (cuatrocientos trece) días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma 
que asciende a la cantidad de $28,951.3 (veintiocho mil novecientos cincuenta 
y uno 3/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, así como a los criterios 

                                                           
58 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 



384 

establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
17.1.16. TOMÁS IBARRA TRUJILLO 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, es trascendente señalar que por cuestión de método 
y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe de actos tendentes a la obtención de apoyo ciudadano del aspirante aludido 
al cargo de Diputado Federal por el Distrito 05 en el estado de Sinaloa, 
correspondiente al Proceso Electoral Federal 2014-2015, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
En este orden de ideas, el estudio de las diversas irregularidades que se consideren 
formales se hará en un solo apartado, englobando los Ingresos y Egresos, toda vez 
que con dichas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas en relación con el 
registro y comprobación de sus ingresos y gastos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí realizadas, se desprende que la irregularidad en la que incurrió el aspirante de 
referencia, es la siguiente:  
 
a)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4 
 
b) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 2 y 6 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, Conclusión 4. 
 
INGRESOS 
 
Aportaciones de los Aspirantes 
 
Efectivo 
 
Conclusión 4 
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“4. El aspirante omitió presentar el recibo “RAST-CF”, control de folios formato 
“CF- RAST-CF”, la ficha de depósito y copia de la credencial para votar, por un 
monto de $2,000.00.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
De la revisión a la cuenta “Aportaciones del Precandidato”, subcuenta “Efectivo”, se 
observó el registro de una aportación, que presentaba como soporte documental un 
estado de cuenta bancario, en el que se constató el depósito en efectivo, sin 
embargo, omitió presentar el recibo de aportación, el formato “CF-RAST-CF” Control 
de Folios de Recibos de Aportaciones de Aspirantes a Candidatos Independientes 
Mediante Transferencia o Cheque correspondiente, la credencial para votar, así 
como la ficha de depósito; a continuación se detalla la aportación en comento: 
 

RECIBO “RAST-CF” 
NÚMERO FECHA NOMBRE APORTANTE CONCEPTO IMPORTE 

1 24/12/2014 Tomás Ibarra Trujillo Aportación en efectivo 
del aspirante 

$2,000.00 

 
En consecuencia, se solicitó presentar lo siguiente: 
 
• Recibo “RAST-CF” Recibo de aportaciones de aspirantes a candidatos 

independientes mediante transferencia o cheque en campaña federal 
debidamente requisitado, ficha de depósito y copia simple de la credencial para 
votar. 
 

• El formato “CF- RAST-CF” Control de folios de recibos de aportaciones de 
aspirantes a candidatos independientes mediante transferencia o cheque en 
campaña federal. 

 
• Los reportes semanales (Plantilla 1) y el Informe de Precampaña (Plantilla 2) 

“Sistema de captura de formatos y almacenamiento de la información de 
Precampaña”, con las correcciones que procedieran. 

 
• Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 

 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 47, numeral 1, inciso 
b); 96 numeral 1, 121, numeral 1 y 251, numeral 2, inciso f) del Reglamento de 
Fiscalización 
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La solicitud antes citada fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
F/7170/15 de fecha 13 de abril de  2015, recibido por el aspirante el mismo día. 
 
A la fecha de elaboración del Dictamen Consolidado, el aspirante no dio 
contestación, ni presentó a través del aplicativo los recibos “RAST-CF”, y el control 
de folios “CF- RAST-CF”, la ficha de depósito y copia simple de la credencial para 
votar del aportante; por tal razón, la observación no quedó subsanada. 
 
En consecuencia, al no presentar los recibos “RAST-CF”, el control de folios “CF- 
RAST-CF”, la ficha de depósito y copia simple de la credencial para votar del 
aportante, el aspirante incumplió con lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el apartado correspondiente, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del aspirante, contemplada en el artículo 431, numeral 3 de 
la Ley General Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el 
artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, mediante el 
oficio referido en el análisis de cada conclusión, la autoridad notificó al aspirante en 
cuestión, para que en un plazo de siete días, contados a partir del día siguiente de 
dicha notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar la observación 
realizada. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la falta de comprobación los ingresos reportados en virtud de ser 
omiso respecto de la presentación de los documentos que acrediten las 
aportaciones realizadas. 
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En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los 
ingresos y egresos de los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
En este orden de ideas, los aspirantes a candidaturas independientes tienen la 
obligación de conformidad con el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, de presentar ante la autoridad electoral, los comprobantes de las 
operaciones que realizan, a fin de que permitan tener certeza respecto del origen y 
destino de los recursos allegados durante la realización de los actos tendentes a la 
obtención del apoyo ciudadano.  
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
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Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su imputación 
subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición de 
la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades propias del 
aspirante a candidato independiente de tal manera que comprometa su 
subsistencia. 
 
Así las cosas, se tiene que por cuanto hace al aspirante referido en el análisis 
temático de la irregularidad, omitieron presentar aquella documentación soporte que 
permitiera a esta autoridad tener certeza respecto del origen lícito de los ingresos 
percibidos durante la etapa de obtención de apoyo ciudadano. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de presentar 
documentación comprobatoria que permitiera a esta autoridad tener certeza 
respecto del origen de los recursos. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
aspirante a candidatura independiente, no pasa inadvertido para este Consejo 
General que la sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las 
circunstancias que rodean la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó conductas 
tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en 
materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, derechos y 
cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación pecuniaria, al 
momento de individualizar la sanción. 
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Visto lo anterior, se desprende que el aspirante a candidatura independiente referido 
incumplió con su obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas, la cual se traduce en la especie, 
en la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en 
el tiempo establecido para ello. 
 
En este orden de ideas, de los expedientes que obran agregados a la revisión de 
los informes de actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano de los sujetos 
infractores, no se cuenta con evidencia suficiente que permita determinar que 
cuentan con los recursos económicos suficientes para que hagan frente a la 
imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es 
imponer la sanción mínima.  
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable.  
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del 
procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la 
misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante a candidatura independiente no es pecuniaria, resulta innecesario 
considerar el estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus 
actividades, ya que la misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
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esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera que 
al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
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obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, 
además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse 
todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales 
desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la 
llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción mínima a imponer59, pues es evidente que no existe pena 
que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 

                                                           
59Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 
7011. 
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Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas 
en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 
que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 
para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez. 
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
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Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al ciudadano Tomás Ibarra 
Trujillo, aspirante a candidato independiente, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso c), fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal, mismas que tienen 
relación con el apartado de ingresos y egresos, las cuales se presentarán por ejes 
temáticos para mayor referencia. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, sino únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de los 
aspirantes a candidatos independientes no representan un indebido manejo de 
recursos.60 
 
Por otro lado, el Dictamen Consolidado es el documento emitido por la autoridad 
fiscalizadora que contiene el resultado de las observaciones realizadas durante la 
revisión de los informes, en las cuales se advierten los errores o irregularidades que 
se actualizaron y en su caso, las aclaraciones que realizaron los aspirantes a 
candidatos independientes a cada una de ellas. 
 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que representan 
las determinaciones de la autoridad fiscalizadora, una vez que ha cumplido con 
                                                           
60 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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todas las etapas de revisión de Informes de los Ingresos y Egresos de los aspirantes 
para la obtención del Apoyo Ciudadano respectivos; esto es, una vez que se ha 
respetado la garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba 
presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado61 
presenta el desarrollo de la revisión de los informes referidos en sus aspectos 
jurídico y contable; y forma parte de la motivación de la presente Resolución. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que aprueba 
este Consejo General; es decir, tiene como propósito que el aspirante a candidato 
independiente conozca a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que 
sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito 
de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. 
 
Señalado lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las 
conclusiones finales sancionatorias determinadas por la autoridad. 
 
I. EJES TEMÁTICOS DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
 
“IPR” Informe de ingresos y egresos de Aspirantes para el apoyo ciudadano 

 
“2. Omitió incorporar en el Sistema de captura de formatos y almacenamiento 
de la Información de Precampaña, el formato “IPR” Informe de ingresos y 
egresos de Aspirantes para el apoyo ciudadano, así como el “Formato único” 
con los datos de identificación y situación patrimonial.” 
 

En consecuencia, incumplió con lo establecido en el artículo 251, numeral 1, inciso 
a) del Reglamento de Fiscalización. Conclusión final 2 
 
BANCOS 
 
Conclusión 6 
                                                           
61 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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“6. El aspirante omitió presentar 2 estados de cuenta y 3 conciliaciones 
bancarias." 

 
En consecuencia, al Omitir incorporar en el Sistema de captura de formatos y 
almacenamiento de la Información de Precampaña, el formato “IPR” Informe de 
ingresos y egresos de Aspirantes para el apoyo ciudadano, así como el “Formato 
único” con los datos de identificación y situación patrimonial, incumplió con lo 
establecido en el artículo 251, numeral 1, inciso c) del Reglamento de Fiscalización. 
Conclusión final 6 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del aspirante, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 429, numeral 1 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de los sujetos obligados, la 
autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su 
conducta, en la especie la omisión de incorporar en el Sistema de captura de 
formatos y almacenamiento de la Información de Precampaña, el formato 
“IPR” Informe de ingresos y egresos de Aspirantes para el apoyo ciudadano, 
así como el “Formato único” con los datos de identificación y situación 
patrimonial (conclusión 2) y omitió presentar estados de cuenta y  
conciliaciones bancarias (conclusión 6) de actos tendentes a obtener el Apoyo 
Ciudadano respectivo; en este orden de ideas dichas conductas se hicieron del 
conocimiento del aspirante a través de oficio referido en el análisis de las 
conclusiones, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al aspirante a 
candidatura independiente en cuestión, para que en un plazo de siete días 
naturales, contados a partir del día siguiente de dicha notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes para los efectos 
conducentes. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los 
ingresos y egresos de los partidos políticos, los precandidatos y los aspirantes, el 
cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de fiscalización integral 
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-registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos 
obligados. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 

b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 

 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 

 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 

 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 

 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 

 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad 
de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 

 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un sujeto 
obligado y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, 
llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que 
legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y 
un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición de 
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la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto 
obligado, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
Por lo tanto, debe señalarse que la comisión de faltas formales, se desprende lo 
siguiente: 
 

• Que las faltas se consideran LEVES. 
 

• Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización, sino únicamente su puesta en peligro. 

 
• Que el aspirante a candidato independiente conocía los alcances de las 

disposiciones legales, reglamentarias y acuerdos aplicables. 
 

• Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del aspirante para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
• Que se trataron de diversas irregularidades, es decir, hubo pluralidad de 

conductas cometidas por el aspirante. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
aspirante a candidatura independiente, no pasa inadvertido para este Consejo 
General que la sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las 
circunstancias que rodean la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó conductas 
tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en 
materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, derechos y 
cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación pecuniaria, al 
momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante a candidatura independiente referido 
incumplió con su obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas, la cual se traduce en la especie, 
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en la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en 
el tiempo establecido para ello. 
 
En este orden de ideas, de los expedientes que obran agregados a la revisión de 
los informes de actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano de los sujetos 
infractores, no se cuenta con evidencia suficiente que permita determinar que 
cuentan con los recursos económicos suficientes para que hagan frente a la 
imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es 
imponer la sanción mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del 
procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la 
misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante a candidatura independiente no es pecuniaria, resulta innecesario 
considerar el estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus 
actividades, ya que la misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
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En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera que 
al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, 
además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
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considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse 
todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales 
desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la 
llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción mínima a imponer62, pues es evidente que no existe pena 
que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 

                                                           
62Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas 
en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 
que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 
para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez. 
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
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Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al ciudadano Tomás Ibarra 
Trujillo, aspirante a candidato independiente, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso c), fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una Amonestación Pública. 
 
17.1.17. JORGE PRISCILIANO RENTERÍA CAMPOS 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, es trascendente señalar que por cuestión de método 
y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe de actos tendentes a la obtención de apoyo ciudadano del aspirante aludido 
al cargo de Diputado Federal por el Distrito 04 en el estado de Tamaulipas, 
correspondiente al Proceso Electoral Federal 2014-2015, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
En este orden de ideas, el estudio de las diversas irregularidades que se consideren 
formales se hará en un solo apartado, englobando los Ingresos y Egresos, toda vez 
que con dichas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas en relación con el 
registro y comprobación de sus ingresos y gastos 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí realizadas, se desprende que la irregularidad en la que incurrió el aspirante de 
referencia, es la siguiente:  
 
a)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3 
 
b) 1 Falta de carácter formal: conclusión 9 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 104, numeral 2, del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 3. 
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INGRESOS 
 
Aportaciones de los Aspirantes (Precandidatos) 
 
Efectivo 
 
Conclusión 3 
 

 

“3. El aspirante omitió realizar una aportación por $12,000.00 mediante 
transferencia o cheque nominativo de su cuenta personal”. 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
De la revisión a la cuenta “Aportaciones del “precandidato”, subcuenta “Efectivo”, se 
observó que la asociación omitió presentar documentación soporte de aportaciones 
en efectivo recibidas consistente en recibos RAST-CF” Recibo de aportaciones de 
aspirantes a candidatos independientes mediante transferencia o cheque, control 
de folios “CF- RAST-CF” y copia simple de la credencial de elector del aportante; 
así como, copia del cheque o comprobante de transferencia donde se identifique el 
origen de los recursos. Los casos en comento, se detallan a continuación: 
 

CUENTA SUBCUENTA IMPORTE 

Aportaciones del precandidato Efectivo $12,000.00 

 
En consecuencia, se solicitó al aspirante, presentar lo siguiente: 
 
• Recibo “RAST-CF” Recibo de aportaciones de aspirantes a candidatos 

independientes mediante transferencia o cheque debidamente requisitado, fichas 
de depósito, transferencia de la cuenta del aportante y copia simple de la 
credencial de elector del aportante. 
 

• El formato “CF- RAST-CF” Control de folios de recibos de aportaciones de 
aspirantes a candidatos independientes mediante transferencia o cheque. 

 
• Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 
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Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos; 54 numeral 1 de la Ley 
General de Partidos Políticos; así como el 378, y 380, numeral 1, inciso c) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; en relación con el 46, 47, 
numeral 1, inciso a); 96 numeral 1, 104, 121, numeral 1 y 251, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización; en relación con el Acuerdo Primero, artículo 4 del 
Acuerdo INE/CG13/2015 aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante el oficio núm.  
INE/UTF/DA-F/7178/15 de fecha 13 de abril de 2015, recibido por el aspirante en la 
misma fecha. 
 
Mediante escrito sin número de fecha 17 de abril de 2015, recibido por la Unidad 
Técnica de Fiscalización el 19 del mismo mes y año, el aspirante presentó el recibo 
de aportaciones de aspirantes en especie, el control de folios de aportaciones del 
aspirante y la copia de la credencial para votar del aspirante, así como una ficha de 
retiro de fecha 29 de diciembre de 2014, de la cuenta personal del aspirante; sin 
embargo, omitió la copia de transferencia SPEI/TEF con referencia 009129965 de 
la misma fecha reflejada en el estado de cuenta de la asociación por un monto de 
$12,000.00; por lo que, la observación quedó no subsanada. 
  
En consecuencia, al omitir realizar una aportación por $12,000.00 mediante 
transferencia o cheque nominativo de la cuenta personal del aportantes la 
asociación Embajada Ciudadana, A.C. incumplió con lo dispuesto en el artículo 104, 
numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del aspirante a candidato independiente, contemplada en el artículo 
80, numeral 1, inciso c), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, mediante el 
oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al aspirante a candidato independiente en cuestión, para que 
en un plazo de siete días, respectivamente, contados a partir del día siguiente de 
dicha notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar las 
observaciones realizadas. 
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II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo establecido en el artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de la sentencia recaída 
al recurso de apelación identificado con el número de expediente  
SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las sanciones en 
materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado.  
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor.  
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un sujeto 
obligado y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, 
llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que 
legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y 
un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición de 
la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades propias del 
aspirante a candidato independiente de tal manera que comprometa su 
subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe hacer 
algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le 
impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 3 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el aspirante a candidato independiente, el C. Jorge 
Prisciliano Rentería Campos, recibió aportaciones en efectivo mayores a 90 días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal en efectivo y no mediante 
transferencia electrónica o cheque nominativo de la cuenta de quien realizó las 
aportaciones, por un monto de $12,000.00, deparándole así un beneficio que se 
traduce en una aportación no identificada al no tener certeza del origen de dichos 
recursos. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una acción aspirante a candidato 
independiente, por medio de la cual recibió aportaciones en efectivo mayores a 90 
días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, a través de fichas de 
depósito en efectivo, pese a que expresamente la ley prohíbe tal conducta. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
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Modo: El aspirante a candidato independiente, el C. Jorge Prisciliano Rentería 
Campos, violentó la normatividad electoral al recibir aportaciones en efectivo 
mayores a noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, 
por un importe total de $12,000.00, en contravención a la prohibición que le 
establece el artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al aspirante a candidato independiente surgió de 
la revisión de los Informes de ingresos y gastos de los actos tendentes a recabar el 
apoyo ciudadano, de los aspirantes a candidatos independientes al cargo de 
Diputados Federales de mayoría relativa correspondientes al Proceso Electoral 
Federal Ordinario 2014-2015. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el distrito 04 del estado de Tamaulipas. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del aspirante a candidato independiente, 
el C. Jorge Prisciliano Rentería Campos, para obtener el resultado de la comisión 
de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con base en el cual 
pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado aspirante a candidato 
independiente, para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes 
jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro.  
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y el correcto manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el aspirante a candidato independiente de mérito viola los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad del adecuado manejo de los recursos.  
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Como ya fue señalado, con la conducta detallada en la conclusión 3 el aspirante a 
candidato independiente, el C. Jorge Prisciliano Rentería Campos, vulneró lo 
dispuesto en el artículo 104, numeral 2 del Reglamento para la Fiscalización, que a 
la letra señala: 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 104. 
 
(…) 
 
2. Las aportaciones por montos superiores al equivalente a noventa días de 
salario mínimo, invariablemente deberán realizarse mediante transferencia o 
cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación. El 
monto se determinará considerando la totalidad de aportaciones realizadas por 
una persona física, siendo precampaña o campaña, o bien, en la obtención del 
apoyo ciudadano.  
(...)" 

 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo 104, numeral 2 del Reglamento en comento 
establece como obligación a los sujetos realizar todas las operaciones que superen 
el límite de noventa días de salario a través de cheque o transferencia bancaria. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los 
aspirantes a candidatos independientes, sea para el desarrollo de sus actividades 
de campaña o de obtención de apoyo ciudadano, eso implica la comprobación de 
sus ingresos a través de mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen 
de los recursos que éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus 
operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se 
incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la recepción de aportaciones superiores al 
equivalente de 90 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal que 
realicen los aspirantes a candidatos independientes, al uso de ciertas formas de 
transacción, se propuso establecer límites a este tipo de operaciones, ya que la 
naturaleza de su realización no puede ser espontánea, por lo que se evita que se 
realicen pagos para los que el Reglamento de la materia establece las únicas vías 
procedentes, en este sentido, el flujo del efectivo se considera debe de realizarse a 
través del sistema financiero mexicano, como una herramienta de control y 
seguimiento del origen de los recursos ingresados. 
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En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las operaciones 
con las que sean ingresados recursos a los aspirantes a candidatos independientes, 
por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor 
común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los aspirantes a candidatos independientes rendir 
cuentas ante la autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas 
que tengan por objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza 
del origen de los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos sujetos se desempeñe en apego a los cauces legales a través 
del sistema financiero mexicano. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los aspirantes a candidatos independientes son parte fundamental del sistema 
político electoral mexicano, ya que contribuyen a la integración de la representación 
nacional en el ejercicio del poder público, de manera que las infracciones que 
cometa un aspirante a candidato independiente en materia de fiscalización originan 
una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa sobre el Estado. 
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
recepción de aportaciones cuyos montos superen el equivalente a 90 días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal, por parte de los aspirantes a 
candidatos independientes, las cuales se tienen que realizar con apego a las 
directrices que establece el propio Reglamento, conforme a lo siguiente: 
 
• El pago debe efectuarse mediante cheque o transferencia; 
 
• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y 
nombre completo del beneficiario. 
 
• El aspirante a candidato independiente deberá expedir un recibo por cada depósito 
recibido. 
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Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, no 
basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino que 
debemos de interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático 
y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues 
cada precepto de una norma, se encuentra complementado por otro o bien por todo 
el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y complejidad 
al ordenamiento. 
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición, e incluso se configure el 
denominado fraude a la ley. 
 
Así pues, a fin de que la recepción de aportaciones superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal se realice 
conforme a lo dispuesto por la normatividad; estas deberán de realizarse 
únicamente a través de los medios previstos en el citado artículo 104, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
aspirantes a candidatos independientes la comprobación de sus ingresos por 
aportaciones superiores al equivalente de 90 días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal, brindado certeza de la licitud de sus operaciones y de la 
procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En ese sentido, al registrar aportaciones en efectivo superiores al equivalente de 90 
días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, por medios diversos a 
los establecidos y que no permitan identificar el origen de los recursos a través de 
dichos medios, constituye una falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien 
jurídico consistente en la legalidad en el actuar de los aspirantes a candidatos 
independientes. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
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En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que no 
resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro el 
bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico descritos 
en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis 
legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma 
anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de peligro 
concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico protegido. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 3 es garantizar la legalidad y certeza de las operaciones 
realizadas por el aspirante a candidato independiente durante un periodo 
determinado. 
 
En ese entendido, en el presente caso la irregularidad imputable al aspirante a 
candidato independiente el C. Jorge Prisciliano Rentería Campos, se traduce en 
una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar del aspirante a candidato 
independiente durante el periodo fiscalizado. 
 
Así es posible concluir, que la irregularidad acreditada se traduce en una falta de 
fondo consistente en la recepción de aportaciones en efectivo superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, 
cuyo objeto infractor concurre directamente en la legalidad de las operaciones 
realizadas por el aspirante a candidato independiente, el C. Jorge Prisciliano 
Rentería Campos. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los ciudadanos que aspiran de manera directa a un cargo de elección 
popular. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa, el aspirante a candidato independiente, el C. Jorge 
Prisciliano Rentería Campos cometió una irregularidad que se traduce en la 
existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en 
el artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización.  
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En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 446, numeral 1, 
inciso f) en relación al artículo 456, numeral 1, inciso c) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 
• Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el aspirante a 
candidato independiente reportó aportaciones de simpatizantes en efectivo mayores 
a noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, por un 
importe total de $12,000.00). 
 
• Que con la actualización de la falta sustantiva se acredita plenamente la afectación 
a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de aspirantes a candidatos independientes, esto es, el principio de 
legalidad. 
 
• Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 
 
• Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera que 
la infracción debe calificarse como GRAVE ESPECIAL. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el aspirante a 
candidato independiente, el C. Jorge Prisciliano Rentería Campos, se califica como 
GRAVE ESPECIAL. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de una falta de fondo o sustantiva en la 
que se vulnera directamente el principio de legalidad, toda vez que el aspirante a 
candidato independiente en comento recibió ingresos en efectivo –aportaciones- 
superiores al equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal de manera distinta a aquellas que le están permitidas en el artículo 
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104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, considerando que el bien jurídico 
tutelado por la norma transgredida es de relevancia para el buen funcionamiento de 
la actividad fiscalizadora en la que se tenga plena certeza del origen de los recursos 
de los aspirantes a candidatos independientes. 
 
En ese contexto, el aspirante a candidato independiente, el C. Jorge Prisciliano 
Rentería Campos, debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la 
calificación de la irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de 
conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados por las normas a que 
se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que va 
encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por la 
irregularidad que desplegó el aspirante a candidato independiente y si ocasionó un 
menoscabo en el valor jurídicamente tutelado. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el aspirante a candidato independiente no 
cumpla con su obligación de presentar la totalidad de la documentación que acredite 
el origen de los recursos que le beneficiaron dentro del periodo establecido, impidió 
que la autoridad electoral tuviera certeza respecto de éstos. Por lo tanto, no debe 
perderse de vista que la conducta descrita, vulnera directamente el principio de 
legalidad. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el aspirante a candidato independiente es 
sustantiva y el resultado lesivo es significativo, toda vez que el aspirante recibió 
aportaciones en efectivo superiores al equivalente de noventa días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal, contraviniendo así lo previsto por el 
artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el aspirante a candidato 
independiente, el C. Jorge Prisciliano Rentería Campos no es reincidente respecto 
de la conducta que aquí se ha analizado.  
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III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción proporcional 
a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito 
provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho 
infractor. 
 
En esta tesitura, debe considerarse que el C. Jorge Prisciliano Rentería Campos 
cuenta con capacidad económica suficiente para cumplir con la sanción que se le 
impone63; lo anterior es así, toda vez que mediante el Acuerdo INE/CG88/2015, 
emitido por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en sesión 
extraordinaria del 11 de marzo de 2015, en su Punto SEGUNDO, estableció que el 
monto del financiamiento público para gastos de campaña del conjunto de 
candidatas y candidatos independientes al cargo de Diputada y Diputado Federal 
por el principio de mayoría relativa para el Proceso Electoral Federal 2014-2015, 
asciende a la cantidad de $23,457,274.82 (veintitrés millones cuatrocientos 
cincuenta y siete mil doscientos setenta y cuatro pesos 82/100 M.N.), que equivale 
al financiamiento público para gastos de campaña que correspondería a un partido 
político de nueva creación. Este monto se distribuirá de manera igualitaria entre 
todas las fórmulas de candidatas y candidatos independientes que obtuvieran el 
registro.  
 
En términos del Punto CUARTO del Acuerdo referido, este Consejo General instruyó 
a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, para que a partir del 
día siguiente al que se otorgue el registro a las Candidatas o Candidatos 
Independientes, realice las gestiones necesarias ante la Dirección Ejecutiva de 

                                                           
63 Criterio sostenido por el Tribunal Electoral del estado de Michoacán dentro del procedimiento especial sancionador 
identificado con la clave TEEM-PES-010/2015 y TEEM-PES-011/2015, acumulados, al dar cumplimiento a la sentencia 
dictada por la Sala Regional Toluca, en el Juicio de Revisión Constitucional Electoral ST-JRC-7/2015. 
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Administración a efecto de ministrar el financiamiento por concepto de gastos de 
campaña que les corresponda, a los Candidatas o Candidatos Independientes. 
 
Finalmente, en el Punto SEXTO de dicho Acuerdo, se estableció que los montos del 
financiamiento público para gastos de campaña de las Candidatas y los Candidatos 
Independientes serán ministrados en el mes de abril dentro de los cinco días hábiles 
posteriores a la aprobación del Registro de Candidaturas Independientes, y en el 
mes de mayo del presente año, dentro de los primeros cinco días hábiles. 
 
Obra en los archivos de esta autoridad, información relativa al registro de 22 
candidatas y candidatos independientes al cargo de Diputados Federales, 
correspondientes al Proceso Electoral Federal 2014-2015. En consecuencia, de las 
operaciones aritméticas realizadas para conocer el monto de financiamiento público 
que corresponderá a cada uno de los candidatos y candidatas registradas para la 
obtención del voto, se obtiene la cifra de $1,066,239.76 (un millón sesenta y seis 
mil doscientos treinta y nueve pesos 76/100 M.N.).  
 
En este tenor, es oportuno mencionar que el otrora aspirante, ahora candidato 
independiente está legal y fácticamente posibilitado para recibir financiamiento 
privado, con los límites que prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. 
En consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta 
el cumplimiento de sus fines y al desarrollo de sus actividades. 
 
No pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que para valorar la 
capacidad económica del otrora aspirante infractor, ahora candidato independiente, 
es necesario tomar en cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho 
acreedor con motivo de la comisión de diversas infracciones a la normatividad 
electoral. Esto es así, ya que las condiciones económicas del infractor no pueden 
entenderse de una manera estática, pues es evidente que van evolucionando de 
acuerdo con las circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido no obran dentro de los archivos de esta autoridad electoral registros 
de sanciones que hayan sido impuestas al otrora aspirante, ahora candidato 
independiente, por este Consejo General y se advierte que dicho ente político no 
tiene saldos pendientes por saldar al mes de abril de dos mil quince. 
 
De lo anterior, se advierte que el aspirante está en posibilidad de solventar la 
sanción pecuniaria que se establece en la presente Resolución. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, en relación con el artículo 
456, numeral 1, partidos inciso c), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos analizados 
en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto en el artículo 
456, numeral 1, inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal. 
 
III. Con la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser registrado como 
candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del 
mismo. Cuando las infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a 
cargos de elección popular, cuando sean imputables exclusivamente a aquellos, 
no procederá sanción alguna en contra del partido político de que se trate. 
Cuando el precandidato resulte electo en el proceso interno, el partido político 
no podrá registrarlo como candidato.” 
 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de modo, 
tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas o 
irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-RAP-
114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
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No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 3 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el aspirante, se 
desprende lo siguiente: 
 
• Que la falta se calificó como GRAVE ESPECIAL, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la legislación electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que recibió 
aportaciones en efectivo superiores al equivalente de noventa días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
 

• Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al aspirante 
en comento, consistió en recibir aportaciones en efectivo superiores al límite 
establecido en los términos establecidos en el Reglamento de Fiscalización, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral; así 
como, que la comisión de la falta, derivó de la revisión al Informe de ingresos y 
egresos de los actos tendentes a la obtención del apoyo ciudadano, 
correspondiente al Proceso Electoral Federal Ordinario 2014-2015. 

 
• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que el aspirante conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas, 

aquella que fue vulnerada en la irregularidad en estudio (artículo 104, numeral 2 
del Reglamento de Fiscalización), así como el oficio de errores y omisiones 
emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de 
ingresos y egresos de los actos tendentes a la obtención del apoyo ciudadano, 
correspondiente al Proceso Electoral Federal Ordinario 2014-2015.  
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• Que el aspirante no es reincidente. 
 

• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $12,000.00 
(doce mil pesos 00/100 M.N.). 

 
• Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 

conducta cometida por el aspirante. 
 

• Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida por el aspirante. 
 

• Que con esta conducta se violó lo dispuesto en el artículo 104, numeral 2, del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de apelación 
SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una consecuencia suficiente 
para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la sociedad en general, como 
el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos las mismas violaciones a la 
ley, pues con ello se expondría el bienestar social, como razón última del Estado de 
Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
En atención a esto último, la Sala Superior sostiene que la selección y cuantificación 
de la sanción concreta por parte de la autoridad electoral debe realizarse de forma 
tal, que pueda considerarse superior a cualquier beneficio obtenido, pues si éstas 
produjeran una afectación insignificante o menor en el infractor, en comparación con 
la expectativa de la ventaja a obtener con el ilícito, podría propiciar que el sujeto se 
viera tentado a cometer una nueva infracción, máxime si en una primera sanción no 
resintió un menoscabo o, incluso, a pesar de ello conservó algún beneficio. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, así 
como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se mantengan 
como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea beneficiado de 
alguna forma por su comisión. 
 



420 

Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, conforme 
a las leyes aplicables al caso.  
 
De modo que, concluye la Sala Superior, ciertamente, en principio, es totalmente 
apegado a Derecho que las sanciones relacionadas con ilícitos derivados de 
ingresos o actos que finalmente se traduzcan en un beneficio para el infractor, sean 
sancionadas con un monto económico superior al involucrado.  
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción 
I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los propósitos mencionados, 
en atención a las circunstancias objetivas en las que se cometió la conducta 
irregular y la forma de intervención del aspirante infractor, una amonestación pública 
sería poco idónea para disuadir la conducta infractora como la que en este caso nos 
ocupa para generar una conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del 
interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en la pérdida del 
derecho del aspirante infractor a ser registrado como candidato o, en su caso, si ya 
está hecho el registro, con la cancelación del mismo, se estiman aplicables cuando 
la gravedad de la falta cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas 
tal que los fines perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no 
se puedan cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión 
definitiva o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso64. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista en 
la citada fracción II consistente en una multa de hasta cinco mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 

                                                           
64 Cfr. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó en el recurso de apelación  
SUP-RAP-257/2008, que cuando con la conducta imputada se obtenga un beneficio económico la sanción debe incluir, por 
lo menos, el monto beneficiado; en el caso concreto la sanción debe corresponder a aquella que guarde proporción con la 
gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso. 
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fomentar que el participante de la comisión, en este caso el aspirante a candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla general, 
que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen mínimo y uno 
máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben considerarse todas las 
circunstancias que concurran en la comisión de la infracción, incluidas las 
agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del infractor y los hechos que 
motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen para que la 
graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo y el máximo de la sanción, 
situación que se ha realizado con anterioridad, justificándose así el ejercicio de su 
arbitrio para fijarlas con base en esos elementos, tal situación es incluso adoptada 
por el Tribunal Electoral en la Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-
RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así como, la graduación de la multa se deriva 
de que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada 
se llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello 
como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición 
de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, las condiciones 
externas y los medios de ejecución, la ausencia de reincidencia y dolo el 
conocimiento de la conducta al recibir aportaciones en efectivo, y la norma 
infringida, (artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización), la singularidad 
y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o inhiba el tipo 
de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al aspirante a candidato independiente, el C. Jorge 
Prisciliano Rentería Campos, en atención a los elementos considerados 
previamente, debe corresponder a una sanción económica equivalente al 200% 
(doscientos por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total de 
$24,000.00 (veinticuatro mil pesos 00/100 M.N.) 65 

 

                                                           
65 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al aspirante a candidato independiente, el C. Jorge Prisciliano Rentería 
Campos, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, partidos inciso c), fracción II 
en una multa equivalente a 342 (trescientos cuarenta y dos) días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil 
catorce/quince, misma que asciende a la cantidad de $23,974.20 (veintitrés mil 
novecientos setenta y cuatro pesos 20/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal, mismas que tienen 
relación con el apartado de ingresos y egresos, las cuales se presentarán por ejes 
temáticos para mayor referencia. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, sino únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de los 
aspirantes a candidatos independientes no representan un indebido manejo de 
recursos.66 
 
Por otro lado, el Dictamen Consolidado es el documento emitido por la autoridad 
fiscalizadora que contiene el resultado de las observaciones realizadas durante la 
revisión de los informes, en las cuales se advierten los errores o irregularidades que 
se actualizaron y en su caso, las aclaraciones que realizaron los aspirantes a 
candidatos independientes a cada una de ellas. 
 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que representan 
las determinaciones de la autoridad fiscalizadora, una vez que ha cumplido con 

                                                           
66 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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todas las etapas de revisión de Informes de los Ingresos y Egresos de los aspirantes 
para la obtención del Apoyo Ciudadano respectivos; esto es, una vez que se ha 
respetado la garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba 
presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado67 
presenta el desarrollo de la revisión de los informes referidos en sus aspectos 
jurídico y contable; y forma parte de la motivación de la presente Resolución. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que aprueba 
este Consejo General; es decir, tiene como propósito que el aspirante a candidato 
independiente conozca a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que 
sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito 
de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. 
 
Señalado lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las 
conclusiones finales sancionatorias determinadas por la autoridad. 
 
I. EJES TEMÁTICOS DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
 
EGRESOS 
 
Gastos de propaganda 
 
Conclusión 9 
 

“9. Omitió presentar 3 cheques con la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” que amparen los gastos que excedieron el tope de los 90 días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, por un importe de 
$24,116.00.” 

 

                                                           
67 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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En consecuencia, al omitir presentar 3 cheques con la leyenda “para abono en 
cuenta del beneficiario” que amparen los gastos que excedieron el tope de los 90 
días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, incumplió con lo 
establecido en el artículo 126, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización. 
Conclusión final 9 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del aspirante, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 429, numeral 1 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de los sujetos obligados, la 
autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su 
conducta, en la especie la omisión de presentar cheques con la leyenda “para 
abono en cuenta del beneficiario”; en este orden de ideas dichas conductas se 
hicieron del conocimiento del aspirante a través de oficio referido en el análisis de 
las conclusiones, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al aspirante 
a candidatura independiente en cuestión, para que en un plazo de siete días, 
contados a partir del día siguiente de dicha notificación, presentara las aclaraciones 
o rectificaciones que estimara pertinentes para los efectos conducentes. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones transcritas con 
anterioridad tomando en consideración la identidad de la conducta desplegada por 
el aspirante y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte documental 
de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de cuentas. 
 
En consecuencia, el aspirante a candidato independiente en comento, incumplió 
con lo dispuesto en el artículo 126, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, tal 
y como se advierte de las circunstancias específicas de cada caso, en el Dictamen 
Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente resolución. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
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General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los 
ingresos y egresos de los partidos políticos, los precandidatos y los aspirantes, el 
cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de fiscalización integral 
-registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos 
obligados. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 

b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 

 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 

 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 

 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 

 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 

 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad 
de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 

 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un sujeto 
obligado y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, 
llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que 
legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y 
un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición de 
la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto 
obligado, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe hacer 
algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le 
impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el aspirante a candidato 
independiente, y en la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

9. Omitió presentar 3 cheques con la leyenda “para abono 
en cuenta del beneficiario” que amparen los gastos que 
excedieron el tope de los 90 días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal, por un importe de 
$24,116.00. 

Omisión  

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
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Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el aspirante a candidato independiente, por lo que para 
efectos de su exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (1) del citado 
cuadro, siendo lo que en ella se expone, el modo de llevar a cabo las violaciones a 
la normatividad electoral en materia de fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al aspirante surgió del estudio a través de la 
revisión del Informe de Ingresos y Egresos de los actos tendentes a la obtención del 
apoyo ciudadano, correspondiente al Proceso Electoral Federal Ordinario 2014-
2015. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el Distrito 04, del estado de Tamaulipas. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del aspirante a candidato independiente 
para obtener el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo 
del dolo), esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición 
alguna del citado aspirante para cometer las irregularidades mencionadas con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de aspirantes a candidatos independientes, 
sino únicamente su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario público, 
esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del financiamiento del 
aspirante a candidato independiente68. 
                                                           
68 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de 
los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
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En la conclusión 9 el aspirante a candidato independiente en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo: artículo 126, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización  
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 126. 
Requisitos de los pagos 
(...) 
3. Las pólizas de cheques deberán conservarse anexas a la documentación 
comprobatoria junto con su copia fotostática o transferencia electrónica, según 
corresponda, y deberán ser incorporadas al Sistema de Contabilidad en Línea. 
(...)” 

 
De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el aspirante a 
candidato independiente realice, es decir, los ingresos y egresos reportados 
deberán acreditarse conforme a la documentación establecida en el reglamento, 
acuerdos, manuales o lineamientos emitidos para ello, por la autoridad, lo anterior 
con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la fusión de la 
fiscalización. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos que 
los aspirantes a candidatos independientes utilizan como parte de su 
financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través de 
financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar la 
veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello en 

                                                           
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para que la 
autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados 
por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el aspirante efectuó el pago; 
3) La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los 
aspirantes a candidatos independientes de realizar bajo un debido control el registro 
contable de sus egresos, consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de 
verificación, la autoridad fiscalizadora puede solicitar en todo momento la 
presentación de dicha documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad 
de lo reportado en sus informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y 
transparencia a la autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
  
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos referidos 
no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios en 
comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad electoral, 
esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto al origen, destino 
y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que no se vio 
impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de origen público o 
privado del aspirante. 
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En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dichas normas ordenan un debido registro contable, la entrega de formatos 
debidamente requisitados, de documentación soporte de ingresos y egresos del 
aspirante a candidato independiente, de conformidad con los preceptos 
previamente citados, tales como la realización de operaciones aritméticas 
incorrectas; informar de manera extemporánea la apertura de cuentas bancarias; 
presentación de cheques; cifras reportadas en el formato correspondiente que no 
coinciden contra los saldos reportados en la balanza de comprobación, entre otros.  
 
Esto es, se trata de una diversidad de conductas e infracciones, las cuales, aun 
cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los aspirantes a candidatos independientes. 
 
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los aspirantes a candidato independientes rendir 
cuentas ante la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas 
que tengan por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la 
actividad fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la 
contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos del aspirante a 
candidato independiente, derivadas de la revisión del Informe de los Ingresos y 
egresos de los actos tendentes a la obtención del apoyo ciudadano, en el marco del 
Proceso Electoral Federal 2014-2015, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la 
rendición de cuentas. 
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e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 

pudieron producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa; esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas infracciones 
son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que no 
resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro el 
bien protegido para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico descritos 
en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis 
legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma 
anticipada la conducta. 
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En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de peligro 
concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas conductas, 
es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los aspirantes 
a candidatos independientes, por lo que las infracciones expuestas en el apartado 
del análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y egresos 
del aspirante a candidato independiente infractor, no se acredita la vulneración o 
afectación al aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de 
la obligación de un adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control 
de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en conductas 
infractoras imputables al aspirante a candidato independiente, las cuales pusieron 
en peligro (peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, 
consistente en el adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta 
autoridad electoral no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer 
un debido control y cotejar lo reportado por el aspirante a candidato independiente 
en el informe presentado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta, pues el aspirante a 
candidato independiente, cometió una sola irregularidad que se traduce en la 
existencia de una FALTA FORMAL. 
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Como se expuso en el inciso d), se trata de una falta, las cuales, aun cuando sean 
distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente configuran un riesgo 
o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista 
una afectación directa. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la infracción, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 
• Se trata de una falta formal, al incumplir con una norma que ordenan un debido 

registro contable, la entrega de formatos debidamente requisitados, de 
documentación soporte de ingresos y egresos del aspirante a candidato 
independiente infractor, de diferencias en el registro contable, entre otras, de 
conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias en la materia. 
 

• Con la actualización de faltas formales no se acredita la afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
aspirantes a candidatos independientes, sino únicamente su puesta en peligro.  

 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera que 
las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la faltas de forma cometida por el aspirante a 
candidato independiente se califica como LEVE. 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, adicionalmente 
se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de cuidado y solo 
pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
En ese contexto, el aspirante a candidato independiente debe ser objeto de una 
sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere 
apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los 
valores tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que va 
encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por las 
irregularidades que desplegó el aspirante a candidato independiente y si ocasionó 
un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el aspirante a candidato independiente no 
cumpla con su obligación de presentar la totalidad de la documentación soporte de 
sus ingresos y egresos, dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad 
Técnica de Fiscalización tuviera la posibilidad de revisar integralmente los recursos 
erogados, situación que trae como consecuencia que este Consejo General no 
pueda vigilar a cabalidad que las actividades de los aspirantes a candidatos 
independientes se desarrollen con apego a la ley y se pone en riesgo el principio 
del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no es posible verificar 
que el aspirante a candidato independiente hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto. 
 
Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los aspirantes 
a candidatos independientes sustenten en medios objetivos la totalidad de los 
ingresos y egresos. 
 
De la revisión a los Informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a la 
obtención del apoyo ciudadano, correspondientes al Proceso Electoral Federal 
2014-2015 del aspirante a candidato independiente, el C. Jorge Prisciliano Rentería 
Campos, se advierte que incumplió con su obligación de presentar documentación 
comprobatoria soporte. Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en una falta que 
impidió que la autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el 
aspirante utilizó diversos recursos. 
 
No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el aspirante 
a candidato independiente presentó una conducta que implican una contravención 
a lo dispuesto por los ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el 
apartado de calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico 
tutelado por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta.  
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el aspirante a candidato 
independiente no es reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
Del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el aspirante a 
candidato independiente, se desprende lo siguiente: 
 
• Que la falta se calificó como LEVE.  

 
• Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 

valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de aspirantes a candidatos independientes, sino únicamente su 
puesta en peligro.  
 

• Que el aspirante a candidato independiente conocía los alcances de las 
disposiciones legales y reglamentarias referidos. 

 
• Que el aspirante a candidato independiente no es reincidente. 

 
• Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 

infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del aspirante a candidato independiente para dar cabal 
cumplimiento a las obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
 

• Que se trató de una irregularidad, es decir, hubo singularidad en la conducta 
cometida por el aspirante a candidato independiente. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender las circunstancias y elementos 
objetivos que ya fueron analizados anteriormente, mismos que convergen en la 
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comisión de las conductas que se estiman infractoras de la normatividad electoral. 
Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, en el SUP-RAP-89/2007, en el cual sostiene 
que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto total 
implicado en las irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
Para lo cual debe precisarse con claridad el origen del monto involucrado. 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en ocasiones 
no permiten hacer determinable el grado de afectación que se traduciría en un 
monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracciones relacionadas con la 
omisión de presentar documentación soporte, vulneración que hace difícil, o bien, 
prácticamente imposible realizar una cuantificación al momento de sancionar.  
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser éste 
el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar el 
conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer bajo 
criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por tanto se 
toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias como la 
comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de la 
obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los recursos 
con que cuentan los aspirantes conforme a lo señalado en la normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos analizados 
en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto en el artículo 
456, numeral 1, inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
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II. Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal. 
 
III. Con la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser registrado como 
candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del 
mismo. Cuando las infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a 
cargos de elección popular, cuando sean imputables exclusivamente a aquellos, 
no procederá sanción alguna en contra del partido político de que se trate. 
Cuando el precandidato resulte electo en el proceso interno, el partido político 
no podrá registrarlo como candidato.” 

 
En ese tenor, tomando en consideración las particularidades previamente 
analizadas, la sanciones contenidas en la fracciones I y III consistentes en una 
Amonestación Pública y pérdida del derecho del aspirante infractor a ser registrado 
como candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del 
mismo, se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista en 
la citada fracción II consistente en una multa de hasta cinco mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla general, 
que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen mínimo y uno 
máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben considerarse todas las 
circunstancias que concurran en la comisión de la infracción, incluidas las 
agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del infractor y los hechos que 
motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen para que la 
graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo y el máximo de la sanción, 
situación que se ha realizado con anterioridad, justificándose así el ejercicio de su 
arbitrio para fijarlas con base en esos elementos, tal situación es incluso adoptada 
por el Tribunal Electoral en la Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-
RAP-62/2008. 
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Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 
del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los elementos 
objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la conclusión de que las mismas 
son clasificables como leves, ello como consecuencia de la trascendencia de las 
normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que 
resulta necesario que la imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de 
igual forma se valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia 
de culpa y la ausencia de reincidencia, el conocimiento de las conductas 
sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad de conductas; por lo que el objeto 
de la sanción a imponer es evitar o fomentar el tipo de conductas ilegales similares 
cometidas. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al otrora aspirante a candidato independiente, el C. Jorge Prisciliano 
Rentería Campos, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción II, 
consistente en una multa equivalente a 10 (diez) días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende 
a la cantidad de $701.00 (setecientos un pesos 00/100 M.N.). 
 
Lo anterior es así, en razón de que la naturaleza de la sanción administrativa es 
fundamentalmente preventiva, no retributiva o indemnizatoria, esto es, no busca 
solamente que se repare a la sociedad el daño causado con el ilícito, sino que la 
pretensión es que, en lo sucesivo, se evite su comisión toda vez que en el caso de 
que las sanciones administrativas produjeran una afectación insignificante en el 
infractor o en sus bienes, en comparación con la expectativa del beneficio a 
obtenerse o que recibió con su comisión, podría propiciar que el sujeto se viera 
tentado a cometer una nueva infracción. 
 
En esta tesitura, debe considerarse que el C. Jorge Prisciliano Rentería Campos 
con capacidad económica suficiente para cumplir con la sanción que se le impone69; 
lo anterior es así, toda vez que mediante el Acuerdo INE/CG88/2015, emitido por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en sesión extraordinaria del 11 de 
marzo de 2015, en su Punto SEGUNDO, estableció que el monto del financiamiento 
público para gastos de campaña del conjunto de candidatas y candidatos 
independientes al cargo de Diputada y Diputado Federal por el principio de mayoría 
relativa para el Proceso Electoral Federal 2014-2015, asciende a la cantidad de 
                                                           
69 Criterio sostenido por el Tribunal Electoral del estado de Michoacán dentro del procedimiento especial sancionador 
identificado con la clave TEEM-PES-010/2015 y TEEM-PES-011/2015, acumulados, al dar cumplimiento a la sentencia 
dictada por la Sala Regional Toluca, en el Juicio de Revisión Constitucional Electoral ST-JRC-7/2015. 
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$23,457,274.82 (veintitrés millones cuatrocientos cincuenta y siete mil doscientos 
setenta y cuatro pesos 82/100 M.N.), que equivale al financiamiento público para 
gastos de campaña que correspondería a un partido político de nueva creación. 
Este monto se distribuirá de manera igualitaria entre todas las fórmulas de 
candidatas y candidatos independientes que obtuvieran el registro.  
 
En términos del Punto CUARTO del Acuerdo referido, este Consejo General instruyó 
a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, para que a partir del 
día siguiente al que se otorgue el registro a las Candidatas o Candidatos 
Independientes, realice las gestiones necesarias ante la Dirección Ejecutiva de 
Administración a efecto de ministrar el financiamiento por concepto de gastos de 
campaña que les corresponda, a los Candidatas o Candidatos Independientes. 
 
Finalmente, en el Punto SEXTO de dicho Acuerdo, se estableció que los montos del 
financiamiento público para gastos de campaña de las Candidatas y los Candidatos 
Independientes serán ministrados en el mes de abril dentro de los cinco días hábiles 
posteriores a la aprobación del Registro de Candidaturas Independientes, y en el 
mes de mayo del presente año, dentro de los primeros cinco días hábiles. 
 
Obra en los archivos de esta autoridad, información relativa al registro de 22 
candidatas y candidatos independientes al cargo de Diputados Federales, 
correspondientes al Proceso Electoral Federal 2014-2015. En consecuencia, de las 
operaciones aritméticas realizadas para conocer el monto de financiamiento público 
que corresponderá a cada uno de los candidatos y candidatas registradas para la 
obtención del voto, se obtiene la cifra de $1,066,239.76 (un millón sesenta y seis 
mil doscientos treinta y nueve pesos 76/100 M.N.).  
 
En este tenor, es oportuno mencionar que el otrora aspirante, ahora candidato 
independiente está legal y fácticamente posibilitado para recibir financiamiento 
privado, con los límites que prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. 
En consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta 
el cumplimiento de sus fines y al desarrollo de sus actividades. 
 
No pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que para valorar la 
capacidad económica del otrora aspirante infractor, ahora candidato independiente, 
es necesario tomar en cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho 
acreedor con motivo de la comisión de diversas infracciones a la normatividad 
electoral. Esto es así, ya que las condiciones económicas del infractor no pueden 
entenderse de una manera estática, pues es evidente que van evolucionando de 
acuerdo con las circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
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En este sentido no obran dentro de los archivos de esta autoridad electoral registros 
de sanciones que hayan sido impuestas al otrora aspirante, ahora candidato 
independiente, por este Consejo General y se advierte que dicho ente político no 
tiene saldos pendientes por saldar al mes de abril de dos mil quince. 
 
De lo anterior, se advierte que el aspirante está en posibilidad de solventar la 
sanción pecuniaria que se establece en la presente Resolución. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
17.1.18 MANUEL HERIBERTO SANTILLAN MARTÍNEZ 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, es trascendente señalar que por cuestión de método 
y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe de Actos tendentes a la obtención de apoyo ciudadano del aspirante aludido 
al cargo de Diputado Federal por el Distrito 07 en el estado de Tamaulipas, 
correspondiente al Proceso Electoral Federal 2014-2015, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí realizadas, se desprende que la irregularidad en la que incurrió el aspirante de 
referencia, es la siguiente:  
 
a)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 9.  
 
b) 8 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 4, 6, 10, 11, 12, 13 y 14   
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 380, numeral 1, inciso d), 
fracción VI de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
Conclusión 9. 
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Gastos Operativos de Campaña Interna 
 
Conclusión 9 
 

 

“9. El aspirante presentó documentación que ampara una aportación en especie 
de una persona moral.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
De la revisión a la cuenta “Gastos operativos de precampaña”, se observó el registro 
de gastos por concepto de compra gasolina y mantenimiento de un Nissan X-TRAIL 
2006; sin embargo, a esta autoridad no le quedó claro el objeto del gasto, toda vez 
que no tuvo ningún vehículo registrado de su propiedad o bien como una aportación 
en especie, los casos en comento se detallan a continuación: 
 

FACTURAS REFERENCIA 
PARA 

DICTAMEN 
FECHA NÚMERO PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

24-01-15 BT 27537 Gasolinera las Palmas, S.A. de C.V. Litros de gasolina magna $1,200.00 (1) 
10-01-15 BA 110277 Gasolinera las Palmas, S.A. de C.V. Litros de gasolina magna 1,240.07  
10-01-15 01371992 Gasolinera las Palmas, S.A. de C.V. Litros de gasolina magna 1,240.07  
15-01-15 BT 26806 Gasolinera las Palmas, S.A. de C.V. Litros de gasolina magna 600.00  
13-01-15 AT 65222 Gasolinera las Palmas, S.A. de C.V. Litros de gasolina magna 1,000.00  
17-01-15 AT 65927 Gasolinera las Palmas, S.A. de C.V. Litros de gasolina magna 1,100.00  
20-01-15 BT 27220 Gasolinera las Palmas, S.A. de C.V. Litros de gasolina magna 490.47  
22-01-15 BT 27412 Gasolinera las Palmas, S.A. de C.V. Litros de gasolina magna 1,200.00  
24-01-15 BT 27537 Gasolinera las Palmas, S.A. de C.V. Litros de gasolina magna 1,200.00 (1) 
20-01-15 IT 96005 Gasolinera las Palmas, S.A. de C.V. Litros de gasolina magna 1,000.00  
31-01-15 BT 28111 Gasolinera las Palmas, S.A. de C.V. Litros de gasolina magna 1,200.00  
28-01-15 AT 67608 Gasolinera las Palmas, S.A. de C.V. Litros de gasolina magna 1,200.00  
26-01-15 BA 111458 Gasolinera las Palmas, S.A. de C.V. Litros de gasolina magna 1,700.00  
08-02-15 BT 28764 Gasolinera las Palmas, S.A. de C.V. Litros de gasolina magna 79.50  
06-02-15 AT 68774 Gasolinera las Palmas, S.A. de C.V. Litros de gasolina magna 600.00  
13-02-15 CT 53280 Gasolinera las Palmas, S.A. de C.V. Litros de gasolina magna 600.00  
09-02-15 AB 92742 Gasolinera las Palmas, S.A. de C.V. Litros de gasolina magna 1,199.99  
10-02-15 BA 112575 Gasolinera las Palmas, S.A. de C.V. Litros de gasolina magna 1,100.00  
08-02-15 BT 28763 Gasolinera las Palmas, S.A. de C.V. Litros de gasolina magna 1,000.00  
05-02-15 AT 68661 Gasolinera las Palmas, S.A. de C.V. Litros de gasolina magna 600.00  
05-02-15 AT 68659 Gasolinera las Palmas, S.A. de C.V. Litros de gasolina magna 1,200.00  
14-02-15 H 1394973 Gasolinera las Palmas, S.A. de C.V. Litros de gasolina magna 1,109.14  
10-02-15 CT 52828 Gasolinera las Palmas, S.A. de C.V. Litros de gasolina magna 300.01  
17-02-15 BA 113092 Gasolinera las Palmas, S.A. de C.V. Litros de gasolina magna 500.00  
19-02-15 BA 113218 Gasolinera las Palmas, S.A. de C.V. Litros de gasolina magna 564.93  
20-02-15 BT 29665 Gasolinera las Palmas, S.A. de C.V. Litros de gasolina magna 500.00  
24-02-15 BA 113618 Gasolinera las Palmas, S.A. de C.V. Litros de gasolina magna 600.00  
27-02-15 BA 113833 Gasolinera las Palmas, S.A. de C.V. Litros de gasolina magna 600.00  
24-05-15 AB 93643 Gasolinera las Palmas, S.A. de C.V. Litros de gasolina magna 300.01  
13-02-15 SLMFE13350 Servicio Libramiento Miramar, S.A. de 

C.V. 
Litros de gasolina magna 1,200.00  



442 

FACTURAS REFERENCIA 
PARA 

DICTAMEN 
FECHA NÚMERO PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

16-02-15 301223319 Servicio de Gasolineria Lepacaba, 
S.A. de C.V. 

Litros de gasolina magna 1,000.00  

23-02-15 SU1FE6178 Súper Servicio Unidad, S.A. de C.V. Litros de gasolina magna 300.00  
24-02-15 AC129072 Repuestos y Frenos de Tampico, S.A. 

de C.V. 
1 Horquilla inferior "L" 
Nissan X-TRAIL 2002 

2,212.85 (2) 

   TOTAL $29,937.04  
 
Adicionalmente, se observó que las facturas referenciadas con (1) en la columna 
“Referencia para Dictamen”, se encontraban duplicadas. 
 
De igual manera la factura referenciada con (2) en la columna “Referencia para 
Dictamen”, no estaba facturada a nombre del aspirante. 
 
En consecuencia, se solicitó presentar lo siguiente: 
 
 Si correspondía a una aportación en especie: 

 
• Recibo “RSCIE-CF” Recibo de aportaciones de simpatizantes para aspirantes a 

candidatos independientes en especie para campaña federal debidamente 
requisitado, contrato de comodato o donación, cotizaciones y copia simple de la 
credencial de elector del aportante. 
 

• El formato “CF- RSCIE-CF” Control de folios de recibos de aportaciones de 
simpatizantes para aspirantes a candidatos independientes en especie para 
campaña federal. 

 
• La evidencia del gasto que identificara el objeto de apoyo ciudadano. 

 
• Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 
 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 199, numeral 1, inciso 
e) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 47, numeral 1, 
inciso b), 74 numeral 1, 251, numeral 2, inciso h) y 296, numerales 1 y 2 del 
Reglamento de Fiscalización; en relación con el Punto de Acuerdo SEGUNDO del 
Manual General de Contabilidad, Puntos 24 “RSCIE-CF” y 25 “CF- RSCIE-CF”. 
 
La solicitud antes citada, fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
F/7179/15 del 13 de abril de 2015, recibido por el aspirante el mismo día. 
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Al respecto, con el escrito sin número de fecha 18 de abril de 2015, el aspirante 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) me permito solicitar se me tenga por exhibiendo (sic) original de la factura 
10885 a nombre de la titular de la camioneta Nissan X-TRAIL MODELO 2006, 
en cuyo reverso se lee visiblemente la cesión de derechos a nombre de la C. 
Alba Sánchez Lara con fecha 03 de Julio de 2014, del vehículo Marca Nissan 
X-TRAIL 4WD T/A, MODELO 2006, Número de serie JN8BT08V26W711399, 
con número de motor QR25324325, R. F. A. 0042707, VEHICULO QUE HA 
ESTADO TRABAJANDO EN LA CAMPAÑA, DE QUIEN SOLICITO SE ME 
TENGA POR MENCIONANDOLO (sic) PARA EFECTOS DE QUE QUEDE 
REGISTRADO ANTE ESA UNIDAD DE FISCALIZACIÓN PARA TODOS LOS 
EFECTOS LEGALES. ASI MISMO, SOLICITO A ESTA UNIDAD DE 
FISCALIZACIÓN SEA REGISTRADO EL VEHICULO MODELO 2008 CLASE 
COMERCIAL CON NUMERO DE SERIE 1D7HA18228J239072 COLOR 
EXTERIOR NEGRO BRILLANTE CON CLAVE VEHICULAR 1012012 Y CUYA 
FACTURA NUMERO16941 SERIE ‘A’, SE ENCUENTRA A NOMBRE DE 
SANTILLAN MARTINEZ S.A. DE C.V., LOS DOS VEHICULOS ANTES 
MENCIONADOS FUERON USADOS DURANTE LA PRECAMPAÑA Y 
DURANTE ESTA ACTUAL CAMPAÑA… 
 
Ahora Bien (sic), efectivamente, por error involuntario, sin dolo o mala fe, se 
exhibió de manera duplicada, la factura BT-27537, mismo documento que en 
este momento solicito sea considerado como una sola cuenta por la cantidad 
de $1,200.00 (un mil doscientos pesos 00/100 m.n.). 
 
Respecto de la observación que se hace de la factura AC129072, por la 
cantidad de $2,212.85 (Dos mil doscientos doce pesos 85 centavos 00/100 
m.n.), le solicito a esta Unidad la deseche, toda vez de que de manera 
involuntaria se agregó y efectivamente no está facturada a nombre de la | Civil 
que represento, quedando la sumatoria por la cantidad de $26,524.19 (veintiséis 
mil quinientos veinticuatro 129/100 (sic) m.n.). (…)” 
 
No obstante lo anterior, con escrito sin número del 20 de abril de 2015, recibido 
por esta Unidad Técnica de Fiscalización el mismo día, el aspirante manifestó 
lo que a la letra se transcribe: 
 
“(…) me permito anexar la documentación siguiente: 
 

a) Formato  ‘RSCIE-CF’ … 
b) FORMATO ‘CF-RSCIE-CF’… 
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Y ESCRITO MEDIANTE EL CUAL Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, 
JUSTIFICAMOS LA ACTIVIDAD DE APOYO AL PRECANDIDATO EN UN 
EVENTO EN EL CUAL SE USARON DICHOS PRODUCTOS. (…)” 

 
Del análisis a la documentación proporcionada por el aspirante, se determinó lo 
siguiente: 
 
El aspirante presentó dos recibos “RSCIE-CF” Recibos de Aportaciones de 
Simpatizantes para Aspirantes a Candidatos Independientes en especie, que 
corresponden a la aportación de dos vehículos uno de ellos es una camioneta clase 
comercial, modelo 2008 de la cual se anexa un contrato de comodato; sin embargo, 
el comodante es una persona moral denominada Santillán Martínez, S.A. de C.V., 
ente impedido para realizar aportaciones, por lo que la observación se consideró no 
subsanada respecto a este punto.  
 
En consecuencia, al presentar documentación que ampara una aportación de una 
persona moral, el aspirante incumplió con lo establecido en el artículo 380, numeral 
1, inciso d), fracción VI de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del aspirante, contemplada en el artículo 431, numeral 3 de 
la Ley General Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el 
artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, mediante el 
oficio referido en el análisis de cada conclusión, la autoridad notificó al aspirante en 
cuestión, para que en un plazo de siete días, contados a partir del día siguiente de 
dicha notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar la observación 
realizada. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo el artículo 380, numeral 1, inciso d), fracción VI de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se procede a individualizar la sanción 
correspondiente, atenta a las particularidades que en el caso se presentan. 
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En primer lugar es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a recibir aportaciones en especie de una persona moral, esto es 
recibir aportaciones de un ente prohibido por la legislación electoral. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los 
ingresos y egresos de los partidos políticos y los precandidatos, el cual atiende a la 
necesidad de expedites del nuevo modelo de fiscalización integral -registro contable 
en línea-, el cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
En este orden de ideas, son obligaciones de los aspirantes a candidaturas 
independientes omitir aceptar aportaciones o donativos, en dinero o en especie, por 
sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia de las personas morales, 
lo anterior de conformidad con el artículo 380, numeral 1, inciso d), fracción vi de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
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g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad 
de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su imputación 
subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, 4. Que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades propias del 
aspirante a candidato independiente de tal manera que comprometa su 
subsistencia. 
 
Por lo tanto, debe señalarse que la aportación en especie de parte de una persona 
moral implica una trasgresión directa a las disposiciones, bienes y principios 
jurídicos tutelados por la norma mencionada con antelación y reflejó que el aspirante 
recibió una aportación en especie de un ente no permitido por la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, por lo que contravino dicho 
ordenamiento por lo que debe ser sujeto de la imposición de una sanción ejemplar. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del aspirante y consistió en 
haber incumplido con su obligación de garante, al haber aceptado o tolerado un 
beneficio a través de aportaciones de un ente prohibido. 
  
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante a la candidatura independiente 
referido incumplió con su obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico 
tutelado por la norma infringida por la conducta señalada, que es garantizar el origen 
lícito de los recursos con los que cuente el aspirante para el desarrollo de sus 
actividades. 
 



447 

En este orden de ideas, de los expedientes que obran agregados a la revisión de 
los informes de actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano de los sujetos 
infractores, no se cuenta con evidencia suficiente que permita determinar que 
cuentan con los recursos económicos suficientes para que hagan frente a la 
imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es 
imponer la sanción mínima.  
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable.  
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del 
procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la 
misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante a candidatura independiente no es pecuniaria, resulta innecesario 
considerar el estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus 
actividades, ya que la misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
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IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera que 
al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, 
además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse 
todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales 
desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
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derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la 
llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción mínima a imponer70, pues es evidente que no existe pena 
que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
 

                                                           
70Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 
7011. 
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MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas 
en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 
que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 
para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez. 
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 
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Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al ciudadano Manuel Heriberto 
Santillán Martínez, aspirante a candidato independiente, es la prevista en el 
artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción I de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal, mismas que tienen 
relación con el apartado de ingresos y egresos, las cuales se presentarán por ejes 
temáticos para mayor referencia. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, sino únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de los 
aspirantes a candidatos independientes no representan un indebido manejo de 
recursos.71 
 
Por otro lado, el Dictamen Consolidado es el documento emitido por la autoridad 
fiscalizadora que contiene el resultado de las observaciones realizadas durante la 
revisión de los informes, en las cuales se advierten los errores o irregularidades que 
se actualizaron y en su caso, las aclaraciones que realizaron los aspirantes a 
candidatos independientes a cada una de ellas. 
 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que representan 
las determinaciones de la autoridad fiscalizadora, una vez que ha cumplido con 
todas las etapas de revisión de Informes de los Ingresos y Egresos de los actos 
tendentes a la obtención del Apoyo Ciudadano respectivos; esto es, una vez que se 
ha respetado la garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba 
                                                           
71 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado72 
presenta el desarrollo de la revisión de los informes referidos en sus aspectos 
jurídico y contable; y forma parte de la motivación de la presente Resolución. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que aprueba 
este Consejo General; es decir, tiene como propósito que el aspirante a candidato 
independiente conozca a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que 
sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito 
de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. 
 
Señalado lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las 
conclusiones finales sancionatorias determinadas por la autoridad. 
 
I. EJES TEMÁTICOS DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
 
Revisión de Gabinete 
 
Conclusión 2 
 

 
“2 El aspirante no presentó el Formato Único con los datos de identificación 
personal del aspirante, y su domicilio para oír y recibir notificaciones y el formato 
del origen de los recursos aplicados debidamente requisitado”. 
 

En consecuencia, al omitir presentar el Formato Único con los datos de 
identificación personal del aspirante, y su domicilio para oír y recibir notificaciones y 
el formato del origen de los recursos aplicados, el aspirante incumplió con lo 
dispuesto en el artículo 251, numeral 2, incisos a) del Reglamento de Fiscalización. 
 
 
 
                                                           
72 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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Ingresos  
 
Aportaciones  
 
Conclusión 4 

 
“4.El aspirante no presentó los recibos de aportaciones, así como el formato 
Control de Folios de simpatizantes en efectivo y no reportar correctamente los 
ingresos en el Informe IPR de ingresos y gastos de aspirantes para el apoyo 
ciudadano por $43,000.00.” 
 

En consecuencia, al omitir presentar los recibos de aportaciones y no reportar 
correctamente en el informe IPR los montos, así como los controles de folios por 
concepto de simpatizantes en efectivo, el aspirante incumplió con lo dispuesto en 
los artículos, 103, numeral 1, inciso b); 251, numeral 2, inciso f) del Reglamento de 
Fiscalización así como el Punto PRIMERO, artículo 4, numeral 1, incisos c) y f) del 
Acuerdo INE/CG13/2015  
 
Bancos  
 
Conclusión 6  
 

“6. El aspirante no presentó las conciliaciones bancarias del periodo del 30 de 
diciembre de 2014 al 28 de febrero de 2015.” 
 

En consecuencia, al omitir presentar las conciliaciones bancarias, el aspirante 
incumplió con lo dispuesto en el artículo 251, numeral 2, inciso c) del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
Gastos Operativos  
 
Conclusión 10  
 

“10. El aspirante presentó copia de una factura que no está endosada a 
nombre de la aportante, en la cual no se acreditó la cesión de derechos.” 

 
En consecuencia, al presentar copia de una factura en la que no se refleja la cesión 
de derechos a favor de la aportante, el aspirante incumplió con lo establecido en el 
artículo 109, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
Gastos Operativos  
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Conclusión 11  
 

“11. El aspirante presentó dos recibos de aportaciones de simpatizantes en 
especie sin asignarle un valor a los vehículos otorgados en comodato.” 
 

En consecuencia, al presentar dos recibos de aportaciones de simpatizantes en 
especie sin asignarle un valor a los vehículos otorgados en comodato, el aspirante 
incumplió con lo establecido en el artículo 109, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Gastos Operativos  
 
Conclusión 12  
 

“12. El aspirante no realizó las correcciones al formato “IPR” Informe de 
Precampaña para Precandidatos y Aspirantes a la Obtención de Apoyo 
Ciudadano Federal, por un importe de $3,412.85.” 
 

En consecuencia, al no presentar las correcciones al formato “IPR” Informe de 
Aspirantes a la Obtención de Apoyo Ciudadano Federal, por un importe de 
$3,412.85 ($1,200.00 y $2,212.85), el aspirante incumplió con lo establecido en el 
Punto PRIMERO, artículo 4, numeral 1, incisos c) y f) del Acuerdo INE/CG13/2015. 
 
Gastos Operativos  
 
Conclusión 13  

 
"13. El aspirante omitió presentar las muestras correspondientes a impresiones de 
formatos de propaganda, por $3,358.00.” 

 
En consecuencia, al no presentar las muestras solicitadas por un importe de 
$3,358.00, el aspirante incumplió con lo establecido en el artículo 251, numeral 1, 
inciso h) del Reglamento de Fiscalización. 
 
Gastos Operativos  
 
Conclusión 14  
 

“14. El aspirante omitió presentar la bitácora de gastos menores por concepto 
de diversos gastos que no reúnen la totalidad de requisitos fiscales por 
$5,559.00.” 
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En consecuencia, omitir presentar la bitácora de gastos menores por concepto de 
gastos que no reúnen requisitos fiscales por un importe de $5,559.00, el aspirante 
incumplió con lo establecido en el artículo 251, numeral 1, inciso h) del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del aspirante, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
c), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos en relación con los artículos 
429, numeral 1, y 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como 291, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, toda vez que al advertirse el incumplimiento de una obligación por 
parte de los sujetos obligados, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el 
supuesto que se actualiza con su conducta, en la especie (la omisión de presentar 
el Formato Único, conclusión 2; la omisión de presentar los recibos de aportaciones 
y el control de folios, conclusión 4 ; la omisión de presentar las conciliaciones 
bancarias, conclusión 6; presento documentación en la que no se acredita una 
cesión derechos, conclusión 10; presento recibos de aportaciones de simpatizantes 
en especie sin asignarle un valor, conclusión 11; no realizo correcciones al formato 
de informe de precampaña, conclusión 12; la omisión de presentar las muestras de 
propaganda , conclusión 13; y la omisión de presentar la bitácora de gastos menores 
por concepto de gastos que no reúnen los requisitos fiscales, conclusión 14) de 
actos tendentes a obtener el Apoyo Ciudadano respectivo; en este orden de ideas 
dichas conductas se hicieron del conocimiento del aspirante a través de oficio 
referido en el análisis de las conclusiones, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al aspirante a candidatura independiente en cuestión, para que 
en un plazo de siete días, contados a partir del día siguiente de dicha notificación, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes para los 
efectos conducentes. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones transcritas con 
anterioridad tomando en consideración la identidad de la conducta desplegada por 
el aspirante y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte documental 
de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de cuentas. 
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En consecuencia, el aspirante a candidato independiente en comento, incumplió 
con lo dispuesto en los artículos 103, numeral 1, inciso b);109, numerales 1 y 2; 251, 
numerales 1 y 2, incisos c), h) y f) del Reglamento de Fiscalización, así como el 
Punto PRIMERO, artículo 4, numeral 1, incisos c) y f) del Acuerdo INE/CG13/2015 
tal y como se advierte de las circunstancias específicas de cada caso, en el 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
resolución. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los 
ingresos y egresos de los partidos políticos, los precandidatos y los aspirantes, el 
cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de fiscalización integral 
-registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos 
obligados. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 

b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 

 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 

 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 

 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 

 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
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g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad 
de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 

 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un sujeto 
obligado y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, 
llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que 
legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y 
un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición de 
la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto 
obligado, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe hacer 
algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le 
impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el aspirante a candidato 
independiente, y en la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

2 El aspirante no presentó el Formato Único con los datos 
de identificación personal del aspirante, y su domicilio para 
oír y recibir notificaciones y el formato del origen de los 
recursos aplicados debidamente requisitado. 

Omisión  

4. El aspirante no presentó los recibos de aportaciones, así 
como el formato Control de Folios de simpatizantes en 
efectivo y no reportar correctamente los ingresos en el 
Informe IPR de ingresos y gastos de aspirantes para el 
apoyo ciudadano por $43,000.00. 

Omisión  

6. El aspirante no presentó las conciliaciones bancarias del 
periodo del 30 de diciembre de 2014 al 28 de febrero de 
2015 

Omisión 

10. El aspirante presentó copia de una factura que no está 
endosada a nombre de la aportante, en la cual no se 
acreditó la cesión de derechos. 

Omisión  

11. El aspirante presentó dos recibos de aportaciones de 
simpatizantes en especie sin asignarle un valor a los 
vehículos otorgados en comodato. 

Omisión  

12. El aspirante no realizó las correcciones al formato 
“IPR” Informe de Precampaña para Precandidatos y 
Aspirantes a la Obtención de Apoyo Ciudadano Federal, 
por un importe de $3,412.85. 

Omisión 

13. El aspirante omitió presentar las muestras correspondientes 
a impresiones de formatos de propaganda, por $3,358.00. Omisión 

14. El aspirante omitió presentar la bitácora de gastos 
menores por concepto de diversos gastos que no reúnen 
la totalidad de requisitos fiscales por $5,559.00. 

Omisión 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el aspirante a candidato independiente, por lo que para 
efectos de su exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (1) del citado 
cuadro, siendo lo que en ella se expone, el modo de llevar a cabo las violaciones a 
la normatividad electoral en materia de fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al aspirante surgió del estudio a través de la 
revisión del Informe de Ingresos y Egresos de los actos tendentes a la obtención del 
apoyo ciudadano, correspondiente al Proceso Electoral Federal Ordinario 2014-
2015. 
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Lugar: La irregularidad se actualizó en el Distrito 07, del estado de Tamaulipas. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del aspirante a candidato independiente 
para obtener el resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo 
del dolo), esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición 
alguna del citado aspirante para cometer las irregularidades mencionadas con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de aspirantes a candidatos independientes, 
sino únicamente su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario público, 
esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del financiamiento del 
aspirante a candidato independiente73. 
 
En las conclusiones 2, 4, 6, 10, 11, 12, 13 y 14 el aspirante a candidato 
independiente en comento vulneró lo dispuesto los artículos: 103, numeral 1, inciso 
b); 109, numerales 1 y 2; 251, numerales 1 y 2, incisos c), h) y f) del Reglamento de 
Fiscalización, así como el Punto PRIMERO, artículo 4, numeral 1, incisos c) y f) del 
Acuerdo INE/CG13/2015  
                                                           
73 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de 
los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Reglamento de Fiscalización 

“Artículo 103.  
Documentación de los ingresos.  
1. Los ingresos en efectivo se deberán documentar con lo siguiente:  
(…) 
c) El recibo de aportaciones de simpatizantes o militantes en efectivo, 
acompañado de la copia legible de la credencial de elector, según corresponda. 
(…)” 

 
“Artículo 109. 
Reconocimiento del valor del comodato  
1. Para determinar el valor de registro como aportaciones de uso de los bienes 
muebles o inmuebles otorgados en comodato que no correspondan al valor 
nominal, o bien, no se haya aplicado lo establecido en el numeral 7 del artículo 
25 del presente Reglamento se procederá de conformidad con lo establecido 
en el artículo 26 del presente Reglamento. A solicitud de la autoridad, el sujeto 
obligado presentará el contrato correspondiente, el cual, además de lo que 
establezca la ley civil aplicable, deberá contener la clave de elector de la 
persona que otorga el bien en comodato, y especificar la situación que guarda 
dicho bien.  
2. Se deberá adjuntar a la póliza de registro, copia de la documentación que 
acredite la propiedad o dominio del bien otorgado en comodato por parte del 
aportante.” 
 
“Artículo 251.  
Contenido del informe 
(…) 
2. Junto con los informes de obtención del apoyo ciudadano, deberán remitirse 
a la Unidad Técnica: 
(….) 
c) Los estados de cuenta bancarios de la cuenta para el manejo de los recursos, 
así como las conciliaciones bancarias correspondientes al periodo en el que 
haya durado la obtención del apoyo ciudadano. 
(…) 
f) Los controles de folios correspondientes a los recibos que se expidan en la 
obtención de apoyo ciudadano, de conformidad con las Disposiciones 
Transitorias del Reglamento. 
(…) 
h) La documentación comprobatoria de los ingresos que se reciban y los 
egresos que se realicen con motivo de la obtención del apoyo ciudadano.” 
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Acuerdo del Consejo General INE/CG13/2015 
 

“Artículo 4 
 
La captación, clasificación, valuación y registro de los ingresos y egresos de las 
precampañas, así como de la obtención del apoyo ciudadano, de los partidos 
políticos y aspirantes a candidatos independientes se realizarán conforme a lo 
dispuesto en el Reglamento de Fiscalización. Para efectos de las plantillas, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo Tercero Transitorio del 
Reglamento de Fiscalización aprobado por el Consejo General el 19 de 
noviembre de 2014, se aplicará lo dispuesto en el  Acuerdo INE/CG203/2014. 
Para ello se observará lo siguiente:  
  
(…) 
 
c) Los datos que se deberán capturar o seleccionar en la plantilla, según 
corresponda, se describen en la sección “REGISTRO DE OPERACIONES 
SEMANAL (PLANTILLA 1)” del Anexo Único del presente Acuerdo. La 
información tendrá el carácter de definitiva y sólo podrán realizarse 
modificaciones por requerimiento de la autoridad fiscalizadora. El 
incumplimiento a este inciso por parte del sujeto obligado tendrá efectos 
vinculantes.  
 
(…) 
f) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones al reporte de operaciones semanales, los partidos políticos y 
aspirantes a una candidatura  independiente, deberán realizar las 
modificaciones a través del aplicativo (plantilla 1) dentro de los siete días 
siguientes a la fecha de notificación de la autoridad.” 
 

De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el aspirante a 
candidato independiente realice, es decir, los ingresos y egresos reportados 
deberán acreditarse conforme a la documentación establecida en el reglamento, 
acuerdos, manuales o lineamientos emitidos para ello, por la autoridad, lo anterior 
con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la fusión de la 
fiscalización. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
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investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos que 
los aspirantes a candidatos independientes utilizan como parte de su 
financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través de 
financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar la 
veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello en 
cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para que la 
autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados 
por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el aspirante efectuó el pago; 
3) La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los 
aspirantes a candidatos independientes de realizar bajo un debido control el registro 
contable de sus egresos, consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de 
verificación, la autoridad fiscalizadora puede solicitar en todo momento la 
presentación de dicha documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad 
de lo reportado en sus informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y 
transparencia a la autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
  
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
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Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos referidos 
no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios en 
comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad electoral, 
esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto al origen, destino 
y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que no se vio 
impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de origen público o 
privado del aspirante. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dichas normas ordenan un debido registro contable, la entrega de formatos 
debidamente requisitados, de documentación soporte de ingresos y egresos del 
aspirante a candidato independiente, de conformidad con los preceptos 
previamente citados, tales como la realización de operaciones aritméticas 
incorrectas; informar de manera extemporánea la apertura de cuentas bancarias; 
presentación de cheques; cifras reportadas en el formato correspondiente que no 
coinciden contra los saldos reportados en la balanza de comprobación, entre otros.  
 
Esto es, se trata de una diversidad de conductas e infracciones, las cuales, aun 
cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los aspirantes a candidatos independientes. 
 
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los aspirantes a candidato independientes rendir 
cuentas ante la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas 
que tengan por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la 
actividad fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales 
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En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la 
contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos del aspirante a 
candidato independiente, derivadas de la revisión del Informe de los Ingresos y 
egresos de los actos tendentes a la obtención del apoyo ciudadano, en el marco del 
Proceso Electoral Federal 2014-2015, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la 
rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de las faltas. 
 
Al respecto, las faltas puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa; esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
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al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas infracciones 
son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que no 
resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro el 
bien protegido para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico descritos 
en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis 
legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma 
anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de peligro 
concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas conductas, 
es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los aspirantes 
a candidatos independientes, por lo que las infracciones expuestas en el apartado 
del análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y egresos 
del aspirante a candidato independiente infractor, no se acredita la vulneración o 
afectación al aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de 
la obligación de un adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control 
de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en conductas 
infractoras imputables al aspirante a candidato independiente, las cuales pusieron 
en peligro (peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, 
consistente en el adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta 
autoridad electoral no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer 
un debido control y cotejar lo reportado por el aspirante a candidato independiente 
en el informe presentado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El aspirante a candidato independiente materia de análisis cometió pluralidad de 
irregularidades que se traducen en la existencia de FALTAS FORMALES, en las 
que se viola el mismo valor común, toda vez que existe unidad en el propósito de la 
conducta en el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
 
En el caso que nos ocupa existe pluralidad en la falta, pues el aspirante a candidato 
independiente, cometió varias irregularidades que se traduce en la existencia de 
ocho FALTAS FORMALES. 
 
Como se expuso en el inciso d), se trata de una diversidad de faltas, las cuales, aun 
cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de 
recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la diversidad de infracciones, resulta necesario tener 
presente las siguientes consideraciones: 
 
• Se trata de faltas formales, al incumplir con diversas normas que ordenan un 

debido registro contable, la entrega de formatos debidamente requisitados, de 
documentación soporte de ingresos y egresos del aspirante a candidato 
independiente infractor, de diferencias en el registro contable, entre otras, de 
conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias y acuerdos en la 
materia. 
 

• Con la actualización de faltas formales no se acredita la afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
aspirantes a candidatos independientes, sino únicamente su puesta en peligro.  

 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera que 
las infracciones deben calificarse como LEVES. 
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B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas formales cometidas por el aspirante a 
candidato independiente se califican como LEVES. 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, adicionalmente 
se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de cuidado y solo 
pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
En ese contexto, el aspirante a candidato independiente debe ser objeto de una 
sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere 
apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los 
valores tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que va 
encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por las 
irregularidades que desplegó el aspirante a candidato independiente y si ocasionó 
un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el aspirante a candidato independiente no 
cumpla con su obligación de presentar la totalidad de la documentación soporte de 
sus ingresos y egresos, dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad 
Técnica de Fiscalización tuviera la posibilidad de revisar integralmente los recursos 
erogados, situación que trae como consecuencia que este Consejo General no 
pueda vigilar a cabalidad que las actividades de los aspirantes a candidatos 
independientes se desarrollen con apego a la ley y se pone en riesgo el principio 
del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no es posible verificar 
que el aspirante a candidato independiente hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto. 
 
Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los aspirantes 
a candidatos independientes sustenten en medios objetivos la totalidad de los 
ingresos y egresos. 
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De la revisión a los Informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a la 
obtención del apoyo ciudadano, correspondientes al Proceso Electoral Federal 
2014-2015 del aspirante a candidato independiente, el C. Manuel Heriberto Santillán 
Martínez, se advierte que incumplió con su obligación de presentar documentación 
comprobatoria soporte. Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en diversas faltas 
que impidieron que la autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en 
que el aspirante utilizó diversos recursos. 
 
No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el aspirante 
a candidato independiente presentó conductas que implican una contravención a lo 
dispuesto por los ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el 
apartado de calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico 
tutelado por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta.  
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el aspirante a candidato 
independiente no es reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
Del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el aspirante a 
candidato independiente, se desprende lo siguiente: 
 
• Que las faltas se calificaron como LEVES.  

 
• Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 

valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de aspirantes a candidatos independientes, sino únicamente su 
puesta en peligro.  
 

• Que el aspirante a candidato independiente conocía los alcances de las 
disposiciones legales, reglamentarias y acuerdos referidos. 

 
• Que el aspirante a candidato independiente no es reincidente. 

 



469 

• Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del aspirante a candidato independiente para dar cabal 
cumplimiento a las obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
 

• Que se trató de diversas irregularidades, es decir, hubo pluralidad de conductas 
cometidas por el aspirante a candidato independiente. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender las circunstancias y elementos 
objetivos que ya fueron analizados anteriormente, mismos que convergen en la 
comisión de las conductas que se estiman infractoras de la normatividad electoral. 
Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, en el SUP-RAP-89/2007, en el cual sostiene 
que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto total 
implicado en las irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
Para lo cual debe precisarse con claridad el origen del monto involucrado. 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en ocasiones 
no permiten hacer determinable el grado de afectación que se traduciría en un 
monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracciones relacionadas con la 
omisión de presentar documentación soporte, vulneración que hace difícil, o bien, 
prácticamente imposible realizar una cuantificación al momento de sancionar.  
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser éste 
el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar el 
conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer bajo 
criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por tanto se 
toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias como la 
comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
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transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de la 
obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los recursos 
con que cuentan los aspirantes conforme a lo señalado en la normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos analizados 
en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto en el artículo 
456, numeral 1, inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal. 
 
III. Con la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser registrado como 
candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del 
mismo. Cuando las infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a 
cargos de elección popular, cuando sean imputables exclusivamente a aquellos, 
no procederá sanción alguna en contra del partido político de que se trate. 
Cuando el precandidato resulte electo en el proceso interno, el partido político 
no podrá registrarlo como candidato.” 

 
En ese tenor, tomando en consideración las particularidades previamente 
analizadas, la sanciones contenidas en la fracciones I y III consistentes en una 
Amonestación Pública y pérdida del derecho del aspirante infractor a ser registrado 
como candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del 
mismo, se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
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En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista en 
la citada fracción II consistente en una multa de hasta cinco mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla general, 
que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen mínimo y uno 
máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben considerarse todas las 
circunstancias que concurran en la comisión de la infracción, incluidas las 
agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del infractor y los hechos que 
motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen para que la 
graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo y el máximo de la sanción, 
situación que se ha realizado con anterioridad, justificándose así el ejercicio de su 
arbitrio para fijarlas con base en esos elementos, tal situación es incluso adoptada 
por el Tribunal Electoral en la Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-
RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 
del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los elementos 
objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la conclusión de que las mismas 
son clasificables como leves, ello como consecuencia de la trascendencia de las 
normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que 
resulta necesario que la imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de 
igual forma se valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia 
de culpa y la ausencia de reincidencia, el conocimiento de las conductas 
sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad de conductas; por lo que el objeto 
de la sanción a imponer es evitar o fomentar el tipo de conductas ilegales similares 
cometidas. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al otrora aspirante a candidato independiente, el C. Manuel Heriberto 
Santillán Martínez, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción II, 
consistente en una multa equivalente a 80 (ochenta) días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende 
a la cantidad de $5,608.00 (cinco mil seiscientos ocho pesos 00/100 M.N.). 
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Lo anterior es así, en razón de que la naturaleza de la sanción administrativa es 
fundamentalmente preventiva, no retributiva o indemnizatoria, esto es, no busca 
solamente que se repare a la sociedad el daño causado con el ilícito, sino que la 
pretensión es que, en lo sucesivo, se evite su comisión toda vez que en el caso de 
que las sanciones administrativas produjeran una afectación insignificante en el 
infractor o en sus bienes, en comparación con la expectativa del beneficio a 
obtenerse o que recibió con su comisión, podría propiciar que el sujeto se viera 
tentado a cometer una nueva infracción. 
 
En esta tesitura, debe considerarse que el C. Manuel Heriberto Santillán Martínez 
con capacidad económica suficiente para cumplir con la sanción que se le impone74; 
lo anterior es así, toda vez que mediante el Acuerdo INE/CG88/2015, emitido por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en sesión extraordinaria del 11 de 
marzo de 2015, en su Punto SEGUNDO, estableció que el monto del financiamiento 
público para gastos de campaña del conjunto de candidatas y candidatos 
independientes al cargo de Diputada y Diputado Federal por el principio de mayoría 
relativa para el Proceso Electoral Federal 2014-2015, asciende a la cantidad de 
$23,457,274.82 (veintitrés millones cuatrocientos cincuenta y siete mil doscientos 
setenta y cuatro pesos 82/100 M.N.), que equivale al financiamiento público para 
gastos de campaña que correspondería a un partido político de nueva creación. 
Este monto se distribuirá de manera igualitaria entre todas las fórmulas de 
candidatas y candidatos independientes que obtuvieran el registro.  
 
En términos del Punto CUARTO del Acuerdo referido, este Consejo General instruyó 
a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, para que a partir del 
día siguiente al que se otorgue el registro a las Candidatas o Candidatos 
Independientes, realice las gestiones necesarias ante la Dirección Ejecutiva de 
Administración a efecto de ministrar el financiamiento por concepto de gastos de 
campaña que les corresponda, a los Candidatas o Candidatos Independientes. 
 
Finalmente, en el Punto SEXTO de dicho Acuerdo, se estableció que los montos del 
financiamiento público para gastos de campaña de las Candidatas y los Candidatos 
Independientes serán ministrados en el mes de abril dentro de los cinco días hábiles 
posteriores a la aprobación del Registro de Candidaturas Independientes, y en el 
mes de mayo del presente año, dentro de los primeros cinco días hábiles. 
 

                                                           
74 Criterio sostenido por el Tribunal Electoral del estado de Michoacán dentro del procedimiento especial sancionador 
identificado con la clave TEEM-PES-010/2015 y TEEM-PES-011/2015, acumulados, al dar cumplimiento a la sentencia 
dictada por la Sala Regional Toluca, en el Juicio de Revisión Constitucional Electoral ST-JRC-7/2015. 
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Obra en los archivos de esta autoridad, información relativa al registro de 22 
candidatas y candidatos independientes al cargo de Diputados Federales, 
correspondientes al Proceso Electoral Federal 2014-2015. En consecuencia, de las 
operaciones aritméticas realizadas para conocer el monto de financiamiento público 
que corresponderá a cada uno de los candidatos y candidatas registradas para la 
obtención del voto, se obtiene la cifra de $1,066,239.76 (un millón sesenta y seis 
mil doscientos treinta y nueve pesos 76/100 M.N.).  
 
En este tenor, es oportuno mencionar que el otrora aspirante, ahora candidato 
independiente está legal y fácticamente posibilitado para recibir financiamiento 
privado, con los límites que prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. 
En consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta 
el cumplimiento de sus fines y al desarrollo de sus actividades. 
 
No pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que para valorar la 
capacidad económica del otrora aspirante infractor, ahora candidato independiente, 
es necesario tomar en cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho 
acreedor con motivo de la comisión de diversas infracciones a la normatividad 
electoral. Esto es así, ya que las condiciones económicas del infractor no pueden 
entenderse de una manera estática, pues es evidente que van evolucionando de 
acuerdo con las circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido no obran dentro de los archivos de esta autoridad electoral registros 
de sanciones que hayan sido impuestas al otrora aspirante, ahora candidato 
independiente, por este Consejo General y se advierte que dicho ente político no 
tiene saldos pendientes por saldar al mes de abril de dos mil quince. 
 
De lo anterior, se advierte que el aspirante está en posibilidad de solventar la 
sanción pecuniaria que se establece en la presente Resolución. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
17.1.19. DANIEL ROMERO LÓPEZ 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, es trascendente señalar que por cuestión de método 
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y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe de actos tendentes a la obtención de apoyo ciudadano del aspirante aludido 
al cargo de Diputado Federal por el Distrito 03 en el estado de Tlaxcala, 
correspondiente al Proceso Electoral Federal 2014-2015, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí realizadas, se desprende que la irregularidad en la que incurrió el aspirante de 
referencia, es la siguiente:  
 
a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
 
b) 1 Falta de carácter formal: conclusión 7. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 104, numeral 2, del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 3. 
 
INGRESOS 
 
Aportaciones de Simpatizantes 
 
Efectivo 
 
Conclusión 3 
 

“3. El aspirante realizó 4 aportaciones en efectivo, las cuales en su 
conjunto rebasaron el tope de los 90 días de salario mínimo general vigente, 
ya que fueron realizadas en efectivo y no mediante cheque nominativo o 
transferencia electrónica proveniente de la cuenta personal del aportante, 
por un total de $10,200.00. 

 
 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
De la revisión a la cuenta “Aportaciones del Aspirante (Precandidato)”, subcuenta 
“Efectivo”, se observó que el aspirante omitió presentar documentación soporte de 
las aportaciones en efectivo recibidas, consistente en formato “RAST-CF” Recibo 
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de Aportaciones de Aspirantes a Candidatos Independientes mediante 
Transferencia o Cheque en Campaña Federal, control de folios “CF- RAST-CF”, 
ficha de depósito y copia simple de la credencial de elector; así como copia del 
cheque o comprobante de transferencia donde se identifique el origen de los 
recursos. Los casos en comento, se detallan a continuación: 
  

CUENTA SUBCUENTA IMPORTE 
Aportaciones del Precandidato Efectivo $10,200.00 

 
En consecuencia, se solicitó presentar lo siguiente: 
 
• Formato “RAST-CF” Recibo de Aportaciones de Aspirantes a Candidatos 

Independientes mediante Transferencia o Cheque debidamente requisitado, 
ficha de depósito y copia simple de la credencial de elector del aportante. 
 

• El formato Control de Folios de Recibos de Aportaciones de Aspirantes a 
Candidatos Independientes mediante Transferencia o Cheque. 
 

• Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 
 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos; 54 numeral 1 de la Ley 
General de Partidos Políticos; así como el 378 y 380, numeral 1, inciso c) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; en relación con el 46; 47, 
numeral 1, inciso a); 96 numeral 1; 104, 121, numeral 1, y 251, numeral 1 y 296, 
numerales 1, 2 y 3, inciso a), del Reglamento de Fiscalización; en relación con el 
Acuerdo Primero, artículo 4 del Acuerdo INE/CG13/2015, aprobado por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
F/7151/15 de fecha 13 de abril de 2015, recibido por el aspirante en la misma fecha. 
 
Mediante el escrito sin número de fecha 20 de abril de 2015, recibido por la Unidad 
Técnica de Fiscalización el mismo día, el aspirante manifestó lo que a la letra se 
transcribe: 
 
“(…) Anexo al presente: los formatos ‘RAST-CF’ y ‘CF-RAST-CF’ y copia de 
comprobante de percepciones, copia de credencial de elector.” 
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Del análisis a la documentación presentada consistente en los formatos “RAST-CF” 
y Control de Folios  “CF-RAST-CF”, se corroboró que corresponden a 4 
aportaciones en efectivo del aspirante, que en total rebasan el tope de los 90 días 
de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, que en el año 2015 
equivalen a $6,309.00 ($70.10 X 90); sin embargo, no proporcionó las fichas de 
depósito o comprobante de transferencia electrónica proveniente de la cuenta 
personal del aportante, con las que se pudiera comprobar que los recursos 
obtenidos fueron depositados a la cuenta bancaria abierta para los actos tendentes 
a recabar el apoyo ciudadano; aunado a que en los estados de cuenta 
proporcionados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores de la referida 
cuenta no se identificaron depósitos durante el periodo del apoyo ciudadano; por tal 
razón, la observación quedó no subsanada, las aportaciones se detallan a 
continuación: 
 

Datos del Recibo RAST-CF 
Folio Fecha Aportante  MONTO 

01 12-01-15 Daniel Romero López $5,000.00 
02 23-02-15 Daniel Romero López 2,474.00 
03 03-03-15 Daniel Romero López 1,526.00 
04 03-03-15 Daniel Romero López 1,200.00 

TOTAL   $10,200.00 
 
En consecuencia, al reportar 4 aportaciones en efectivo del aspirante por un total 
de $10,200.00, monto que rebasó el tope de los 90 días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal, las cuales fueron realizadas en efectivo y no mediante 
cheque nominativo o transferencia electrónica proveniente de la cuenta personal del 
aportante, el aspirante incumplió con lo dispuesto en el artículo 104, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del aspirante, contemplada en el artículo 431, numeral 3 de 
la Ley General Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el 
artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, mediante el 
oficio referido en el análisis de cada conclusión, la autoridad notificó al aspirante en 
cuestión, para que en un plazo de siete días, contados a partir del día siguiente de 
dicha notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar la observación 
realizada. 
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II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a individualizar la sanción correspondiente, atento a las particularidades 
que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de la sentencia recaída 
al recurso de apelación identificado con el número de expediente  
SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las sanciones en 
materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado.  
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor.  
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un sujeto 
obligado y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, 
llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que 
legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y 
un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición de 
la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades propias del 
aspirante a candidato independiente de tal manera que comprometa su 
subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe hacer 
algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le 
impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 3 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el aspirante a candidato independiente, el C. Daniel 
Romero López, recibió aportaciones en efectivo mayores a 90 días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal en efectivo y no mediante transferencia 
electrónica o cheque nominativo de la cuenta de quien realizó las aportaciones, por 
un monto de $10,200.00, deparándole así un beneficio que se traduce en una 
aportación no identificada al no tener certeza del origen de dichos recursos. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una acción aspirante a candidato 
independiente, por medio de la cual recibió aportaciones en efectivo mayores a 90 
días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, a través de fichas de 
depósito en efectivo, pese a que expresamente la ley prohíbe tal conducta. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El aspirante a candidato independiente, el C. Daniel Romero López, violentó 
la normatividad electoral al recibir aportaciones en efectivo mayores a noventa días 
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de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, por un importe total de 
$10,200.00, en contravención a la prohibición que le establece el artículo 104, 
numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al aspirante a candidato independiente surgió de 
la revisión de los Informes de ingresos y gastos de los actos tendentes a recabar el 
apoyo ciudadano, de los aspirantes a candidatos independientes al cargo de 
Diputados Federales de mayoría relativa correspondientes al Proceso Electoral 
Federal Ordinario 2014-2015. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el distrito 03 del estado de Tlaxcala. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del aspirante a candidato independiente, 
el C. Daniel Romero López, para obtener el resultado de la comisión de la falta 
(elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con base en el cual pudiese 
colegirse la existencia de volición alguna del citado aspirante a candidato 
independiente, para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes 
jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro.  
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y el correcto manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el aspirante a candidato independiente de mérito viola los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad del adecuado manejo de los recursos.  
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Como ya fue señalado, con la conducta detallada en la conclusión 3 el aspirante a 
candidato independiente, el C. Daniel Romero López, vulneró lo dispuesto en el 
artículo 104, numeral 2 del Reglamento para la Fiscalización, que a la letra señala: 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 104. 
 
(…) 
 
2. Las aportaciones por montos superiores al equivalente a noventa días de 
salario mínimo, invariablemente deberán realizarse mediante transferencia o 
cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación. El 
monto se determinará considerando la totalidad de aportaciones realizadas por 
una persona física, siendo precampaña o campaña, o bien, en la obtención del 
apoyo ciudadano.  
(...)" 

 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo 104, numeral 2 del Reglamento en comento 
establece como obligación a los sujetos realizar todas las operaciones que superen 
el límite de noventa días de salario a través de cheque o transferencia bancaria. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los 
aspirantes a candidatos independientes, sea para el desarrollo de sus actividades 
de campaña o de obtención de apoyo ciudadano, eso implica la comprobación de 
sus ingresos a través de mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen 
de los recursos que éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus 
operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se 
incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la recepción de aportaciones superiores al 
equivalente de 90 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal que 
realicen los aspirantes a candidatos independientes, al uso de ciertas formas de 
transacción, se propuso establecer límites a este tipo de operaciones, ya que la 
naturaleza de su realización no puede ser espontánea, por lo que se evita que se 
realicen pagos para los que el Reglamento de la materia establece las únicas vías 
procedentes, en este sentido, el flujo del efectivo se considera debe de realizarse a 
través del sistema financiero mexicano, como una herramienta de control y 
seguimiento del origen de los recursos ingresados. 
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En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las operaciones 
con las que sean ingresados recursos a los aspirantes a candidatos independientes, 
por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor 
común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los aspirantes a candidatos independientes rendir 
cuentas ante la autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas 
que tengan por objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza 
del origen de los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos sujetos se desempeñe en apego a los cauces legales a través 
del sistema financiero mexicano. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los aspirantes a candidatos independientes son parte fundamental del sistema 
político electoral mexicano, ya que contribuyen a la integración de la representación 
nacional en el ejercicio del poder público, de manera que las infracciones que 
cometa un aspirante a candidato independiente en materia de fiscalización originan 
una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa sobre el Estado. 
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
recepción de aportaciones cuyos montos superen el equivalente a 90 días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal, por parte de los aspirantes a 
candidatos independientes, las cuales se tienen que realizar con apego a las 
directrices que establece el propio Reglamento, conforme a lo siguiente: 
 
• El pago debe efectuarse mediante cheque o transferencia; 
 
• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y 
nombre completo del beneficiario. 
 
• El aspirante a candidato independiente deberá expedir un recibo por cada depósito 
recibido. 
 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, no 
basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino que 
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debemos de interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático 
y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues 
cada precepto de una norma, se encuentra complementado por otro o bien por todo 
el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y complejidad 
al ordenamiento. 
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición, e incluso se configure el 
denominado fraude a la ley. 
 
Así pues, a fin de que la recepción de aportaciones superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal se realice 
conforme a lo dispuesto por la normatividad; estas deberán de realizarse 
únicamente a través de los medios previstos en el citado artículo 104, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
aspirantes a candidatos independientes la comprobación de sus ingresos por 
aportaciones superiores al equivalente de 90 días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal, brindado certeza de la licitud de sus operaciones y de la 
procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En ese sentido, al registrar aportaciones en efectivo superiores al equivalente de 90 
días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, por medios diversos a 
los establecidos y que no permitan identificar el origen de los recursos a través de 
dichos medios, constituye una falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien 
jurídico consistente en la legalidad en el actuar de los aspirantes a candidatos 
independientes. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta. 
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Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que no 
resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro el 
bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico descritos 
en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis 
legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma 
anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de peligro 
concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
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un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 3 es garantizar la legalidad y certeza de las operaciones 
realizadas por el aspirante a candidato independiente durante un periodo 
determinado. 
 
En ese entendido, en el presente caso la irregularidad imputable al aspirante a 
candidato independiente el C. Daniel Romero López, se traduce en una infracción 
de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico tutelado, 
consistente en garantizar la legalidad del actuar del aspirante a candidato 
independiente durante el periodo fiscalizado. 
 
Así es posible concluir, que la irregularidad acreditada se traduce en una falta de 
fondo consistente en la recepción de aportaciones en efectivo superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, 
cuyo objeto infractor concurre directamente en la legalidad de las operaciones 
realizadas por el aspirante a candidato independiente, el C. Daniel Romero López. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los ciudadanos que aspiran de manera directa a un cargo de elección 
popular. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa, el aspirante a candidato independiente, el C. Daniel 
Romero López cometió una irregularidad que se traduce en la existencia de una 
falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 104, 
numeral 2 del Reglamento de Fiscalización.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 446, numeral 1, 
inciso f) en relación al artículo 456, numeral 1, inciso c) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una sanción. 
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Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 
• Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el aspirante a 
candidato independiente reportó aportaciones de simpatizantes en efectivo mayores 
a noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, por un 
importe total de $10,200.00. 
 
• Que con la actualización de la falta sustantiva se acredita plenamente la afectación 
a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de aspirantes a candidatos independientes, esto es, el principio de 
legalidad. 
 
• Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 
 
• Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera que 
la infracción debe calificarse como GRAVE ESPECIAL. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el aspirante a 
candidato independiente, el C. Daniel Romero López, se califica como GRAVE 
ESPECIAL. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de una falta de fondo o sustantiva en la 
que se vulnera directamente el principio de legalidad, toda vez que el aspirante a 
candidato independiente en comento recibió ingresos en efectivo –aportaciones- 
superiores al equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal de manera distinta a aquellas que le están permitidas en el artículo 
104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, considerando que el bien jurídico 
tutelado por la norma transgredida es de relevancia para el buen funcionamiento de 
la actividad fiscalizadora en la que se tenga plena certeza del origen de los recursos 
de los aspirantes a candidatos independientes. 
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En ese contexto, el aspirante a candidato independiente, el C. Daniel Romero 
López, debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación 
de la irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas 
similares en el futuro y proteja los valores tutelados por las normas a que se han 
hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que va 
encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por la 
irregularidad que desplegó el aspirante a candidato independiente y si ocasionó un 
menoscabo en el valor jurídicamente tutelado. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el aspirante a candidato independiente no 
cumpla con su obligación de presentar la totalidad de la documentación que acredite 
el origen de los recursos que le beneficiaron dentro del periodo establecido, impidió 
que la autoridad electoral tuviera certeza respecto de éstos. Por lo tanto, no debe 
perderse de vista que la conducta descrita, vulnera directamente el principio de 
legalidad. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el aspirante a candidato independiente es 
sustantiva y el resultado lesivo es significativo, toda vez que el aspirante recibió 
aportaciones en efectivo superiores al equivalente de noventa días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal, contraviniendo así lo previsto por el 
artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el aspirante a candidato 
independiente, el C. Daniel Romero López no es reincidente respecto de la conducta 
que aquí se ha analizado.  
 
III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción proporcional 
a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito 
provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho 
infractor. 
 
En esta tesitura, debe considerarse que el C. Daniel Romero López cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplir con la sanción que se le impone75; lo 
anterior es así, toda vez que mediante el Acuerdo INE/CG88/2015, emitido por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en sesión extraordinaria del 11 de 
marzo de 2015, en su Punto SEGUNDO, estableció que el monto del financiamiento 
público para gastos de campaña del conjunto de candidatas y candidatos 
independientes al cargo de Diputada y Diputado Federal por el principio de mayoría 
relativa para el Proceso Electoral Federal 2014-2015, asciende a la cantidad de 
$23,457,274.82 (veintitrés millones cuatrocientos cincuenta y siete mil doscientos 
setenta y cuatro pesos 82/100 M.N.), que equivale al financiamiento público para 
gastos de campaña que correspondería a un partido político de nueva creación. 
Este monto se distribuirá de manera igualitaria entre todas las fórmulas de 
candidatas y candidatos independientes que obtuvieran el registro.  
 
En términos del Punto CUARTO del Acuerdo referido, este Consejo General instruyó 
a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, para que a partir del 
día siguiente al que se otorgue el registro a las Candidatas o Candidatos 
Independientes, realice las gestiones necesarias ante la Dirección Ejecutiva de 
Administración a efecto de ministrar el financiamiento por concepto de gastos de 
campaña que les corresponda, a los Candidatas o Candidatos Independientes. 
 
Finalmente, en el Punto SEXTO de dicho Acuerdo, se estableció que los montos del 
financiamiento público para gastos de campaña de las Candidatas y los Candidatos 
Independientes serán ministrados en el mes de abril dentro de los cinco días hábiles 
                                                           
75 Criterio sostenido por el Tribunal Electoral del estado de Michoacán dentro del procedimiento especial sancionador 
identificado con la clave TEEM-PES-010/2015 y TEEM-PES-011/2015, acumulados, al dar cumplimiento a la sentencia 
dictada por la Sala Regional Toluca, en el Juicio de Revisión Constitucional Electoral ST-JRC-7/2015. 
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posteriores a la aprobación del Registro de Candidaturas Independientes, y en el 
mes de mayo del presente año, dentro de los primeros cinco días hábiles. 
 
Obra en los archivos de esta autoridad, información relativa al registro de 22 
candidatas y candidatos independientes al cargo de Diputados Federales, 
correspondientes al Proceso Electoral Federal 2014-2015. En consecuencia, de las 
operaciones aritméticas realizadas para conocer el monto de financiamiento público 
que corresponderá a cada uno de los candidatos y candidatas registradas para la 
obtención del voto, se obtiene la cifra de $1,066,239.76 (un millón sesenta y seis 
mil doscientos treinta y nueve pesos 76/100 M.N.).  
 
En este tenor, es oportuno mencionar que el otrora aspirante, ahora candidato 
independiente está legal y fácticamente posibilitado para recibir financiamiento 
privado, con los límites que prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. 
En consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta 
el cumplimiento de sus fines y al desarrollo de sus actividades. 
 
No pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que para valorar la 
capacidad económica del otrora aspirante infractor, ahora candidato independiente, 
es necesario tomar en cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho 
acreedor con motivo de la comisión de diversas infracciones a la normatividad 
electoral. Esto es así, ya que las condiciones económicas del infractor no pueden 
entenderse de una manera estática, pues es evidente que van evolucionando de 
acuerdo con las circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido no obran dentro de los archivos de esta autoridad electoral registros 
de sanciones que hayan sido impuestas al otrora aspirante, ahora candidato 
independiente, por este Consejo General y se advierte que dicho ente político no 
tiene saldos pendientes por saldar al mes de abril de dos mil quince. 
 
De lo anterior, se advierte que el aspirante está en posibilidad de solventar la 
sanción pecuniaria que se establece en la presente Resolución. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, en relación con el artículo 
456, numeral 1, partidos inciso c), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos analizados 
en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto en el artículo 
456, numeral 1, inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal. 
 
III. Con la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser registrado como 
candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del 
mismo. Cuando las infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a 
cargos de elección popular, cuando sean imputables exclusivamente a aquellos, 
no procederá sanción alguna en contra del partido político de que se trate. 
Cuando el precandidato resulte electo en el proceso interno, el partido político 
no podrá registrarlo como candidato.” 
 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de modo, 
tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas o 
irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave 
SUP-RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
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Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 3 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el aspirante, se 
desprende lo siguiente: 
 
• Que la falta se calificó como GRAVE ESPECIAL, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la legislación electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que recibió 
aportaciones en efectivo superiores al equivalente de noventa días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
 

• Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al aspirante 
en comento, consistió en recibir aportaciones en efectivo superiores al límite 
establecido en los términos establecidos en el Reglamento de Fiscalización, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral; así 
como, que la comisión de la falta, derivó de la revisión al Informe de ingresos y 
egresos de los actos tendentes a la obtención del apoyo ciudadano, 
correspondiente al Proceso Electoral Federal Ordinario 2014-2015. 

 
• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que el aspirante conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas, 

aquella que fue vulnerada en la irregularidad en estudio (artículo 104, numeral 2 
del Reglamento de Fiscalización), así como el oficio de errores y omisiones 
emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de 
ingresos y egresos de los actos tendentes a la obtención del apoyo ciudadano, 
correspondiente al Proceso Electoral Federal Ordinario 2014-2015.  

 
• Que el aspirante no es reincidente. 

 
• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $10,200.00. 

 
• Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 

conducta cometida por el aspirante. 
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• Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 

conducta cometida por el aspirante. 
 

• Que con esta conducta se violó lo dispuesto en el artículo 104, numeral 2, del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de apelación 
SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una consecuencia suficiente 
para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la sociedad en general, como 
el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos las mismas violaciones a la 
ley, pues con ello se expondría el bienestar social, como razón última del Estado de 
Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
En atención a esto último, la Sala Superior sostiene que la selección y cuantificación 
de la sanción concreta por parte de la autoridad electoral debe realizarse de forma 
tal, que pueda considerarse superior a cualquier beneficio obtenido, pues si éstas 
produjeran una afectación insignificante o menor en el infractor, en comparación con 
la expectativa de la ventaja a obtener con el ilícito, podría propiciar que el sujeto se 
viera tentado a cometer una nueva infracción, máxime si en una primera sanción no 
resintió un menoscabo o, incluso, a pesar de ello conservó algún beneficio. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, así 
como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se mantengan 
como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea beneficiado de 
alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, conforme 
a las leyes aplicables al caso.  
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De modo que, concluye la Sala Superior, ciertamente, en principio, es totalmente 
apegado a Derecho que las sanciones relacionadas con ilícitos derivados de 
ingresos o actos que finalmente se traduzcan en un beneficio para el infractor, sean 
sancionadas con un monto económico superior al involucrado.  
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción 
I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los propósitos mencionados, 
en atención a las circunstancias objetivas en las que se cometió la conducta 
irregular y la forma de intervención del aspirante infractor, una amonestación pública 
sería poco idónea para disuadir la conducta infractora como la que en este caso nos 
ocupa para generar una conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del 
interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en la pérdida del 
derecho del aspirante infractor a ser registrado como candidato o, en su caso, si ya 
está hecho el registro, con la cancelación del mismo, se estiman aplicables cuando 
la gravedad de la falta cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas 
tal que los fines perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no 
se puedan cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión 
definitiva o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso76. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista en 
la citada fracción II consistente en una multa de hasta cinco mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, en este caso el aspirante a candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla general, 
que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen mínimo y uno 
máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben considerarse todas las 
                                                           
76 Cfr. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó en el recurso de apelación SUP-
RAP-257/2008, que cuando con la conducta imputada se obtenga un beneficio económico la sanción debe incluir, por lo 
menos, el monto beneficiado; en el caso concreto la sanción debe corresponder a aquella que guarde proporción con la 
gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso. 
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circunstancias que concurran en la comisión de la infracción, incluidas las 
agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del infractor y los hechos que 
motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen para que la 
graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo y el máximo de la sanción, 
situación que se ha realizado con anterioridad, justificándose así el ejercicio de su 
arbitrio para fijarlas con base en esos elementos, tal situación es incluso adoptada 
por el Tribunal Electoral en la Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-
RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así como, la graduación de la multa se deriva 
de que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada 
se llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello 
como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición 
de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, las condiciones 
externas y los medios de ejecución, la ausencia de reincidencia y dolo el 
conocimiento de la conducta al recibir aportaciones en efectivo, y la norma 
infringida, (artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización), la singularidad 
y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o inhiba el tipo 
de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al aspirante a candidato independiente, el C. Daniel Romero 
López, en atención a los elementos considerados previamente, debe corresponder 
a una sanción económica equivalente al 200% (doscientos por ciento) sobre el 
monto involucrado que asciende a un total de $20,400.00 (veinte mil cuatrocientos  
pesos 00/100 M.N.) 77 

  
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al aspirante a candidato independiente, el C. Daniel Romero López, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, partidos inciso c), fracción II en una multa 
equivalente a 291 (doscientos noventa y uno) días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil catorce, misma que 

                                                           
77 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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asciende a la cantidad de $20,399. (veinte mil trescientos treinta y nueve pesos 
00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal, mismas que tienen 
relación con el apartado de ingresos y egresos, las cuales se presentarán por ejes 
temáticos para mayor referencia. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, sino únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de los 
aspirantes a candidatos independientes no representan un indebido manejo de 
recursos.78 
 
Por otro lado, el Dictamen Consolidado es el documento emitido por la autoridad 
fiscalizadora que contiene el resultado de las observaciones realizadas durante la 
revisión de los informes, en las cuales se advierten los errores o irregularidades que 
se actualizaron y en su caso, las aclaraciones que realizaron los aspirantes a 
candidatos independientes a cada una de ellas. 
 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que representan 
las determinaciones de la autoridad fiscalizadora, una vez que ha cumplido con 
todas las etapas de revisión de Informes de los Ingresos y Egresos de los actos 
tendentes a la obtención del Apoyo Ciudadano respectivos; esto es, una vez que se 
ha respetado la garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba 
presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado79 

                                                           
78 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
79 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
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presenta el desarrollo de la revisión de los informes referidos en sus aspectos 
jurídico y contable; y forma parte de la motivación de la presente Resolución. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que aprueba 
este Consejo General; es decir, tiene como propósito que el aspirante a candidato 
independiente conozca a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que 
sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito 
de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. 
 
Señalado lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las 
conclusiones finales sancionatorias determinadas por la autoridad. 
 
I. EJES TEMÁTICOS DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
 
Conclusión 7 
 

“7. El aspirante no presentó 3 estados de cuenta bancarios a nombre de la 
asociación y 3 conciliaciones bancarias.” 

 
Se observó que el aspirante omitió presentar estados de cuenta y conciliaciones 
bancarias generados durante el periodo de apoyo ciudadano ocurrido del 30 de 
diciembre de 2014 al 27 de febrero de 2015. El caso en comento se detalla a 
continuación: 

 
INSTITUCIÓN BANCARIA NÚMERO 

DE CUENTA 
ESTADOS DE CUENTA Y CONCILIACIONES 

FALTANTES 
HSBC 4057677965 Del 30 de diciembre de 2014 al 27 de febrero de 

2015 
 
En consecuencia, se solicitó presentar lo siguiente: 
 
• Los estados de cuenta que se detallan en la columna “Estados de Cuenta y 

Conciliaciones Faltantes” del cuadro que antecede. 
                                                           
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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• Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 
 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 199, numeral 1, incisos 
a) y e) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 102, 
numerales 1 y 3; 251, numeral 2, inciso c) y 296 numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
F/7151/15 de fecha 13 de abril de 2015, recibido por el aspirante, en la misma fecha. 
 
Mediante el escrito sin número de fecha 20 de abril de 2015, recibido por la Unidad 
Técnica de Fiscalización el mismo día, el aspirante manifestó lo que a la letra se 
transcribe: 
 
“(…) Estado de cuenta personal y estado de cuenta cancelada.” 
 
De la revisión a la documentación se constató que los estados de cuenta 
corresponden a la cuenta personal del aspirante; y no a los de la asociación civil 
que lo representa; aunado a que no proporcionó las conciliaciones bancarias, razón 
por la cual la observación no quedó subsanada. 
 
En consecuencia, al omitir presentar 3 estado de cuenta bancarios a nombre de la 
asociación y 3 conciliaciones bancarias, el aspirante incumplió con lo dispuesto en 
el artículo 251, numeral 2, inciso c) del Reglamento de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del aspirante, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos en relación con los artículos 429, 
numeral 1, y 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que 
al advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de los sujetos obligados, 
la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su 
conducta, en la especie la omitió presentar estados de cuenta bancarios así 
como conciliaciones bancarias de actos tendentes a obtener el Apoyo Ciudadano 
respectivo; en este orden de ideas dichas conductas se hicieron del conocimiento 
del aspirante a través de oficio referido en el análisis de las conclusiones, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al aspirante a candidatura independiente 
en cuestión, para que en un plazo de siete días naturales, contados a partir del día 
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siguiente de dicha notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes para los efectos conducentes. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones transcritas con 
anterioridad tomando en consideración la identidad de la conducta desplegada por 
el aspirante y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte documental 
de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de cuentas. 
 
En consecuencia, el aspirante a candidato independiente en comento, incumplió 
con lo dispuesto en los artículos 251, numeral 2, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización, tal y como se advierte de las circunstancias específicas de cada caso, 
en el Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
resolución. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los 
ingresos y egresos de los partidos políticos, los precandidatos y los aspirantes, el 
cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de fiscalización integral 
-registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos 
obligados. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 

b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
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c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 

 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 

 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 

 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 

 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad 
de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 

 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un sujeto 
obligado y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, 
llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que 
legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y 
un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición de 
la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto 
obligado, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe hacer 
algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le 
impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el aspirante a candidato 
independiente, y en la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

7. El aspirante no presentó 3 estados de cuenta bancarios 
a nombre de la asociación y 3 conciliaciones bancarias. Omisión  

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el aspirante a candidato independiente, por lo que para 
efectos de su exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (1) del citado 
cuadro, siendo lo que en ella se expone, el modo de llevar a cabo las violaciones a 
la normatividad electoral en materia de fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al aspirante surgió del estudio a través de la 
revisión del Informe de Ingresos y Egresos de los actos tendentes a la obtención del 
apoyo ciudadano, correspondiente al Proceso Electoral Federal Ordinario 2014-
2015. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el Distrito 03, del estado de Tlaxcala  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del aspirante a candidato independiente 
para obtener el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo 
del dolo), esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición 
alguna del citado aspirante para cometer las irregularidades mencionadas con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 



500 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de aspirantes a candidatos independientes, 
sino únicamente su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario público, 
esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del financiamiento del 
aspirante a candidato independiente80. 
 
En las conclusión 7 el aspirante a candidato independiente en comento vulneró lo 
dispuesto los artículos: 251, numeral 2, inciso c) del Reglamento de Fiscalización  
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 251.  
Contenido del informe 
(…) 
2. Junto con los informes de obtención del apoyo ciudadano, deberán remitirse 
a la Unidad Técnica: 
(….) 
c) Los estados de cuenta bancarios de la cuenta para el manejo de los recursos, 
así como las conciliaciones bancarias correspondientes al periodo en el que 
haya durado la obtención del apoyo ciudadano.” 

 
 

                                                           
80 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de 
los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el aspirante a 
candidato independiente realice, es decir, los ingresos y egresos reportados 
deberán acreditarse conforme a la documentación establecida en el reglamento, 
acuerdos, manuales o lineamientos emitidos para ello, por la autoridad, lo anterior 
con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la fusión de la 
fiscalización. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos que 
los aspirantes a candidatos independientes utilizan como parte de su 
financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través de 
financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar la 
veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello en 
cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para que la 
autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados 
por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el aspirante efectuó el pago; 
3) La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
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En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los 
aspirantes a candidatos independientes de realizar bajo un debido control el registro 
contable de sus egresos, consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de 
verificación, la autoridad fiscalizadora puede solicitar en todo momento la 
presentación de dicha documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad 
de lo reportado en sus informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y 
transparencia a la autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
  
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos referidos 
no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios en 
comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad electoral, 
esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto al origen, destino 
y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que no se vio 
impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de origen público o 
privado del aspirante. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dichas normas ordenan un debido registro contable, la entrega de formatos 
debidamente requisitados, de documentación soporte de ingresos y egresos del 
aspirante a candidato independiente, de conformidad con los preceptos 
previamente citados, tales como la realización de operaciones aritméticas 
incorrectas; informar de manera extemporánea la apertura de cuentas bancarias; 
presentación de cheques; cifras reportadas en el formato correspondiente que no 
coinciden contra los saldos reportados en la balanza de comprobación, entre otros.  
 
Esto es, se trata de una diversidad de conductas e infracciones, las cuales, aun 
cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los aspirantes a candidatos independientes. 
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Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los aspirantes a candidato independientes rendir 
cuentas ante la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas 
que tengan por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la 
actividad fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la 
contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos del aspirante a 
candidato independiente, derivadas de la revisión del Informe de los Ingresos y 
egresos de los actos tendentes a la obtención del apoyo ciudadano, en el marco del 
Proceso Electoral Federal 2014-2015, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la 
rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa; esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
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que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas infracciones 
son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que no 
resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro el 
bien protegido para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico descritos 
en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis 
legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma 
anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de peligro 
concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas conductas, 
es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los aspirantes 
a candidatos independientes, por lo que las infracciones expuestas en el apartado 
del análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
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consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y egresos 
del aspirante a candidato independiente infractor, no se acredita la vulneración o 
afectación al aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de 
la obligación de un adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control 
de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en conductas 
infractoras imputables al aspirante a candidato independiente, las cuales pusieron 
en peligro (peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, 
consistente en el adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta 
autoridad electoral no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer 
un debido control y cotejar lo reportado por el aspirante a candidato independiente 
en el informe presentado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta, pues el aspirante a 
candidato independiente, cometió una sola irregularidad que se traduce en la 
existencia de una FALTA FORMAL. 
 
Como se expuso en el inciso d), se trata de una falta, la cual, aun cuando sean 
distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente configuran un riesgo 
o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista 
una afectación directa. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la diversidad de infracciones, resulta necesario tener 
presente las siguientes consideraciones: 
 
• Se trata de una falta formal, al incumplir con diversas normas que ordenan un 

debido registro contable, la entrega de formatos debidamente requisitados, de 
documentación soporte de ingresos y egresos del aspirante a candidato 
independiente infractor, de diferencias en el registro contable, entre otras, de 
conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias en la materia. 
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• Con la actualización de faltas formales no se acredita la afectación a los valores 

sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
aspirantes a candidatos independientes, sino únicamente su puesta en peligro.  

 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera que 
las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de forma cometidas por el aspirante a 
candidato independiente se califican como LEVES. 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, adicionalmente 
se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de cuidado y solo 
pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
En ese contexto, el aspirante a candidato independiente debe ser objeto de una 
sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere 
apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los 
valores tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que va 
encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por las 
irregularidades que desplegó el aspirante a candidato independiente y si ocasionó 
un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el aspirante a candidato independiente no 
cumpla con su obligación de presentar la totalidad de la documentación soporte de 
sus ingresos y egresos, dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad 
Técnica de Fiscalización tuviera la posibilidad de revisar integralmente los recursos 
erogados, situación que trae como consecuencia que este Consejo General no 
pueda vigilar a cabalidad que las actividades de los aspirantes a candidatos 
independientes se desarrollen con apego a la ley y se pone en riesgo el principio 
del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no es posible verificar 
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que el aspirante a candidato independiente hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto. 
 
Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los aspirantes 
a candidatos independientes sustenten en medios objetivos la totalidad de los 
ingresos y egresos. 
 
De la revisión a los Informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a la 
obtención del apoyo ciudadano, correspondientes al Proceso Electoral Federal 
2014-2015 del aspirante a candidato independiente, el C. Daniel Romero López, se 
advierte que incumplió con su obligación de presentar documentación 
comprobatoria soporte. Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en una falta que 
impidieron que la autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el 
aspirante utilizó diversos recursos. 
 
No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el aspirante 
a candidato independiente presentó conductas que implican una contravención a lo 
dispuesto por los ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el 
apartado de calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico 
tutelado por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta.  
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el aspirante a candidato 
independiente no es reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
Del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el aspirante a 
candidato independiente, se desprende lo siguiente: 
 
• Que las faltas se calificaron como LEVES.  

 
• Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 

valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de aspirantes a candidatos independientes, sino únicamente su 
puesta en peligro.  
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• Que el aspirante a candidato independiente conocía los alcances de las 
disposiciones legales, reglamentarias. 

 
• Que el aspirante a candidato independiente no es reincidente. 

 
• Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 

infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del aspirante a candidato independiente para dar cabal 
cumplimiento a las obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
 

• Que se trató de una irregularidad, es decir, hubo singularidad de conducta 
cometidas por el aspirante a candidato independiente. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender las circunstancias y elementos 
objetivos que ya fueron analizados anteriormente, mismos que convergen en la 
comisión de las conductas que se estiman infractoras de la normatividad electoral. 
Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, en el SUP-RAP-89/2007, en el cual sostiene 
que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto total 
implicado en las irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
Para lo cual debe precisarse con claridad el origen del monto involucrado. 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en ocasiones 
no permiten hacer determinable el grado de afectación que se traduciría en un 
monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracciones relacionadas con la 
omisión de presentar documentación soporte, vulneración que hace difícil, o bien, 
prácticamente imposible realizar una cuantificación al momento de sancionar.  
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser éste 
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el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar el 
conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer bajo 
criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por tanto se 
toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias como la 
comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de la 
obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los recursos 
con que cuentan los aspirantes conforme a lo señalado en la normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos analizados 
en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto en el artículo 
456, numeral 1, inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal. 
 
III. Con la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser registrado como 
candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del 
mismo. Cuando las infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a 
cargos de elección popular, cuando sean imputables exclusivamente a aquellos, 
no procederá sanción alguna en contra del partido político de que se trate. 
Cuando el precandidato resulte electo en el proceso interno, el partido político 
no podrá registrarlo como candidato.” 

 
En ese tenor, tomando en consideración las particularidades previamente 
analizadas, la sanciones contenidas en la fracciones I y III consistentes en una 
Amonestación Pública y pérdida del derecho del aspirante infractor a ser registrado 
como candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del 
mismo, se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
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imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista en 
la citada fracción II consistente en una multa de hasta cinco mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla general, 
que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen mínimo y uno 
máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben considerarse todas las 
circunstancias que concurran en la comisión de la infracción, incluidas las 
agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del infractor y los hechos que 
motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen para que la 
graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo y el máximo de la sanción, 
situación que se ha realizado con anterioridad, justificándose así el ejercicio de su 
arbitrio para fijarlas con base en esos elementos, tal situación es incluso adoptada 
por el Tribunal Electoral en la Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-
RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 
del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los elementos 
objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la conclusión de que las mismas 
son clasificables como leves, ello como consecuencia de la trascendencia de las 
normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que 
resulta necesario que la imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de 
igual forma se valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia 
de culpa y la ausencia de reincidencia, el conocimiento de las conductas 
sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad de conductas; por lo que el objeto 
de la sanción a imponer es evitar o fomentar el tipo de conductas ilegales similares 
cometidas. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al otrora aspirante a candidato independiente, el C. Daniel Romero López, 
es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción II, consistente en una 
multa equivalente a 10 (diez) días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
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Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad de 
$701.00 (setecientos un pesos 00/100 M.N.). 
 
Lo anterior es así, en razón de que la naturaleza de la sanción administrativa es 
fundamentalmente preventiva, no retributiva o indemnizatoria, esto es, no busca 
solamente que se repare a la sociedad el daño causado con el ilícito, sino que la 
pretensión es que, en lo sucesivo, se evite su comisión toda vez que en el caso de 
que las sanciones administrativas produjeran una afectación insignificante en el 
infractor o en sus bienes, en comparación con la expectativa del beneficio a 
obtenerse o que recibió con su comisión, podría propiciar que el sujeto se viera 
tentado a cometer una nueva infracción. 
 
En esta tesitura, debe considerarse que el C. Daniel Romero López  con capacidad 
económica suficiente para cumplir con la sanción que se le impone81; lo anterior es 
así, toda vez que mediante el Acuerdo INE/CG88/2015, emitido por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, en sesión extraordinaria del 11 de marzo 
de 2015, en su Punto SEGUNDO, estableció que el monto del financiamiento 
público para gastos de campaña del conjunto de candidatas y candidatos 
independientes al cargo de Diputada y Diputado Federal por el principio de mayoría 
relativa para el Proceso Electoral Federal 2014-2015, asciende a la cantidad de 
$23,457,274.82 (veintitrés millones cuatrocientos cincuenta y siete mil doscientos 
setenta y cuatro pesos 82/100 M.N.), que equivale al financiamiento público para 
gastos de campaña que correspondería a un partido político de nueva creación. 
Este monto se distribuirá de manera igualitaria entre todas las fórmulas de 
candidatas y candidatos independientes que obtuvieran el registro.  
 
En términos del Punto CUARTO del Acuerdo referido, este Consejo General instruyó 
a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, para que a partir del 
día siguiente al que se otorgue el registro a las Candidatas o Candidatos 
Independientes, realice las gestiones necesarias ante la Dirección Ejecutiva de 
Administración a efecto de ministrar el financiamiento por concepto de gastos de 
campaña que les corresponda, a los Candidatas o Candidatos Independientes. 
 
Finalmente, en el Punto SEXTO de dicho Acuerdo, se estableció que los montos del 
financiamiento público para gastos de campaña de las Candidatas y los Candidatos 
Independientes serán ministrados en el mes de abril dentro de los cinco días hábiles 

                                                           
81 Criterio sostenido por el Tribunal Electoral del estado de Michoacán dentro del procedimiento especial sancionador 
identificado con la clave TEEM-PES-010/2015 y TEEM-PES-011/2015, acumulados, al dar cumplimiento a la sentencia 
dictada por la Sala Regional Toluca, en el Juicio de Revisión Constitucional Electoral ST-JRC-7/2015. 
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posteriores a la aprobación del Registro de Candidaturas Independientes, y en el 
mes de mayo del presente año, dentro de los primeros cinco días hábiles. 
 
Obra en los archivos de esta autoridad, información relativa al registro de 22 
candidatas y candidatos independientes al cargo de Diputados Federales, 
correspondientes al Proceso Electoral Federal 2014-2015. En consecuencia, de las 
operaciones aritméticas realizadas para conocer el monto de financiamiento público 
que corresponderá a cada uno de los candidatos y candidatas registradas para la 
obtención del voto, se obtiene la cifra de $1,066,239.76 (un millón sesenta y seis 
mil doscientos treinta y nueve pesos 76/100 M.N.).  
 
En este tenor, es oportuno mencionar que el otrora aspirante, ahora candidato 
independiente está legal y fácticamente posibilitado para recibir financiamiento 
privado, con los límites que prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. 
En consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta 
el cumplimiento de sus fines y al desarrollo de sus actividades. 
 
No pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que para valorar la 
capacidad económica del otrora aspirante infractor, ahora candidato independiente, 
es necesario tomar en cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho 
acreedor con motivo de la comisión de diversas infracciones a la normatividad 
electoral. Esto es así, ya que las condiciones económicas del infractor no pueden 
entenderse de una manera estática, pues es evidente que van evolucionando de 
acuerdo con las circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido no obran dentro de los archivos de esta autoridad electoral registros 
de sanciones que hayan sido impuestas al otrora aspirante, ahora candidato 
independiente, por este Consejo General y se advierte que dicho ente político no 
tiene saldos pendientes por saldar al mes de abril de dos mil quince. 
 
De lo anterior, se advierte que el aspirante está en posibilidad de solventar la 
sanción pecuniaria que se establece en la presente Resolución. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
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17.1.20 JULIO CÉSAR SOSA MIROS 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, es trascendente señalar que por cuestión de método 
y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe de Actos tendentes a la obtención de apoyo ciudadano de la aspirante 
aludida al cargo de Diputado Federal por el Distrito 10 en el estado de Veracruz, 
correspondiente al Proceso Electoral Federal Ordinario 2014-2015, se procederá a 
realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el aspirante 
de referencia, son las siguientes:  
 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4 
 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7 
 

c) 1. Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 8 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, Conclusión 4. 
 
INGRESOS 
 
Aportaciones del Aspirante a Candidato Independiente 
 
Efectivo  
 
Conclusión 4 

 
“4. El aspirante no comprobó el origen de una aportación por un monto de 
$2,000.00.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
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De la revisión a la información registrada en el Sistema de captura de formatos y 
almacenamiento de la Información de Precampaña, apartado “Reportes 
Semanales” (Plantilla 1), se observó que reportó ingresos por concepto 
aportaciones del aspirante por un monto de $5,000.00; sin embargo, no fue 
incorporada en el aplicativo la evidencia documental en archivo PDF, consistente 
en recibos “RAST-CF” Recibo de aportaciones de aspirantes a candidatos 
independientes mediante transferencia o cheque en campaña federal, el formato del 
control de folios “CF- RAST-CF”, así como, documentación que compruebe que los 
recursos fueron depositados a la cuenta de la asociación. El caso en comento, se 
detalla a continuación: 
 

CUENTA SUBCUENTA IMPORTE 
Aportaciones del Precandidato Efectivo $5,000.00 

 
En consecuencia, se solicitó presentar lo siguiente: 
 
• Recibo “RAST-CF” de aportaciones de aspirantes a candidatos independientes 

mediante transferencia o cheque en campaña federal debidamente requisitado y 
ficha de depósito. 
 

• El formato “CF- RAST-CF” Control de folios de recibos de aportaciones de 
aspirantes a candidatos independientes mediante transferencia o cheque en 
campaña federal. 
 

• Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos; 54 numeral 1 de la Ley 
General de Partidos Políticos; así como el 378, y 380, numeral 1, inciso c) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; en relación con el 46, 47, 
numeral 1, inciso a); 96 numerales 1 y 2, 102, 103, 104, 121, numeral 1 y 251, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización; en relación con el Acuerdo Primero, 
artículo 4 del Acuerdo INE/CG13/2015 aprobado por el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
F/7153/15 de fecha 13 de abril de 2015, recibido por el aspirante el mismo día. 
 
Mediante escrito sin número de fecha 20 de abril de 2015 recibido por la Unidad 
Técnica de Fiscalización el mismo día, el aspirante. presentó el recibo “RAST-CF” 
y el formato control de folios “CF-RAST-CF” con la totalidad de datos por un monto 
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de $5,000.00; y una ficha de depósito por $3,000.00; por la diferencia de $2,000.00 
manifestó que no fueron depositados a la cuenta bancaria, toda vez que fueron 
destinados para gastos menores; sin embargo, la norma es clara al establecer que 
todas las aportaciones en efectivo que reciban los sujetos obligados deberán 
depositarse en la cuenta bancaria abierta para el manejo de los recursos; por tal 
razón la observación quedó no subsanada. 
 
En consecuencia, al omitir presentar documentación que acredite el origen de la 
aportación por un monto de $2,000.00; el aspirante incumplió con lo establecido en 
el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el apartado correspondiente, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia de la aspirante, contemplada en el artículo 431, numeral 3 de 
la Ley General Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el 
artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, mediante el 
oficio referido en el análisis de cada conclusión, la autoridad notificó al aspirante en 
cuestión, para que en un plazo de siete días, contados a partir del día siguiente de 
dicha notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar la observación 
realizada. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la falta de comprobación los ingresos reportados en virtud de ser 
omiso respecto de la presentación de la documentación soporte que acredite las 
aportaciones realizadas. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los 
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ingresos y egresos de los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
En este orden de ideas, los aspirantes a candidaturas independientes tienen la 
obligación de conformidad con el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, de presentar ante la autoridad electoral, los comprobantes de las 
operaciones que realizan, a fin de que permitan tener certeza respecto del origen y 
destino de los recursos allegados durante la realización de los actos tendentes a la 
obtención del apoyo ciudadano.  
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su imputación 
subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
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finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición de 
la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades propias de la 
aspirante a candidato independiente de tal manera que comprometa su 
subsistencia. 
 
Así las cosas, se tiene que por cuanto hace al aspirante referido en el análisis 
temático de la irregularidad, omitió presentar aquella documentación soporte que 
permitiera a esta autoridad tener certeza respecto del origen lícito de los ingresos 
percibidos durante la etapa de obtención de apoyo ciudadano. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de presentar 
documentación comprobatoria que permitiera a esta autoridad tener certeza 
respecto del origen de los recursos. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
aspirante a candidato independiente, no pasa inadvertido para este Consejo 
General que la sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las 
circunstancias que rodean la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó conductas 
tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en 
materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, derechos y 
cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación pecuniaria, al 
momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante a candidatura independiente referido 
incumplió con su obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas, la cual se traduce en la especie, 
en la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en 
el tiempo establecido para ello. 
 



518 

En este orden de ideas, de los expedientes que obran agregados a la revisión de 
los informes de actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano de los sujetos 
infractores, no se cuenta con evidencia suficiente que permita determinar que 
cuentan con los recursos económicos suficientes para que hagan frente a la 
imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es 
imponer la sanción mínima.  
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable.  
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del 
procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la 
misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante a candidatura independiente no es pecuniaria, resulta innecesario 
considerar el estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus 
actividades, ya que la misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
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IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera que 
al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, 
además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse 
todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales 
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desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la 
llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción mínima a imponer82, pues es evidente que no existe pena 
que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 

                                                           
82Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 
7011. 
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MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas 
en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 
que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 
para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez. 
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 
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Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al ciudadano Julio Cesar Sosa 
Miros, aspirante a candidato independiente, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso c), fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, Conclusión 7. 
 
EGRESOS 
 
Gastos Operativos 
 
Conclusión 7 
 

“7. El aspirante omitió presentar documentación comprobatoria de ingresos 
aportados por un monto de $304.00.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 

 
De la revisión a la información registrada en el Sistema de captura de formatos y 
almacenamiento de la Información de Precampaña, apartado “Reportes 
Semanales”(Plantilla 1), se observó que reportó egresos por conceptos varios; sin 
embargo, no fue incorporada a través del aplicativo la evidencia documental en 
archivo PDF y XML con la totalidad de requisitos fiscales y a nombre de la 
Asociación Participación Ciudadana para la Democracia en Veracruz, A.C., los 
casos en comento, se detalla a continuación:  

 
PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

Nueva Wal Mart de México, S de RL de C.V. Varios $302.45 
Ofix, S.A. de C.V. Papelería 310.22 
Centro de Atención Telefónica Región 7, S.A. de C.V. Telefonía 200.00 
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PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 
Operadora OMX, S.A. de C.V. Papelería 399.10 
Servicio Paraíso, S. de R.L. de C.V. Gasolina 701.98 
Gonzalo Reginaldo Rivero Falcón Café 40.00 
Cafetería Bola de Oro Café 350.25 
 TOTAL $2,304.00 

 
Es preciso señalar que la normatividad electoral establece, que dentro de los 
principales objetivos tendentes a la obtención del apoyo ciudadano, es promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional y como organización de ciudadanos, hacer posible el 
acceso de éstos, el ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulen y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo, por lo tanto, al no tener la certeza del objetivo por el cual el aspirante, llevó 
a cabo dichas erogaciones por concepto de gasolina, esta autoridad consideró que 
no cumple con los fines antes señalados. 
 
Asimismo, no indicó el motivo o fin de la compra de gasolina, ya que el aspirante no 
reportó aportaciones en especie de equipo de transporte otorgados en comodato. 

 
En consecuencia, se solicitó presentar lo siguiente: 
 
 Las evidencias que justifiquen razonablemente el objeto de los gastos tendentes 

a la obtención del apoyo ciudadano. 
 

 Indique los motivos por los cuales llevo a cabo erogaciones por concepto de 
gasolina, si no reporta ninguna aportación en especie de vehiculos. 
 

 Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 193, 195, 
198 y 251, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización; en relación con el Acuerdo 
Primero, artículos 2 y 4 del Acuerdo INE/CG13/2015 aprobado por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
F/7153/15 de fecha 13 de abril 2015, recibido por el aspirante el mismo día. 
 
Mediante escrito de fecha 20 de abril de 2015 recibido por la Unidad Técnica de 
Fiscalización el mismo día, el aspirante presentó los comprobantes que le fueron 
solicitados, cumpliendo con la totalidad de requisitos fiscales; sin embargo, de la 
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revisión a los estados de cuenta solicitados, se observó que no tuvo movimientos 
durante el periodo de diciembre 2014 a febrero 2015; aunado a que el monto que 
manejó el aspirante como fondo fijo de caja chica asciende a $2,000.00; por lo que 
el monto erogado de $2,304.00 es mayor a ingreso por $304.00; y de los cuales no 
presentó evidencia documental que justifique el ingreso. 
 
En consecuencia, al no comprobar el ingreso de $304.00, el aspirante, incumplió 
con lo establecido en el artículo 96 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Lo anterior, no se hizo del conocimiento del aspirante, toda vez que dicha 
observación fue resultado de la valoración a la documentación entregada por el 
aspirante, una vez concluido el periodo para que la Unidad Técnica de Fiscalización, 
se encontrara en facultad de solicitar nuevas aclaraciones al respecto.  
 
De la falta descrita en el apartado correspondiente, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia de la aspirante, contemplada en el artículo 431, numeral 3 de 
la Ley General Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el 
artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, mediante el 
oficio referido en el análisis de cada conclusión, la autoridad notificó al aspirante en 
cuestión, para que en un plazo de siete días, contados a partir del día siguiente de 
dicha notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar la observación 
realizada. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la falta de comprobación los ingresos reportados en virtud de ser 
omiso respecto de la presentación de la documentación soporte que acredite las 
aportaciones realizadas. 
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En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los 
ingresos y egresos de los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
En este orden de ideas, los aspirantes a candidaturas independientes tienen la 
obligación de conformidad con el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, de presentar ante la autoridad electoral, los comprobantes de las 
operaciones que realizan, a fin de que permitan tener certeza respecto del origen y 
destino de los recursos allegados durante la realización de los actos tendentes a la 
obtención del apoyo ciudadano.  
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
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Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su imputación 
subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición de 
la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades propias de la 
aspirante a candidato independiente de tal manera que comprometa su 
subsistencia. 
 
Así las cosas, se tiene que por cuanto hace al aspirante referido en el análisis 
temático de la irregularidad, omitió presentar aquella documentación soporte que 
permitiera a esta autoridad tener certeza respecto del origen lícito de los ingresos 
percibidos durante la etapa de obtención de apoyo ciudadano. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de presentar 
documentación comprobatoria que permitiera a esta autoridad tener certeza 
respecto del origen de los recursos. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
aspirante a candidato independiente, no pasa inadvertido para este Consejo 
General que la sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las 
circunstancias que rodean la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó conductas 
tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en 
materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, derechos y 
cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación pecuniaria, al 
momento de individualizar la sanción. 
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Visto lo anterior, se desprende que el aspirante a candidatura independiente referido 
incumplió con su obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas, la cual se traduce en la especie, 
en la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en 
el tiempo establecido para ello. 
 
En este orden de ideas, de los expedientes que obran agregados a la revisión de 
los informes de actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano de los sujetos 
infractores, no se cuenta con evidencia suficiente que permita determinar que 
cuentan con los recursos económicos suficientes para que hagan frente a la 
imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es 
imponer la sanción mínima.  
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable.  
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del 
procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la 
misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante a candidatura independiente no es pecuniaria, resulta innecesario 
considerar el estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus 
actividades, ya que la misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
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esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera que 
al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
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fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, 
además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse 
todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales 
desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la 
llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción mínima a imponer83, pues es evidente que no existe pena 
que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

                                                           
83Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 
7011. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas 
en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 
que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 
para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez. 
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
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Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al ciudadano Julio Cesar Sosa 
Miros, aspirante a candidato independiente, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso c), fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, Conclusión 8. 
 
EGRESOS 
 
Gastos Operativos  
 
Conclusión 8 
 

“8. El aspirante no registró en el Informe de ingresos y egresos de Aspirantes 
para el apoyo ciudadano la aportación de equipo de transporte en comodato; ni 
presentó el recibo que ampara dicha aportación y el control de folios “CF-
RSCIE-CF” corregido, por $950.00.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 

 
De la revisión a la información registrada en el Sistema de captura de formatos y 
almacenamiento de la Información de Precampaña, apartado “Reportes 
Semanales”(Plantilla 1), se observó que reportó egresos por conceptos varios; sin 
embargo, no fue incorporada a través del aplicativo la evidencia documental en 
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archivo PDF y XML con la totalidad de requisitos fiscales y a nombre de la 
asociación PCDV, A.C., los casos en comento, se detalla a continuación:  

 
PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

Nueva Wal Mart de México, S de RL de C.V. Varios $302.45 
Ofix, S.A. de C.V. Papelería 310.22 
Centro de Atención Telefónica Región 7, S.A. de C.V. Telefonía 200.00 
Operadora OMX, S.A. de C.V. Papelería 399.10 
Servicio Paraíso, S. de R.L. de C.V. Gasolina 701.98 
Gonzalo Reginaldo Rivero Falcón Café 40.00 
Cafetería Bola de Oro Café 350.25 
 TOTAL $2,304.00 

 
Es preciso señalar que la normatividad electoral establece, que dentro de los 
principales objetivos tendentes a la obtención del apoyo ciudadano, es promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional y como organización de ciudadanos, hacer posible el 
acceso de éstos, el ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulen y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo, por lo tanto, al no tener la certeza del objetivo por el cual el aspirante, llevó 
a cabo dichas erogaciones por concepto de gasolina, esta autoridad consideró que 
no cumple con los fines antes señalados. 
 
Asimismo, no indicó el motivo o fin de la compra de gasolina, ya que el aspirante no 
reportó aportaciones en especie de equipo de transporte otorgados en comodato. 

 
En consecuencia, se solicitó presentar lo siguiente: 
 
 Las evidencias que justifiquen razonablemente el objeto de los gastos tendentes 

a la obtención del apoyo ciudadano. 
 

 Indique los motivos por los cuales llevo a cabo erogaciones por concepto de 
gasolina, si no reporta ninguna aportación en especie de vehiculos. 
 

 Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 193, 195, 
198 y 251, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización; en relación con el Acuerdo 
Primero, artículos 2 y 4 del Acuerdo INE/CG13/2015 aprobado por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. 
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La solicitud antes citada fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
F/7153/15 de fecha 13 de abril 2015, recibido por el aspirante el mismo día. 
 
Mediante escrito de fecha 20 de abril de 2015 recibido por la Unidad Técnica de 
Fiscalización el mismo día, el aspirante presentó los comprobantes que le fueron 
solicitados, cumpliendo con la totalidad de requisitos fiscales; sin embargo, de la 
revisión a los estados de cuenta solicitados, se observó que no tuvo movimientos 
durante el periodo de diciembre 2014 a febrero 2015; aunado a que el monto que 
manejó el aspirante como fondo fijo de caja chica asciende a $2,000.00; por lo que 
el monto erogado de $2,304.00 es mayor a ingreso por $304.00; y de los cuales no 
presentó evidencia documental que justifique el ingreso. 
 
En consecuencia, al no comprobar el ingreso de $304.00, el aspirante, incumplió 
con lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Lo anterior, no se hizo del conocimiento del aspirante, toda vez que dicha 
observación fue resultado de la valoración a la documentación entregada por el 
aspirante, una vez concluido el periodo para que la Unidad Técnica de Fiscalización, 
se encontrara en facultad de solicitar nuevas aclaraciones al respecto.  
 
Por lo que respecta al comodato del vehículo aportado; aun cuando presentó el 
contrato respectivo y el criterio de valuación por un monto de $950.00; omitió 
presentar el recibo de aportaciones de simpatizantes para aspirantes a candidatos 
independientes en especie; registrarlo en el formato de Control de folios CF-RSCIE-
CF de recibos de aportaciones de simpatizantes para aspirantes a candidatos 
independientes en especie; así como reportarlo en el formato IPR Informe de 
ingresos y egresos de Aspirantes para el apoyo ciudadano. 
 
En consecuencia, al no registrar una aportación por concepto de comodato de un 
vehículo en el Informe de ingresos y egresos de Aspirantes para el apoyo ciudadano 
por un monto de $950; y omitir el recibo de aportaciones de simpatizantes para 
aspirantes a candidatos independientes en especie y el control de folios 
debidamente corregido; el aspirante, incumplió con lo establecido en el artículo 96, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el apartado correspondiente, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia de la aspirante, contemplada en el artículo 431, numeral 3 de 
la Ley General Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el 
artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, mediante el 
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oficio referido en el análisis de cada conclusión, la autoridad notificó al aspirante en 
cuestión, para que en un plazo de siete días, contados a partir del día siguiente de 
dicha notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar la observación 
realizada. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la falta de comprobación los ingresos reportados en virtud de ser 
omiso respecto de la presentación de la documentación soporte que acredite las 
aportaciones realizadas. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los 
ingresos y egresos de los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
En este orden de ideas, los aspirantes a candidaturas independientes tienen la 
obligación de conformidad con el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, de presentar ante la autoridad electoral, los comprobantes de las 
operaciones que realizan, a fin de que permitan tener certeza respecto del origen y 
destino de los recursos allegados durante la realización de los actos tendentes a la 
obtención del apoyo ciudadano.  
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 



535 

 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su imputación 
subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición de 
la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades propias de la 
aspirante a candidato independiente de tal manera que comprometa su 
subsistencia. 
 
Así las cosas, se tiene que por cuanto hace al aspirante referido en el análisis 
temático de la irregularidad, omitió presentar aquella documentación soporte que 
permitiera a esta autoridad tener certeza respecto del origen lícito de los ingresos 
percibidos durante la etapa de obtención de apoyo ciudadano. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de presentar 
documentación comprobatoria que permitiera a esta autoridad tener certeza 
respecto del origen de los recursos. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
aspirante a candidato independiente, no pasa inadvertido para este Consejo 
General que la sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las 
circunstancias que rodean la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó conductas 
tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en 
materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, derechos y 
cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación pecuniaria, al 
momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante a candidatura independiente referido 
incumplió con su obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas, la cual se traduce en la especie, 
en la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en 
el tiempo establecido para ello. 
 
En este orden de ideas, de los expedientes que obran agregados a la revisión de 
los informes de actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano de los sujetos 
infractores, no se cuenta con evidencia suficiente que permita determinar que 
cuentan con los recursos económicos suficientes para que hagan frente a la 
imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es 
imponer la sanción mínima.  
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable.  
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
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En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del 
procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la 
misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante a candidatura independiente no es pecuniaria, resulta innecesario 
considerar el estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus 
actividades, ya que la misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera que 
al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
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Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, 
además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse 
todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales 
desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la 
llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
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En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción mínima a imponer84, pues es evidente que no existe pena 
que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas 
en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 

                                                           
84Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 
7011. 
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que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 
para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al ciudadano Julio Cesar Sosa 
Miros, aspirante a candidato independiente, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso c), fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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17.1.21. ROBERTO GARCÍA ALONSO 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, es trascendente señalar que por cuestión de método 
y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe de actos tendentes a la obtención de apoyo ciudadano del aspirante aludido 
al cargo de Diputado Federal por el Distrito 11 en el estado de Veracruz, 
correspondiente al Proceso Electoral Federal 2014-2015, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí realizadas, se desprende que la irregularidad en la que incurrió el aspirante de 
referencia, es la siguiente:  
 
a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. Vista a la Secretaria del 
Consejo General. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 104, numeral 2, del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 3. 
 
INGRESOS 
 
Aportaciones de Simpatizantes 
 
Efectivo 
 
Conclusión 3 
 

“3. El aspirante reportó 3 aportaciones, las cuales rebasaron el tope de los 
90 días de salario mínimo general vigente, ya que fueron realizadas en 
efectivo y no mediante cheque nominativo o transferencia electrónica 
proveniente de la cuenta personal del aportante, por $62,000.00 
($48,000.00+$14,000.00).” 
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I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 

• $48,000.00 
 
De la revisión a la información registrada en el Sistema de captura de formatos y 
almacenamiento de la Información de Precampaña, apartado “Reportes 
Semanales” (Plantilla 1), se observó que reportó ingresos por concepto 
aportaciones del aspirante por un monto de $49,000.00; sin embargo, no fue 
incorporada en el aplicativo la evidencia documental en archivo PDF los 
comprobantes de transferencia o cheque nominativo de la cuenta del aportante al 
superar el equivalente a noventa días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal, los casos en comento, se detallan a continuación: 
 

INSTITUCIÓN 
BANCARIA 

CUENTA FECHA DOCUMENTACIÓN 
PRESENTADA 

TIPO DE 
APORTACIÓN 

IMPORTE REFERENCIA 
DE  

DICTAMEN 
BANAMEX 7008 8163166 25-03-15 Ficha de Depósito Efectivo 26,500.00 (2) 

  10-03-15 Ficha de Depósito Efectivo 10,000.00 (2) 
  30-01-15 Edo. de cuenta de enero  Efectivo 1,000.00 (1) 

  26-03-15 Ficha de Depósito (Militante) Efectivo 11,500.00  (2) 

TOTAL         $49,000.00  

 
En consecuencia, se solicitó presentar lo siguiente: 
 
• El recibo de aportaciones de aspirantes a candidatos independientes mediante 

transferencia o cheque en Campaña Federal formato “RAST-CF” debidamente 
requisitado, ficha de depósito por el monto de $1,000.00 y copia simple de la 
credencial para votar del aportante. 

 
• La transferencia o cheque nominativo de la cuenta de la persona que realizó la 

aportación  
 

• El formato “CF-RAST-CF” Control de Folios de Recibos de Aportaciones de 
aspirantes a candidatos independientes mediante transferencia o cheque en 
Campaña Federal. 
 

• Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 
 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos; 54 numeral 1 de la Ley 
General de Partidos Políticos; así como el 199, numeral 1, incisos a) y e), 378, y 
380, numeral 1, inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales; en relación con el 46, 47, numeral 1, inciso b); 96 numerales 1 y 3, 
inciso a), fracción VIII, 104, 121, numeral 1 y 251, numeral 2, inciso f) y h) del 
Reglamento de Fiscalización; en relación con el Acuerdo PRIMERO, artículo 4 del 
Acuerdo INE/CG13/2015 aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
F/7192/15 de fecha 13 de abril de 2015, recibido por el aspirante el mismo día. 
 
Mediante escrito sin número de fecha 20 de abril de 2015, recibido por la Unidad 
Técnica de Fiscalización el mismo día, se determinó lo siguiente: 
 
Respecto de la aportación señalada con (1) en la columna de “Referencia Dictamen” 
del cuadro anterior corresponde a simpatizantes y no al aspirante, proporcionando 
estado de cuenta bancario, recibo, control de folios y copia simple de la credencial 
de elector del aportante, por tal razón la observación quedó subsanada en este 
punto. 
 
En relación a las aportaciones señaladas con (2) en la columna de “Referencia 
Dictamen” del cuadro anterior corresponden a simpatizantes y no al aspirante, 
proporcionando fichas de depósito, recibos, control de folios y copia simple de la 
credencial de elector del aportante y fichas de depósito; sin embargo, debió 
presentar comprobante de transferencia o copia simple del cheque en los que se 
identifiquen los datos del aportante, ya que dichas aportaciones superaron los 90 
días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal que equivalía a 
$6,309.00 (70.10x90); por tal razón, la observación quedó no subsanada, por un 
monto de $48,000.00. 
 
En consecuencia, al reportar 3 aportaciones en efectivo de simpatizantes que 
rebasaron el tope de los 90 días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal, las cuales fueron realizadas en efectivo y no mediante cheque nominativo 
o transferencia electrónica proveniente de la cuenta personal del aportante por 
$48,000.00, incumplió con lo dispuesto en el artículo 104, numeral 2 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 

• $14,000.00 
 
De la revisión a la información registrada en el “Sistema de captura de formatos y 
almacenamiento de la Información de Precampaña”, apartado “Reportes 
Semanales” (Plantilla 1), se observó que reportó ingresos por concepto 
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aportaciones de simpatizantes por un monto de $14,000.00; sin embargo, no fue 
incorporada en el aplicativo la evidencia documental en archivo PDF el comprobante 
de transferencia o cheque nominativo de la cuenta del aportante de la persona que 
realizó la aportación al superar el equivalente a noventa días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal, el caso en comento, se detalla a continuación: 
 

INSTITUCIÓN 
BANCARIA 

CUENTA FECHA DOCUMENTACIÓN 
PRESENTADA 

TIPO DE 
APORTACIÓN 

IMPORTE 

Banamex 7008 8163166 23-03-15 Ficha de Depósito Efectivo $14,000.00 
 
 
En consecuencia, se solicitó presentar lo siguiente: 
• El recibo de aportaciones de simpatizantes para aspirantes a candidatos 

independientes mediante transferencia o cheque en Campaña Federal formato 
“RSCIT-CF” debidamente requisitado, y copia simple de la credencial para votar 
del aportante. 
 

• La transferencia o cheque nominativo de la cuenta de la persona que realizó la 
aportación. 
 

• El formato “CF- RAST-CF” Control de Folios de Recibos de Aportaciones de 
aspirantes a candidatos independientes mediante transferencia o cheque en 
Campaña Federal. 
 

• Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 199, numeral 1, incisos 
a) y e) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; en relación 
con el 46, 47, numeral 1, inciso b); 96 numerales 1 y 3, inciso a), fracción VIII, 104 
y 251, numeral 2, inciso f) y h) del Reglamento de Fiscalización; en relación con el 
Acuerdo PRIMERO, artículo 4 del Acuerdo INE/CG13/2015 aprobado por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
F/7192/15 de fecha 13 de abril de 2015, recibido por el aspirante el mismo día. 
 
Mediante escrito sin número de fecha 20 de abril de 2015, recibido por la Unidad 
Técnica de Fiscalización el mismo día, el aspirante, proporcionó el recibo de 
aportación, control de folios y ficha de depósito por $14,000.00; asimismo, copia de 
la credencial de elector del aportante, por tal razón la observación quedó subsanada 
respecto a este punto. 
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Sin embargo, la aportación superó el tope de 90 días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal; por lo cual, debió efectuarse mediante transferencia 
bancaria o copia del cheque nominativo de la cuenta del aportante por $14,000.00; 
por tal razón, la observación no quedó subsanada. 
 
En consecuencia, al reportar una aportación en efectivo del simpatizantes que 
rebasó el tope de los 90 días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal, las cuales fueron realizadas en efectivo y no mediante cheque nominativo 
o transferencia electrónica proveniente de la cuenta personal del aportante por 
$14,000.00, incumplió con lo dispuesto en el artículo 104, numeral 2 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del aspirante el C. Roberto García Alonso, contemplada en el artículo 
80, numeral 1, inciso c), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos en 
relación con el 429, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al aspirante a candidato independiente en cuestión, 
para que en un plazo de siete días, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de dicha notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar las 
observaciones realizadas. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a individualizar la sanción correspondiente, atento a las particularidades 
que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de la sentencia recaída 
al recurso de apelación identificado con el número de expediente  
SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las sanciones en 
materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 



546 

 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado.  
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor.  
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un sujeto 
obligado y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, 
llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que 
legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y 
un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición de 
la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades propias del 
aspirante a candidato independiente de tal manera que comprometa su 
subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe hacer 
algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le 
impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 3 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el aspirante a candidato independiente, el C. Roberto 
García Alonso, recibió aportaciones en efectivo mayores a 90 días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal en efectivo y no mediante transferencia 
electrónica o cheque nominativo de la cuenta de quien realizó las aportaciones, por 
un monto de $62,000.00 ($48,000.00 + $14,000.00), deparándole así un beneficio 
que se traduce en una aportación no identificada al no tener certeza del origen de 
dichos recursos. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una acción aspirante a candidato 
independiente, por medio de la cual recibió aportaciones en efectivo mayores a 90 
días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, a través de fichas de 
depósito en efectivo, pese a que expresamente la ley prohíbe tal conducta. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El aspirante a candidato independiente, el C. Roberto García Alonso, 
violentó la normatividad electoral al recibir aportaciones en efectivo mayores a 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, por un importe 
total de $62,000.00, en contravención a la prohibición que le establece el artículo 
104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al aspirante a candidato independiente surgió de 
la revisión de los Informes de ingresos y gastos de los actos tendentes a recabar el 
apoyo ciudadano, de los aspirantes a candidatos independientes al cargo de 
Diputados Federales de mayoría relativa correspondientes al Proceso Electoral 
Federal Ordinario 2014-2015. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el distrito 11 del estado de Veracruz. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del aspirante a candidato independiente, 
el C. Roberto García Alonso, para obtener el resultado de la comisión de la falta 
(elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con base en el cual pudiese 
colegirse la existencia de volición alguna del citado aspirante a candidato 
independiente, para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes 
jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro.  
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y el correcto manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la legalidad como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el aspirante a candidato independiente de mérito viola los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad del adecuado manejo de los recursos.  
 
Como ya fue señalado, con la conducta detallada en la conclusión 3 el aspirante a 
candidato independiente, el C. Roberto García Alonso, vulneró lo dispuesto en el 
artículo 104, numeral 2 del Reglamento para la Fiscalización, que a la letra señala: 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 104. 
 
(…) 
 
2. Las aportaciones por montos superiores al equivalente a noventa días de 
salario mínimo, invariablemente deberán realizarse mediante transferencia o 
cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación. El 
monto se determinará considerando la totalidad de aportaciones realizadas por 
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una persona física, siendo precampaña o campaña, o bien, en la obtención del 
apoyo ciudadano.  
(...)" 

 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo 104, numeral 2 del Reglamento en comento 
establece como obligación a los sujetos realizar todas las operaciones que superen 
el límite de noventa días de salario a través de cheque o transferencia bancaria. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los 
aspirantes a candidatos independientes, sea para el desarrollo de sus actividades 
de campaña o de obtención de apoyo ciudadano, eso implica la comprobación de 
sus ingresos a través de mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen 
de los recursos que éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus 
operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se 
incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la recepción de aportaciones superiores al 
equivalente de 90 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal que 
realicen los aspirantes a candidatos independientes, al uso de ciertas formas de 
transacción, se propuso establecer límites a este tipo de operaciones, ya que la 
naturaleza de su realización no puede ser espontánea, por lo que se evita que se 
realicen pagos para los que el Reglamento de la materia establece las únicas vías 
procedentes, en este sentido, el flujo del efectivo se considera debe de realizarse a 
través del sistema financiero mexicano, como una herramienta de control y 
seguimiento del origen de los recursos ingresados. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las operaciones 
con las que sean ingresados recursos a los aspirantes a candidatos independientes, 
por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor 
común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los aspirantes a candidatos independientes rendir 
cuentas ante la autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas 
que tengan por objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza 
del origen de los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos sujetos se desempeñe en apego a los cauces legales a través 
del sistema financiero mexicano. 
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Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los aspirantes a candidatos independientes son parte fundamental del sistema 
político electoral mexicano, ya que contribuyen a la integración de la representación 
nacional en el ejercicio del poder público, de manera que las infracciones que 
cometa un aspirante a candidato independiente en materia de fiscalización originan 
una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa sobre el Estado. 
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
recepción de aportaciones cuyos montos superen el equivalente a 90 días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal, por parte de los aspirantes a 
candidatos independientes, las cuales se tienen que realizar con apego a las 
directrices que establece el propio Reglamento, conforme a lo siguiente: 
 
• El pago debe efectuarse mediante cheque o transferencia; 
 
• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y 
nombre completo del beneficiario. 
 
• El aspirante a candidato independiente deberá expedir un recibo por cada depósito 
recibido. 
 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, no 
basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino que 
debemos de interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático 
y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues 
cada precepto de una norma, se encuentra complementado por otro o bien por todo 
el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y complejidad 
al ordenamiento. 
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición, e incluso se configure el 
denominado fraude a la ley. 
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Así pues, a fin de que la recepción de aportaciones superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal se realice 
conforme a lo dispuesto por la normatividad; estas deberán de realizarse 
únicamente a través de los medios previstos en el citado artículo 104, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
aspirantes a candidatos independientes la comprobación de sus ingresos por 
aportaciones superiores al equivalente de 90 días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal, brindado certeza de la licitud de sus operaciones y de la 
procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En ese sentido, al registrar aportaciones en efectivo superiores al equivalente de 90 
días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, por medios diversos a 
los establecidos y que no permitan identificar el origen de los recursos a través de 
dichos medios, constituye una falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien 
jurídico consistente en la legalidad en el actuar de los aspirantes a candidatos 
independientes. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
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En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que no 
resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro el 
bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico descritos 
en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis 
legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma 
anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de peligro 
concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 3 es garantizar la legalidad y certeza de las operaciones 
realizadas por el aspirante a candidato independiente durante un periodo 
determinado. 
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En ese entendido, en el presente caso la irregularidad imputable al aspirante a 
candidato independiente el C. Roberto García Alonso, se traduce en una infracción 
de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico tutelado, 
consistente en garantizar la legalidad del actuar del aspirante a candidato 
independiente durante el periodo fiscalizado. 
 
Así es posible concluir, que la irregularidad acreditada se traduce en una falta de 
fondo consistente en la recepción de aportaciones en efectivo superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, 
cuyo objeto infractor concurre directamente en la legalidad de las operaciones 
realizadas por el aspirante a candidato independiente, el C. Roberto García Alonso. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los ciudadanos que aspiran de manera directa a un cargo de elección 
popular. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa, el aspirante a candidato independiente, el C. Roberto 
García Alonso cometió una irregularidad que se traduce en la existencia de una falta 
SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 104, numeral 
2 del Reglamento de Fiscalización.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 446, numeral 1, 
inciso f) en relación al artículo 456, numeral 1, inciso c) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 
• Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el aspirante a 
candidato independiente reportó aportaciones de simpatizantes en efectivo mayores 
a noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, por un 
importe total de $62,000.00 ($48,000.00 + $14,000.00). 
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• Que con la actualización de la falta sustantiva se acredita plenamente la afectación 
a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de aspirantes a candidatos independientes, esto es, el principio de 
legalidad. 
 
• Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 
 
• Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera que 
la infracción debe calificarse como GRAVE ESPECIAL. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el aspirante a 
candidato independiente, el C. Roberto García Alonso, se califica como GRAVE 
ESPECIAL. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de una falta de fondo o sustantiva en la 
que se vulnera directamente el principio de legalidad, toda vez que el aspirante a 
candidato independiente en comento recibió ingresos en efectivo –aportaciones- 
superiores al equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal de manera distinta a aquellas que le están permitidas en el artículo 
104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, considerando que el bien jurídico 
tutelado por la norma transgredida es de relevancia para el buen funcionamiento de 
la actividad fiscalizadora en la que se tenga plena certeza del origen de los recursos 
de los aspirantes a candidatos independientes. 
 
En ese contexto, el aspirante a candidato independiente, el C. Roberto García 
Alonso, debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación 
de la irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas 
similares en el futuro y proteja los valores tutelados por las normas a que se han 
hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
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El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que va 
encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por la 
irregularidad que desplegó el aspirante a candidato independiente y si ocasionó un 
menoscabo en el valor jurídicamente tutelado. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el aspirante a candidato independiente no 
cumpla con su obligación de presentar la totalidad de la documentación que acredite 
el origen de los recursos que le beneficiaron dentro del periodo establecido, impidió 
que la autoridad electoral tuviera certeza respecto de éstos. Por lo tanto, no debe 
perderse de vista que la conducta descrita, vulnera directamente el principio de 
legalidad. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el aspirante a candidato independiente es 
sustantiva y el resultado lesivo es significativo, toda vez que el aspirante recibió 
aportaciones en efectivo superiores al equivalente de noventa días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal, contraviniendo así lo previsto por el 
artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el aspirante a candidato 
independiente, el C. Roberto García Alonso no es reincidente respecto de la 
conducta que aquí se ha analizado.  
 
III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción proporcional 
a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito 
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provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho 
infractor. 
 
En esta tesitura, debe considerarse que el C. Roberto García Alonso cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplir con la sanción que se le impone85; lo 
anterior es así, toda vez que mediante el Acuerdo INE/CG88/2015, emitido por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en sesión extraordinaria del 11 de 
marzo de 2015, en su Punto SEGUNDO, estableció que el monto del financiamiento 
público para gastos de campaña del conjunto de candidatas y candidatos 
independientes al cargo de Diputada y Diputado Federal por el principio de mayoría 
relativa para el Proceso Electoral Federal 2014-2015, asciende a la cantidad de 
$23,457,274.82 (veintitrés millones cuatrocientos cincuenta y siete mil doscientos 
setenta y cuatro pesos 82/100 M.N.), que equivale al financiamiento público para 
gastos de campaña que correspondería a un partido político de nueva creación. 
Este monto se distribuirá de manera igualitaria entre todas las fórmulas de 
candidatas y candidatos independientes que obtuvieran el registro.  
 
En términos del Punto CUARTO del Acuerdo referido, este Consejo General instruyó 
a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, para que a partir del 
día siguiente al que se otorgue el registro a las Candidatas o Candidatos 
Independientes, realice las gestiones necesarias ante la Dirección Ejecutiva de 
Administración a efecto de ministrar el financiamiento por concepto de gastos de 
campaña que les corresponda, a los Candidatas o Candidatos Independientes. 
 
Finalmente, en el Punto SEXTO de dicho Acuerdo, se estableció que los montos del 
financiamiento público para gastos de campaña de las Candidatas y los Candidatos 
Independientes serán ministrados en el mes de abril dentro de los cinco días hábiles 
posteriores a la aprobación del Registro de Candidaturas Independientes, y en el 
mes de mayo del presente año, dentro de los primeros cinco días hábiles. 
 
Obra en los archivos de esta autoridad, información relativa al registro de 22 
candidatas y candidatos independientes al cargo de Diputados Federales, 
correspondientes al Proceso Electoral Federal 2014-2015. En consecuencia, de las 
operaciones aritméticas realizadas para conocer el monto de financiamiento público 
que corresponderá a cada uno de los candidatos y candidatas registradas para la 
obtención del voto, se obtiene la cifra de $1,066,239.76 (un millón sesenta y seis 
mil doscientos treinta y nueve pesos 76/100 M.N.).  
                                                           
85 Criterio sostenido por el Tribunal Electoral del estado de Michoacán dentro del procedimiento especial sancionador 
identificado con la clave TEEM-PES-010/2015 y TEEM-PES-011/2015, acumulados, al dar cumplimiento a la sentencia 
dictada por la Sala Regional Toluca, en el Juicio de Revisión Constitucional Electoral ST-JRC-7/2015. 
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En este tenor, es oportuno mencionar que el otrora aspirante, ahora candidato 
independiente está legal y fácticamente posibilitado para recibir financiamiento 
privado, con los límites que prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. 
En consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta 
el cumplimiento de sus fines y al desarrollo de sus actividades. 
 
No pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que para valorar la 
capacidad económica del otrora aspirante infractor, ahora candidato independiente, 
es necesario tomar en cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho 
acreedor con motivo de la comisión de diversas infracciones a la normatividad 
electoral. Esto es así, ya que las condiciones económicas del infractor no pueden 
entenderse de una manera estática, pues es evidente que van evolucionando de 
acuerdo con las circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido no obran dentro de los archivos de esta autoridad electoral registros 
de sanciones que hayan sido impuestas al otrora aspirante, ahora candidato 
independiente, por este Consejo General y se advierte que dicho ente político no 
tiene saldos pendientes por saldar al mes de abril de dos mil quince. 
 
De lo anterior, se advierte que el aspirante está en posibilidad de solventar la 
sanción pecuniaria que se establece en la presente Resolución. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, en relación con el artículo 
456, numeral 1, partidos inciso c), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos analizados 
en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto en el artículo 
456, numeral 1, inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 



558 

II. Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal. 
 
III. Con la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser registrado como 
candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del 
mismo. Cuando las infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a 
cargos de elección popular, cuando sean imputables exclusivamente a aquellos, 
no procederá sanción alguna en contra del partido político de que se trate. 
Cuando el precandidato resulte electo en el proceso interno, el partido político 
no podrá registrarlo como candidato.” 
 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de modo, 
tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas o 
irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-RAP-
114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 3 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el aspirante, se 
desprende lo siguiente: 
 
• Que la falta se calificó como GRAVE ESPECIAL, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la legislación electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que recibió 
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aportaciones en efectivo superiores al equivalente de noventa días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
 

• Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al aspirante 
en comento, consistió en recibir aportaciones en efectivo superiores al límite 
establecido en los términos establecidos en el Reglamento de Fiscalización, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral; así 
como, que la comisión de la falta, derivó de la revisión al Informe de ingresos y 
egresos de los actos tendentes a la obtención del apoyo ciudadano, 
correspondiente al Proceso Electoral Federal Ordinario 2014-2015. 

 
• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que el aspirante conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas, 

aquella que fue vulnerada en la irregularidad en estudio (artículo 104, numeral 2 
del Reglamento de Fiscalización), así como el oficio de errores y omisiones 
emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de 
ingresos y egresos de los actos tendentes a la obtención del apoyo ciudadano, 
correspondiente al Proceso Electoral Federal Ordinario 2014-2015.  

 
• Que el aspirante no es reincidente. 

 
• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $62,000.00 

(sesenta y dos mil pesos 00/100 M.N.). 
 

• Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el aspirante. 
 

• Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida por el aspirante. 
 

• Que con esta conducta se violó lo dispuesto en el artículo 104, numeral 2, del 
Reglamento de Fiscalización. 
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Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de apelación 
SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una consecuencia suficiente 
para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la sociedad en general, como 
el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos las mismas violaciones a la 
ley, pues con ello se expondría el bienestar social, como razón última del Estado de 
Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
En atención a esto último, la Sala Superior sostiene que la selección y cuantificación 
de la sanción concreta por parte de la autoridad electoral debe realizarse de forma 
tal, que pueda considerarse superior a cualquier beneficio obtenido, pues si éstas 
produjeran una afectación insignificante o menor en el infractor, en comparación con 
la expectativa de la ventaja a obtener con el ilícito, podría propiciar que el sujeto se 
viera tentado a cometer una nueva infracción, máxime si en una primera sanción no 
resintió un menoscabo o, incluso, a pesar de ello conservó algún beneficio. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, así 
como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se mantengan 
como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea beneficiado de 
alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, conforme 
a las leyes aplicables al caso.  
 
De modo que, concluye la Sala Superior, ciertamente, en principio, es totalmente 
apegado a Derecho que las sanciones relacionadas con ilícitos derivados de 
ingresos o actos que finalmente se traduzcan en un beneficio para el infractor, sean 
sancionadas con un monto económico superior al involucrado.  
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción 
I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los propósitos mencionados, 
en atención a las circunstancias objetivas en las que se cometió la conducta 
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irregular y la forma de intervención del aspirante infractor, una amonestación pública 
sería poco idónea para disuadir la conducta infractora como la que en este caso nos 
ocupa para generar una conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del 
interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en la pérdida del 
derecho del aspirante infractor a ser registrado como candidato o, en su caso, si ya 
está hecho el registro, con la cancelación del mismo, se estiman aplicables cuando 
la gravedad de la falta cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas 
tal que los fines perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no 
se puedan cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión 
definitiva o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso86. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista en 
la citada fracción II consistente en una multa de hasta cinco mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, en este caso el aspirante a candidato 
independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla general, 
que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen mínimo y uno 
máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben considerarse todas las 
circunstancias que concurran en la comisión de la infracción, incluidas las 
agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del infractor y los hechos que 
motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen para que la 
graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo y el máximo de la sanción, 
situación que se ha realizado con anterioridad, justificándose así el ejercicio de su 
arbitrio para fijarlas con base en esos elementos, tal situación es incluso adoptada 
por el Tribunal Electoral en la Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-
RAP-62/2008. 
 
                                                           
86 Cfr. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó en el recurso de apelación  
SUP-RAP-257/2008, que cuando con la conducta imputada se obtenga un beneficio económico la sanción debe incluir, por 
lo menos, el monto beneficiado; en el caso concreto la sanción debe corresponder a aquella que guarde proporción con la 
gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso. 
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Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así como, la graduación de la multa se deriva 
de que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada 
se llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello 
como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición 
de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, las condiciones 
externas y los medios de ejecución, la ausencia de reincidencia y dolo el 
conocimiento de la conducta al recibir aportaciones en efectivo, y la norma 
infringida, (artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización), la singularidad 
y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o inhiba el tipo 
de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al aspirante a candidato independiente, el C. Roberto García 
Alonso, en atención a los elementos considerados previamente, debe corresponder 
a una sanción económica equivalente al 200% (doscientos por ciento) sobre el 
monto involucrado que asciende a un total de $124,000.00 (un ciento veinticuatro 
mil pesos 00/100 M.N.) 87 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al aspirante a candidato independiente, el C. Roberto García Alonso, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, partidos inciso c), fracción II en una multa 
equivalente a 1,768 (un mil setecientos sesenta y ocho) días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma 
que asciende a la cantidad de $123,936.8 (un ciento veintitrés mil novecientos 
treinta y seis pesos 8/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

                                                           
87 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 380, numeral 1, inciso d), fracción 
VI de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. Conclusión 4 
 
INGRESOS 
 
Aportaciones de Simpatizantes 
 
Efectivo 
 
Conclusión 4 
 

“4. El aspirante recibió 2 aportaciones de personas morales Construcciones 
Tenocht, S. A. y Comercializadora Constructora y Proveedora Huasi, S.A. 
de C.V. por $35,000.00 ($15,000.00 +$20,000.00).” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 

• $15,000.00 
 
De la revisión a la información registrada en el Sistema de captura de formatos y 
almacenamiento de la Información de Precampaña, apartado “Reportes 
Semanales” (Plantilla 1), se observó que reportó ingresos por concepto de una 
aportación de una persona moral por un monto de $15,000.00; con documentación 
soporte consistente en una transferencia interbancaria a favor de la asociación civil, 
el caso en comento se detalla a continuación: 
 

INSTITUCIÓN 
BANCARIA 

CUENTA FECHA DOCUMENTACIÓN 
PRESENTADA 

TIPO DE 
APORTACIÓN 

IMPORTE 

Banamex 7008 8163166 23-03-15 Transferencia bancaria Efectivo 15,000.00 

 
En consecuencia, se solicitó presentar las aclaraciones que a su derecho 
conviniera, lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 199, numeral 
1, incisos a) y e), y 380, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 121, numeral 1, inciso i) del Reglamento de 
Fiscalización. 
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La solicitud antes citada fue notificada mediante el oficio núm.  
INE/UTF/DA-F/7192/15 de fecha 13 de abril de 2015, recibido por el aspirante el 
mismo día. 
 
Mediante escrito sin número de fecha 20 de abril de 2015, recibido por la Unidad 
Técnica de Fiscalización el mismo día, el aspirante proporcionó el recibo de 
aportación, control de folios y comprobante de transferencia realizada por la 
empresa Construcciones Tenocht, S.A. de C.V. por $15,000.00 y escrito de fecha 
17 de abril de 2015, mediante el cual el Sr Bernardo Rosas Garduza manifiesta los 
siguiente: 
 

“EL DÍA 23 DE MARZO DE 2015, APORTE A LA ASOCIACIÓN 
COATZACOALCOS SOMOS TODOS, LA CANTIDAD DE $15,000.00 CON EL 
ÚNICO FIN DE APOYAR SIN NINGÚN COMPROMISO AL ASPIRANTE DE LA 
CANDIDATURA DE REGISTRO DE FIRMA EN ESE MOMENTO AL C. 
ROBERTO GARCIA ALONSO Y POR UN ERROR INVOLUNTARIO EN 
LUGAR DE HACER EL DEPOSITO DE MI CUENTA MI ASISTENTE LO 
REALIZÓ A TRAVEZ (SIC) DE UNA DE MIS EMPRESAS, (…)”  

 
La respuesta del aspirante se consideró insatisfactoria, toda vez que recibió una 
aportación de una persona moral denominada “Construcciones Tenocht, S. A.”, por 
lo que incumplió con lo dispuesto en el artículo 380, numeral 1, inciso d), fracción VI 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Adicionalmente, se considera que ha lugar dar vista a la Secretaría del Consejo 
General, para que determine dentro del ámbito de su competencia lo que en 
derecho proceda, por lo que hace a la aportación, consistente en $15,000.00 por 
parte de la persona moral, Construcciones Tenocht, S. A. 
 

• $20,000.00 
 
De la revisión a la Información registrada en el “Sistema de captura de formatos y 
almacenamiento de la información de Precampaña”; se observó que no coincidieron 
los importes reflejados en el Informe de ingresos y egresos para la Obtención del 
Apoyo Ciudadano (Plantilla 2) contra los registros detallados en los Reportes 
Semanales (Plantilla 1). A continuación, se señalan los casos en comento: 

 
CONCEPTO TOTAL INGRESOS SEGÚN 

 INFORME DE 
PRECAMPAÑA (plantilla 2) 

REPORTES SEMANALES 
(Plantilla 1) 

DIFERENCIA 

Aportaciones de simpatizantes $49,000.00 $29,000.00 $20,000.00 
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Las cifras reportadas en el Informe de ingresos y egresos para la Obtención del 
Apoyo Ciudadano debían coincidir con las cifras reportadas en los reportes 
semanales, toda vez que correspondieron a las operaciones de ingresos y gastos 
celebradas por el aspirante. 
 
En consecuencia, se solicitó presentar lo siguiente: 
 
• Las correcciones que procedieran al “Sistema de captura de formatos y 

almacenamiento de la información de Precampaña”, con la finalidad de que lo 
registrado en los reportes semanales coincidiera con los informes de 
precampaña para precandidatos al cargo de Diputados Federales. 
 

• La totalidad de la documentación soporte, tratándose de ingresos; los recibos de 
aportaciones en efectivo o en especie según correspondiera con la totalidad de 
los requisitos establecidos en la normatividad.  

 
 En caso de aportaciones en efectivo: 
 

• La copia del cheque expedido a nombre del aspirante y proveniente de una 
cuenta personal del aportante y la respectiva ficha de depósito o, en su caso, 
copia de la transferencia bancaria electrónica de las aportaciones que rebasaron 
los noventa días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, que 
en el año 2015 equivale a $6,309.00 (90 x $70.10). 
 
 En caso de aportaciones en especie: 
 

• El contrato por la aportación en especie que cumpliera con las formalidades que 
para su existencia y validez exija la ley aplicable de acuerdo a su naturaleza, 
mismo que además debiera contener, cuando menos, los datos de identificación 
del aportante y del bien aportado, así como el costo de mercado o estimado del 
mismo bien, la fecha y lugar de entrega, y el carácter con el que se realizó la 
aportación respectiva según su naturaleza y con independencia de cualquier otra 
cláusula que se requiriera en términos de otras legislaciones. 
 

• El criterio de valuación utilizado en el cual se determinó el valor de cada una de 
las aportaciones en especie, así como las cotizaciones correspondientes. 
 

• Muestra o evidencia fotográfica de los bienes aportados. 



566 

 
• Tratándose de egresos, presentara la documentación soporte original, de 

acuerdo al tipo de gasto, a nombre de la asociación, con la totalidad de los 
requisitos fiscales. 

 
• En su caso, las copias de los cheques correspondientes a los pagos que 

hubieran excedido el tope de 90 días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal, que en el año de 2015 equivale a $6,309.00 ($70.10 x 90), con 
la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario”, anexas a su respectiva póliza. 

 
• Los contratos de prestación de servicios suscritos con los prestadores de 

servicios, en los cuales se detallaran los costos, fechas de pago, características 
del servicio, vigencia del contrato, derechos y obligaciones, así como las 
penalizaciones en caso de incumplimiento. 

 
• Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 

 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 25, numeral 1, inciso 
k) y 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos, 25, 
numeral 7, 26, 47, 96, numeral 1; 104, 106, 107, 126, 127, 195, 238, 239 y 240 del 
Reglamento de Fiscalización, en relación con el artículo 4 del Acuerdo 
INE/CG13/2015 aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral y 
en el Acuerdo Segundo del Manual General de Contabilidad. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
F/7192/15 de fecha 13 de abril de 2015, recibido por el aspirante el mismo día. 
 
Mediante escrito sin número de fecha 20 de abril de 2015, recibido por la Unidad 
Técnica de Fiscalización el mismo día, el aspirante proporcionó el recibo de 
aportación, control de folios y comprobante de transferencia realizada por la 
empresa Comercializadora Constructora y Proveedora, Huaso, S.A. de C.V., por 
$20,000.00, observándose que es una persona moral. 
 
En consecuencia, al recibir aportaciones de personas morales no permitidas por 
$20,000.00, incumplió con lo dispuesto en el artículo 380, numeral 1, inciso d), 
fracción VI de la Ley General de Instituciones y Procedimientos. 
 
Adicionalmente, se considera que ha lugar dar vista a la Secretaría del Consejo 
General, para que determine dentro del ámbito de su competencia lo que en 
derecho proceda, por lo que hace a la aportación, consistente en $20,000.00 por 
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parte de la persona moral, Comercializadora Constructora y Proveedora, Huasi, S.A. 
de C.V. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del aspirante el C. Roberto García Alonso, contemplada en el artículo 
80, numeral 1, inciso c), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos en 
relación con el 429, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al aspirante a candidato independiente en cuestión, 
para que en un plazo de siete días, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de dicha notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar las 
observaciones realizadas. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 380, numeral 1, inciso d), fracción VI de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos se procede a individualizar la sanción 
correspondiente, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
De conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia 
recaída al recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
05/2010, el régimen legal para la individualización de las sanciones en materia 
administrativa electoral, es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 

b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 

 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 

 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 

 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
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f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 

g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la 
falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la 
posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 

 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un sujeto 
obligado y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, 
llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que 
legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y 
un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción, este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición de 
la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades de los sujetos 
obligados de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe hacer 
algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le 
impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
 



569 

En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 4 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el aspirante a candidato independiente, el C. Roberto 
García Alonso, omitió rechazar aportaciones provenientes de dos personas morales 
(empresas mexicanas de carácter mercantil), por un importe total de $35,000.00, de 
“Construcciones Tenocht, S. A.” ($15,000.00) y Comercializadora Constructora y 
Proveedora, Huaso, S.A. de C.V. ($20,000.00). 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del aspirante a candidato 
independiente, consistente en omitir rechazar un apoyo proveniente de dos 
personas morales (empresa mexicana de carácter mercantil), atendiendo a lo 
dispuesto en el artículo 380, numeral 1, inciso d), fracción vi de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, al haber aceptado aportaciones de entes 
prohibidos.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El aspirante a candidato independiente infractor, omitió rechazar los ingresos 
provenientes de personas morales, de “Construcciones Tenocht, S. A.” ($15,000.00) 
y Comercializadora Constructora y Proveedora, Huaso, S.A. de C.V. ($20,000.00). 
De ahí que el aspirante contravino lo dispuesto por el artículo 380, numeral 1, inciso 
d), fracción vi de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al aspirante surgió del estudio a través de la 
revisión del Informe de Ingresos y Egresos de los actos tendentes a la obtención del 
apoyo ciudadano, correspondiente al Proceso Electoral Federal Ordinario 2014-
2015. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el Distrito 11, del estado de Veracruz. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del aspirante para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto es, con base 
en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del sujeto obligado para 
cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el presente 
caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva no solo se ponen en peligro los valores sustanciales protegidos 
por la legislación aplicable en materia de fiscalización, sino que se presenta un daño 
directo y efectivo al bien jurídico tutelado por la norma consistente en el 
acreditamiento del debido origen de los recursos o aportaciones de personas no 
permitidas por la ley, ya que se imposibilita la rendición de cuentas; esto es, al omitir 
rechazar el ingreso de recursos de entes prohibidos, en desatención a lo dispuesto 
en el sentido que esos ingresos deben provenir de fuente permitida por la ley, para 
evitar que los aspirantes, como instrumentos de acceso al poder público estén 
sujetos a intereses privados. 
 
Debido a lo anterior, el aspirante en cuestión viola los valores antes establecidos y 
afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la 
sociedad). 
 
En este orden de ideas en la conclusión 4, el aspirante en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 380, numeral 1, inciso d), fracción vi de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos, que a la letra señala: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 380.  
1. Son obligaciones de los aspirantes: 
(…) 
d) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico 
proveniente de extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así 
como de las asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias. Tampoco 
podrán aceptar aportaciones o donativos, en dinero o en especie, por sí o por 
interpósita persona y bajo ninguna circunstancia de: 
(…) 
vi) Las personas morales, y 
(…)” 

 
El precepto en comento tiene una relación directa con el artículo 54, numeral 1 de 
la Ley General de Partidos Políticos, el cual establece un catálogo de personas a 
las cuales la normativa les establece la prohibición de realizar aportaciones o 
donativos a los partidos políticos, aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos 
de elección popular, en dinero o especie, por sí o por interpósita persona y bajo 
ninguna circunstancia. 
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La prohibición de realizar aportaciones en favor de aspirantes a candidatos 
independientes provenientes de entes prohibidos, existe con la finalidad de evitar 
que los aspirantes como instrumentos de acceso al poder público estén sujetos a 
intereses privados alejados del bienestar general, como son los intereses 
particulares de personas morales. 
 
En el caso concreto, la proscripción de recibir aportaciones en efectivo o en especie 
de personas morales responde a uno de los principios inspiradores del sistema de 
financiamiento partidario en México, a saber, la no intervención de los sujetos 
previstos en el citado artículo 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos; 
esto es, impedir cualquier tipo de injerencia de intereses particulares en las 
actividades propias de los aspirantes a candidatos independientes, pues el 
resultado sería contraproducente e incompatible con el adecuado desarrollo del 
Estado Democrático. 
 
Por lo anterior, es razonable que por la capacidad económica que una persona 
moral pudieran tener y por los elementos que podrían encontrarse a su alcance 
según la actividad que realicen, se prohíba a dichos sujetos realizar aportaciones a 
los aspirantes a candidatos independientes. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de aspirantes a candidatos independientes. 
 
Lo anterior es así, ya que con la aportación de la personas morales, “Construcciones 
Tenocht, S. A.” ($15,000.00) y Comercializadora Constructora y Proveedora, Huaso, 
S.A. de C.V. ($20,000.00), el aspirante vulnera el bien jurídico tutelado por el artículo 
380, numeral 1, inciso d), fracción vi de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos, consistente en garantizar la fuente legítima del financiamiento de 
los aspirantes, esto es, que los recursos no provengan de alguna fuente de 
financiamiento prohibida por la legislación. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de origen debido de los recursos de los aspirantes, tutelados por la 
normatividad electoral. 
 
Lo anterior es así porque en la aportación se trata de un acto unilateral, por lo que 
la manifestación de la voluntad del receptor no es necesaria para que se perfeccione 
el acto. En este sentido, la contravención al artículo mencionado no se presenta tras 
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una participación de ambos sujetos, sino únicamente del aportante; sin embargo, el 
aspirante tenía la obligación de rechazar toda clase de apoyo económico, político o 
propagandístico, proveniente de algún ente prohibido por la normativa electoral. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma, al señalar como 
obligación de los aspirantes a candidatos independientes rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Es decir, en el caso concreto, la aportación a favor del aspirante, la llevaron a cabo 
dos personas morales (empresas de carácter mercantil), mientras que el aspirante 
omitió deslindarse de dicho apoyo propagandístico. 
 
Cabe decir que la prohibición configurativa de la infracción típica básica (recibir una 
aportación en dinero o especie) deriva la proscripción subordinada o 
complementaria conforme a la dogmática aplicable, dirigida a los aspirantes  
atinente a que se deben abstener de aceptar toda clase de apoyo proveniente de 
cualquier persona a la que les está vedado financiarlos. 
 
Es decir, el artículo 380, numeral 1, inciso d), fracción VI de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, prevé una previsión normativa que 
impone a los aspirantes un deber de "rechazar" entre otros apoyos, los de tipo 
económico. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el aspirante se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en artículo 380, numeral 1, inciso d), fracción VI de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, siendo esta norma de 
gran trascendencia para la certeza del debido origen de los recursos, tutelados por 
la normatividad electoral. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta. 
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Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas infracciones 
son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que no 
resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro el 
bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico descritos 
en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis 
legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma 
anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de peligro 
concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
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un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
analizada, es salvaguardar que el origen de los recursos con los que cuente el 
aspirante para el desarrollo de sus fines sea de conformidad con la legislación 
electoral, esto es, que exista un debido origen de los recursos. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable al aspirante infractor se traduce en 
una infracción de resultado, que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en la aportación de personas morales -ente prohibido por la 
normativa electoral-. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce 
en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en el origen 
debido de los recursos de los aspirantes a candidatos independientes. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los aspirantes a candidatos independientes. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta, pues el aspirante a 
candidato independiente, el C. Roberto García Alonso, cometió una sola 
irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, 
trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 380, numeral 1, inciso d), fracción vi de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
En este sentido, al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 446 numeral 1, 
inciso c) en relación al 456, numeral 1, inciso c) de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
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• Se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el aspirante omitió 

rechazar un apoyo económico por parte de personas morales (empresas 
mexicanas de carácter mercantil), esto es, de entes no permitidos por la 
normativa electoral, por un importe total $35,000.00, por parte de 
“Construcciones Tenocht, S. A.” ($15,000.00) y Comercializadora Constructora 
y Proveedora, Huaso, S.A. de C.V. ($20,000.00). 

 
• Con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización, esto es, salvaguardar que el origen de los recursos con 
los que cuente el aspirante para el desarrollo de sus fines, sea de conformidad 
con la legislación electoral, es decir, que exista un debido origen de los recursos. 
 

• Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 

 
• Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera que 
la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el aspirante a 
candidato independiente, el C. Roberto García Alonso, se califica como GRAVE 
ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón que, con la comisión de la falta sustantiva o de fondo 
se acreditó la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de los aspirantes a candidatos 
independientes, toda vez que el aspirante en cuestión omitió rechazar un apoyo 
económico por parte de personas no permitidas por la normativa electoral, a saber, 
personas morales (empresas mexicanas de carácter mercantil). 
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En tales condiciones, para determinar la sanción y su graduación se debe partir no 
sólo del hecho objetivo y sus consecuencias materiales, sino en concurrencia con 
el grado de responsabilidad y demás condiciones subjetivas del infractor, lo cual se 
realizó a través de la valoración de la irregularidad detectada. 
 
En ese contexto, el aspirante a candidato independiente debe ser objeto de una 
sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere 
apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los 
valores tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que va 
encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por las 
irregularidades que desplegó el aspirante y si ocasionó un menoscabo en los 
valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el aspirante no rechace un beneficio 
económico, traducido en ingreso de ente prohibido impide que el origen de los 
recursos sea conforme a la normatividad electoral. Por lo tanto, no debe perderse 
de vista que la conducta descrita, vulnera directamente los principios de equidad e 
imparcialidad en la rendición de cuentas y, por lo tanto, el origen de los recursos 
con los que cuente el aspirante para el desarrollo de sus fines sea de conformidad 
con la legislación electoral. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el aspirante es sustantiva y el resultado lesivo es 
significativo, situación que, como ya ha quedado expuesto, vulnera los principios de 
referidos. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el aspirante a candidato 
independiente no es reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
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III. Imposición de la sanción.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción proporcional 
a la falta cometida.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito 
provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho 
infractor.  
 
En esta tesitura, debe considerarse que el C. Roberto García Alonso cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplir con la sanción que se le impone88; lo 
anterior es así, toda vez que mediante el Acuerdo INE/CG88/2015, emitido por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en sesión extraordinaria del 11 de 
marzo de 2015, en su Punto SEGUNDO, estableció que el monto del financiamiento 
público para gastos de campaña del conjunto de candidatas y candidatos 
independientes al cargo de Diputada y Diputado Federal por el principio de mayoría 
relativa para el Proceso Electoral Federal 2014-2015, asciende a la cantidad de 
$23,457,274.82 (veintitrés millones cuatrocientos cincuenta y siete mil doscientos 
setenta y cuatro pesos 82/100 M.N.), que equivale al financiamiento público para 
gastos de campaña que correspondería a un partido político de nueva creación. 
Este monto se distribuirá de manera igualitaria entre todas las fórmulas de 
candidatas y candidatos independientes que obtuvieran el registro.  
 
En términos del Punto CUARTO del Acuerdo referido, este Consejo General instruyó 
a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, para que a partir del 
día siguiente al que se otorgue el registro a las Candidatas o Candidatos 
Independientes, realice las gestiones necesarias ante la Dirección Ejecutiva de 
Administración a efecto de ministrar el financiamiento por concepto de gastos de 
campaña que les corresponda, a los Candidatas o Candidatos Independientes. 
                                                           
88 Criterio sostenido por el Tribunal Electoral del estado de Michoacán dentro del procedimiento especial sancionador 
identificado con la clave TEEM-PES-010/2015 y TEEM-PES-011/2015, acumulados, al dar cumplimiento a la sentencia 
dictada por la Sala Regional Toluca, en el Juicio de Revisión Constitucional Electoral ST-JRC-7/2015. 
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Finalmente, en el Punto SEXTO de dicho Acuerdo, se estableció que los montos del 
financiamiento público para gastos de campaña de las Candidatas y los Candidatos 
Independientes serán ministrados en el mes de abril dentro de los cinco días hábiles 
posteriores a la aprobación del Registro de Candidaturas Independientes, y en el 
mes de mayo del presente año, dentro de los primeros cinco días hábiles. 
 
Obra en los archivos de esta autoridad, información relativa al registro de 22 
candidatas y candidatos independientes al cargo de Diputados Federales, 
correspondientes al Proceso Electoral Federal 2014-2015. En consecuencia, de las 
operaciones aritméticas realizadas para conocer el monto de financiamiento público 
que corresponderá a cada uno de los candidatos y candidatas registradas para la 
obtención del voto, se obtiene la cifra de $1,066,239.76 (un millón sesenta y seis 
mil doscientos treinta y nueve pesos 76/100 M.N.).  
 
En este tenor, es oportuno mencionar que el otrora aspirante, ahora candidato 
independiente está legal y fácticamente posibilitado para recibir financiamiento 
privado, con los límites que prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. 
En consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta 
el cumplimiento de sus fines y al desarrollo de sus actividades. 
 
No pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que para valorar la 
capacidad económica del otrora aspirante infractor, ahora candidato independiente, 
es necesario tomar en cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho 
acreedor con motivo de la comisión de diversas infracciones a la normatividad 
electoral. Esto es así, ya que las condiciones económicas del infractor no pueden 
entenderse de una manera estática, pues es evidente que van evolucionando de 
acuerdo con las circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido no obran dentro de los archivos de esta autoridad electoral registros 
de sanciones que hayan sido impuestas al otrora aspirante, ahora candidato 
independiente, por este Consejo General y se advierte que dicho ente político no 
tiene saldos pendientes por saldar al mes de abril de dos mil quince. 
 
De lo anterior, se advierte que el aspirante está en posibilidad de solventar la 
sanción pecuniaria que se establece en la presente Resolución. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, en relación con el artículo 
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456, numeral 1, partidos inciso c), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos analizados 
en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto en el artículo 
456, numeral 1, inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal. 
 
III. Con la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser registrado como 
candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del 
mismo. Cuando las infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a 
cargos de elección popular, cuando sean imputables exclusivamente a aquellos, 
no procederá sanción alguna en contra del partido político de que se trate. 
Cuando el precandidato resulte electo en el proceso interno, el partido político 
no podrá registrarlo como candidato.” 
 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de modo, 
tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas o 
irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave 
SUP-RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
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No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 4 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el aspirante, se 
desprende lo siguiente: 
 
• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la legislación electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

• Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al aspirante 
en comento, consistió en omitir rechazar el apoyo económico proveniente de 
personas morales, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral; así como, que la comisión de la falta, derivó de la revisión al Informe 
de ingresos y egresos de los actos tendentes a la obtención del apoyo 
ciudadano, correspondiente al Proceso Electoral Federal Ordinario 2014-2015. 

 
• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que el aspirante conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas, 

aquella que fue vulnerada en la irregularidad en estudio (artículo 380, numeral 
1, inciso d), fracción vi de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales), así como el oficio de errores y omisiones emitido por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de ingresos y egresos de 
los actos tendentes a la obtención del apoyo ciudadano, correspondiente al 
Proceso Electoral Federal Ordinario 2014-2015.  

 
• Que el aspirante no es reincidente. 
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• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $35,000.00 
($15,000.00 + $20,000.00.). 

 
• Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 

conducta cometida por el aspirante. 
 

• Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida por el aspirante. 
 

• Que con esta conducta se violó lo dispuesto en el artículo 380, numeral 1, inciso 
d), fracción vi de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de apelación 
SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una consecuencia suficiente 
para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la sociedad en general, como 
el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos las mismas violaciones a la 
ley, pues con ello se expondría el bienestar social, como razón última del Estado de 
Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
En atención a esto último, la Sala Superior sostiene que la selección y cuantificación 
de la sanción concreta por parte de la autoridad electoral debe realizarse de forma 
tal, que pueda considerarse superior a cualquier beneficio obtenido, pues si éstas 
produjeran una afectación insignificante o menor en el infractor, en comparación con 
la expectativa de la ventaja a obtener con el ilícito, podría propiciar que el sujeto se 
viera tentado a cometer una nueva infracción, máxime si en una primera sanción no 
resintió un menoscabo o, incluso, a pesar de ello conservó algún beneficio. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, así 
como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se mantengan 
como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea beneficiado de 
alguna forma por su comisión. 
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Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, conforme 
a las leyes aplicables al caso.  
 
De modo que, concluye la Sala Superior, ciertamente, en principio, es totalmente 
apegado a Derecho que las sanciones relacionadas con ilícitos derivados de 
ingresos o actos que finalmente se traduzcan en un beneficio para el infractor, sean 
sancionadas con un monto económico superior al involucrado.  
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción 
I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los propósitos mencionados, 
en atención a las circunstancias objetivas en las que se cometió la conducta 
irregular y la forma de intervención del aspirante infractor, una amonestación pública 
sería poco idónea para disuadir la conducta infractora como la que en este caso nos 
ocupa para generar una conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del 
interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en la pérdida del 
derecho del aspirante infractor a ser registrado como candidato o, en su caso, si ya 
está hecho el registro, con la cancelación del mismo, se estiman aplicables cuando 
la gravedad de la falta cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas 
tal que los fines perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no 
se puedan cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión 
definitiva o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso89. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista en 
la citada fracción II consistente en una multa de hasta cinco mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, en este caso el otrora aspirante a 
                                                           
89 Cfr. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó en el recurso de apelación  
SUP-RAP-257/2008, que cuando con la conducta imputada se obtenga un beneficio económico la sanción debe incluir, por 
lo menos, el monto beneficiado; en el caso concreto la sanción debe corresponder a aquella que guarde proporción con la 
gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso. 
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candidato independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones 
futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla general, 
que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen mínimo y uno 
máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben considerarse todas las 
circunstancias que concurran en la comisión de la infracción, incluidas las 
agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del infractor y los hechos que 
motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen para que la 
graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo y el máximo de la sanción, 
situación que se ha realizado con anterioridad, justificándose así el ejercicio de su 
arbitrio para fijarlas con base en esos elementos, tal situación es incluso adoptada 
por el Tribunal Electoral en la Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-
RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así como, la graduación de la multa se deriva 
de que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada 
se llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello 
como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición 
de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, las condiciones 
externas y los medios de ejecución, la ausencia de reincidencia y dolo, el 
conocimiento de la conducta y la norma infringida -380, numeral 1, inciso d), fracción 
vi de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales-, la singularidad 
y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o inhiba el tipo 
de conductas ilegales similares cometidas.  
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al aspirante a candidato independiente, el C. Roberto García 
Alonso, en atención a los elementos considerados previamente, debe corresponder 
a una sanción económica equivalente al 200% (doscientos por ciento) sobre el 
monto involucrado, que asciende a un total de $70,000.00 (setenta mil pesos 00/100 
M.N.)90 
 

                                                           
90 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al otrora aspirante a candidato independiente, el C. Roberto García Alonso, 
es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción II, consistente en una 
multa equivalente a 998 (novecientos noventa y ocho) días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma 
que asciende a la cantidad de $69,959.8 (sesenta y nueve mil novecientos 
cincuenta y nueve pesos 8/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
17.1.22. CUAUHTÉMOC ESPINOSA JAIME 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, es trascendente señalar que por cuestión de método 
y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe de actos tendentes a la obtención de apoyo ciudadano de la aspirante 
aludida al cargo de Diputada Federal por el Distrito 01 en el estado de Zacatecas, 
correspondiente al Proceso Electoral Federal 2014-2015, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí realizadas, se desprende que la irregularidad en la que incurrió el aspirante de 
referencia, son las siguientes:  
 
a)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 1 Vista a la Secretaría 
del Consejo General.  
 
b)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 8 
 
c)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 9 
 
d)1 Falta de carácter formal: conclusión 5 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 380, numeral 1, inciso d), 
fracción vi de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
INGRESOS 
 
Efectivo. 
 
Conclusión 3 
 

 

“3. El aspirante recibió aportaciones en efectivo de una persona moral por 
$100,165.00.” 

 
I. ANÁLISIS TE MÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
El aspirante presentó 30 recibos de aportaciones en efectivo de una persona moral, 
los cuales beneficiaron al aspirante en sus actividades de apoyo ciudadano; sin 
embargo, omitió presentar la copia del cheque nominativo y/o transferencia 
electrónica correspondiente al depósito que haya excedido el tope de 90 días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, que en el año de 2015 
equivalía a $6,309.00 ($70.10 x 90), así como su respectiva ficha de depósito, donde 
se identificará el origen de los recursos. Los casos en comento, se detallan a 
continuación: 
 

ID DATOS DEL RECIBO (APORTACIONES) 
FOLIO APORTANTE IMPORTE 

1 0001 Unión de Colonias Agropecuarias A.C. $15,000.00 
2 0002  5,000.00 

3 0003  1,500.00 

4 0004  5,000.00 

5 0005  5,000.00 

6 0006  6,000.00 

7 0007  2,000.00 

8 0008  5,000.00 

9 0009  5,000.00 
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ID DATOS DEL RECIBO (APORTACIONES) 
FOLIO APORTANTE IMPORTE 

10 0010  1,500.00 

11 0011  1,000.00 

12 0012  2,000.00 

13 0013  500.00 

14 0014  1,000.00 

15 0015  5,000.00 

16 0016  1,400.00 

17 0017  500.00 

18 0018  1,500.00 

19 0019  5,000.00 

20 0020  1,000.00 

21 0021  5,000.00 

22 0022  500.00 

23 0023  1,000.00 

24 0024  5,000.00 

25 0025  1,000.00 

26 0026  2,500.00 

27 0027  2,015.00 

28 0028  10,000.00 

29 0029  2,000.00 

30 0030  1,250.00 

TOTAL 
 

  $100,165.00 

 
Fue conveniente mencionar que el artículo 380, numeral 1, inciso d), fracción vi) de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se señala que los 
aspirantes no pueden recibir aportaciones o donativos, por sí o por interpósita 
persona y bajo ninguna circunstancia de persona morales. Por lo que, de no 
justificar dichas aportaciones se considerarían ingresos ilícitos.  
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En consecuencia, se solicitó presentar lo siguiente: 
 
• Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos; 54 numeral 1 de la Ley 
General de Partidos Políticos; así como el 380, numeral 1, inciso c) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; en relación con el 46, 
numeral 2, 47, numeral 1, inciso b); 121, numeral 1, inciso j) y 251, numeral 2, inciso 
h) del Reglamento de Fiscalización; en relación con el Acuerdo Primero, artículo 4 
del Acuerdo INE/CG13/2015 aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
F/7190/15 de fecha 13 de abril de 2015, recibido por el aspirante en la misma fecha.  
 
Mediante escrito sin número de fecha 15 de abril de 2015, el aspirante manifestó lo 
que a la letra se transcribe: 
 

“… todos los recursos fueron aportados por la Unión de Colonias Agropecuarias 
del Estado de zacatecas A.C., de la cual soy el presidente y Representante 
Legal; y le informo que dicha Asociación tiene operando a favor de las causas 
sociales y los campesinos más de 23 años con una reconocida solvencia moral 
y económica, por lo cual nos preocupa el comentario de que se podrían 
considera ingreso ilícitos ya que si tomamos la decisión de recurrir a los ingresos 
de nuestra organización es porque tenemos las facultades legales para poderlo 
hacer…”  

 
Posteriormente, mediante el escrito de alcance sin número de fecha 20 de abril de 
2015 el aspirante, manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“En el punto 2 que se relaciona a recibos y aportaciones en efectivo de una 
persona moral por la cantidad de $100,165.00 (CIEN MIL CIENTO SESENTA Y 
CINCO PESOS 00/100 M.N.), al respecto comunico a usted que este recurso 
se dispuso vía la Asociación Civil de Colonias Agropecuarias, en virtud de los 
tiempo establecidos por el Registro Público de la Propiedad nos extendieron el 
registro a la Asociación Civil Espinosa-Independiente hasta finales del mes de 
enero y posteriormente se hizo la solicitud ante el banco de BANAMEX para el 
registro de la cuenta bancaria correspondiente, la cual fue aprobada a mediados 
del mes de febrero, lo que nos imposibilitaba que estos recursos se depositaran 
y se hubieran ejercido a través de esta cuenta, como lo compruebo con el 
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estado de cuenta, que anexo al presente a donde se observa que la cuenta solo 
tiene mil pesos de apertura y con los descuentos por concepto de comisión por 
manejo de cuenta, solo restan $652 pesos, adicionalmente mencionó que las 
aportaciones que nos facilitó la Unión de Colonias Agropecuarias, la mayor 
parte se expidieron al portador y este recurso fue para pagar en efectivo todos 
los compromisos que semanalmente fueron realizando y solo en el caso de 
cheques superiores a cinco mil pesos se expidieron a nombre del suscrito, pero 
de igual manera una vez cambiados fue para pagar en efectivo los diferentes 
compromisos y si bien es cierto que tales requerimientos se me hicieron saber 
que la Ley Electoral establece normas y de igual manera, el Instituto Nacional 
Electoral, establece lineamientos, formatos y machotes para comprobar 
también es cierto que esta información nos fue proporcionada a destiempo lo 
que motivo que los recursos se comprobaran y se realizaran de esta manera” 

 
La respuesta del aspirante se consideró insatisfactoria, aun cuando manifestó las 
causas por las cuales recibió los ingresos en efectivo, es conveniente manifestar, 
que la normatividad es clara al establecer cuáles son los entes impedidos para 
realizar aportaciones a los sujetos obligados; aunado a que en el Informe de 
ingresos y egresos reportó solo $100,000.00 debiendo ser por $100,165.00, por tal 
motivo, la observación no quedó subsanada. 
 
En consecuencia, al recibir aportaciones en efectivo de una asociación civil, por 
$100,165.00, el aspirante  incumplió con lo establecido en el artículo 380, numeral 
1, inciso d), fracción vi, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
Adicionalmente, se considera que ha lugar dar vista a la Secretaría del Consejo 
General, para que determine dentro del ámbito de su competencia lo que en 
derecho proceda, por lo que hace a la aportación, consistente en $100,165.00 por 
parte de la persona moral, Unión de Colonias Agropecuarias A.C. 
 
De la falta descrita en el apartado correspondiente, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del aspirante, contemplada en el artículo 431, numeral 3 de 
la Ley General Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el 
artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, mediante el 
oficio referido en el análisis de cada conclusión, la autoridad notificó al aspirante en 
cuestión, para que en un plazo de siete días, contados a partir del día siguiente de 
dicha notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
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observadas; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar la observación 
realizada. 
 
 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo el artículo 380, numeral 1, inciso d), fracción vi de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se procede a individualizar la sanción 
correspondiente, atenta a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En primer lugar es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a recibir aportaciones en especie de una persona moral, esto es 
recibir aportaciones de un ente prohibido por la legislación electoral. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los 
ingresos y egresos de los partidos políticos y los precandidatos, el cual atiende a la 
necesidad de expedites del nuevo modelo de fiscalización integral -registro contable 
en línea-, el cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
En este orden de ideas, son obligaciones de los aspirantes a candidaturas 
independientes omitir aceptar aportaciones o donativos, en dinero o en especie, por 
sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia de las personas morales, 
lo anterior de conformidad con el artículo 380, numeral 1, inciso d), fracción vi de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
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c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad 
de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su imputación 
subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, 4. Que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades propias del 
aspirante a candidato independiente de tal manera que comprometa su 
subsistencia. 
 
Por lo tanto, debe señalarse que la aportación en especie de parte de una persona 
moral implica una trasgresión directa a las disposiciones, bienes y principios 
jurídicos tutelados por la norma mencionada con antelación y reflejó que el aspirante 
recibió una aportación en especie de un ente no permitido por la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, por lo que contravino dicho 
ordenamiento por lo que debe ser sujeto de la imposición de una sanción ejemplar. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del aspirante y consistió en 
haber incumplido con su obligación de garante, al haber aceptado o tolerado un 
beneficio a través de aportaciones de un ente prohibido. 
 
 
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante a la candidatura independiente 
referido incumplió con su obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico 
tutelado por la norma infringida por la conducta señalada, que es garantizar el origen 
lícito de los recursos con los que cuente el aspirante para el desarrollo de sus 
actividades. 
 
En este orden de ideas, de los expedientes que obran agregados a la revisión de 
los informes de actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano de los sujetos 
infractores, no se cuenta con evidencia suficiente que permita determinar que 
cuentan con los recursos económicos suficientes para que hagan frente a la 
imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es 
imponer la sanción mínima.  
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable.  
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del 
procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la 
misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante a candidatura independiente no es pecuniaria, resulta innecesario 
considerar el estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus 
actividades, ya que la misma no vulnera su haber económico. 
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Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera que 
al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
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pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, 
además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse 
todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales 
desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la 
llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción mínima a imponer91, pues es evidente que no existe pena 
que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
                                                           
91Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 
7011. 
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LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas 
en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 
que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 
para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
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Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez. 
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al ciudadano Cuauhtémoc 
Espinoza Jaime, aspirante a candidato independiente, es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso c), fracción I de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización, Conclusión 8. 
 
EGRESOS 
 
Gastos de Propaganda. 
 
Gastos Operativos de Apoyo Ciudadano 
 
Conclusión 8 
 

 

“8. El aspirante omitió presentar documentación que acredite egresos por 
$75,700.00 ($33,400.00 + $8,700.00 + $33,600.00).” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
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• $33,400.00 
 
Se localizó una factura por concepto de gastos de propaganda; que carece de su 
respectivo contrato de prestación de servicios, muestras o evidencias, el caso en 
comento se detalla a como sigue: 
 

FACTURA FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 
1275 16-03-15 Ados Arte Público, S de RL de CV 10 Displays, 10 Lonas 3.20X1.60 y 10 Puntos 

de venta 
$33,400.00 

 
Adicionalmente, omitió presentar la copia del cheque nominativo y/o transferencia 
electrónica correspondiente al depósito que excedió el tope de 90 días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal, que en el año de 2015 equivale a 
$6,309.00 ($70.10 x 90). 
 
En consecuencia, se solicitó presentar  lo siguiente: 
 
• El contrato de prestación de servicios suscrito con el proveedor de servicios, en 

el cual se detallaran los costos, fechas de pago, características del servicio, 
vigencia del contrato, derechos y obligaciones. 
 

• La copia del cheque nominativo y/o transferencia electrónica correspondiente al 
depósito que haya excedido el tope de 90 días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal, que en el año de 2015 equivalía a $6,309.00 ($70.10 x 90) 
y la ficha de depósito, anexos a la póliza. 

 
• Las muestras o evidencias de la propaganda. 
 
• Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 
 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 199, numeral 1, incisos 
a) y e) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 
102, numerales 1, 126, 127 y 251, numeral 2, inciso h), 374, numeral 1, inciso b) y 
c) del Reglamento de Fiscalización. 
 
La solicitud antes citada, fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
F/7190/15 de fecha 13 de abril de 2015, recibido por el aspirante en la misma fecha.  
 
Mediante escrito de alcance sin número de fecha 20 de abril de 2015, el aspirante 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
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“(…) 
 
En el Punto 3 del resumen ejecutivo establece que se carece del contrato de 
prestación de servicios, al respecto, anexo a la presente, oficio en el cual el 
suscrito solicita los servicios a la empresa ADOS Arte Público, S. de R. L  de C. 
V., la elaboración de la propaganda y a la cual acompaño fotografías de dicha 
propaganda.” 

 
La respuesta del aspirante se consideró insatisfactoria, aun cuando presentó las 
muestras de la propaganda impresa, no fue localizado el contrato de prestación de 
servicios que celebró con el proveedor en comento, así mismo, no fue 
proporcionada la copia de cheque nominativo con la cual se realizó el pago del 
servicio, por tal motivo, la observación no quedó subsanada. 
 
En consecuencia, al omitir presentar documentación soporte que acredite los gastos 
de propaganda reportados por un monto de  $33,400.00, el aspirante incumplió con 
lo establecido en el artículo 127, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el apartado correspondiente, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del aspirante, contemplada en el artículo 431, numeral 3 de 
la Ley General Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el 
artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, mediante el 
oficio referido en el análisis de cada conclusión, la autoridad notificó al aspirante en 
cuestión, para que en un plazo de siete días, contados a partir del día siguiente de 
dicha notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar la observación 
realizada. 
 

• $8,700.00 
 
El aspirante presentó un comprobante de gastos por concepto de renta de 
computadoras que no reúne la totalidad de los requisitos fiscales, el caso en 
comento se detalla a continuación: 
 

FECHA PRESTADOR DE SERVICIOS CONCEPTO IMPORTE 
28-02-15 Ma. de Jesús López Alfaro Renta de tres Computadoras Lap-

Top  
$8,700.00 
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En consecuencia, se solicitó presentar lo siguiente: 
 
• La póliza contable con su respectiva factura que contenga la totalidad de los 

requisitos fiscales. 
 

• Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 
 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 199, numeral 1, incisos 
a) y e) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 
102, numerales 1, 127, numeral 1 y 251, numeral 2, inciso h) del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
F/7190/15 de fecha 13 de abril de 2015, recibido por el aspirante en la misma fecha.  
 
Mediante escrito sin número de fecha 15 de abril de 2015, el aspirante manifestó lo 
que a la letra se transcribe: 
 

“De la misma forma se presentaron al informe, diferentes facturas que acreditan 
los gastos realizados y en forma especial se anexa un recibo de la C. Ma. de 
Jesús López Alfaro, en el cual se especifica en recibo simple el costo que tuvo 
a bien asignarle a la renta de tres computadoras Lap Top.” 

 
Posteriormente, mediante escrito de alcance sin número de fecha 20 de abril de 
2015, el aspirante manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“En el Punto 4 señala que los gastos por concepto de renta de computadoras 
no reúne los requisitos fiscales, al respecto señalo que la Sra. Ma. de Jesús 
López Alfaro se le solicitó su apoyo para que nos proporcionara en renta tres 
computadoras de su propiedad con un costo mensual de $4,350 pesos, por el 
periodo de 2 meses.” 

 
La respuesta del aspirante se consideró insatisfactoria, aun cuando presentó como 
comprobante del gasto un recibo simple por concepto de la renta de 4 
computadoras, es conveniente aclarar que en todo tipo de arrendamiento se debe 
celebrar en contratos que especifiquen las características de los bienes arrendados, 
las condiciones, vigencia e importe, adicionalmente el gasto rebasó los 90 días de 
salario mínimo vigente para el Distrito Federal que en el año 2105 equivale a 
$6,309.00, por tal motivo, la observación no quedó subsanada. 
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En consecuencia, al omitir presentar documentación que compruebe el gasto por 
concepto de la renta de 4 equipos de cómputo, por $8,700.00, el aspirante incumplió 
con lo establecido en el artículo 127, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
 
De la falta descrita en el apartado correspondiente, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del aspirante, contemplada en el artículo 431, numeral 3 de 
la Ley General Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el 
artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, mediante el 
oficio referido en el análisis de cada conclusión, la autoridad notificó al aspirante en 
cuestión, para que en un plazo de siete días, contados a partir del día siguiente de 
dicha notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar la observación 
realizada. 
 

• $33,600.00 
 
Se localizaron 8 contratos de prestación de servicios debidamente requisitados; de los 
cuales omitió presentar sus respectivos comprobantes que constaten la prestación de los 
servicios. Los casos en comento se detallan a continuación: 

 
ID FECHA PRESTADOR DE SERVICIOS PERIODO IMPORTE 

1 15-01-15 Alejandra Molina Robles Del 15 de enero al 18 de febrero de 
2015 

$1,050.00 
2 15-01-15 María del Socorro Castañón Pizaña 1,050.00 
3 15-01-15 Ana María Escalante Castañón 1,050.00 
4 15-01-15 Ester López Gutiérrez 1,050.00 
5 15-01-15 Aurea Monserrat Trejo Váldez 1,050.00 
6 15-01-15 Paula Arteaga Silvestre Del 15 de enero al 18 de febrero de 

2015 
1,050.00 

7 15-01-15 Pedro Alemán González 1,050.00 
8 15-01-15 María Pérez Pacheco 1,050.00 

TOTAL       $8,400.00 

 
En consecuencia, se solicita presentar  lo siguiente: 
 
• Los comprobantes que contengan la totalidad de requisitos fiscales, en las 

cuales se apreciará el registro de los gastos contratados. 
 

• El formato “IPR” Informe de ingresos y egresos de Aspirantes para el apoyo 
ciudadano corregido. 
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• Las aclaraciones que a su derecho conviniera.  
 
 
 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 199, numeral 1, incisos 
a) y e) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 127, 
numeral 1, 251, numerales 1 y 3, numeral 2, incisos d) y h) y 296 numeral1 del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
La solicitud antes citada fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
F/7190/15 de fecha 13 de abril de 2015, recibido por el aspirante en la misma fecha.  
 
Mediante escrito sin número de fecha 15 de abril de 2015, el aspirante manifestó lo 
que a la letra se transcribe: 
 

“(…) 
 
En dicho informe presenté el formato de contrato de honorarios, asimilables 
conocido como contrato simple de prestación de servicios de todas y cada una 
de las personas que participaron en las tareas y actividades y sus respectivas 
credenciales de elector.” 

 
Posteriormente, mediante escrito de alcance sin número de fecha 20 de abril de 
2015, el aspirante manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) 
 
El Punto número 1 se acompaña la corrección relacionada con los pagos 
semanales del personal que colaboró en la recolección de firmas. 
 
(…) en el Punto 6 se señala que se detectaron 8 contratos de prestación de 
servicios por  $8,400.00; al respecto señalo que por un error de cálculo en los 
contratos de prestación de servicios no se señaló con precisión que la cantidad 
estipulada era semanal por un periodo de un mes, esto quiere decir que la 
cantidad final debería ser de $33,600.00 (TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 
PESOS 00/100…” 

 
La respuesta del aspirante se consideró insatisfactoria, aun cuando presentó 8 
contratos de honorarios que justificaron el gasto, es conveniente aclarar que omitió 
presentar los recibos por  concepto de honorarios asimilables a sueldos y salarios 
de las 8 personas beneficiadas, en las cuales se pudiera especificar las 
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percepciones y deducciones correspondientes, por tal motivo, la observación no 
quedó subsanada.   
 
En consecuencia, al no comprobar egresos por $33,600.00, el aspirante incumplió 
con el artículo 127, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el apartado correspondiente, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del aspirante, contemplada en el artículo 431, numeral 3 de 
la Ley General Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el 
artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, mediante el 
oficio referido en el análisis de cada conclusión, la autoridad notificó al aspirante en 
cuestión, para que en un plazo de siete días, contados a partir del día siguiente de 
dicha notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar la observación 
realizada. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la falta de comprobación de los egresos reportados en virtud de 
ser omiso respecto de la presentación de los documentos que acrediten las 
aportaciones realizadas. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los 
ingresos y egresos de los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
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En este orden de ideas, los aspirantes a candidaturas independientes tienen la 
obligación de conformidad con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, a fin 
de que permitan tener certeza respecto del origen y destino de los recursos 
allegados durante la realización de los actos tendentes a la obtención del apoyo 
ciudadano, consistentes en: 1) La obligación de los sujetos obligados, de registrar 
contablemente sus egresos; 2) Soportar todos los egresos con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de la persona a quien 
el partido efectuó el pago; 3) La obligación a cargo de los sujetos obligados de 
entregar la documentación antes mencionada con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su imputación 
subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
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finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes. 
 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición de 
la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades propias del 
aspirante a candidato independiente de tal manera que comprometa su 
subsistencia. 
 
Así las cosas, se tiene que por cuanto hace al aspirante referido en el análisis 
temático de la irregularidad, omitieron presentar aquella documentación soporte que 
permitiera a esta autoridad tener certeza respecto del destino lícito de los gastos 
realizados durante la etapa de obtención de apoyo ciudadano. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de presentar 
documentación comprobatoria que permitiera a esta autoridad tener certeza 
respecto del destino de los recursos. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
aspirante a candidatura independiente, no pasa inadvertido para este Consejo 
General que la sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las 
circunstancias que rodean la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó conductas 
tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en 
materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, derechos y 
cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación pecuniaria, al 
momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante a candidatura independiente referido 
incumplió con su obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas, la cual se traduce en la especie, 
en la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en 
el tiempo establecido para ello. 
 



604 

En este orden de ideas, de los expedientes que obran agregados a la revisión de 
los informes de actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano de los sujetos 
infractores, no se cuenta con evidencia suficiente que permita determinar que 
cuentan con los recursos económicos suficientes para que hagan frente a la 
imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es 
imponer la sanción mínima.  
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable.  
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del 
procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la 
misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante a candidatura independiente no es pecuniaria, resulta innecesario 
considerar el estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus 
actividades, ya que la misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
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IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera que 
al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, 
además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse 
todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales 
desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
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derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la 
llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción mínima a imponer92, pues es evidente que no existe pena 
que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 

                                                           
92Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 
7011. 
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PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas 
en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 
que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 
para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez. 
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 
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Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al ciudadano Cuauhtémoc 
Espinosa Jaime, aspirante a candidato independiente, es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso c), fracción I de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 25 numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con el 431, numeral 3 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, Conclusión 9. 
 
EGRESOS 
 
Gastos Operativos de Apoyo Ciudadano 
 
Conclusión 9 
 

 

“9. El aspirante reportó gastos de gasolina que no vinculó con los actos 
tendentes a la obtención del apoyo ciudadano por $16,800.00.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Se localizaron dos facturas por concepto de compra de gasolina; sin embargo no se 
aprecia el registro de equipo de transporte en comodato en el aplicativo. Los casos 
en comento se detallan a continuación: 
 

FECHA FACTURA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE REFERENCIA 

23-03-15 C10737 Servicio Aguanaval SA de CV Magna $13,650.05 (1) 
19-03-15 A-22281 Grupo Gasolinero Rivas, S.A. DE 

C.V. 
Magna 3,149.95  

TOTAL      $16,800.00  
 
Adicionalmente, omitió presentar la copia del cheque nominativo y/o transferencia 
electrónica correspondiente al depósito señalado con (1) en la columna “Referencia” 
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del cuadro que antecede, que excedió el tope de 90 días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal, que en el año de 2015 equivalía a $6,309.00  
($70.10 x 90). 
 
En consecuencia, se solicitó presentar lo siguiente: 

 
• En caso de que el vehículo haya sido otorgado en comodato: 
 
• Las pólizas contables con su respectiva documentación soporte, consistente en 

Recibo de Aportaciones de Simpatizantes para Aspirantes a Candidatos 
Independientes en Especie para Campaña Federal formato “RSCIE-CF” 
debidamente requisitado. 

 
• El contrato de comodato o donación, el cual debería contener los datos de 

identificación del aportante y del bien aportado, así como el costo de mercado o 
estimado del mismo bien o servicio, la fecha y lugar de entrega, y el carácter con 
el que se realiza la aportación respectiva según su naturaleza, así como las 
cotizaciones que amparan la aportación. 
 

• El formato “CF-RSCIE-CF”, Control de folios de recibos de aportaciones de 
simpatizantes para aspirantes a candidatos independientes en especie para 
campaña federal, así como las cotizaciones que amparan la aportación y el 
contrato de comodato respectivo. 
 

• El formato “IPR” Informe de ingresos y egresos de Aspirantes para el apoyo 
ciudadano corregido. 

 
• Los auxiliares contables y las balanzas de comprobación a último nivel, en donde 

se refleje el registro correspondiente. 
 
• La copia legible de la credencial de elector del aportante. 
 
• Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 
 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 199, numeral 1, incisos 
a) y e) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 107, 
numeral 1 y 251, numeral 2, inciso f) y h) del Reglamento de Fiscalización. 
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La solicitud antes citada fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
F/7190/15 de fecha 13 de abril de 2015, recibido por el aspirante en la misma fecha.  
 
Mediante escrito sin número de fecha 15 de abril de 2015, el aspirante manifestó lo 
que a la letra se transcribe: 
 

“(…) 
 
El transporte que se utilizó son propiedad de las familias que bondadosamente 
tuvieron la gentileza de prestárnoslos y otros de mis compañeros de la Unión 
de Colonias Agropecuarias del Estado de Zacatecas del cual soy el Presidente 
por lo que considero exagerada la petición de señalar placa por placa.”  
 
Posteriormente, mediante escrito de alcance sin número de fecha 20 de abril de 
2015, el aspirante manifestó lo que a la letra se transcribe: 
(…) 
En el Punto 5 solicita el registro de comodato del equipo de transportación que 
justifique el gasto de combustible para lo cual anexo el formato correspondiente 
de comodato del vehículo para la campaña”.  

 
La respuesta del aspirante se consideró insatisfactoria, aun cuando manifestó que 
el gasto por concepto de combustible fue para vehículos otorgados en  comodato, 
es conveniente aclarar, que no fue localizada la documentación que soportara los 
comodatos en comento, por tal motivo, la observación no quedó subsanada.   
 
En consecuencia, al reportar gastos por concepto de combustibles sin acreditar la 
vinculación con los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, por $16,800.00, 
el aspirante incumplió con lo establecido en el artículo 25 numeral 1, inciso n) de la 
Ley General de Partidos Políticos en relación con el 431, numeral 3 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
De la falta descrita en el apartado correspondiente, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del aspirante, contemplada en el artículo 431, numeral 3 de 
la Ley General Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el 
artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, mediante el 
oficio referido en el análisis de cada conclusión, la autoridad notificó al aspirante en 
cuestión, para que en un plazo de siete días, contados a partir del día siguiente de 
dicha notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
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observadas; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar la observación 
realizada. 
 
 
 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 25 numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos en 
relación con el 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presentan. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la falta de vinculación de los egresos reportados en virtud de dichos 
gastos no se desprende que tengan con fin último su utilización para obtener el 
porcentaje de apoyo ciudadano con la finalidad de obtener su registro como 
candidato independiente. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los 
ingresos y egresos de los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
En este orden de ideas, los aspirantes a candidaturas independientes tienen la 
obligación de conformidad con 25 numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, de vincular sus gastos con aquellos actos tendentes a 
recabar el apoyo ciudadano, entendiendo a estos como el conjunto de reuniones 
públicas, asambleas, marchas y todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía 
en general, que realizan los aspirantes con el objeto de obtener el apoyo ciudadano 
para satisfacer los requisitos de la normatividad, para de esta manera acceder al 
ejercicio del poder público, mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, 
por lo tanto, al no tener la certeza del objetivo por el cual la aspirante a candidata 
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independiente llevo a cabo dichas erogaciones, esta autoridad considera que no 
cumple con los fines antes señalados por la legislación en materia electoral. 
 
 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su imputación 
subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
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comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición de 
la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades propias del 
aspirante a candidato independiente de tal manera que comprometa su 
subsistencia. 
 
Así las cosas, se tiene que por cuanto hace a la aspirante referida en el análisis 
temático de la irregularidad, omitieron vincular los gastos realizados a las 
actividades para recabar el apoyo ciudadano, sin que se permitiera a esta autoridad 
tener certeza respecto de la aplicación lícita de los gastos realizados durante la 
etapa de obtención de apoyo ciudadano. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de vincular los gastos 
realizados a las actividades para recabar el apoyo ciudadano que permitiera a esta 
autoridad tener certeza respecto de la aplicación de los recursos. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte de la 
aspirante a candidatura independiente, no pasa inadvertido para este Consejo 
General que la sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las 
circunstancias que rodean la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó conductas 
tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en 
materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, derechos y 
cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación pecuniaria, al 
momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que la aspirante a candidatura independiente referida 
incumplió con su obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas, la cual se traduce en la especie, 
en la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en 
el tiempo establecido para ello. 
 
En este orden de ideas, de los expedientes que obran agregados a la revisión de 
los informes de actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano de los sujetos 
infractores, no se cuenta con evidencia suficiente que permita determinar que 
cuentan con los recursos económicos suficientes para que hagan frente a la 
imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es 
imponer la sanción mínima.  
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Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable.  
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del 
procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la 
misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante a candidatura independiente no es pecuniaria, resulta innecesario 
considerar el estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus 
actividades, ya que la misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera que 
al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 



615 

Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, 
además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse 
todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales 
desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la 
llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
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Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción mínima a imponer93, pues es evidente que no existe pena 
que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 

                                                           
93Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 
7011. 



617 

imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas 
en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 
que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 
para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez. 
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al ciudadano Cuauhtémoc 
Espinosa Jaime, aspirante a candidato independiente, es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso c), fracción I de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación Pública. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 



618 

siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal, mismas que tienen 
relación con el apartado de ingresos y egresos, las cuales se presentarán por ejes 
temáticos para mayor referencia. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, sino únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de los 
aspirantes a candidatos independientes no representan un indebido manejo de 
recursos.94 
 
Por otro lado, el Dictamen Consolidado es el documento emitido por la autoridad 
fiscalizadora que contiene el resultado de las observaciones realizadas durante la 
revisión de los informes, en las cuales se advierten los errores o irregularidades que 
se actualizaron y en su caso, las aclaraciones que realizaron los aspirantes a 
candidatos independientes a cada una de ellas. 
 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que representan 
las determinaciones de la autoridad fiscalizadora, una vez que ha cumplido con 
todas las etapas de revisión de Informes de los Ingresos y Egresos de los aspirantes 
para la obtención del Apoyo Ciudadano respectivos; esto es, una vez que se ha 
respetado la garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba 
presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado95 
presenta el desarrollo de la revisión de los informes referidos en sus aspectos 
jurídico y contable; y forma parte de la motivación de la presente Resolución. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que aprueba 
este Consejo General; es decir, tiene como propósito que el aspirante a candidato 
independiente conozca a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
                                                           
94 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
95 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que 
sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito 
de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. 
 
Señalado lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las 
conclusiones finales sancionatorias determinadas por la autoridad. 
 
I. EJES TEMÁTICOS DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
 
Bancos  
 
Conclusión 5 

 
“5. El aspirante omitió presentar 2 conciliaciones bancarias.” 
 

En consecuencia, al omitir presentar 2 conciliaciones bancarias, el aspirante 
incumplió con lo establecido en el artículo 251, numeral 2, inciso c) del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del aspirante, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 429, numeral 1 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de los sujetos obligados, la 
autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su 
conducta, en la especie la omisión de presentar las conciliaciones bancarias de 
actos los tendentes a obtener el Apoyo Ciudadano respectivo; en este orden de 
ideas dichas conductas se hicieron del conocimiento del aspirante a través de oficio 
referido en el análisis de las conclusiones, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al aspirante a candidatura independiente en cuestión, para que 
en un plazo de siete días hábiles, contados a partir del día siguiente de dicha 
notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
para los efectos conducentes. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
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en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los 
ingresos y egresos de los partidos políticos, los precandidatos y los aspirantes, el 
cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de fiscalización integral 
-registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos 
obligados. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 

b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 

 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 

 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 

 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 

 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 

 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad 
de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 

 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su imputación 
subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición de 
la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del aspirante 
de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia. 
 
Por lo tanto, debe señalarse que la comisión de faltas formales, se desprende lo 
siguiente: 
 

• Que las faltas se consideran LEVES. 
 
• Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 

valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización, sino únicamente su puesta en peligro. 

 
• Que el aspirante a candidato independiente conocía los alcances de las 

disposiciones legales, reglamentarias y acuerdos aplicables. 
 

• Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del aspirante para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
aspirante a candidatura independiente, no pasa inadvertido para este Consejo 
General que la sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las 
circunstancias que rodean la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó conductas 
tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en 
materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, derechos y 
cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación pecuniaria, al 
momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante a candidatura independiente referido 
incumplió con su obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de 
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certeza y transparencia en la rendición de cuentas, la cual se traduce en la especie, 
en la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en 
el tiempo establecido para ello. 
 
En este orden de ideas, de los expedientes que obran agregados a la revisión de 
los informes de actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano de los sujetos 
infractores, no se cuenta con evidencia suficiente que permita determinar que 
cuentan con los recursos económicos suficientes para que hagan frente a la 
imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es 
imponer la sanción mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del 
procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la 
misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante a candidatura independiente no es pecuniaria, resulta innecesario 
considerar el estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus 
actividades, ya que la misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
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En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera que 
al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, 
además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
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considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse 
todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales 
desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la 
llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción mínima a imponer96, pues es evidente que no existe pena 
que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 

                                                           
96Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas 
en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 
que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 
para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez. 
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
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Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al ciudadano Cuauhtémoc 
Espinoza Jaime , aspirante a candidato independiente, es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso c), fracción I de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación Pública. 
 
17.1.23 CUAUHTÉMOC ZAMUDIO GONZÁLEZ 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, es trascendente señalar que por cuestión de método 
y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión de 
los Informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a la obtención del apoyo 
ciudadano del aludido aspirante al cargo de Diputado Federal por el Distrito 05 en 
el estado de Baja California, correspondiente al Proceso Electoral Federal 2014-
2015, se procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos 
temáticos. 
 
En este orden de ideas, el estudio de las diversas irregularidades que se consideren 
formales se hará en un solo apartado, englobando los Ingresos y Egresos, toda vez 
que con dichas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas en relación con el 
registro y comprobación de sus ingresos y gastos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí realizadas, se desprende que la irregularidad en la que incurrió el aspirante es 
la siguiente:  
 
a) 1 falta de carácter formal: conclusión 4. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal, misma que tienen relación con el 
apartado de ingresos y egresos, las cuales se presentarán por ejes temáticos para 
mayor referencia. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
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de fiscalización, sino únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de los 
aspirantes a candidatos independientes no representan un indebido manejo de 
recursos.97 
 
Por otro lado, el Dictamen Consolidado es el documento emitido por la autoridad 
fiscalizadora que contiene el resultado de las observaciones realizadas durante la 
revisión de los informes, en las cuales se advierten los errores o irregularidades que 
se actualizaron y en su caso, las aclaraciones que realizaron los aspirantes a 
candidatos independientes a cada una de ellas. 
 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que representan 
las determinaciones de la autoridad fiscalizadora, una vez que ha cumplido con 
todas las etapas de revisión de Informes de los Ingresos y Egresos de los aspirantes 
para la obtención del Apoyo Ciudadano respectivos; esto es, una vez que se ha 
respetado la garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba 
presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado98 
presenta el desarrollo de la revisión de los informes referidos en sus aspectos 
jurídico y contable; y forma parte de la motivación de la presente Resolución. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que aprueba 
este Consejo General; es decir, tiene como propósito que el aspirante a candidato 
independiente conozca a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que 
sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito 
de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. 
 
Señalado lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos la conclusión 
final sancionatoria determinada por la autoridad. 
                                                           
97 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
98 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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I. EJES TEMÁTICOS DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
 
INGRESOS 
 
Otros Ingresos 
 
Bancos 
 
Conclusión 4 
 

“4. Omitió presentar copia del cheque de la cuenta personal del aportante por 
un monto de $12,000.00.” 
 

En consecuencia, al omitir copia del cheque nominativo de la cuenta personal del 
aportante por un monto de $12,000.00, el aspirante  incumplió  con lo dispuesto en 
el artículo 104, numeral 3 el Reglamento de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del aspirante, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 429, numeral 1 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de los sujetos obligados, la 
autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su 
conducta, en la especie la omisión de presentar copia del cheque nominativo 
de la cuenta personal del aportante derivado de los actos tendentes a obtener el 
Apoyo Ciudadano respectivo; en este orden de ideas dichas conductas se hicieron 
del conocimiento del aspirante a través de oficio referido en el análisis de las 
conclusiones, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al aspirante a 
candidatura independiente en cuestión, para que en un plazo de siete días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de dicha notificación, presentara las aclaraciones 
o rectificaciones que estimara pertinentes para los efectos conducentes. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
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en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los 
ingresos y egresos de los partidos políticos, los precandidatos y los aspirantes, el 
cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de fiscalización integral 
-registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos 
obligados. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 

b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 

 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 

 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 

 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 

 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 

 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad 
de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 

 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su imputación 
subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición de 
la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del aspirante 
de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia. 
 
Por lo tanto, debe señalarse que la comisión de faltas formales, se desprende lo 
siguiente: 
 
• Que la falta se considera LEVE. 

 
• Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 

valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

• Que el aspirante a candidato independiente conocía los alcances de las 
disposiciones legales, reglamentarias y acuerdos aplicables. 

 
• Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 

fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del aspirante para dar cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas 
por el reglamento de la materia. 
 

• Que se trató de una irregularidad, es decir, hubo singularidad de la conducta 
cometida por el aspirante. 

 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
aspirante a candidatura independiente, no pasa inadvertido para este Consejo 
General que la sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las 
circunstancias que rodean la contravención de la norma administrativa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó conductas 
tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en 
materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, derechos y 
cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación pecuniaria, al 
momento de individualizar la sanción. 
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Visto lo anterior, se desprende que el aspirante a candidatura independiente referido 
incumplió con su obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas, la cual se traduce en la especie, 
en la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en 
el tiempo establecido para ello. 
 
En este orden de ideas, de los expedientes que obran agregados a la revisión de 
los informes de actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano de los sujetos 
infractores, no se cuenta con evidencia suficiente que permita determinar que 
cuentan con los recursos económicos suficientes para que hagan frente a la 
imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es 
imponer la sanción mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del 
procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la 
misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante a candidatura independiente no es pecuniaria, resulta innecesario 
considerar el estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus 
actividades, ya que la misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
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determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera que 
al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 



633 

imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, 
además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse 
todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales 
desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la 
llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción mínima a imponer99, pues es evidente que no existe pena 
que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época 

                                                           
99Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 
7011. 
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Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas 
en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 
que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 
para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez. 
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Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al ciudadano Cuauhtémoc 
Zamudio González, aspirante a candidato independiente, es la prevista en el 
artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción I de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación Pública. 
 
17.1.24 JOEL ANSELMO JIMÉNEZ VEGA 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, es trascendente señalar que por cuestión de método 
y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión de 
los Informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a la obtención del apoyo 
ciudadano del aludido aspirante al cargo de Diputado Federal por el Distrito 05 en 
el estado de Baja California, correspondiente al Proceso Electoral Federal 2014-
2015, se procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos 
temáticos. 
 
En este orden de ideas, el estudio de las diversas irregularidades que se consideren 
formales se hará en un solo apartado, englobando los Ingresos y Egresos, toda vez 
que con dichas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas en relación con el 
registro y comprobación de sus ingresos y gastos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí realizadas, se desprende que la irregularidad en la que incurrió el aspirante es 
la siguiente:  
 
a) 1 falta de carácter formal: conclusión 5. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron la 
siguiente conclusión sancionatoria de carácter formal, misma que tienen relación 
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con el apartado de ingresos y egresos, las cuales se presentarán por ejes temáticos 
para mayor referencia. 
 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, sino únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de los 
aspirantes a candidatos independientes no representan un indebido manejo de 
recursos.100 
 
Por otro lado, el Dictamen Consolidado es el documento emitido por la autoridad 
fiscalizadora que contiene el resultado de las observaciones realizadas durante la 
revisión de los informes, en las cuales se advierten los errores o irregularidades que 
se actualizaron y en su caso, las aclaraciones que realizaron los aspirantes a 
candidatos independientes a cada una de ellas. 
 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que representan 
las determinaciones de la autoridad fiscalizadora, una vez que ha cumplido con 
todas las etapas de revisión de Informes de los Ingresos y Egresos de los aspirantes 
para la obtención del Apoyo Ciudadano respectivos; esto es, una vez que se ha 
respetado la garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba 
presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado101 
presenta el desarrollo de la revisión de los informes referidos en sus aspectos 
jurídico y contable; y forma parte de la motivación de la presente Resolución. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que aprueba 
este Consejo General; es decir, tiene como propósito que el aspirante a candidato 
independiente conozca a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
                                                           
100 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
101 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que 
sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito 
de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. 
 
Señalado lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las 
conclusiones finales sancionatorias determinadas por la autoridad. 
 
I. EJES TEMÁTICOS DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
 
INGRESOS 
 
Otros Ingresos 
 
Bancos 
 
Conclusión 5 
 

“5. Omitió presentar 3 estados de cuenta bancarios y 3 conciliaciones bancarias 
correspondientes a diciembre 2014, enero y febrero 2015.” 
 

En consecuencia, al omitir presentar 3 estados de cuenta bancarios y 3 
conciliaciones bancarias diciembre 2014, enero y febrero 2015, el aspirante, 
incumplió con lo dispuesto en el artículo 251, numeral 2, inciso c) del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del aspirante, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 429, numeral 1 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de los sujetos obligados, la 
autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su 
conducta, en la especie la omisión de presentar estados de cuenta y 
conciliaciones bancarias derivados de los de actos tendentes a obtener el Apoyo 
Ciudadano respectivo; en este orden de ideas dichas conductas se hicieron del 
conocimiento del aspirante a través de oficio referido en el análisis de las 
conclusiones, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al aspirante a 
candidatura independiente en cuestión, para que en un plazo de siete días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de dicha notificación, presentara las aclaraciones 
o rectificaciones que estimara pertinentes para los efectos conducentes. 
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II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los 
ingresos y egresos de los partidos políticos, los precandidatos y los aspirantes, el 
cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de fiscalización integral 
-registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos 
obligados. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 

b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 

 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 

 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 

 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 

 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 

 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad 
de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 

 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
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Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su imputación 
subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición de 
la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del aspirante 
de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia. 
 
Por lo tanto, debe señalarse que la comisión de faltas formales, se desprende lo 
siguiente: 
 
• Que la falta se considera LEVE. 

 
• Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 

valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

• Que el aspirante a candidato independiente conocía los alcances de las 
disposiciones legales, reglamentarias y acuerdos aplicables. 

 
• Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 

fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del aspirante para dar cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas 
por el reglamento de la materia. 
 

• Que se trataron de una irregularidad, es decir, hubo singularidad de la conducta 
cometida por el aspirante. 

 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
aspirante a candidatura independiente, no pasa inadvertido para este Consejo 
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General que la sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las 
circunstancias que rodean la contravención de la norma administrativa. 
 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó conductas 
tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en 
materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, derechos y 
cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación pecuniaria, al 
momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante a candidatura independiente referido 
incumplió con su obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas, la cual se traduce en la especie, 
en la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en 
el tiempo establecido para ello. 
 
En este orden de ideas, de los expedientes que obran agregados a la revisión de 
los informes de actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano de los sujetos 
infractores, no se cuenta con evidencia suficiente que permita determinar que 
cuentan con los recursos económicos suficientes para que hagan frente a la 
imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es 
imponer la sanción mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del 
procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la 
misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
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Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante a candidatura independiente no es pecuniaria, resulta innecesario 
considerar el estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus 
actividades, ya que la misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera que 
al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
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conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, 
además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse 
todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales 
desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la 
llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción mínima a imponer102, pues es evidente que no existe pena 
que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
                                                           
102Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 
7011. 
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imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas 
en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 
que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 
para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
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Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez. 
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al ciudadano Joel Anselmo 
Jiménez Vega aspirante a candidato independiente, es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso c), fracción I de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación Pública. 
 
17.1.25 CARLOS MANUEL IBARRA OCAMPO. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, es trascendente señalar que por cuestión de método 
y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión de 
los Informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a la obtención del apoyo 
ciudadano del aludido aspirante al cargo de Diputado Federal por el Distrito 02 en 
el estado de Nayarit, correspondiente al Proceso Electoral Federal 2014-2015, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
En este orden de ideas, el estudio de las diversas irregularidades que se consideren 
formales se hará en un solo apartado, englobando los Ingresos y Egresos, toda vez 
que con dichas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas en relación con el 
registro y comprobación de sus ingresos y gastos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí realizadas, se desprende que la irregularidad en la que incurrió el aspirante es 
la siguiente:  
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a) 1 falta de carácter formal: conclusión: 10 
 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias de carácter formal, mismas que tienen relación con el 
apartado de ingresos y egresos, las cuales se presentarán por ejes temáticos para 
mayor referencia. 
 
Es importante señalar que la actualización de la falta formal no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, sino únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de los 
aspirantes a candidatos independientes no representan un indebido manejo de 
recursos.103 
 
Por otro lado, el Dictamen Consolidado es el documento emitido por la autoridad 
fiscalizadora que contiene el resultado de las observaciones realizadas durante la 
revisión de los informes, en las cuales se advierten los errores o irregularidades que 
se actualizaron y en su caso, las aclaraciones que realizaron los aspirantes a 
candidatos independientes a cada una de ellas. 
 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que representan 
las determinaciones de la autoridad fiscalizadora, una vez que ha cumplido con 
todas las etapas de revisión de Informes de los Ingresos y Egresos de los aspirantes 
para la obtención del Apoyo Ciudadano respectivos; esto es, una vez que se ha 
respetado la garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba 
presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado104 
presenta el desarrollo de la revisión de los informes referidos en sus aspectos 
jurídico y contable; y forma parte de la motivación de la presente Resolución. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
                                                           
103 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
104 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que aprueba 
este Consejo General; es decir, tiene como propósito que el aspirante a candidato 
independiente conozca a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que 
sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito 
de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. 
 
Señalado lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las 
conclusiones finales sancionatorias determinadas por la autoridad. 
 
I. EJES TEMÁTICOS DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
 
EGRESOS 
 
Gastos de Propaganda 
 
Conclusión 10 
 

“10. Omitió presentar copia de los cheques nominativos a favor de los 
proveedores conteniendo la leyenda  “para abono en cuenta del beneficiario” 
por un monto de $58,754.00.” 
 

En consecuencia, al omitir presentar copia de los cheques nominativos a favor de 
los proveedores con la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario”; por un 
monto de $58,754.00, el aspirante incumplió con lo dispuesto en el artículo 126 
numerales 5 y 6 del Reglamento de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del aspirante, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 429, numeral 1 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de los sujetos obligados, la 
autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su 
conducta, en la especie la omisión presentar copia de los cheques nominativos a 
favor de los proveedores conteniendo la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario”, de actos tendentes a obtener el Apoyo Ciudadano respectivo; en este 
orden de ideas dichas conductas se hicieron del conocimiento del aspirante a través 
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de oficio referido en el análisis de las conclusiones, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al aspirante a candidatura independiente en cuestión, para que 
en un plazo de siete días, contados a partir del día siguiente de dicha notificación, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes para los 
efectos conducentes. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones transcritas con 
anterioridad tomando en consideración la identidad de la conducta desplegada por 
el aspirante y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte documental 
de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de cuentas. 
 
En consecuencia, el aspirante a candidato independiente en comento, incumplió 
con lo dispuesto en los artículos 126 numerales 5 y 6 del Reglamento de 
Fiscalización, tal y como se advierte de las circunstancias específicas de cada caso, 
en el Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
resolución. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los 
ingresos y egresos de los partidos políticos, los precandidatos y los aspirantes, el 
cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de fiscalización integral 
-registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos 
obligados. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
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b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 

 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 

 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 

 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 

 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 

 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad 
de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 

 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su imputación 
subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición de 
la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del aspirante 
de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe hacer 
algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le 
impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el aspirante a candidato 
independiente, y en la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

10. Omitió presentar copia de los cheques nominativos a favor de 
los proveedores conteniendo la leyenda  “para abono en cuenta 
del beneficiario” por un monto de $58,754.00 

Omisión 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el aspirante a candidato independiente, por lo que para 
efectos de su exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (1) del citado 
cuadro, siendo lo que en ella se expone, el modo de llevar a cabo las violaciones a 
la normatividad electoral en materia de fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al aspirante surgió del estudio a través de la 
revisión del Informe de Ingresos y Egresos de los actos tendentes a la obtención del 
apoyo ciudadano, correspondiente al Proceso Electoral Federal Ordinario 2014-
2015. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el Distrito 02, del estado de Nayarit. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del aspirante a candidato independiente 
para obtener el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo 
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del dolo), esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición 
alguna del citado aspirante para cometer las irregularidades mencionadas con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta formal no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de aspirantes a candidatos independientes, 
sino únicamente su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario público, 
esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del financiamiento del 
aspirante a candidato independiente105. 
 
En la conclusión 10 el aspirante a candidato independiente en comento vulneró lo 
dispuesto los artículos: 126, numerales 5 y 6 del Reglamento de Fiscalización  
 

Reglamento de Fiscalización 
 

Artículo 126.  
 
(…) 
“5. Los pagos realizados mediante cheques girados sin la leyenda “para abono 
en cuenta del beneficiario”, señalados en el numeral 1 del presente artículo, 
podrán ser comprobados siempre que el RFC del beneficiario, aparezca 
impreso en el estado de cuenta a través del cual realizó el pago el sujeto 
obligado. 6. Cada pago realizado, deberá ser plenamente identificado con la o 

                                                           
105 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de 
los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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las operaciones que le dieron origen, los comprobantes respectivos y sus 
pólizas de registro contable. 
 
6. Cada pago realizado, deberá ser plenamente identificado con la o las 
operaciones que le dieron origen, los comprobantes respectivos y sus pólizas 
de registro contable.” 

 
De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el aspirante a 
candidato independiente realice, es decir, los ingresos y egresos reportados 
deberán acreditarse conforme a la documentación establecida en el reglamento, 
acuerdos, manuales o lineamientos emitidos para ello, por la autoridad, lo anterior 
con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la fusión de la 
fiscalización. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos que 
los aspirantes a candidatos independientes utilizan como parte de su 
financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través de 
financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar la 
veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello en 
cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para que la 
autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados 
por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
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contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el aspirante efectuó el pago; 
3) La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los 
aspirantes a candidatos independientes de realizar bajo un debido control el registro 
contable de sus egresos, consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de 
verificación, la autoridad fiscalizadora puede solicitar en todo momento la 
presentación de dicha documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad 
de lo reportado en sus informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y 
transparencia a la autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
  
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos referidos 
no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios en 
comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad electoral, 
esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto al origen, destino 
y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que no se vio 
impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de origen público o 
privado del aspirante. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dichas normas ordenan un debido registro contable, la entrega de formatos 
debidamente requisitados, de documentación soporte de ingresos y egresos del 
aspirante a candidato independiente, de conformidad con los preceptos 
previamente citados, tales como la realización de operaciones aritméticas 
incorrectas; informar de manera extemporánea la apertura de cuentas bancarias; 
presentación de cheques; cifras reportadas en el formato correspondiente que no 
coinciden contra los saldos reportados en la balanza de comprobación, entre otros.  
 
Esto es, se trata de una diversidad de conductas e infracciones, las cuales, aun 
cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
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configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los aspirantes a candidatos independientes. 
 
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los aspirantes a candidato independientes rendir 
cuentas ante la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas 
que tengan por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la 
actividad fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la 
contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos del aspirante a 
candidato independiente, derivadas de la revisión del Informe de los Ingresos y 
egresos de los actos tendentes a la obtención del apoyo ciudadano, en el marco del 
Proceso Electoral Federal 2014-2015, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la 
rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa; esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas infracciones 
son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que no 
resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro el 
bien protegido para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico descritos 
en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis 
legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma 
anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de peligro 
concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
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El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas conductas, 
es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los aspirantes 
a candidatos independientes, por lo que las infracciones expuestas en el apartado 
del análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y egresos 
del aspirante a candidato independiente infractor, no se acredita la vulneración o 
afectación al aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de 
la obligación de un adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control 
de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en conductas 
infractoras imputables al aspirante a candidato independiente, las cuales pusieron 
en peligro (peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, 
consistente en el adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta 
autoridad electoral no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer 
un debido control y cotejar lo reportado por el aspirante a candidato independiente 
en el informe presentado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta, pues el aspirante a 
candidato independiente, cometió una sola irregularidad que se traduce en la 
existencia de una FALTA FORMAL. 
 
Como se expuso en el inciso d), se trata de una falta, la cual, aun cuando sea 
distinta y vulneren diversos preceptos normativos, solamente configuran un riesgo 
o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista 
una afectación directa. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la infracción, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
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• Se trata de una falta formal, al incumplir con normas que ordenan un debido 

registro contable, la entrega de formatos debidamente requisitados, de 
documentación soporte de ingresos y egresos del aspirante a candidato 
independiente infractor, de diferencias en el registro contable, entre otras, de 
conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias y acuerdos en la 
materia. 
 

• Con la actualización de faltas formales no se acredita la afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
aspirantes a candidatos independientes, sino únicamente su puesta en peligro.  

 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera que 
las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de forma cometida por el aspirante a 
candidato independiente se califican como LEVES. 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, adicionalmente 
se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de cuidado y solo 
pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
En ese contexto, el aspirante a candidato independiente debe ser objeto de una 
sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere 
apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los 
valores tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que va 
encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por las 
irregularidades que desplegó el aspirante a candidato independiente y si ocasionó 
un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados. 
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Debe considerarse que el hecho de que el aspirante a candidato independiente no 
cumpla con su obligación de presentar la totalidad de la documentación soporte de 
sus ingresos y egresos, dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad 
Técnica de Fiscalización tuviera la posibilidad de revisar integralmente los recursos 
erogados, situación que trae como consecuencia que este Consejo General no 
pueda vigilar a cabalidad que las actividades de los aspirantes a candidatos 
independientes se desarrollen con apego a la ley y se pone en riesgo el principio 
del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no es posible verificar 
que el aspirante a candidato independiente hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto. 
 
Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los aspirantes 
a candidatos independientes sustenten en medios objetivos la totalidad de los 
ingresos y egresos. 
 
De la revisión a los Informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a la 
obtención del apoyo ciudadano, correspondientes al Proceso Electoral Federal 
2014-2015 del aspirante a candidato independiente, el C. Carlos Manuel Ibarra 
Ocampo, se advierte que incumplió con su obligación de presentar documentación 
comprobatoria soporte. Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en una falta que 
impidió que la autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el 
aspirante utilizó diversos recursos. 
 
No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el aspirante 
a candidato independiente presentó conductas que implican una contravención a lo 
dispuesto por los ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el 
apartado de calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico 
tutelado por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta.  
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el aspirante a candidato 
independiente no es reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el aspirante a candidato 
independiente, se desprende lo siguiente: 
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• Que las faltas se calificaron como LEVES.  

 
• Que con la actualización de la falta formal, no se acredita la afectación a los 

valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de aspirantes a candidatos independientes, sino únicamente su 
puesta en peligro.  
 

• Que el aspirante a candidato independiente conocía los alcances de las 
disposiciones legales,  reglamentarias referidos. 

 
• Que el aspirante a candidato independiente no es reincidente. 

 
• Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 

infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del aspirante a candidato independiente para dar cabal 
cumplimiento a las obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
 

• Que se trató una irregularidad, es decir, hubo singularidad de la conducta 
cometidas por el aspirante a candidato independiente. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender las circunstancias y elementos 
objetivos que ya fueron analizados anteriormente, mismos que convergen en la 
comisión de las conductas que se estiman infractoras de la normatividad electoral. 
Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, en el SUP-RAP-89/2007, en el cual sostiene 
que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto total 
implicado en las irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
Para lo cual debe precisarse con claridad el origen del monto involucrado. 
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En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en ocasiones 
no permiten hacer determinable el grado de afectación que se traduciría en un 
monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracciones relacionadas con la 
omisión de presentar documentación soporte, vulneración que hace difícil, o bien, 
prácticamente imposible realizar una cuantificación al momento de sancionar.  
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser éste 
el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar el 
conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer bajo 
criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por tanto se 
toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias como la 
comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de la 
obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los recursos 
con que cuentan los aspirantes conforme a lo señalado en la normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos analizados 
en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto en el artículo 
456, numeral 1, inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal. 
 
III. Con la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser registrado como 
candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del 
mismo. Cuando las infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a 
cargos de elección popular, cuando sean imputables exclusivamente a aquellos, 
no procederá sanción alguna en contra del partido político de que se trate. 
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Cuando el precandidato resulte electo en el proceso interno, el partido político 
no podrá registrarlo como candidato.” 

 
En ese tenor, tomando en consideración las particularidades previamente 
analizadas, la sanciones contenidas en la fracciones I y III consistentes en una 
Amonestación Pública y pérdida del derecho del aspirante infractor a ser registrado 
como candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del 
mismo, se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista en 
la citada fracción II consistente en una multa de hasta cinco mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla general, 
que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen mínimo y uno 
máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben considerarse todas las 
circunstancias que concurran en la comisión de la infracción, incluidas las 
agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del infractor y los hechos que 
motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen para que la 
graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo y el máximo de la sanción, 
situación que se ha realizado con anterioridad, justificándose así el ejercicio de su 
arbitrio para fijarlas con base en esos elementos, tal situación es incluso adoptada 
por el Tribunal Electoral en la Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-
RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 
del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los elementos 
objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la conclusión de que las mismas 
son clasificables como leves, ello como consecuencia de la trascendencia de las 
normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que 
resulta necesario que la imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de 
igual forma se valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia 
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de culpa y la ausencia de reincidencia, el conocimiento de las conductas 
sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad de conductas; por lo que el objeto 
de la sanción a imponer es evitar o fomentar el tipo de conductas ilegales similares 
cometidas. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al otrora aspirante a candidato independiente, el C. Carlos Manuel Ibarra 
Ocampo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción II, 
consistente en una multa equivalente a 10 (diez) días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende 
a la cantidad de $701 (setecientos un peso 00/100 M.N.). 
 
Lo anterior es así, en razón de que la naturaleza de la sanción administrativa es 
fundamentalmente preventiva, no retributiva o indemnizatoria, esto es, no busca 
solamente que se repare a la sociedad el daño causado con el ilícito, sino que la 
pretensión es que, en lo sucesivo, se evite su comisión toda vez que en el caso de 
que las sanciones administrativas produjeran una afectación insignificante en el 
infractor o en sus bienes, en comparación con la expectativa del beneficio a 
obtenerse o que recibió con su comisión, podría propiciar que el sujeto se viera 
tentado a cometer una nueva infracción. 
 
En esta tesitura, debe considerarse que el C. Carlos Manuel Ibarra Ocampo con 
capacidad económica suficiente para cumplir con la sanción que se le impone106; lo 
anterior es así, toda vez que mediante el Acuerdo INE/CG88/2015, emitido por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en sesión extraordinaria del 11 de 
marzo de 2015, en su Punto SEGUNDO, estableció que el monto del financiamiento 
público para gastos de campaña del conjunto de candidatas y candidatos 
independientes al cargo de Diputada y Diputado Federal por el principio de mayoría 
relativa para el Proceso Electoral Federal 2014-2015, asciende a la cantidad de 
$23,457,274.82 (veintitrés millones cuatrocientos cincuenta y siete mil doscientos 
setenta y cuatro pesos 82/100 M.N.), que equivale al financiamiento público para 
gastos de campaña que correspondería a un partido político de nueva creación. 
Este monto se distribuirá de manera igualitaria entre todas las fórmulas de 
candidatas y candidatos independientes que obtuvieran el registro.  
 
 

                                                           
106 Criterio sostenido por el Tribunal Electoral del estado de Michoacán dentro del procedimiento especial sancionador 
identificado con la clave TEEM-PES-010/2015 y TEEM-PES-011/2015, acumulados, al dar cumplimiento a la sentencia 
dictada por la Sala Regional Toluca, en el Juicio de Revisión Constitucional Electoral ST-JRC-7/2015. 



662 

En términos del Punto CUARTO del Acuerdo referido, este Consejo General instruyó 
a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, para que a partir del 
día siguiente al que se otorgue el registro a las Candidatas o Candidatos 
Independientes, realice las gestiones necesarias ante la Dirección Ejecutiva de 
Administración a efecto de ministrar el financiamiento por concepto de gastos de 
campaña que les corresponda, a los Candidatas o Candidatos Independientes. 
 
Finalmente, en el Punto SEXTO de dicho Acuerdo, se estableció que los montos del 
financiamiento público para gastos de campaña de las Candidatas y los Candidatos 
Independientes serán ministrados en el mes de abril dentro de los cinco días hábiles 
posteriores a la aprobación del Registro de Candidaturas Independientes, y en el 
mes de mayo del presente año, dentro de los primeros cinco días hábiles. 
 
Obra en los archivos de esta autoridad, información relativa al registro de 22 
candidatas y candidatos independientes al cargo de Diputados Federales, 
correspondientes al Proceso Electoral Federal 2014-2015. En consecuencia, de las 
operaciones aritméticas realizadas para conocer el monto de financiamiento público 
que corresponderá a cada uno de los candidatos y candidatas registradas para la 
obtención del voto, se obtiene la cifra de $1,066,239.76 (un millón sesenta y seis 
mil doscientos treinta y nueve pesos 76/100 M.N.).  
 
En este tenor, es oportuno mencionar que el otrora aspirante, ahora candidato 
independiente está legal y fácticamente posibilitado para recibir financiamiento 
privado, con los límites que prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. 
En consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta 
el cumplimiento de sus fines y al desarrollo de sus actividades. 
 
No pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que para valorar la 
capacidad económica del otrora aspirante infractor, ahora candidato independiente, 
es necesario tomar en cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho 
acreedor con motivo de la comisión de diversas infracciones a la normatividad 
electoral. Esto es así, ya que las condiciones económicas del infractor no pueden 
entenderse de una manera estática, pues es evidente que van evolucionando de 
acuerdo con las circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido no obran dentro de los archivos de esta autoridad electoral registros 
de sanciones que hayan sido impuestas al otrora aspirante, ahora candidato 
independiente, por este Consejo General y se advierte que dicho ente político no 
tiene saldos pendientes por saldar al mes de abril de dos mil quince. 
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De lo anterior, se advierte que el aspirante está en posibilidad de solventar la 
sanción pecuniaria que se establece en la presente Resolución. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
17.1.26 JESÚS ALFREDO AYALA LÓPEZ. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, es trascendente señalar que por cuestión de método 
y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión de 
los Informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a la obtención del apoyo 
ciudadano del aludido aspirante al cargo de Diputado Federal por el Distrito 01 en 
el estado de Sinaloa, correspondiente al Proceso Electoral Federal 2014-2015, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
En este orden de ideas, el estudio de las diversas irregularidades que se consideren 
formales se hará en un solo apartado, englobando los Ingresos y Egresos, toda vez 
que con dichas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas en relación con el 
registro y comprobación de sus ingresos y gastos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de la conclusión ahí 
realizada, se desprende que la irregularidad en la que incurrió el aspirante es la 
siguiente:  
 
a) 1 falta de carácter formal: conclusión: 6. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal, misma que tienen relación con el 
apartado de ingresos y egresos, las cuales se presentarán por ejes temáticos para 
mayor referencia. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, sino únicamente representan infracciones en la rendición de 
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cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de los 
aspirantes a candidatos independientes no representan un indebido manejo de 
recursos.107 
 
Por otro lado, el Dictamen Consolidado es el documento emitido por la autoridad 
fiscalizadora que contiene el resultado de las observaciones realizadas durante la 
revisión de los informes, en las cuales se advierten los errores o irregularidades que 
se actualizaron y en su caso, las aclaraciones que realizaron los aspirantes a 
candidatos independientes a cada una de ellas. 
 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analiza la conclusión 
sancionatoria contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que representan las 
determinaciones de la autoridad fiscalizadora, una vez que ha cumplido con todas 
las etapas de revisión de Informes de los Ingresos y Egresos de los aspirantes para 
la obtención del Apoyo Ciudadano respectivos; esto es, una vez que se ha 
respetado la garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba 
presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado108 
presenta el desarrollo de la revisión de los informes referidos en sus aspectos 
jurídico y contable; y forma parte de la motivación de la presente Resolución. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que aprueba 
este Consejo General; es decir, tiene como propósito que el aspirante a candidato 
independiente conozca a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que 
sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito 
de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. 
 
Señalado lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las 
conclusiones finales sancionatorias determinadas por la autoridad. 
 
                                                           
107 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
108 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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I. EJES TEMÁTICOS DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
 
Bancos 
 
Conclusión 6 
 

“6. Omitió presentar un estado de cuenta, así como su respectiva conciliación 
bancaria correspondiente al mes de diciembre de 2014.” 
 

En consecuencia, al Omitió presentar un estado de cuenta, así como su respectiva 
conciliación bancaria, el aspirante incumplió con lo dispuesto en el artículo 252, 
numeral 2, inciso c) del Reglamento de Fiscalización. Conclusión final 6 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del aspirante, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 429, numeral 1 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de los sujetos obligados, la 
autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su 
conducta, en la especie la omisión de presentar estados de cuenta con sus 
conciliaciones bancarias de actos tendentes a obtener el Apoyo Ciudadano 
respectivo; en este orden de ideas dichas conductas se hicieron del conocimiento 
del aspirante a través de oficio referido en el análisis de las conclusiones, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al aspirante a candidatura independiente 
en cuestión, para que en un plazo de siete días, contados a partir del día siguiente 
de dicha notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes para los efectos conducentes. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de la conclusión transcrita con 
anterioridad tomando en consideración la identidad de la conducta desplegada por 
el aspirante y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte documental 
de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de cuentas. 
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En consecuencia, el aspirante a candidato independiente en comento, incumplió 
con lo dispuesto en el artículo 251, numeral 2, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización, tal y como se advierte de las circunstancias específicas de cada caso, 
en el Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
resolución. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los 
ingresos y egresos de los partidos políticos, los precandidatos y los aspirantes, el 
cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de fiscalización integral 
-registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos 
obligados. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 

b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 

 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 

 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 

 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 

 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 

 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad 
de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
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h) La capacidad económica del sujeto infractor. 

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un sujeto 
obligado y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, 
llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que 
legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y 
un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición de 
la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto 
obligado, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe hacer 
algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le 
impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el aspirante a candidato 
independiente, y en la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

6. Omitió presentar un estado de cuenta, así como su respectiva 
conciliación bancaria correspondiente al mes de diciembre de 
2014. 

Omisión  

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el aspirante a candidato independiente, por lo que para 
efectos de su exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (1) del citado 
cuadro, siendo lo que en ella se expone, el modo de llevar a cabo las violaciones a 
la normatividad electoral en materia de fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al aspirante surgió del estudio a través de la 
revisión del Informe de Ingresos y Egresos de los actos tendentes a la obtención del 
apoyo ciudadano, correspondiente al Proceso Electoral Federal Ordinario 2014-
2015. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el Distrito 01, en el estado de Sinaloa. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del aspirante a candidato independiente 
para obtener el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo 
del dolo), esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición 
alguna del citado aspirante para cometer las irregularidades mencionadas con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta formal no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de aspirantes a candidatos independientes, 
sino únicamente su puesta en peligro. 
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Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario público, 
esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del financiamiento del 
aspirante a candidato independiente109. 
 
En la conclusión 6 el aspirante a candidato independiente en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo: 251, numeral 2, inciso c) del Reglamento de Fiscalización  
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 251. 
Contenido del informe 
(...) 
c) Los estados de cuenta bancarios de la cuenta para el manejo de los recursos, 
así como las conciliaciones bancarias correspondientes al período en el que 
haya durado la obtención del apoyo ciudadano; 
(...)” 

 
De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el aspirante a 
candidato independiente realice, es decir, los ingresos y egresos reportados 
deberán acreditarse conforme a la documentación establecida en el reglamento, 
acuerdos, manuales o lineamientos emitidos para ello, por la autoridad, lo anterior 
con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la fusión de la 
fiscalización. 
 
 

                                                           
109 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de 
los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos que 
los aspirantes a candidatos independientes utilizan como parte de su 
financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través de 
financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar la 
veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello en 
cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para que la 
autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados 
por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el aspirante efectuó el pago; 
3) La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los 
aspirantes a candidatos independientes de realizar bajo un debido control el registro 
contable de sus egresos, consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de 
verificación, la autoridad fiscalizadora puede solicitar en todo momento la 
presentación de dicha documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad 
de lo reportado en sus informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y 
transparencia a la autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos referidos 
no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios en 
comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad electoral, 
esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto al origen, destino 
y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que no se vio 
impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de origen público o 
privado del aspirante. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dichas normas ordenan un debido registro contable, la entrega de formatos 
debidamente requisitados, de documentación soporte de ingresos y egresos del 
aspirante a candidato independiente, de conformidad con los preceptos 
previamente citados, tales como la realización de operaciones aritméticas 
incorrectas; informar de manera extemporánea la apertura de cuentas bancarias; 
presentación de cheques; cifras reportadas en el formato correspondiente que no 
coinciden contra los saldos reportados en la balanza de comprobación, entre otros.  
 
Esto es, se trata de una diversidad de conductas e infracciones, las cuales, aun 
cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los aspirantes a candidatos independientes. 
 
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los aspirantes a candidato independientes rendir 
cuentas ante la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas 
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que tengan por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la 
actividad fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la 
contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos del aspirante a 
candidato independiente, derivadas de la revisión del Informe de los Ingresos y 
egresos de los actos tendentes a la obtención del apoyo ciudadano, en el marco del 
Proceso Electoral Federal 2014-2015, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la 
rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa; esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas infracciones 
son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que no 
resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro el 
bien protegido para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico descritos 
en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis 
legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma 
anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de peligro 
concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas conductas, 
es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los aspirantes 
a candidatos independientes, por lo que las infracciones expuestas en el apartado 
del análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y egresos 
del aspirante a candidato independiente infractor, no se acredita la vulneración o 
afectación al aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de 
la obligación de un adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control 
de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en conductas 
infractoras imputables al aspirante a candidato independiente, las cuales pusieron 
en peligro (peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, 
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consistente en el adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta 
autoridad electoral no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer 
un debido control y cotejar lo reportado por el aspirante a candidato independiente 
en el informe presentado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta, pues el aspirante a 
candidato independiente, cometió una sola irregularidad que se traduce en la 
existencia de una FALTA FORMAL. 
 
Como se expuso en el inciso d), se trata de una falta, la cual, solamente configuran 
un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la infracción, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 
• Se trata de una falta formal, al incumplir con una norma que entre otras cosas 

ordenan un debido registro contable, la entrega de formatos debidamente 
requisitados, de documentación soporte de ingresos y egresos del aspirante a 
candidato independiente infractor, de diferencias en el registro contable, entre 
otras, de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias en la 
materia. 
 

• Con la actualización de faltas formales no se acredita la afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
aspirantes a candidatos independientes, sino únicamente su puesta en peligro.  

 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera que 
las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
 
 



675 

B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de forma cometida por el aspirante a 
candidato independiente se califica como LEVE. 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, adicionalmente 
se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de cuidado y solo 
pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
En ese contexto, el aspirante a candidato independiente debe ser objeto de una 
sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere 
apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los 
valores tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que va 
encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por las 
irregularidades que desplegó el aspirante a candidato independiente y si ocasionó 
un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el aspirante a candidato independiente no 
cumpla con su obligación de presentar la totalidad de la documentación soporte de 
sus ingresos y egresos, dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad 
Técnica de Fiscalización tuviera la posibilidad de revisar integralmente los recursos 
erogados, situación que trae como consecuencia que este Consejo General no 
pueda vigilar a cabalidad que las actividades de los aspirantes a candidatos 
independientes se desarrollen con apego a la ley y se pone en riesgo el principio 
del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no es posible verificar 
que el aspirante a candidato independiente hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto. 
 
Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los aspirantes 
a candidatos independientes sustenten en medios objetivos la totalidad de los 
ingresos y egresos. 
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De la revisión a los Informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a la 
obtención del apoyo ciudadano, correspondientes al Proceso Electoral Federal 
2014-2015 del aspirante a candidato independiente, el C. Jesús Alfredo Ayala 
López, se advierte que incumplió con su obligación de presentar documentación 
comprobatoria soporte. Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en una falta que 
impidió que la autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el 
aspirante utilizó diversos recursos. 
 
No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el aspirante 
a candidato independiente presentó conductas que implican una contravención a lo 
dispuesto por los ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el 
apartado de calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico 
tutelado por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta.  
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el aspirante a candidato 
independiente no es reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
Del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el aspirante a 
candidato independiente, se desprende lo siguiente: 
 
• Que las faltas se calificaron como LEVES.  

 
• Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 

valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de aspirantes a candidatos independientes, sino únicamente su 
puesta en peligro.  
 

• Que el aspirante a candidato independiente conocía los alcances de las 
disposiciones legales y reglamentarias referidos. 

 
• Que el aspirante a candidato independiente no es reincidente. 
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• Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del aspirante a candidato independiente para dar cabal 
cumplimiento a las obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
 

• Que se trató de una irregularidad, es decir, hubo singularidad en la conducta 
cometida por el aspirante a candidato independiente. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender las circunstancias y elementos 
objetivos que ya fueron analizados anteriormente, mismos que convergen en la 
comisión de las conductas que se estiman infractoras de la normatividad electoral. 
Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, en el SUP-RAP-89/2007, en el cual sostiene 
que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto total 
implicado en las irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
Para lo cual debe precisarse con claridad el origen del monto involucrado. 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en ocasiones 
no permiten hacer determinable el grado de afectación que se traduciría en un 
monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracciones relacionadas con la 
omisión de presentar documentación soporte, vulneración que hace difícil, o bien, 
prácticamente imposible realizar una cuantificación al momento de sancionar.  
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser éste 
el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar el 
conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer bajo 
criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por tanto se 
toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias como la 
comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
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transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de la 
obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los recursos 
con que cuentan los aspirantes conforme a lo señalado en la normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos analizados 
en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto en el artículo 
456, numeral 1, inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal. 
 
III. Con la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser registrado como 
candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del 
mismo. Cuando las infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a 
cargos de elección popular, cuando sean imputables exclusivamente a aquellos, 
no procederá sanción alguna en contra del partido político de que se trate. 
Cuando el precandidato resulte electo en el proceso interno, el partido político 
no podrá registrarlo como candidato.” 

 
En ese tenor, tomando en consideración las particularidades previamente 
analizadas, la sanciones contenidas en la fracciones I y III consistentes en una 
Amonestación Pública y pérdida del derecho del aspirante infractor a ser registrado 
como candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del 
mismo, se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
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En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista en 
la citada fracción II consistente en una multa de hasta cinco mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla general, 
que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen mínimo y uno 
máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben considerarse todas las 
circunstancias que concurran en la comisión de la infracción, incluidas las 
agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del infractor y los hechos que 
motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen para que la 
graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo y el máximo de la sanción, 
situación que se ha realizado con anterioridad, justificándose así el ejercicio de su 
arbitrio para fijarlas con base en esos elementos, tal situación es incluso adoptada 
por el Tribunal Electoral en la Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-
RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 
del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los elementos 
objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la conclusión de que las mismas 
son clasificables como leves, ello como consecuencia de la trascendencia de las 
normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que 
resulta necesario que la imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de 
igual forma se valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia 
de culpa y la ausencia de reincidencia, el conocimiento de las conductas 
sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad de conductas; por lo que el objeto 
de la sanción a imponer es evitar o fomentar el tipo de conductas ilegales similares 
cometidas. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al otrora aspirante a candidato independiente, el C. Jesús Alfredo Ayala 
López, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción II, consistente 
en una multa equivalente a 10 (diez) días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad 
de $701.00 (setecientos un pesos 00/100 M.N.). 
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Lo anterior es así, en razón de que la naturaleza de la sanción administrativa es 
fundamentalmente preventiva, no retributiva o indemnizatoria, esto es, no busca 
solamente que se repare a la sociedad el daño causado con el ilícito, sino que la 
pretensión es que, en lo sucesivo, se evite su comisión toda vez que en el caso de 
que las sanciones administrativas produjeran una afectación insignificante en el 
infractor o en sus bienes, en comparación con la expectativa del beneficio a 
obtenerse o que recibió con su comisión, podría propiciar que el sujeto se viera 
tentado a cometer una nueva infracción. 
 
En esta tesitura, debe considerarse que el C. Jesús Alfredo Ayala López con 
capacidad económica suficiente para cumplir con la sanción que se le impone110; lo 
anterior es así, toda vez que mediante el Acuerdo INE/CG88/2015, emitido por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en sesión extraordinaria del 11 de 
marzo de 2015, en su Punto SEGUNDO, estableció que el monto del financiamiento 
público para gastos de campaña del conjunto de candidatas y candidatos 
independientes al cargo de Diputada y Diputado Federal por el principio de mayoría 
relativa para el Proceso Electoral Federal 2014-2015, asciende a la cantidad de 
$23,457,274.82 (veintitrés millones cuatrocientos cincuenta y siete mil doscientos 
setenta y cuatro pesos 82/100 M.N.), que equivale al financiamiento público para 
gastos de campaña que correspondería a un partido político de nueva creación. 
Este monto se distribuirá de manera igualitaria entre todas las fórmulas de 
candidatas y candidatos independientes que obtuvieran el registro.  
 
En términos del Punto CUARTO del Acuerdo referido, este Consejo General instruyó 
a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, para que a partir del 
día siguiente al que se otorgue el registro a las Candidatas o Candidatos 
Independientes, realice las gestiones necesarias ante la Dirección Ejecutiva de 
Administración a efecto de ministrar el financiamiento por concepto de gastos de 
campaña que les corresponda, a los Candidatas o Candidatos Independientes. 
 
Finalmente, en el Punto SEXTO de dicho Acuerdo, se estableció que los montos del 
financiamiento público para gastos de campaña de las Candidatas y los Candidatos 
Independientes serán ministrados en el mes de abril dentro de los cinco días hábiles 
posteriores a la aprobación del Registro de Candidaturas Independientes, y en el 
mes de mayo del presente año, dentro de los primeros cinco días hábiles. 
 

                                                           
110 Criterio sostenido por el Tribunal Electoral del estado de Michoacán dentro del procedimiento especial sancionador 
identificado con la clave TEEM-PES-010/2015 y TEEM-PES-011/2015, acumulados, al dar cumplimiento a la sentencia 
dictada por la Sala Regional Toluca, en el Juicio de Revisión Constitucional Electoral ST-JRC-7/2015. 
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Obra en los archivos de esta autoridad, información relativa al registro de 22 
candidatas y candidatos independientes al cargo de Diputados Federales, 
correspondientes al Proceso Electoral Federal 2014-2015. En consecuencia, de las 
operaciones aritméticas realizadas para conocer el monto de financiamiento público 
que corresponderá a cada uno de los candidatos y candidatas registradas para la 
obtención del voto, se obtiene la cifra de $1,066,239.76 (un millón sesenta y seis 
mil doscientos treinta y nueve pesos 76/100 M.N.).  
 
En este tenor, es oportuno mencionar que el otrora aspirante, ahora candidato 
independiente está legal y fácticamente posibilitado para recibir financiamiento 
privado, con los límites que prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. 
En consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta 
el cumplimiento de sus fines y al desarrollo de sus actividades. 
 
No pasa desapercibido para este Consejo Gen eral el hecho de que para valorar la 
capacidad económica del otrora aspirante infractor, ahora candidato independiente, 
es necesario tomar en cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho 
acreedor con motivo de la comisión de diversas infracciones a la normatividad 
electoral. Esto es así, ya que las condiciones económicas del infractor no pueden 
entenderse de una manera estática, pues es evidente que van evolucionando de 
acuerdo con las circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido no obran dentro de los archivos de esta autoridad electoral registros 
de sanciones que hayan sido impuestas al otrora aspirante, ahora candidato 
independiente, por este Consejo General y se advierte que dicho ente político no 
tiene saldos pendientes por saldar al mes de abril de dos mil quince. 
 
De lo anterior, se advierte que el aspirante está en posibilidad de solventar la 
sanción pecuniaria que se establece en la presente Resolución. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
17.1.27 VÍCTOR ANTONIO CORRALES BURGUEÑO 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, es trascendente señalar que por cuestión de método 
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y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión de 
los Informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a la obtención del apoyo 
ciudadano del aludido aspirante al cargo de Diputado Federal por el Distrito 06 en 
el estado de Sinaloa, correspondiente al Proceso Electoral Federal 2014-2015, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
En este orden de ideas, el estudio de las diversas irregularidades que se consideren 
formales se hará en un solo apartado, englobando los Ingresos y Egresos, toda vez 
que con dichas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas en relación con el 
registro y comprobación de sus ingresos y gastos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de la conclusión ahí 
realizada, se desprende que la irregularidad en la que incurrió el aspirante es la 
siguiente:  
 
a) 1 falta de carácter formal: conclusión: 3. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias de carácter formal, mismas que tienen relación con el 
apartado de ingresos y egresos, las cuales se presentarán por ejes temáticos para 
mayor referencia. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, sino únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de los 
aspirantes a candidatos independientes no representan un indebido manejo de 
recursos.111 
 
Por otro lado, el Dictamen Consolidado es el documento emitido por la autoridad 
fiscalizadora que contiene el resultado de las observaciones realizadas durante la 
revisión de los informes, en las cuales se advierten los errores o irregularidades que 
se actualizaron y en su caso, las aclaraciones que realizaron los aspirantes a 
candidatos independientes a cada una de ellas. 

                                                           
111 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que representan 
las determinaciones de la autoridad fiscalizadora, una vez que ha cumplido con 
todas las etapas de revisión de Informes de los Ingresos y Egresos de los aspirantes 
para la obtención del Apoyo Ciudadano respectivos; esto es, una vez que se ha 
respetado la garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba 
presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado112 
presenta el desarrollo de la revisión de los informes referidos en sus aspectos 
jurídico y contable; y forma parte de la motivación de la presente Resolución. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que aprueba 
este Consejo General; es decir, tiene como propósito que el aspirante a candidato 
independiente conozca a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que 
sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito 
de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. 
 
Señalado lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las 
conclusiones finales sancionatorias determinadas por la autoridad. 
 
I. EJES TEMÁTICOS DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
 
“IPR” Informe de ingresos y egresos de Aspirantes para el apoyo ciudadano 
 
INGRESOS 
 
Conclusión 3 
 

“3. Se detectaron diferencias por $34,083.52, entre lo reportado en el Sistema 
de captura de formatos y almacenamiento de la Información de Precampaña 

                                                           
112 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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informe (Plantilla 2), y el formato “IPR” Informe de ingresos y egresos de 
Aspirantes para el apoyo ciudadano.” 
 

En consecuencia, al presentar diferencias entre lo reportado en el sistema de 
captura de formatos y almacenamiento de la información de Precampaña y el 
formatos “IPR”, el aspirante incumplió con lo dispuesto en el Punto PRIMERO, 
artículo 4, numeral 1, incisos c) y f) del Acuerdo INE/CG13/2015. Conclusión final 
3 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del aspirante, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 429, numeral 1 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de los sujetos obligados, la 
autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su 
conducta, en la especie la omisión de presentar estados de cuenta con sus 
conciliaciones bancarias de actos tendentes a obtener el Apoyo Ciudadano 
respectivo; en este orden de ideas dichas conductas se hicieron del conocimiento 
del aspirante a través de oficio referido en el análisis de las conclusiones, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al aspirante a candidatura independiente 
en cuestión, para que en un plazo de siete días, contados a partir del día siguiente 
de dicha notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes para los efectos conducentes. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de la conclusión transcrita con 
anterioridad tomando en consideración la identidad de la conducta desplegada por 
el aspirante y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte documental 
de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de cuentas. 
 
En consecuencia, el aspirante a candidato independiente en comento, incumplió 
con lo dispuesto en el Punto PRIMERO, artículo 4, numeral 1, incisos c) y f) del 
Acuerdo INE/CG13/2015, tal y como se advierte de las circunstancias específicas 
de cada caso, en el Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de 
la presente resolución. 
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II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los 
ingresos y egresos de los partidos políticos, los precandidatos y los aspirantes, el 
cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de fiscalización integral 
-registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos 
obligados. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 

b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 

 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 

 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 

 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 

 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 

 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad 
de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 

 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un sujeto 
obligado y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, 



686 

llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que 
legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y 
un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición de 
la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto 
obligado, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe hacer 
algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le 
impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el aspirante a candidato 
independiente, y en la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

3. Se detectaron diferencias por $34,083.52, entre lo reportado 
en el Sistema de captura de formatos y almacenamiento de la 
Información de Precampaña informe (Plantilla 2), y el formato 
“IPR” Informe de ingresos y egresos de Aspirantes para el apoyo 
ciudadano. 

Omisión  
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el aspirante a candidato independiente, por lo que para 
efectos de su exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (1) del citado 
cuadro, siendo lo que en ella se expone, el modo de llevar a cabo las violaciones a 
la normatividad electoral en materia de fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al aspirante surgió del estudio a través de la 
revisión del Informe de Ingresos y Egresos de los actos tendentes a la obtención del 
apoyo ciudadano, correspondiente al Proceso Electoral Federal Ordinario 2014-
2015. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el Distrito 06, en el estado de Sinaloa. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del aspirante a candidato independiente 
para obtener el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo 
del dolo), esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición 
alguna del citado aspirante para cometer las irregularidades mencionadas con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta formal no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de aspirantes a candidatos independientes, 
sino únicamente su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario público, 
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esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del financiamiento del 
aspirante a candidato independiente113. 
 
En la conclusión 6 el aspirante a candidato independiente en comento vulneró lo 
dispuesto en el Punto PRIMERO, artículo 4, numeral 1, incisos c) y f) del Acuerdo 
INE/CG13/2015  
 

INE/CG13/2015 
 

“Artículo 4. La captación, clasificación, valuación y registro delos ingresos y 
egresos de las precampañas, así como de la obtención del apoyo ciudadano, 
de los partidos políticos y aspirantes a candidatos independientes se realizarán 
conforme a lo dispuesto en el Reglamento de Fiscalización. Para efectos de las 
plantillas, de conformidad con lo establecido en el Artículo Tercero Transitorio 
del Reglamento de Fiscalización aprobado por el Consejo General el 19 de 
noviembre de 2014, se aplicará lo dispuesto en el Acuerdo INE/CG203/2014. 
Para ello se  observará lo siguiente:  
(...) 
c) Los datos que se deberán capturar o seleccionar en la plantilla, según 
corresponda, se describen en la sección “REGISTRO DE OPERACIONES 
SEMANAL (PLANTILLA 1)” del Anexo Único del presente Acuerdo. La 
información tendrá el carácter de definitiva y sólo podrán realizarse 
modificaciones por requerimiento de la autoridad fiscalizadora. El 
incumplimiento a este inciso por parte del sujeto obligado tendrá efectos 
vinculantes.  
(...) 
f) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones al reporte de operaciones semanales, los partidos políticos y 
aspirantes a una candidatura independiente, deberán realizar las 
modificaciones a través del aplicativo (plantilla 1) dentro de los siete días 
siguientes a la fecha de notificación de la autoridad. 
(...)” 

 

                                                           
113 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de 
los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el aspirante a 
candidato independiente realice, es decir, los ingresos y egresos reportados 
deberán acreditarse conforme a la documentación establecida en el reglamento, 
acuerdos, manuales o lineamientos emitidos para ello, por la autoridad, lo anterior 
con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la fusión de la 
fiscalización. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos que 
los aspirantes a candidatos independientes utilizan como parte de su 
financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través de 
financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar la 
veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello en 
cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para que la 
autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados 
por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el aspirante efectuó el pago; 
3) La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
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En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los 
aspirantes a candidatos independientes de realizar bajo un debido control el registro 
contable de sus egresos, consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de 
verificación, la autoridad fiscalizadora puede solicitar en todo momento la 
presentación de dicha documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad 
de lo reportado en sus informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y 
transparencia a la autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
  
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos referidos 
no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios en 
comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad electoral, 
esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto al origen, destino 
y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que no se vio 
impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de origen público o 
privado del aspirante. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dichas normas ordenan un debido registro contable, la entrega de formatos 
debidamente requisitados, de documentación soporte de ingresos y egresos del 
aspirante a candidato independiente, de conformidad con los preceptos 
previamente citados, tales como la realización de operaciones aritméticas 
incorrectas; informar de manera extemporánea la apertura de cuentas bancarias; 
presentación de cheques; cifras reportadas en el formato correspondiente que no 
coinciden contra los saldos reportados en la balanza de comprobación, entre otros.  
 
Esto es, se trata de una diversidad de conductas e infracciones, las cuales, aun 
cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los aspirantes a candidatos independientes. 
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Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los aspirantes a candidato independientes rendir 
cuentas ante la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas 
que tengan por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la 
actividad fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la 
contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos del aspirante a 
candidato independiente, derivadas de la revisión del Informe de los Ingresos y 
egresos de los actos tendentes a la obtención del apoyo ciudadano, en el marco del 
Proceso Electoral Federal 2014-2015, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la 
rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa; esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
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que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas infracciones 
son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que no 
resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro el 
bien protegido para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico descritos 
en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis 
legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma 
anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de peligro 
concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas conductas, 
es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los aspirantes 
a candidatos independientes, por lo que las infracciones expuestas en el apartado 
del análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
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consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y egresos 
del aspirante a candidato independiente infractor, no se acredita la vulneración o 
afectación al aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de 
la obligación de un adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control 
de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en conductas 
infractoras imputables al aspirante a candidato independiente, las cuales pusieron 
en peligro (peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, 
consistente en el adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta 
autoridad electoral no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer 
un debido control y cotejar lo reportado por el aspirante a candidato independiente 
en el informe presentado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta, pues el aspirante a 
candidato independiente, cometió una sola irregularidad que se traduce en la 
existencia de una FALTA FORMAL. 
 
Como se expuso en el inciso d), se trata de una falta, la cual, solamente configuran 
un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la infracción, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 
• Se trata de una falta formal, al incumplir con una norma que entre otras cosas 

ordenan un debido registro contable, la entrega de formatos debidamente 
requisitados, de documentación soporte de ingresos y egresos del aspirante a 
candidato independiente infractor, de diferencias en el registro contable, entre 
otras, de conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias y acuerdos 
en la materia. 
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• Con la actualización de faltas formales no se acredita la afectación a los valores 

sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
aspirantes a candidatos independientes, sino únicamente su puesta en peligro.  

 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera que 
las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de forma cometida por el aspirante a 
candidato independiente se califica como LEVE. 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, adicionalmente 
se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de cuidado y solo 
pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
En ese contexto, el aspirante a candidato independiente debe ser objeto de una 
sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere 
apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los 
valores tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que va 
encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por las 
irregularidades que desplegó el aspirante a candidato independiente y si ocasionó 
un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el aspirante a candidato independiente no 
cumpla con su obligación de presentar la totalidad de la documentación soporte de 
sus ingresos y egresos, dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad 
Técnica de Fiscalización tuviera la posibilidad de revisar integralmente los recursos 
erogados, situación que trae como consecuencia que este Consejo General no 
pueda vigilar a cabalidad que las actividades de los aspirantes a candidatos 
independientes se desarrollen con apego a la ley y se pone en riesgo el principio 
del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no es posible verificar 
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que el aspirante a candidato independiente hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto. 
 
Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los aspirantes 
a candidatos independientes sustenten en medios objetivos la totalidad de los 
ingresos y egresos. 
 
De la revisión a los Informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a la 
obtención del apoyo ciudadano, correspondientes al Proceso Electoral Federal 
2014-2015 del aspirante a candidato independiente, el C. Víctor Antonio Corrales 
Burgueño, se advierte que incumplió con su obligación de presentar documentación 
comprobatoria soporte. Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en una falta que 
impidió que la autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el 
aspirante utilizó diversos recursos. 
 
No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el aspirante 
a candidato independiente presentó conductas que implican una contravención a lo 
dispuesto por los ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el 
apartado de calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico 
tutelado por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta.  
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el aspirante a candidato 
independiente no es reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
Del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el aspirante a 
candidato independiente, se desprende lo siguiente: 
 
• Que la faltas se calificó como LEVE.  

 
• Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 

valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de aspirantes a candidatos independientes, sino únicamente su 
puesta en peligro.  
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• Que el aspirante a candidato independiente conocía los alcances de las 
disposiciones legales, reglamentarias y acuerdos  referidos. 

 
• Que el aspirante a candidato independiente no es reincidente. 

 
• Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 

infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del aspirante a candidato independiente para dar cabal 
cumplimiento a las obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
 

• Que se trató de una irregularidad, es decir, hubo singularidad en la conducta 
cometida por el aspirante a candidato independiente. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender las circunstancias y elementos 
objetivos que ya fueron analizados anteriormente, mismos que convergen en la 
comisión de las conductas que se estiman infractoras de la normatividad electoral. 
Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, en el SUP-RAP-89/2007, en el cual sostiene 
que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto total 
implicado en las irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
Para lo cual debe precisarse con claridad el origen del monto involucrado. 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en ocasiones 
no permiten hacer determinable el grado de afectación que se traduciría en un 
monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracciones relacionadas con la 
omisión de presentar documentación soporte, vulneración que hace difícil, o bien, 
prácticamente imposible realizar una cuantificación al momento de sancionar.  
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser éste 
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el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar el 
conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer bajo 
criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por tanto se 
toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias como la 
comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de la 
obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los recursos 
con que cuentan los aspirantes conforme a lo señalado en la normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos analizados 
en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto en el artículo 
456, numeral 1, inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal. 
 
III. Con la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser registrado como 
candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del 
mismo. Cuando las infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a 
cargos de elección popular, cuando sean imputables exclusivamente a aquellos, 
no procederá sanción alguna en contra del partido político de que se trate. 
Cuando el precandidato resulte electo en el proceso interno, el partido político 
no podrá registrarlo como candidato.” 

 
En ese tenor, tomando en consideración las particularidades previamente 
analizadas, la sanciones contenidas en la fracciones I y III consistentes en una 
Amonestación Pública y pérdida del derecho del aspirante infractor a ser registrado 
como candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del 
mismo, se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
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imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista en 
la citada fracción II consistente en una multa de hasta cinco mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla general, 
que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen mínimo y uno 
máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben considerarse todas las 
circunstancias que concurran en la comisión de la infracción, incluidas las 
agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del infractor y los hechos que 
motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen para que la 
graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo y el máximo de la sanción, 
situación que se ha realizado con anterioridad, justificándose así el ejercicio de su 
arbitrio para fijarlas con base en esos elementos, tal situación es incluso adoptada 
por el Tribunal Electoral en la Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-
RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 
del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los elementos 
objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la conclusión de que las mismas 
son clasificables como leves, ello como consecuencia de la trascendencia de las 
normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que 
resulta necesario que la imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de 
igual forma se valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia 
de culpa y la ausencia de reincidencia, el conocimiento de las conductas 
sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad de conductas; por lo que el objeto 
de la sanción a imponer es evitar o fomentar el tipo de conductas ilegales similares 
cometidas. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al otrora aspirante a candidato independiente, el C. Víctor Antonio Corrales 
Burgueño, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción II, 
consistente en una multa equivalente a 10 (diez) días de salario mínimo general 
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vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende 
a la cantidad de $701.00 (setecientos un pesos 00/100 M.N.). 
 
Lo anterior es así, en razón de que la naturaleza de la sanción administrativa es 
fundamentalmente preventiva, no retributiva o indemnizatoria, esto es, no busca 
solamente que se repare a la sociedad el daño causado con el ilícito, sino que la 
pretensión es que, en lo sucesivo, se evite su comisión toda vez que en el caso de 
que las sanciones administrativas produjeran una afectación insignificante en el 
infractor o en sus bienes, en comparación con la expectativa del beneficio a 
obtenerse o que recibió con su comisión, podría propiciar que el sujeto se viera 
tentado a cometer una nueva infracción. 
 
En esta tesitura, debe considerarse que el C. Víctor Antonio Corrales Burgueño con 
capacidad económica suficiente para cumplir con la sanción que se le impone114; lo 
anterior es así, toda vez que mediante el Acuerdo INE/CG88/2015, emitido por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en sesión extraordinaria del 11 de 
marzo de 2015, en su Punto SEGUNDO, estableció que el monto del financiamiento 
público para gastos de campaña del conjunto de candidatas y candidatos 
independientes al cargo de Diputada y Diputado Federal por el principio de mayoría 
relativa para el Proceso Electoral Federal 2014-2015, asciende a la cantidad de 
$23,457,274.82 (veintitrés millones cuatrocientos cincuenta y siete mil doscientos 
setenta y cuatro pesos 82/100 M.N.), que equivale al financiamiento público para 
gastos de campaña que correspondería a un partido político de nueva creación. 
Este monto se distribuirá de manera igualitaria entre todas las fórmulas de 
candidatas y candidatos independientes que obtuvieran el registro.  
 
En términos del Punto CUARTO del Acuerdo referido, este Consejo General instruyó 
a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, para que a partir del 
día siguiente al que se otorgue el registro a las Candidatas o Candidatos 
Independientes, realice las gestiones necesarias ante la Dirección Ejecutiva de 
Administración a efecto de ministrar el financiamiento por concepto de gastos de 
campaña que les corresponda, a los Candidatas o Candidatos Independientes. 
 
Finalmente, en el Punto SEXTO de dicho Acuerdo, se estableció que los montos del 
financiamiento público para gastos de campaña de las Candidatas y los Candidatos 
Independientes serán ministrados en el mes de abril dentro de los cinco días hábiles 

                                                           
114 Criterio sostenido por el Tribunal Electoral del estado de Michoacán dentro del procedimiento especial sancionador 
identificado con la clave TEEM-PES-010/2015 y TEEM-PES-011/2015, acumulados, al dar cumplimiento a la sentencia 
dictada por la Sala Regional Toluca, en el Juicio de Revisión Constitucional Electoral ST-JRC-7/2015. 
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posteriores a la aprobación del Registro de Candidaturas Independientes, y en el 
mes de mayo del presente año, dentro de los primeros cinco días hábiles. 
 
Obra en los archivos de esta autoridad, información relativa al registro de 22 
candidatas y candidatos independientes al cargo de Diputados Federales, 
correspondientes al Proceso Electoral Federal 2014-2015. En consecuencia, de las 
operaciones aritméticas realizadas para conocer el monto de financiamiento público 
que corresponderá a cada uno de los candidatos y candidatas registradas para la 
obtención del voto, se obtiene la cifra de $1,066,239.76 (un millón sesenta y seis 
mil doscientos treinta y nueve pesos 76/100 M.N.).  
 
En este tenor, es oportuno mencionar que el otrora aspirante, ahora candidato 
independiente está legal y fácticamente posibilitado para recibir financiamiento 
privado, con los límites que prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. 
En consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta 
el cumplimiento de sus fines y al desarrollo de sus actividades. 
 
No pasa desapercibido para este Consejo Gen eral el hecho de que para valorar la 
capacidad económica del otrora aspirante infractor, ahora candidato independiente, 
es necesario tomar en cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho 
acreedor con motivo de la comisión de diversas infracciones a la normatividad 
electoral. Esto es así, ya que las condiciones económicas del infractor no pueden 
entenderse de una manera estática, pues es evidente que van evolucionando de 
acuerdo con las circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido no obran dentro de los archivos de esta autoridad electoral registros 
de sanciones que hayan sido impuestas al otrora aspirante, ahora candidato 
independiente, por este Consejo General y se advierte que dicho ente político no 
tiene saldos pendientes por saldar al mes de abril de dos mil quince. 
 
De lo anterior, se advierte que el aspirante está en posibilidad de solventar la 
sanción pecuniaria que se establece en la presente Resolución. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 



701 

17.1.28 JOSÉ VIDAL JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, es trascendente señalar que por cuestión de método 
y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión de 
los Informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a la obtención del apoyo 
ciudadano del aludido aspirante al cargo de Diputado Federal por el Distrito 07 en 
el estado de Sinaloa, correspondiente al Proceso Electoral Federal 2014-2015, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
En este orden de ideas, el estudio de las diversas irregularidades que se consideren 
formales se hará en un solo apartado, englobando los Ingresos y Egresos, toda vez 
que con dichas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas en relación con el 
registro y comprobación de sus ingresos y gastos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de la conclusión ahí 
realizada, se desprende que la irregularidad en la que incurrió el aspirante es la 
siguiente:  
 
a) 1 falta de carácter formal: conclusión: 7. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias de carácter formal, mismas que tienen relación con el 
apartado de ingresos y egresos, las cuales se presentarán por ejes temáticos para 
mayor referencia. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, sino únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de los 
aspirantes a candidatos independientes no representan un indebido manejo de 
recursos.115 
 

                                                           
115 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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Por otro lado, el Dictamen Consolidado es el documento emitido por la autoridad 
fiscalizadora que contiene el resultado de las observaciones realizadas durante la 
revisión de los informes, en las cuales se advierten los errores o irregularidades que 
se actualizaron y en su caso, las aclaraciones que realizaron los aspirantes a 
candidatos independientes a cada una de ellas. 
 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que representan 
las determinaciones de la autoridad fiscalizadora, una vez que ha cumplido con 
todas las etapas de revisión de Informes de los Ingresos y Egresos de los aspirantes 
para la obtención del Apoyo Ciudadano respectivos; esto es, una vez que se ha 
respetado la garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba 
presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado116 
presenta el desarrollo de la revisión de los informes referidos en sus aspectos 
jurídico y contable; y forma parte de la motivación de la presente Resolución. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que aprueba 
este Consejo General; es decir, tiene como propósito que el aspirante a candidato 
independiente conozca a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que 
sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito 
de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. 
 
Señalado lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las 
conclusiones finales sancionatorias determinadas por la autoridad. 
 
I. EJES TEMÁTICOS DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
 
Bancos 
 
Conclusión 7 

                                                           
116 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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“7. Omitió presentar un estado de cuenta, así como su respectiva conciliación 
bancaria correspondiente a diciembre de 2014.” 
 

En consecuencia, al omitir presentar un estado de cuenta, con su conciliación 
bancaria, el aspirante incumplió con lo dispuesto en el artículo 251, numeral 2, 
inciso c) del Reglamento de Fiscalización. Conclusión final 7 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del aspirante, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 429, numeral 1 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de los sujetos obligados, la 
autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su 
conducta, en la especie la omisión de presentar estados de cuenta con sus 
conciliaciones bancarias de actos tendentes a obtener el Apoyo Ciudadano 
respectivo; en este orden de ideas dichas conductas se hicieron del conocimiento 
del aspirante a través de oficio referido en el análisis de las conclusiones, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al aspirante a candidatura independiente 
en cuestión, para que en un plazo de siete días, contados a partir del día siguiente 
de dicha notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes para los efectos conducentes. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de la conclusión transcrita con 
anterioridad tomando en consideración la identidad de la conducta desplegada por 
el aspirante y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte documental 
de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de cuentas. 
 
En consecuencia, el aspirante a candidato independiente en comento, incumplió 
con lo dispuesto en el artículo 251, numeral 2, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización, tal y como se advierte de las circunstancias específicas de cada caso, 
en el Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
resolución. 
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II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los 
ingresos y egresos de los partidos políticos, los precandidatos y los aspirantes, el 
cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de fiscalización integral 
-registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos 
obligados. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 

b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 

 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 

 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 

 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 

 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 

 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad 
de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 

 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un sujeto 
obligado y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, 
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llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que 
legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y 
un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición de 
la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto 
obligado, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe hacer 
algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le 
impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el aspirante a candidato 
independiente, y en la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

7. Omitió presentar un estado de cuenta, así como su respectiva 
conciliación bancaria correspondiente a diciembre de 2014 Omisión  
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el aspirante a candidato independiente, por lo que para 
efectos de su exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (1) del citado 
cuadro, siendo lo que en ella se expone, el modo de llevar a cabo las violaciones a 
la normatividad electoral en materia de fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al aspirante surgió del estudio a través de la 
revisión del Informe de Ingresos y Egresos de los actos tendentes a la obtención del 
apoyo ciudadano, correspondiente al Proceso Electoral Federal Ordinario 2014-
2015. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el Distrito 07, en el estado de Sinaloa. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del aspirante a candidato independiente 
para obtener el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo 
del dolo), esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición 
alguna del citado aspirante para cometer las irregularidades mencionadas con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta formal no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de aspirantes a candidatos independientes, 
sino únicamente su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario público, 
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esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del financiamiento del 
aspirante a candidato independiente117. 
 
En la conclusión 6 el aspirante a candidato independiente en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo: 251, numeral 2, inciso c) del Reglamento de Fiscalización  
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 251. 
Contenido del informe 
(...) 
c) Los estados de cuenta bancarios de la cuenta para el manejo de los recursos, 
así como las conciliaciones bancarias correspondientes al período en el que 
haya durado la obtención del apoyo ciudadano; 
(...)” 

 
De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el aspirante a 
candidato independiente realice, es decir, los ingresos y egresos reportados 
deberán acreditarse conforme a la documentación establecida en el reglamento, 
acuerdos, manuales o lineamientos emitidos para ello, por la autoridad, lo anterior 
con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la fusión de la 
fiscalización. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos que 
los aspirantes a candidatos independientes utilizan como parte de su 
financiamiento. 

                                                           
117 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de 
los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través de 
financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar la 
veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello en 
cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para que la 
autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados 
por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el aspirante efectuó el pago; 
3) La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los 
aspirantes a candidatos independientes de realizar bajo un debido control el registro 
contable de sus egresos, consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de 
verificación, la autoridad fiscalizadora puede solicitar en todo momento la 
presentación de dicha documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad 
de lo reportado en sus informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y 
transparencia a la autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
  
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos referidos 
no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios en 
comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad electoral, 
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esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto al origen, destino 
y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que no se vio 
impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de origen público o 
privado del aspirante. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dichas normas ordenan un debido registro contable, la entrega de formatos 
debidamente requisitados, de documentación soporte de ingresos y egresos del 
aspirante a candidato independiente, de conformidad con los preceptos 
previamente citados, tales como la realización de operaciones aritméticas 
incorrectas; informar de manera extemporánea la apertura de cuentas bancarias; 
presentación de cheques; cifras reportadas en el formato correspondiente que no 
coinciden contra los saldos reportados en la balanza de comprobación, entre otros.  
 
Esto es, se trata de una diversidad de conductas e infracciones, las cuales, aun 
cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los aspirantes a candidatos independientes. 
 
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los aspirantes a candidato independientes rendir 
cuentas ante la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas 
que tengan por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la 
actividad fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la 
contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos del aspirante a 
candidato independiente, derivadas de la revisión del Informe de los Ingresos y 
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egresos de los actos tendentes a la obtención del apoyo ciudadano, en el marco del 
Proceso Electoral Federal 2014-2015, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la 
rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa; esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas infracciones 
son siempre de resultado. 
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En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que no 
resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro el 
bien protegido para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico descritos 
en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis 
legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma 
anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de peligro 
concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas conductas, 
es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los aspirantes 
a candidatos independientes, por lo que las infracciones expuestas en el apartado 
del análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y egresos 
del aspirante a candidato independiente infractor, no se acredita la vulneración o 
afectación al aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de 
la obligación de un adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control 
de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en conductas 
infractoras imputables al aspirante a candidato independiente, las cuales pusieron 
en peligro (peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, 
consistente en el adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta 
autoridad electoral no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer 
un debido control y cotejar lo reportado por el aspirante a candidato independiente 
en el informe presentado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta, pues el aspirante a 
candidato independiente, cometió una sola irregularidad que se traduce en la 
existencia de una FALTA FORMAL. 
 
Como se expuso en el inciso d), se trata de una falta, la cual, solamente configuran 
un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la infracción, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 
• Se trata de una falta formal, al incumplir con una norma que entre otras cosas 

ordenan un debido registro contable, la entrega de formatos debidamente 
requisitados, de documentación soporte de ingresos y egresos del aspirante a 
candidato independiente infractor, de diferencias en el registro contable, entre 
otras, de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias en la 
materia. 
 

• Con la actualización de faltas formales no se acredita la afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
aspirantes a candidatos independientes, sino únicamente su puesta en peligro.  

 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera que 
las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de forma cometida por el aspirante a 
candidato independiente se califica como LEVE. 
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Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, adicionalmente 
se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de cuidado y solo 
pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
En ese contexto, el aspirante a candidato independiente debe ser objeto de una 
sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere 
apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los 
valores tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que va 
encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por las 
irregularidades que desplegó el aspirante a candidato independiente y si ocasionó 
un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el aspirante a candidato independiente no 
cumpla con su obligación de presentar la totalidad de la documentación soporte de 
sus ingresos y egresos, dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad 
Técnica de Fiscalización tuviera la posibilidad de revisar integralmente los recursos 
erogados, situación que trae como consecuencia que este Consejo General no 
pueda vigilar a cabalidad que las actividades de los aspirantes a candidatos 
independientes se desarrollen con apego a la ley y se pone en riesgo el principio 
del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no es posible verificar 
que el aspirante a candidato independiente hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto. 
 
Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los aspirantes 
a candidatos independientes sustenten en medios objetivos la totalidad de los 
ingresos y egresos. 
 
De la revisión a los Informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a la 
obtención del apoyo ciudadano, correspondientes al Proceso Electoral Federal 
2014-2015 del aspirante a candidato independiente, el C. José Vidal Jiménez 
Ramírez, se advierte que incumplió con su obligación de presentar documentación 
comprobatoria soporte. Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en una falta que 
impidió que la autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el 
aspirante utilizó diversos recursos. 
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No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el aspirante 
a candidato independiente presentó conductas que implican una contravención a lo 
dispuesto por los ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el 
apartado de calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico 
tutelado por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta.  
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el aspirante a candidato 
independiente no es reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
Del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el aspirante a 
candidato independiente, se desprende lo siguiente: 
 
• Que la falta se calificó como LEVE.  

 
• Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 

valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de aspirantes a candidatos independientes, sino únicamente su 
puesta en peligro.  
 

• Que el aspirante a candidato independiente conocía los alcances de las 
disposiciones legales y reglamentarias referidos. 

 
• Que el aspirante a candidato independiente no es reincidente. 

 
• Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 

infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del aspirante a candidato independiente para dar cabal 
cumplimiento a las obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
 

• Que se trató de una irregularidad, es decir, hubo singularidad en la conducta 
cometida por el aspirante a candidato independiente. 
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Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender las circunstancias y elementos 
objetivos que ya fueron analizados anteriormente, mismos que convergen en la 
comisión de las conductas que se estiman infractoras de la normatividad electoral. 
Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, en el SUP-RAP-89/2007, en el cual sostiene 
que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto total 
implicado en las irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
Para lo cual debe precisarse con claridad el origen del monto involucrado. 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en ocasiones 
no permiten hacer determinable el grado de afectación que se traduciría en un 
monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracciones relacionadas con la 
omisión de presentar documentación soporte, vulneración que hace difícil, o bien, 
prácticamente imposible realizar una cuantificación al momento de sancionar.  
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser éste 
el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar el 
conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer bajo 
criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por tanto se 
toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias como la 
comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de la 
obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los recursos 
con que cuentan los aspirantes conforme a lo señalado en la normativa electoral. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos analizados 
en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto en el artículo 
456, numeral 1, inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal. 
 
III. Con la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser registrado como 
candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del 
mismo. Cuando las infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a 
cargos de elección popular, cuando sean imputables exclusivamente a aquellos, 
no procederá sanción alguna en contra del partido político de que se trate. 
Cuando el precandidato resulte electo en el proceso interno, el partido político 
no podrá registrarlo como candidato.” 

 
En ese tenor, tomando en consideración las particularidades previamente 
analizadas, la sanciones contenidas en la fracciones I y III consistentes en una 
Amonestación Pública y pérdida del derecho del aspirante infractor a ser registrado 
como candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del 
mismo, se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista en 
la citada fracción II consistente en una multa de hasta cinco mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla general, 
que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen mínimo y uno 
máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben considerarse todas las 
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circunstancias que concurran en la comisión de la infracción, incluidas las 
agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del infractor y los hechos que 
motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen para que la 
graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo y el máximo de la sanción, 
situación que se ha realizado con anterioridad, justificándose así el ejercicio de su 
arbitrio para fijarlas con base en esos elementos, tal situación es incluso adoptada 
por el Tribunal Electoral en la Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-
RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 
del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los elementos 
objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la conclusión de que las mismas 
son clasificables como leves, ello como consecuencia de la trascendencia de las 
normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que 
resulta necesario que la imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de 
igual forma se valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia 
de culpa y la ausencia de reincidencia, el conocimiento de las conductas 
sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad de conductas; por lo que el objeto 
de la sanción a imponer es evitar o fomentar el tipo de conductas ilegales similares 
cometidas. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al otrora aspirante a candidato independiente, el C. José Vidal Jiménez 
Ramírez, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción II, 
consistente en una multa equivalente a 10 (diez) días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende 
a la cantidad de $701.00 (setecientos un pesos 00/100 M.N.). 
 
Lo anterior es así, en razón de que la naturaleza de la sanción administrativa es 
fundamentalmente preventiva, no retributiva o indemnizatoria, esto es, no busca 
solamente que se repare a la sociedad el daño causado con el ilícito, sino que la 
pretensión es que, en lo sucesivo, se evite su comisión toda vez que en el caso de 
que las sanciones administrativas produjeran una afectación insignificante en el 
infractor o en sus bienes, en comparación con la expectativa del beneficio a 
obtenerse o que recibió con su comisión, podría propiciar que el sujeto se viera 
tentado a cometer una nueva infracción. 
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En esta tesitura, debe considerarse que el C. José Vidal Jiménez Ramírez con 
capacidad económica suficiente para cumplir con la sanción que se le impone118; lo 
anterior es así, toda vez que mediante el Acuerdo INE/CG88/2015, emitido por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en sesión extraordinaria del 11 de 
marzo de 2015, en su Punto SEGUNDO, estableció que el monto del financiamiento 
público para gastos de campaña del conjunto de candidatas y candidatos 
independientes al cargo de Diputada y Diputado Federal por el principio de mayoría 
relativa para el Proceso Electoral Federal 2014-2015, asciende a la cantidad de 
$23,457,274.82 (veintitrés millones cuatrocientos cincuenta y siete mil doscientos 
setenta y cuatro pesos 82/100 M.N.), que equivale al financiamiento público para 
gastos de campaña que correspondería a un partido político de nueva creación. 
Este monto se distribuirá de manera igualitaria entre todas las fórmulas de 
candidatas y candidatos independientes que obtuvieran el registro.  
 
En términos del Punto CUARTO del Acuerdo referido, este Consejo General instruyó 
a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, para que a partir del 
día siguiente al que se otorgue el registro a las Candidatas o Candidatos 
Independientes, realice las gestiones necesarias ante la Dirección Ejecutiva de 
Administración a efecto de ministrar el financiamiento por concepto de gastos de 
campaña que les corresponda, a los Candidatas o Candidatos Independientes. 
 
Finalmente, en el Punto SEXTO de dicho Acuerdo, se estableció que los montos del 
financiamiento público para gastos de campaña de las Candidatas y los Candidatos 
Independientes serán ministrados en el mes de abril dentro de los cinco días hábiles 
posteriores a la aprobación del Registro de Candidaturas Independientes, y en el 
mes de mayo del presente año, dentro de los primeros cinco días hábiles. 
 
Obra en los archivos de esta autoridad, información relativa al registro de 22 
candidatas y candidatos independientes al cargo de Diputados Federales, 
correspondientes al Proceso Electoral Federal 2014-2015. En consecuencia, de las 
operaciones aritméticas realizadas para conocer el monto de financiamiento público 
que corresponderá a cada uno de los candidatos y candidatas registradas para la 
obtención del voto, se obtiene la cifra de $1,066,239.76 (un millón sesenta y seis 
mil doscientos treinta y nueve pesos 76/100 M.N.).  
 
En este tenor, es oportuno mencionar que el otrora aspirante, ahora candidato 
independiente está legal y fácticamente posibilitado para recibir financiamiento 
                                                           
118 Criterio sostenido por el Tribunal Electoral del estado de Michoacán dentro del procedimiento especial sancionador 
identificado con la clave TEEM-PES-010/2015 y TEEM-PES-011/2015, acumulados, al dar cumplimiento a la sentencia 
dictada por la Sala Regional Toluca, en el Juicio de Revisión Constitucional Electoral ST-JRC-7/2015. 
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privado, con los límites que prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. 
En consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta 
el cumplimiento de sus fines y al desarrollo de sus actividades. 
 
No pasa desapercibido para este Consejo Gen eral el hecho de que para valorar la 
capacidad económica del otrora aspirante infractor, ahora candidato independiente, 
es necesario tomar en cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho 
acreedor con motivo de la comisión de diversas infracciones a la normatividad 
electoral. Esto es así, ya que las condiciones económicas del infractor no pueden 
entenderse de una manera estática, pues es evidente que van evolucionando de 
acuerdo con las circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido no obran dentro de los archivos de esta autoridad electoral registros 
de sanciones que hayan sido impuestas al otrora aspirante, ahora candidato 
independiente, por este Consejo General y se advierte que dicho ente político no 
tiene saldos pendientes por saldar al mes de abril de dos mil quince. 
 
De lo anterior, se advierte que el aspirante está en posibilidad de solventar la 
sanción pecuniaria que se establece en la presente Resolución. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
17.1.29 ADOLFO PULIDO SANTIAGO  
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, es trascendente señalar que por cuestión de método 
y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión de 
los Informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a la obtención del apoyo 
ciudadano del aludido aspirante al cargo de Diputado Federal por el Distrito 03 en 
el estado de Tabasco, correspondiente al Proceso Electoral Federal 2014-2015, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
En este orden de ideas, el estudio de las diversas irregularidades que se consideren 
formales se hará en un solo apartado, englobando los Ingresos y Egresos, toda vez 
que con dichas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos, sino 
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únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas en relación con el 
registro y comprobación de sus ingresos y gastos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí realizadas, se desprende que la irregularidad en la que incurrió el aspirante es 
la siguiente:  
 
a) 1 falta de carácter formal: conclusión: 2. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal, misma que tiene relación con el 
apartado de ingresos y egresos, las cuales se presentarán por ejes temáticos para 
mayor referencia. 
 
Es importante señalar que la actualización de la falta formal no acredita una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, sino únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de los 
aspirantes a candidatos independientes no representan un indebido manejo de 
recursos.119 
 
Por otro lado, el Dictamen Consolidado es el documento emitido por la autoridad 
fiscalizadora que contiene el resultado de las observaciones realizadas durante la 
revisión de los informes, en las cuales se advierten los errores o irregularidades que 
se actualizaron y en su caso, las aclaraciones que realizaron los aspirantes a 
candidatos independientes a cada una de ellas. 
 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que representan 
las determinaciones de la autoridad fiscalizadora, una vez que ha cumplido con 
todas las etapas de revisión de Informes de los Ingresos y Egresos de los actos 
tendentes a la obtención del Apoyo Ciudadano respectivos; esto es, una vez que se 
ha respetado la garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba 
presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado120 
                                                           
119 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
120 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
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presenta el desarrollo de la revisión de los informes referidos en sus aspectos 
jurídico y contable; y forma parte de la motivación de la presente Resolución. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que aprueba 
este Consejo General; es decir, tiene como propósito que el aspirante a candidato 
independiente conozca a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que 
sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito 
de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. 
 
Señalado lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las 
conclusiones finales sancionatorias determinadas por la autoridad. 
 
I. EJES TEMÁTICOS DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
 
INGRESOS 
 
Revisión de Gabinete 
 
Conclusión 2 
 

“2. El aspirante omitió presentar el “Formato único” con los datos de 
identificación y situación patrimonial.” 
 

En consecuencia, al omitir presentar el “Formato único” con los datos de 
identificación y situación patrimonial, el aspirante incumplió con lo establecido en el 
artículo 251, numeral 2, inciso a) del Reglamento de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del aspirante, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos en relación con los artículos 429, 
numeral 1, y 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que 

                                                           
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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al advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de los sujetos obligados, 
la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su 
conducta, en la especie la omisión de presentar el “Formato único” con los datos de 
identificación y situación patrimonial de actos tendentes a obtener el Apoyo 
Ciudadano respectivo; en este orden de ideas dichas conductas se hicieron del 
conocimiento del aspirante a través de oficio referido en el análisis de las 
conclusiones, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al aspirante a 
candidatura independiente en cuestión, para que en un plazo de siete días, 
contados a partir del día siguiente de dicha notificación, presentara las aclaraciones 
o rectificaciones que estimara pertinentes para los efectos conducentes. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones transcritas con 
anterioridad tomando en consideración la identidad de la conducta desplegada por 
el aspirante y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte documental 
de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de cuentas. 
 
En consecuencia, el aspirante a candidato independiente en comento, incumplió 
con lo dispuesto en los artículos 251, numeral 2, inciso a) del Reglamento de 
Fiscalización, tal y como se advierte de las circunstancias específicas de cada caso, 
en el Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
resolución. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los 
ingresos y egresos de los partidos políticos, los precandidatos y los aspirantes, el 
cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de fiscalización integral 
-registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos 
obligados. 
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Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 

b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 

 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 

 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 

 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 

 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 

 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad 
de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 

 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un sujeto 
obligado y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, 
llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que 
legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y 
un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición de 
la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto 
obligado, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe hacer 
algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le 
impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el aspirante a candidato 
independiente, y en la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

“2. El aspirante omitió presentar el “Formato único” con los 
datos de identificación y situación patrimonial.” Omisión 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el aspirante a candidato independiente, por lo que para 
efectos de su exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (1) del citado 
cuadro, siendo lo que en ella se expone, el modo de llevar a cabo las violaciones a 
la normatividad electoral en materia de fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al aspirante surgió del estudio a través de la 
revisión del Informe de Ingresos y Egresos de los actos tendentes a la obtención del 
apoyo ciudadano, correspondiente al Proceso Electoral Federal Ordinario 2014-
2015. 
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Lugar: La irregularidad se actualizó en el Distrito 03, del estado de Tabasco. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del aspirante a candidato independiente 
para obtener el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo 
del dolo), esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición 
alguna del citado aspirante para cometer las irregularidades mencionadas con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de aspirantes a candidatos independientes, 
sino únicamente su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario público, 
esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del financiamiento del 
aspirante a candidato independiente121. 
 
En la conclusión 2, el aspirante a candidato independiente en comento, vulneró lo 
dispuesto los artículos: 251, numeral 2, inciso a) del Reglamento de Fiscalización  
 
 
                                                           
121 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de 
los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 251.  
Contenido del informe 
 
(…) 
 
2. Junto con los informes de obtención del apoyo ciudadano, deberán remitirse 
a la Unidad Técnica:  
 
a. El formato único con los datos de identificación personal del aspirante, y su 
domicilio para oír y recibir notificaciones. 
(…)” 

 
De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el aspirante a 
candidato independiente realice, es decir, los ingresos y egresos reportados 
deberán acreditarse conforme a la documentación establecida en el reglamento, 
acuerdos, manuales o lineamientos emitidos para ello, por la autoridad, lo anterior 
con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la fusión de la 
fiscalización. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos que 
los aspirantes a candidatos independientes utilizan como parte de su 
financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través de 
financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar la 
veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello en 
cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para que la 
autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
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Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados 
por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el aspirante efectuó el pago; 
3) La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los 
aspirantes a candidatos independientes de realizar bajo un debido control el registro 
contable de sus egresos, consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de 
verificación, la autoridad fiscalizadora puede solicitar en todo momento la 
presentación de dicha documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad 
de lo reportado en sus informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y 
transparencia a la autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
  
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos referidos 
no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios en 
comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad electoral, 
esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto al origen, destino 
y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que no se vio 
impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de origen público o 
privado del aspirante. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dichas normas ordenan un debido registro contable, la entrega de formatos 
debidamente requisitados, de documentación soporte de ingresos y egresos del 
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aspirante a candidato independiente, de conformidad con los preceptos 
previamente citados, tales como la realización de operaciones aritméticas 
incorrectas; informar de manera extemporánea la apertura de cuentas bancarias; 
presentación de cheques; cifras reportadas en el formato correspondiente que no 
coinciden contra los saldos reportados en la balanza de comprobación, entre otros.  
 
Esto es, se trata de una diversidad de conductas e infracciones, las cuales, aun 
cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los aspirantes a candidatos independientes. 
 
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los aspirantes a candidato independientes rendir 
cuentas ante la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas 
que tengan por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la 
actividad fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la 
contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos del aspirante a 
candidato independiente, derivadas de la revisión del Informe de los Ingresos y 
egresos de los actos tendentes a la obtención del apoyo ciudadano, en el marco del 
Proceso Electoral Federal 2014-2015, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la 
rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 
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En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa; esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas infracciones 
son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que no 
resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro el 
bien protegido para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico descritos 
en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis 
legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma 
anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de peligro 
concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico protegido. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas conductas, 
es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los aspirantes 
a candidatos independientes, por lo que las infracciones expuestas en el apartado 
del análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y egresos 
del aspirante a candidato independiente infractor, no se acredita la vulneración o 
afectación al aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de 
la obligación de un adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control 
de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en conductas 
infractoras imputables al aspirante a candidato independiente, las cuales pusieron 
en peligro (peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, 
consistente en el adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta 
autoridad electoral no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer 
un debido control y cotejar lo reportado por el aspirante a candidato independiente 
en el informe presentado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta, pues el aspirante a 
candidato independiente, cometió una sola irregularidad que se traduce en la 
existencia de una FALTA FORMAL. 
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Como se expuso en el inciso d), se trata de una falta la cual, aun cuando sea distinta 
y vulnere un precepto normativo, solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación 
directa. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la infracción, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 
• Se trata de una falta formal, al incumplir con la norma que ordenan un debido 

registro contable, la entrega de formatos debidamente requisitados, de 
documentación soporte de ingresos y egresos del aspirante a candidato 
independiente infractor, de diferencias en el registro contable, entre otras, de 
conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias y acuerdos en la 
materia. 
 

• Con la actualización de faltas formales no se acredita la afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
aspirantes a candidatos independientes, sino únicamente su puesta en peligro.  

 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera que 
las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de forma cometida por el aspirante a 
candidato independiente se califican como LEVES. 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, adicionalmente 
se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de cuidado y solo 
pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
En ese contexto, el aspirante a candidato independiente debe ser objeto de una 
sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere 
apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los 
valores tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que va 
encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por las 
irregularidades que desplegó el aspirante a candidato independiente y si ocasionó 
un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el aspirante a candidato independiente no 
cumpla con su obligación de presentar la totalidad de la documentación soporte de 
sus ingresos y egresos, dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad 
Técnica de Fiscalización tuviera la posibilidad de revisar integralmente los recursos 
erogados, situación que trae como consecuencia que este Consejo General no 
pueda vigilar a cabalidad que las actividades de los aspirantes a candidatos 
independientes se desarrollen con apego a la ley y se pone en riesgo el principio 
del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no es posible verificar 
que el aspirante a candidato independiente hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto. 
 
Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los aspirantes 
a candidatos independientes sustenten en medios objetivos la totalidad de los 
ingresos y egresos. 
 
De la revisión a los Informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a la 
obtención del apoyo ciudadano, correspondientes al Proceso Electoral Federal 
2014-2015 del aspirante a candidato independiente, el C. Adolfo Pulido Santiago, 
se advierte que incumplió con su obligación de presentar documentación 
comprobatoria soporte. Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en una falta que 
impidip que la autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el 
aspirante utilizó diversos recursos. 
 
No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el aspirante 
a candidato independiente presentó conductas que implican una contravención a lo 
dispuesto por los ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el 
apartado de calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico 
tutelado por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta.  
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el aspirante a candidato 
independiente no es reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
Del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el aspirante a 
candidato independiente, se desprende lo siguiente: 
 
• Que las faltas se calificaron como LEVES.  

 
• Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 

valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de aspirantes a candidatos independientes, sino únicamente su 
puesta en peligro.  
 

• Que el aspirante a candidato independiente conocía los alcances de las 
disposiciones legales,  reglamentarias y acuerdos referidos. 

 
• Que el aspirante a candidato independiente no es reincidente. 

 
• Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 

infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del aspirante a candidato independiente para dar cabal 
cumplimiento a las obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
 

• Que se trató de una irregularidad, es decir, hubo singularidad de conductas 
cometidas por el aspirante a candidato independiente. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender las circunstancias y elementos 
objetivos que ya fueron analizados anteriormente, mismos que convergen en la 
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comisión de las conductas que se estiman infractoras de la normatividad electoral. 
Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, en el SUP-RAP-89/2007, en el cual sostiene 
que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto total 
implicado en las irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
Para lo cual debe precisarse con claridad el origen del monto involucrado. 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en ocasiones 
no permiten hacer determinable el grado de afectación que se traduciría en un 
monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracciones relacionadas con la 
omisión de presentar documentación soporte, vulneración que hace difícil, o bien, 
prácticamente imposible realizar una cuantificación al momento de sancionar.  
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser éste 
el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar el 
conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer bajo 
criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por tanto se 
toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias como la 
comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de la 
obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los recursos 
con que cuentan los aspirantes conforme a lo señalado en la normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos analizados 
en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto en el artículo 
456, numeral 1, inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
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II. Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal. 
 
III. Con la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser registrado como 
candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del 
mismo. Cuando las infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a 
cargos de elección popular, cuando sean imputables exclusivamente a aquellos, 
no procederá sanción alguna en contra del partido político de que se trate. 
Cuando el precandidato resulte electo en el proceso interno, el partido político 
no podrá registrarlo como candidato.” 

 
En ese tenor, tomando en consideración las particularidades previamente 
analizadas, la sanciones contenidas en la fracciones I y III consistentes en una 
Amonestación Pública y pérdida del derecho del aspirante infractor a ser registrado 
como candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del 
mismo, se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista en 
la citada fracción II consistente en una multa de hasta cinco mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla general, 
que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen mínimo y uno 
máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben considerarse todas las 
circunstancias que concurran en la comisión de la infracción, incluidas las 
agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del infractor y los hechos que 
motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen para que la 
graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo y el máximo de la sanción, 
situación que se ha realizado con anterioridad, justificándose así el ejercicio de su 
arbitrio para fijarlas con base en esos elementos, tal situación es incluso adoptada 
por el Tribunal Electoral en la Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-
RAP-62/2008. 
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Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 
del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los elementos 
objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la conclusión de que las mismas 
son clasificables como leves, ello como consecuencia de la trascendencia de las 
normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que 
resulta necesario que la imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de 
igual forma se valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia 
de culpa y la ausencia de reincidencia, el conocimiento de las conductas 
sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad de conductas; por lo que el objeto 
de la sanción a imponer es evitar o fomentar el tipo de conductas ilegales similares 
cometidas. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al otrora aspirante a candidato independiente, el C. Adolfo Pulido Santiago, 
es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción II, consistente en una 
multa equivalente a 10 (diez) días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad de 
$701.00 (setecientos un pesos 00/100 M.N.). 
 
Lo anterior es así, en razón de que la naturaleza de la sanción administrativa es 
fundamentalmente preventiva, no retributiva o indemnizatoria, esto es, no busca 
solamente que se repare a la sociedad el daño causado con el ilícito, sino que la 
pretensión es que, en lo sucesivo, se evite su comisión toda vez que en el caso de 
que las sanciones administrativas produjeran una afectación insignificante en el 
infractor o en sus bienes, en comparación con la expectativa del beneficio a 
obtenerse o que recibió con su comisión, podría propiciar que el sujeto se viera 
tentado a cometer una nueva infracción. 
 
En esta tesitura, debe considerarse que el C. Adolfo Pulido Santiago con capacidad 
económica suficiente para cumplir con la sanción que se le impone122; lo anterior es 
así, toda vez que mediante el Acuerdo INE/CG88/2015, emitido por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, en sesión extraordinaria del 11 de marzo 
de 2015, en su Punto SEGUNDO, estableció que el monto del financiamiento 
público para gastos de campaña del conjunto de candidatas y candidatos 
independientes al cargo de Diputada y Diputado Federal por el principio de mayoría 
relativa para el Proceso Electoral Federal 2014-2015, asciende a la cantidad de 
                                                           
122 Criterio sostenido por el Tribunal Electoral del estado de Michoacán dentro del procedimiento especial sancionador 
identificado con la clave TEEM-PES-010/2015 y TEEM-PES-011/2015, acumulados, al dar cumplimiento a la sentencia 
dictada por la Sala Regional Toluca, en el Juicio de Revisión Constitucional Electoral ST-JRC-7/2015. 
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$23,457,274.82 (veintitrés millones cuatrocientos cincuenta y siete mil doscientos 
setenta y cuatro pesos 82/100 M.N.), que equivale al financiamiento público para 
gastos de campaña que correspondería a un partido político de nueva creación. 
Este monto se distribuirá de manera igualitaria entre todas las fórmulas de 
candidatas y candidatos independientes que obtuvieran el registro.  
 
En términos del Punto CUARTO del Acuerdo referido, este Consejo General instruyó 
a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, para que a partir del 
día siguiente al que se otorgue el registro a las Candidatas o Candidatos 
Independientes, realice las gestiones necesarias ante la Dirección Ejecutiva de 
Administración a efecto de ministrar el financiamiento por concepto de gastos de 
campaña que les corresponda, a los Candidatas o Candidatos Independientes. 
 
Finalmente, en el Punto SEXTO de dicho Acuerdo, se estableció que los montos del 
financiamiento público para gastos de campaña de las Candidatas y los Candidatos 
Independientes serán ministrados en el mes de abril dentro de los cinco días hábiles 
posteriores a la aprobación del Registro de Candidaturas Independientes, y en el 
mes de mayo del presente año, dentro de los primeros cinco días hábiles. 
 
Obra en los archivos de esta autoridad, información relativa al registro de 22 
candidatas y candidatos independientes al cargo de Diputados Federales, 
correspondientes al Proceso Electoral Federal 2014-2015. En consecuencia, de las 
operaciones aritméticas realizadas para conocer el monto de financiamiento público 
que corresponderá a cada uno de los candidatos y candidatas registradas para la 
obtención del voto, se obtiene la cifra de $1,066,239.76 (un millón sesenta y seis 
mil doscientos treinta y nueve pesos 76/100 M.N.).  
 
En este tenor, es oportuno mencionar que el otrora aspirante, ahora candidato 
independiente está legal y fácticamente posibilitado para recibir financiamiento 
privado, con los límites que prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. 
En consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta 
el cumplimiento de sus fines y al desarrollo de sus actividades. 
 
No pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que para valorar la 
capacidad económica del otrora aspirante infractor, ahora candidato independiente, 
es necesario tomar en cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho 
acreedor con motivo de la comisión de diversas infracciones a la normatividad 
electoral. Esto es así, ya que las condiciones económicas del infractor no pueden 
entenderse de una manera estática, pues es evidente que van evolucionando de 
acuerdo con las circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
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En este sentido no obran dentro de los archivos de esta autoridad electoral registros 
de sanciones que hayan sido impuestas al otrora aspirante, ahora candidato 
independiente, por este Consejo General y se advierte que dicho ente político no 
tiene saldos pendientes por saldar al mes de abril de dos mil quince. 
 
De lo anterior, se advierte que el aspirante está en posibilidad de solventar la 
sanción pecuniaria que se establece en la presente Resolución. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
17.1.30 DIANA ELIZABETH CHAVIRA MARTÍNEZ  
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, es trascendente señalar que por cuestión de método 
y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión de 
los Informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a la obtención del apoyo 
ciudadano del aludido aspirante al cargo de Diputado Federal por el Distrito 01 en 
el estado de Tamaulipas, correspondiente al Proceso Electoral Federal 2014-2015, 
se procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
En este orden de ideas, el estudio de las diversas irregularidades que se consideren 
formales se hará en un solo apartado, englobando los Ingresos y Egresos, toda vez 
que con dichas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas en relación con el 
registro y comprobación de sus ingresos y gastos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí realizadas, se desprende que la irregularidad en la que incurrió el aspirante es 
la siguiente:  
 
a) 1 falta de carácter formal: conclusión 3. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias de carácter formal, mismas que tienen relación con el 
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apartado de ingresos y egresos, las cuales se presentarán por ejes temáticos para 
mayor referencia. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, sino únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de los 
aspirantes a candidatos independientes no representan un indebido manejo de 
recursos.123 
 
Por otro lado, el Dictamen Consolidado es el documento emitido por la autoridad 
fiscalizadora que contiene el resultado de las observaciones realizadas durante la 
revisión de los informes, en las cuales se advierten los errores o irregularidades que 
se actualizaron y en su caso, las aclaraciones que realizaron los aspirantes a 
candidatos independientes a cada una de ellas. 
 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que representan 
las determinaciones de la autoridad fiscalizadora, una vez que ha cumplido con 
todas las etapas de revisión de Informes de los Ingresos y Egresos de los actos 
tendentes a la obtención del Apoyo Ciudadano respectivos; esto es, una vez que se 
ha respetado la garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba 
presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado124 
presenta el desarrollo de la revisión de los informes referidos en sus aspectos 
jurídico y contable; y forma parte de la motivación de la presente Resolución. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que aprueba 
este Consejo General; es decir, tiene como propósito que el aspirante a candidato 
independiente conozca a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que 
                                                           
123 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
124 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito 
de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. 
 
Señalado lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las 
conclusiones finales sancionatorias determinadas por la autoridad. 
 
I. EJES TEMÁTICOS DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
 
Rubro 
 
INGRESOS 
 
Aportaciones de Simpatizantes 
 
Conclusión 3 
 

“3. Omitió presentar copia de las fichas de depósito que amparan 12 
aportaciones en efectivo por un monto de $15,850.00, así como el control de 
folios formato “CF- RSCIT-CF”.” 

 
En consecuencia, al omitir presentar copia de las fichas de depósito que amparan 
12 aportaciones en efectivo por un monto de $15,850.00 y omitir presentar el 
formato “CF- RSCIT-CF”, la aspirante incumplió con lo dispuesto en los artículos 
103, numeral 1, inciso a) y 251, numeral 2, inciso f) del Reglamento de Fiscalización. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del aspirante, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos en relación con los artículos 429, 
numeral 1, y 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que 
al advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de los sujetos obligados, 
la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su 
conducta, en la especie la omisión de presentar copia de las fichas de depósito que 
amparan 12 aportaciones en y omitir presentar el formato “CF- RSCIT-CF” de actos 
tendentes a obtener el Apoyo Ciudadano respectivo; en este orden de ideas dichas 
conductas se hicieron del conocimiento del aspirante a través de oficio referido en 
el análisis de las conclusiones, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó 
al aspirante a candidatura independiente en cuestión, para que en un plazo de siete 
días naturales, contados a partir del día siguiente de dicha notificación, presentara 
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las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes para los efectos 
conducentes. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones transcritas con 
anterioridad tomando en consideración la identidad de la conducta desplegada por 
el aspirante y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte documental 
de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de cuentas. 
 
En consecuencia, el aspirante a candidato independiente en comento, incumplió 
con lo dispuesto en los artículos 103, numeral 1, inciso a) y 251, numeral 2, inciso 
f) del Reglamento de Fiscalización, tal y como se advierte de las circunstancias 
específicas de cada caso, en el Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente resolución. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los 
ingresos y egresos de los partidos políticos, los precandidatos y los aspirantes, el 
cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de fiscalización integral 
-registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos 
obligados. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 

b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
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c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 

 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 

 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 

 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 

 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad 
de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 

 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un sujeto 
obligado y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, 
llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que 
legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y 
un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición de 
la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto 
obligado, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe hacer 
algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le 
impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el aspirante a candidato 
independiente, y en la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

“3. Omitió presentar copia de las fichas de depósito que 
amparan 12 aportaciones en efectivo por un monto de 
$15,850.00, así como el control de folios formato “CF- 
RSCIT-CF”.” 

3 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el aspirante a candidato independiente, por lo que para 
efectos de su exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (1) del citado 
cuadro, siendo lo que en ella se expone, el modo de llevar a cabo las violaciones a 
la normatividad electoral en materia de fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al aspirante surgió del estudio a través de la 
revisión del Informe de Ingresos y Egresos de los actos tendentes a la obtención del 
apoyo ciudadano, correspondiente al Proceso Electoral Federal Ordinario 2014-
2015. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el Distrito 01, del estado de Tamaulipas. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del aspirante a candidato independiente 
para obtener el resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo 
del dolo), esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición 
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alguna del citado aspirante para cometer las irregularidades mencionadas con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de aspirantes a candidatos independientes, 
sino únicamente su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario público, 
esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del financiamiento del 
aspirante a candidato independiente125. 
 
En la conclusión 3 el aspirante a candidato independiente en comento vulneró lo 
dispuesto los artículos: 103, numeral 1, inciso a) y 251, numeral 2, inciso f) del 
Reglamento de Fiscalización. 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 103.  
Documentación de los ingresos.  
2. Los ingresos en efectivo se deberán documentar con lo siguiente:  
(…) 
c) Original de la ficha de depósito o copia del estado de cuenta bancario en 
donde se observe e identifique  la cuenta bancaria de origen y destino. 
(…)” 

 
 
                                                           
125 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de 
los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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“Artículo 251.  
Contenido del informe 
(…) 
2. Junto con los informes de obtención del apoyo ciudadano, deberán remitirse 
a la Unidad Técnica: 
(…) 
f) Los controles de folios correspondientes a los recibos que se expidan en la 
obtención de apoyo ciudadano, de conformidad con las Disposiciones 
Transitorias del Reglamento. 
(…)” 

 
De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el aspirante a 
candidato independiente realice, es decir, los ingresos y egresos reportados 
deberán acreditarse conforme a la documentación establecida en el reglamento, 
acuerdos, manuales o lineamientos emitidos para ello, por la autoridad, lo anterior 
con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la fusión de la 
fiscalización. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos que 
los aspirantes a candidatos independientes utilizan como parte de su 
financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través de 
financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar la 
veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello en 
cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para que la 
autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados 
por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
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Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el aspirante efectuó el pago; 
3) La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los 
aspirantes a candidatos independientes de realizar bajo un debido control el registro 
contable de sus egresos, consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de 
verificación, la autoridad fiscalizadora puede solicitar en todo momento la 
presentación de dicha documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad 
de lo reportado en sus informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y 
transparencia a la autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
  
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos referidos 
no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios en 
comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad electoral, 
esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto al origen, destino 
y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que no se vio 
impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de origen público o 
privado del aspirante. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dichas normas ordenan un debido registro contable, la entrega de formatos 
debidamente requisitados, de documentación soporte de ingresos y egresos del 
aspirante a candidato independiente, de conformidad con los preceptos 
previamente citados, tales como la realización de operaciones aritméticas 
incorrectas; informar de manera extemporánea la apertura de cuentas bancarias; 
presentación de cheques; cifras reportadas en el formato correspondiente que no 
coinciden contra los saldos reportados en la balanza de comprobación, entre otros.  
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Esto es, se trata de una diversidad de conductas e infracciones, las cuales, aun 
cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los aspirantes a candidatos independientes. 
 
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los aspirantes a candidato independientes rendir 
cuentas ante la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas 
que tengan por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la 
actividad fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la 
contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos del aspirante a 
candidato independiente, derivadas de la revisión del Informe de los Ingresos y 
egresos de los actos tendentes a la obtención del apoyo ciudadano, en el marco del 
Proceso Electoral Federal 2014-2015, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la 
rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
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Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa; esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas infracciones 
son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que no 
resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro el 
bien protegido para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico descritos 
en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis 
legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma 
anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de peligro 
concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
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un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas conductas, 
es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los aspirantes 
a candidatos independientes, por lo que las infracciones expuestas en el apartado 
del análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y egresos 
del aspirante a candidato independiente infractor, no se acredita la vulneración o 
afectación al aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de 
la obligación de un adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control 
de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en conductas 
infractoras imputables al aspirante a candidato independiente, las cuales pusieron 
en peligro (peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, 
consistente en el adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta 
autoridad electoral no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer 
un debido control y cotejar lo reportado por el aspirante a candidato independiente 
en el informe presentado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El aspirante a candidato independiente materia de análisis cometió pluralidad de 
irregularidades que se traducen en la existencia de FALTAS FORMALES, en las 
que se viola el mismo valor común, toda vez que existe unidad en el propósito de la 
conducta en el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
 
Como se expuso en el inciso d), se trata de una diversidad de faltas, las cuales, aun 
cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de 
recursos, sin que exista una afectación directa. 
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Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la diversidad de infracciones, resulta necesario tener 
presente las siguientes consideraciones: 
 
• Se trata de faltas formales, al incumplir con diversas normas que ordenan un 

debido registro contable, la entrega de formatos debidamente requisitados, de 
documentación soporte de ingresos y egresos del aspirante a candidato 
independiente infractor, de diferencias en el registro contable, entre otras, de 
conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias en la materia. 
 

• Con la actualización de faltas formales no se acredita la afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
aspirantes a candidatos independientes, sino únicamente su puesta en peligro.  

 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera que 
las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el aspirante a 
candidato independiente se califican como LEVES. 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, adicionalmente 
se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de cuidado y solo 
pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
En ese contexto, el aspirante a candidato independiente debe ser objeto de una 
sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere 
apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los 
valores tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que va 
encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por las 
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irregularidades que desplegó el aspirante a candidato independiente y si ocasionó 
un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el aspirante a candidato independiente no 
cumpla con su obligación de presentar la totalidad de la documentación soporte de 
sus ingresos y egresos, dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad 
Técnica de Fiscalización tuviera la posibilidad de revisar integralmente los recursos 
erogados, situación que trae como consecuencia que este Consejo General no 
pueda vigilar a cabalidad que las actividades de los aspirantes a candidatos 
independientes se desarrollen con apego a la ley y se pone en riesgo el principio 
del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no es posible verificar 
que el aspirante a candidato independiente hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto. 
 
Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los aspirantes 
a candidatos independientes sustenten en medios objetivos la totalidad de los 
ingresos y egresos. 
 
De la revisión a los Informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a la 
obtención del apoyo ciudadano, correspondientes al Proceso Electoral Federal 
2014-2015 del aspirante a candidato independiente, la C. Diana Elizabeth Chavira 
Martínez, se advierte que incumplió con su obligación de presentar documentación 
comprobatoria soporte. Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en diversas faltas 
que impidieron que la autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en 
que el aspirante utilizó diversos recursos. 
 
No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el aspirante 
a candidato independiente presentó conductas que implican una contravención a lo 
dispuesto por los ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el 
apartado de calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico 
tutelado por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta.  
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el aspirante a candidato 
independiente no es reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
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III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
Del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el aspirante a 
candidato independiente, se desprende lo siguiente: 
 
• Que las faltas se calificaron como LEVES.  

 
• Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 

valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de aspirantes a candidatos independientes, sino únicamente su 
puesta en peligro.  
 

• Que el aspirante a candidato independiente conocía los alcances de las 
disposiciones legales,  reglamentarias referidos. 

 
• Que el aspirante a candidato independiente no es reincidente. 

 
• Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 

infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del aspirante a candidato independiente para dar cabal 
cumplimiento a las obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
 

• Que se trató de diversas irregularidades, es decir, hubo pluralidad de conductas 
cometidas por el aspirante a candidato independiente. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender las circunstancias y elementos 
objetivos que ya fueron analizados anteriormente, mismos que convergen en la 
comisión de las conductas que se estiman infractoras de la normatividad electoral. 
Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, en el SUP-RAP-89/2007, en el cual sostiene 
que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto total 
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implicado en las irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
Para lo cual debe precisarse con claridad el origen del monto involucrado. 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en ocasiones 
no permiten hacer determinable el grado de afectación que se traduciría en un 
monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracciones relacionadas con la 
omisión de presentar documentación soporte, vulneración que hace difícil, o bien, 
prácticamente imposible realizar una cuantificación al momento de sancionar.  
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser éste 
el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar el 
conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer bajo 
criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por tanto se 
toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias como la 
comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de la 
obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los recursos 
con que cuentan los aspirantes conforme a lo señalado en la normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos analizados 
en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto en el artículo 
456, numeral 1, inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal. 
 
III. Con la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser registrado como 
candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del 
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mismo. Cuando las infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a 
cargos de elección popular, cuando sean imputables exclusivamente a aquellos, 
no procederá sanción alguna en contra del partido político de que se trate. 
Cuando el precandidato resulte electo en el proceso interno, el partido político 
no podrá registrarlo como candidato.” 

 
En ese tenor, tomando en consideración las particularidades previamente 
analizadas, la sanciones contenidas en la fracciones I y III consistentes en una 
Amonestación Pública y pérdida del derecho del aspirante infractor a ser registrado 
como candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del 
mismo, se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista en 
la citada fracción II consistente en una multa de hasta cinco mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla general, 
que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen mínimo y uno 
máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben considerarse todas las 
circunstancias que concurran en la comisión de la infracción, incluidas las 
agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del infractor y los hechos que 
motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen para que la 
graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo y el máximo de la sanción, 
situación que se ha realizado con anterioridad, justificándose así el ejercicio de su 
arbitrio para fijarlas con base en esos elementos, tal situación es incluso adoptada 
por el Tribunal Electoral en la Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-
RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 
del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los elementos 
objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la conclusión de que las mismas 
son clasificables como leves, ello como consecuencia de la trascendencia de las 
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normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que 
resulta necesario que la imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de 
igual forma se valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia 
de culpa y la ausencia de reincidencia, el conocimiento de las conductas 
sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad de conductas; por lo que el objeto 
de la sanción a imponer es evitar o fomentar el tipo de conductas ilegales similares 
cometidas. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al otrora aspirante a candidato independiente, la C. Diana Elizabeth Chavira 
Martínez, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción II, 
consistente en una multa equivalente a 10 (diez) días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende 
a la cantidad de $701.00 (setecientos un pesos 00/100 M.N.). 
 
Lo anterior es así, en razón de que la naturaleza de la sanción administrativa es 
fundamentalmente preventiva, no retributiva o indemnizatoria, esto es, no busca 
solamente que se repare a la sociedad el daño causado con el ilícito, sino que la 
pretensión es que, en lo sucesivo, se evite su comisión toda vez que en el caso de 
que las sanciones administrativas produjeran una afectación insignificante en el 
infractor o en sus bienes, en comparación con la expectativa del beneficio a 
obtenerse o que recibió con su comisión, podría propiciar que el sujeto se viera 
tentado a cometer una nueva infracción. 
 
En esta tesitura, debe considerarse que la C. Diana Elizabeth Chavira Martínez con 
capacidad económica suficiente para cumplir con la sanción que se le impone126; lo 
anterior es así, toda vez que mediante el Acuerdo INE/CG88/2015, emitido por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en sesión extraordinaria del 11 de 
marzo de 2015, en su Punto SEGUNDO, estableció que el monto del financiamiento 
público para gastos de campaña del conjunto de candidatas y candidatos 
independientes al cargo de Diputada y Diputado Federal por el principio de mayoría 
relativa para el Proceso Electoral Federal 2014-2015, asciende a la cantidad de 
$23,457,274.82 (veintitrés millones cuatrocientos cincuenta y siete mil doscientos 
setenta y cuatro pesos 82/100 M.N.), que equivale al financiamiento público para 
gastos de campaña que correspondería a un partido político de nueva creación. 
Este monto se distribuirá de manera igualitaria entre todas las fórmulas de 
candidatas y candidatos independientes que obtuvieran el registro.  
                                                           
126 Criterio sostenido por el Tribunal Electoral del estado de Michoacán dentro del procedimiento especial sancionador 
identificado con la clave TEEM-PES-010/2015 y TEEM-PES-011/2015, acumulados, al dar cumplimiento a la sentencia 
dictada por la Sala Regional Toluca, en el Juicio de Revisión Constitucional Electoral ST-JRC-7/2015. 
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En términos del Punto CUARTO del Acuerdo referido, este Consejo General instruyó 
a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, para que a partir del 
día siguiente al que se otorgue el registro a las Candidatas o Candidatos 
Independientes, realice las gestiones necesarias ante la Dirección Ejecutiva de 
Administración a efecto de ministrar el financiamiento por concepto de gastos de 
campaña que les corresponda, a los Candidatas o Candidatos Independientes. 
 
Finalmente, en el Punto SEXTO de dicho Acuerdo, se estableció que los montos del 
financiamiento público para gastos de campaña de las Candidatas y los Candidatos 
Independientes serán ministrados en el mes de abril dentro de los cinco días hábiles 
posteriores a la aprobación del Registro de Candidaturas Independientes, y en el 
mes de mayo del presente año, dentro de los primeros cinco días hábiles. 
 
Obra en los archivos de esta autoridad, información relativa al registro de 22 
candidatas y candidatos independientes al cargo de Diputados Federales, 
correspondientes al Proceso Electoral Federal 2014-2015. En consecuencia, de las 
operaciones aritméticas realizadas para conocer el monto de financiamiento público 
que corresponderá a cada uno de los candidatos y candidatas registradas para la 
obtención del voto, se obtiene la cifra de $1,066,239.76 (un millón sesenta y seis 
mil doscientos treinta y nueve pesos 76/100 M.N.).  
 
En este tenor, es oportuno mencionar que el otrora aspirante, ahora candidato 
independiente está legal y fácticamente posibilitado para recibir financiamiento 
privado, con los límites que prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. 
En consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta 
el cumplimiento de sus fines y al desarrollo de sus actividades. 
 
No pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que para valorar la 
capacidad económica del otrora aspirante infractor, ahora candidato independiente, 
es necesario tomar en cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho 
acreedor con motivo de la comisión de diversas infracciones a la normatividad 
electoral. Esto es así, ya que las condiciones económicas del infractor no pueden 
entenderse de una manera estática, pues es evidente que van evolucionando de 
acuerdo con las circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido no obran dentro de los archivos de esta autoridad electoral registros 
de sanciones que hayan sido impuestas al otrora aspirante, ahora candidato 
independiente, por este Consejo General y se advierte que dicho ente político no 
tiene saldos pendientes por saldar al mes de abril de dos mil quince. 
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De lo anterior, se advierte que el aspirante está en posibilidad de solventar la 
sanción pecuniaria que se establece en la presente Resolución. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
17.1.31 EDUARDO SERGIO DE LA TORRE JARAMILLO 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, es trascendente señalar que por cuestión de método 
y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión de 
los Informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a la obtención del apoyo 
ciudadano del aludido aspirante al cargo de Diputado Federal por el Distrito 10 en 
el estado de Veracruz, correspondiente al Proceso Electoral Federal 2014-2015, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
En este orden de ideas, el estudio de las diversas irregularidades que se consideren 
formales se hará en un solo apartado, englobando los Ingresos y Egresos, toda vez 
que con dichas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas en relación con el 
registro y comprobación de sus ingresos y gastos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí realizadas, se desprende que la irregularidad en la que incurrió el aspirante es 
la siguiente:  
 
a) 1 falta de carácter formal: conclusión: 7. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias de carácter formal, mismas que tienen relación con el 
apartado de ingresos y egresos, las cuales se presentarán por ejes temáticos para 
mayor referencia. 
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Es importante señalar que la actualización de la falta formal no acredita una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, sino únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de los 
aspirantes a candidatos independientes no representan un indebido manejo de 
recursos.127 
 
Por otro lado, el Dictamen Consolidado es el documento emitido por la autoridad 
fiscalizadora que contiene el resultado de las observaciones realizadas durante la 
revisión de los informes, en las cuales se advierten los errores o irregularidades que 
se actualizaron y en su caso, las aclaraciones que realizaron los aspirantes a 
candidatos independientes a cada una de ellas. 
 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que representan 
las determinaciones de la autoridad fiscalizadora, una vez que ha cumplido con 
todas las etapas de revisión de Informes de los Ingresos y Egresos de los actos 
tendentes a la obtención del Apoyo Ciudadano respectivos; esto es, una vez que se 
ha respetado la garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba 
presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado128 
presenta el desarrollo de la revisión de los informes referidos en sus aspectos 
jurídico y contable; y forma parte de la motivación de la presente Resolución. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que aprueba 
este Consejo General; es decir, tiene como propósito que el aspirante a candidato 
independiente conozca a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que 
sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito 
de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. 
 
                                                           
127 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
128 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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Señalado lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las 
conclusiones finales sancionatorias determinadas por la autoridad. 
 
I. EJES TEMÁTICOS DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
 
Egresos 
 
Gastos Operativos de Campaña 
 
Conclusión 7 
 

“7. El aspirante no presentó el recibo de aportación, el control de folios y el 
contrato de comodato con la totalidad de datos.” 
 

En consecuencia, al no presentar el recibo de aportación, el control de folios y el 
contrato de comodato con la totalidad de datos, el aspirante incumplió con lo 
dispuesto en los artículos 47, numeral 1, inciso b), fracción VI, 107, numeral 1 y 251, 
numeral 2, inciso f) del Reglamento de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del aspirante, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos en relación con los artículos 429, 
numeral 1, y 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que 
al advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de los sujetos obligados, 
la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su 
conducta, en la especie el aspirante no presentó el recibo de aportación, el control 
de folios y el contrato de comodato con la totalidad de datos, de actos tendentes a 
obtener el Apoyo Ciudadano respectivo; en este orden de ideas dichas conductas 
se hicieron del conocimiento del aspirante a través de oficio referido en el análisis 
de las conclusiones, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
aspirante a candidatura independiente en cuestión, para que en un plazo de siete 
días, contados a partir del día siguiente de dicha notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes para los efectos 
conducentes. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones transcritas con 
anterioridad tomando en consideración la identidad de la conducta desplegada por 
el aspirante y la norma violada. 
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Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte documental 
de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de cuentas. 
 
En consecuencia, el aspirante a candidato independiente en comento, incumplió 
con lo dispuesto en los artículos 47, numeral 1, inciso b), fracción VI, 107, numeral 
1 y 251, numeral 2, inciso f) del Reglamento de Fiscalización, tal y como se advierte 
de las circunstancias específicas de cada caso, en el Dictamen Consolidado, el cual 
forma parte de la motivación de la presente resolución. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los 
ingresos y egresos de los partidos políticos, los precandidatos y los aspirantes, el 
cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de fiscalización integral 
-registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos 
obligados. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 

b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 

 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 

 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 

 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
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f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 

 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad 
de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 

 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un sujeto 
obligado y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, 
llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que 
legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y 
un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición de 
la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto 
obligado, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe hacer 
algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le 
impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el aspirante a candidato 
independiente, y en la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

7. El aspirante no presentó el recibo de aportación, el control de 
folios y el contrato de comodato con la totalidad de datos.  Omisión 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe singularidad de la 
conducta realizada por el aspirante a candidato independiente, por lo que para 
efectos de su exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (1) del citado 
cuadro, siendo lo que en ella se expone, el modo de llevar a cabo las violaciones a 
la normatividad electoral en materia de fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al aspirante surgió del estudio a través de la 
revisión del Informe de Ingresos y Egresos de los actos tendentes a la obtención del 
apoyo ciudadano, correspondiente al Proceso Electoral Federal Ordinario 2014-
2015. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el Distrito 10, del estado de Veracruz. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del aspirante a candidato independiente 
para obtener el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo 
del dolo), esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición 
alguna del citado aspirante para cometer las irregularidades mencionadas con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
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aplicable en materia de fiscalización de aspirantes a candidatos independientes, 
sino únicamente su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario público, 
esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del financiamiento del 
aspirante a candidato independiente129. 
 
En la conclusión 7 el aspirante a candidato independiente en comento vulneró lo 
dispuesto los artículos: 47, numeral 1, inciso b), fracción VI, 107, numeral 1 y 251, 
numeral 2, inciso f)  del Reglamento de Fiscalización  
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 47 
 
1. Las aportaciones que los partidos, candidatos independientes y aspirantes 
reciban provenientes de militantes y simpatizantes, ajustándose a los límites 
establecidos en los artículo 122 y 123 del Reglamento, se comprobarán de la 
forma siguiente: 
 
b) Aportaciones a candidatos independientes y aspirantes: (…) 
  
VI. Del aspirante mediante aportación en especie: Se empleará el comprobante 
Recibo aspirante aportación en especie y el formato RASES.” 
 
“Artículo 107 
 
1. Las aportaciones que reciban en especie los sujetos obligados deberán 
documentarse en contratos escritos que cumplan con las formalidades que para 
su existencia y validez exija la ley aplicable de acuerdo a su naturaleza, mismos 

                                                           
129 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de 
los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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que además deberán contener, cuando menos, los datos de identificación del 
aportante y del bien aportado, así como el costo de mercado o estimado del 
mismo bien o servicio, la fecha y lugar de entrega, y el carácter con el que se 
realiza la aportación respectiva según su naturaleza y con independencia de 
cualquier otra cláusula que se requiera en términos de otras legislaciones.” 
 
“Artículo 251. 
  
2. Junto con los informes de obtención del apoyo ciudadano, deberán remitirse 
a la Unidad Técnica: 
 
f) Los controles de folios correspondientes a los recibos que se expidan en la 
obtención de apoyo ciudadano, de conformidad con las Disposiciones 
Transitorias del Reglamento.” 

 
De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el aspirante a 
candidato independiente realice, es decir, los ingresos y egresos reportados 
deberán acreditarse conforme a la documentación establecida en el reglamento, 
acuerdos, manuales o lineamientos emitidos para ello, por la autoridad, lo anterior 
con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la fusión de la 
fiscalización. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos que 
los aspirantes a candidatos independientes utilizan como parte de su 
financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través de 
financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar la 
veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello en 
cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para que la 
autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 



765 

Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados 
por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el aspirante efectuó el pago; 
3) La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los 
aspirantes a candidatos independientes de realizar bajo un debido control el registro 
contable de sus egresos, consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de 
verificación, la autoridad fiscalizadora puede solicitar en todo momento la 
presentación de dicha documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad 
de lo reportado en sus informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y 
transparencia a la autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
  
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos referidos 
no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios en 
comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad electoral, 
esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto al origen, destino 
y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que no se vio 
impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de origen público o 
privado del aspirante. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dichas normas ordenan un debido registro contable, la entrega de formatos 
debidamente requisitados, de documentación soporte de ingresos y egresos del 



766 

aspirante a candidato independiente, de conformidad con los preceptos 
previamente citados, tales como la realización de operaciones aritméticas 
incorrectas; informar de manera extemporánea la apertura de cuentas bancarias; 
presentación de cheques; cifras reportadas en el formato correspondiente que no 
coinciden contra los saldos reportados en la balanza de comprobación, entre otros.  
 
Esto es, se trata de una diversidad de conductas e infracciones, las cuales, aun 
cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los aspirantes a candidatos independientes. 
 
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los aspirantes a candidato independientes rendir 
cuentas ante la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas 
que tengan por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la 
actividad fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la 
contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos del aspirante a 
candidato independiente, derivadas de la revisión del Informe de los Ingresos y 
egresos de los actos tendentes a la obtención del apoyo ciudadano, en el marco del 
Proceso Electoral Federal 2014-2015, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la 
rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 
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En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa; esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas infracciones 
son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que no 
resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro el 
bien protegido para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico descritos 
en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis 
legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma 
anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de peligro 
concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico protegido. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas conductas, 
es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los aspirantes 
a candidatos independientes, por lo que las infracciones expuestas en el apartado 
del análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y egresos 
del aspirante a candidato independiente infractor, no se acredita la vulneración o 
afectación al aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de 
la obligación de un adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control 
de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en conductas 
infractoras imputables al aspirante a candidato independiente, las cuales pusieron 
en peligro (peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, 
consistente en el adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta 
autoridad electoral no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer 
un debido control y cotejar lo reportado por el aspirante a candidato independiente 
en el informe presentado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta, pues el aspirante a 
candidato independiente, cometió una sola irregularidad que se traduce en la 
existencia de una FALTA FORMAL. 
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Como se expuso en el inciso d), se trata de una falta, las cuales, aun cuando sean 
distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente configuran un riesgo 
o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista 
una afectación directa. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la infracción, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 
• Se trata de una falta formal, al incumplir con diversas normas que ordenan un 

debido registro contable, la entrega de formatos debidamente requisitados, de 
documentación soporte de ingresos y egresos del aspirante a candidato 
independiente infractor, de diferencias en el registro contable, entre otras, de 
conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias y acuerdos en la 
materia. 
 

• Con la actualización de faltas formales no se acredita la afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
aspirantes a candidatos independientes, sino únicamente su puesta en peligro.  

 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera que 
las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de forma cometidas por el aspirante a 
candidato independiente se califican como LEVES. 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, adicionalmente 
se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de cuidado y solo 
pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
En ese contexto, el aspirante a candidato independiente debe ser objeto de una 
sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere 
apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los 
valores tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que va 
encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por las 
irregularidades que desplegó el aspirante a candidato independiente y si ocasionó 
un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el aspirante a candidato independiente no 
cumpla con su obligación de presentar la totalidad de la documentación soporte de 
sus ingresos y egresos, dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad 
Técnica de Fiscalización tuviera la posibilidad de revisar integralmente los recursos 
erogados, situación que trae como consecuencia que este Consejo General no 
pueda vigilar a cabalidad que las actividades de los aspirantes a candidatos 
independientes se desarrollen con apego a la ley y se pone en riesgo el principio 
del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no es posible verificar 
que el aspirante a candidato independiente hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto. 
 
Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los aspirantes 
a candidatos independientes sustenten en medios objetivos la totalidad de los 
ingresos y egresos. 
 
De la revisión a los Informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a la 
obtención del apoyo ciudadano, correspondientes al Proceso Electoral Federal 
2014-2015 del aspirante a candidato independiente, el C. Eduardo Sergio de la 
Torre Jaramillo, se advierte que incumplió con su obligación de presentar 
documentación comprobatoria soporte. Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en 
una falta que impidió que la autoridad electoral conociera con plena certeza el modo 
en que el aspirante utilizó diversos recursos. 
 
No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el aspirante 
a candidato independiente presentó conductas que implican una contravención a lo 
dispuesto por los ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el 
apartado de calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico 
tutelado por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta.  
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el aspirante a candidato 
independiente no es reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
Del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el aspirante a 
candidato independiente, se desprende lo siguiente: 
 
• Que las faltas se calificaron como LEVES.  

 
• Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 

valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de aspirantes a candidatos independientes, sino únicamente su 
puesta en peligro.  
 

• Que el aspirante a candidato independiente conocía los alcances de las 
disposiciones legales,  reglamentarias referidos. 

 
• Que el aspirante a candidato independiente no es reincidente. 

 
• Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 

infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del aspirante a candidato independiente para dar cabal 
cumplimiento a las obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
 

• Que se trató una irregularidad, es decir, hubo singularidad de conductas 
cometidas por el aspirante a candidato independiente. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender las circunstancias y elementos 
objetivos que ya fueron analizados anteriormente, mismos que convergen en la 
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comisión de las conductas que se estiman infractoras de la normatividad electoral. 
Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, en el SUP-RAP-89/2007, en el cual sostiene 
que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto total 
implicado en las irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
Para lo cual debe precisarse con claridad el origen del monto involucrado. 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en ocasiones 
no permiten hacer determinable el grado de afectación que se traduciría en un 
monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracciones relacionadas con la 
omisión de presentar documentación soporte, vulneración que hace difícil, o bien, 
prácticamente imposible realizar una cuantificación al momento de sancionar.  
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser éste 
el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar el 
conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer bajo 
criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por tanto se 
toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias como la 
comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de la 
obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los recursos 
con que cuentan los aspirantes conforme a lo señalado en la normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos analizados 
en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto en el artículo 
456, numeral 1, inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
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II. Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal. 
 
III. Con la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser registrado como 
candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del 
mismo. Cuando las infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a 
cargos de elección popular, cuando sean imputables exclusivamente a aquellos, 
no procederá sanción alguna en contra del partido político de que se trate. 
Cuando el precandidato resulte electo en el proceso interno, el partido político 
no podrá registrarlo como candidato.” 

 
En ese tenor, tomando en consideración las particularidades previamente 
analizadas, la sanciones contenidas en la fracciones I y III consistentes en una 
Amonestación Pública y pérdida del derecho del aspirante infractor a ser registrado 
como candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del 
mismo, se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista en 
la citada fracción II consistente en una multa de hasta cinco mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla general, 
que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen mínimo y uno 
máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben considerarse todas las 
circunstancias que concurran en la comisión de la infracción, incluidas las 
agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del infractor y los hechos que 
motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen para que la 
graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo y el máximo de la sanción, 
situación que se ha realizado con anterioridad, justificándose así el ejercicio de su 
arbitrio para fijarlas con base en esos elementos, tal situación es incluso adoptada 
por el Tribunal Electoral en la Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-
RAP-62/2008. 
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Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 
del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los elementos 
objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la conclusión de que las mismas 
son clasificables como leves, ello como consecuencia de la trascendencia de las 
normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que 
resulta necesario que la imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de 
igual forma se valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia 
de culpa y la ausencia de reincidencia, el conocimiento de las conductas 
sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad de conductas; por lo que el objeto 
de la sanción a imponer es evitar o fomentar el tipo de conductas ilegales similares 
cometidas. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al otrora aspirante a candidato independiente, el C. Eduardo Sergio de la 
Torre Jaramillo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción II, 
consistente en una multa equivalente a 10 (diez) días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende 
a la cantidad de $701.00 (setecientos un peso 00/100 M.N.). 
 
Lo anterior es así, en razón de que la naturaleza de la sanción administrativa es 
fundamentalmente preventiva, no retributiva o indemnizatoria, esto es, no busca 
solamente que se repare a la sociedad el daño causado con el ilícito, sino que la 
pretensión es que, en lo sucesivo, se evite su comisión toda vez que en el caso de 
que las sanciones administrativas produjeran una afectación insignificante en el 
infractor o en sus bienes, en comparación con la expectativa del beneficio a 
obtenerse o que recibió con su comisión, podría propiciar que el sujeto se viera 
tentado a cometer una nueva infracción. 
 
En esta tesitura, debe considerarse que el C. Eduardo Sergio de la Torre Jaramillo, 
con capacidad económica suficiente para cumplir con la sanción que se le 
impone130; lo anterior es así, toda vez que mediante el Acuerdo INE/CG88/2015, 
emitido por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en sesión 
extraordinaria del 11 de marzo de 2015, en su Punto SEGUNDO, estableció que el 
monto del financiamiento público para gastos de campaña del conjunto de 
candidatas y candidatos independientes al cargo de Diputada y Diputado Federal 
por el principio de mayoría relativa para el Proceso Electoral Federal 2014-2015, 
                                                           
130 Criterio sostenido por el Tribunal Electoral del estado de Michoacán dentro del procedimiento especial sancionador 
identificado con la clave TEEM-PES-010/2015 y TEEM-PES-011/2015, acumulados, al dar cumplimiento a la sentencia 
dictada por la Sala Regional Toluca, en el Juicio de Revisión Constitucional Electoral ST-JRC-7/2015. 
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asciende a la cantidad de $23,457,274.82 (veintitrés millones cuatrocientos 
cincuenta y siete mil doscientos setenta y cuatro pesos 82/100 M.N.), que equivale 
al financiamiento público para gastos de campaña que correspondería a un partido 
político de nueva creación. Este monto se distribuirá de manera igualitaria entre 
todas las fórmulas de candidatas y candidatos independientes que obtuvieran el 
registro.  
 
En términos del Punto CUARTO del Acuerdo referido, este Consejo General instruyó 
a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, para que a partir del 
día siguiente al que se otorgue el registro a las Candidatas o Candidatos 
Independientes, realice las gestiones necesarias ante la Dirección Ejecutiva de 
Administración a efecto de ministrar el financiamiento por concepto de gastos de 
campaña que les corresponda, a los Candidatas o Candidatos Independientes. 
 
Finalmente, en el Punto SEXTO de dicho Acuerdo, se estableció que los montos del 
financiamiento público para gastos de campaña de las Candidatas y los Candidatos 
Independientes serán ministrados en el mes de abril dentro de los cinco días hábiles 
posteriores a la aprobación del Registro de Candidaturas Independientes, y en el 
mes de mayo del presente año, dentro de los primeros cinco días hábiles. 
 
Obra en los archivos de esta autoridad, información relativa al registro de 22 
candidatas y candidatos independientes al cargo de Diputados Federales, 
correspondientes al Proceso Electoral Federal 2014-2015. En consecuencia, de las 
operaciones aritméticas realizadas para conocer el monto de financiamiento público 
que corresponderá a cada uno de los candidatos y candidatas registradas para la 
obtención del voto, se obtiene la cifra de $1,066,239.76 (un millón sesenta y seis 
mil doscientos treinta y nueve pesos 76/100 M.N.).  
 
En este tenor, es oportuno mencionar que el otrora aspirante, ahora candidato 
independiente está legal y fácticamente posibilitado para recibir financiamiento 
privado, con los límites que prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. 
En consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta 
el cumplimiento de sus fines y al desarrollo de sus actividades. 
 
No pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que para valorar la 
capacidad económica del otrora aspirante infractor, ahora candidato independiente, 
es necesario tomar en cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho 
acreedor con motivo de la comisión de diversas infracciones a la normatividad 
electoral. Esto es así, ya que las condiciones económicas del infractor no pueden 
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entenderse de una manera estática, pues es evidente que van evolucionando de 
acuerdo con las circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido no obran dentro de los archivos de esta autoridad electoral registros 
de sanciones que hayan sido impuestas al otrora aspirante, ahora candidato 
independiente, por este Consejo General y se advierte que dicho ente político no 
tiene saldos pendientes por saldar al mes de abril de dos mil quince. 
 
De lo anterior, se advierte que el aspirante está en posibilidad de solventar la 
sanción pecuniaria que se establece en la presente Resolución. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
17.1.32. ESTEBAN VALLES MARTÍNEZ  
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, es trascendente señalar que por cuestión de método 
y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión de 
los Informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a la obtención del apoyo 
ciudadano del aludido aspirante al cargo de Diputado Federal por el Distrito 11 en 
el estado de Veracruz, correspondiente al Proceso Electoral Federal 2014-2015, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
En este orden de ideas, el estudio de las diversas irregularidades que se consideren 
formales se hará en un solo apartado, englobando los Ingresos y Egresos, toda vez 
que con dichas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas en relación con el 
registro y comprobación de sus ingresos y gastos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí realizadas, se desprende que la irregularidad en la que incurrió el aspirante es 
la siguiente:  
 
a) 1 falta de carácter formal: conclusión: 3. 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal, mismas que tienen 
relación con el apartado de ingresos y egresos, las cuales se presentarán por ejes 
temáticos para mayor referencia. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, sino únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de los 
aspirantes a candidatos independientes no representan un indebido manejo de 
recursos.131 
 
Por otro lado, el Dictamen Consolidado es el documento emitido por la autoridad 
fiscalizadora que contiene el resultado de las observaciones realizadas durante la 
revisión de los informes, en las cuales se advierten los errores o irregularidades que 
se actualizaron y en su caso, las aclaraciones que realizaron los aspirantes a 
candidatos independientes a cada una de ellas. 
 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que representan 
las determinaciones de la autoridad fiscalizadora, una vez que ha cumplido con 
todas las etapas de revisión de Informes de los Ingresos y Egresos de los aspirantes 
para la obtención del Apoyo Ciudadano respectivos; esto es, una vez que se ha 
respetado la garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba 
presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado132 
presenta el desarrollo de la revisión de los informes referidos en sus aspectos 
jurídico y contable; y forma parte de la motivación de la presente Resolución. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que aprueba 
                                                           
131 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
132 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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este Consejo General; es decir, tiene como propósito que el aspirante a candidato 
independiente conozca a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que 
sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito 
de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. 
 
Señalado lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las 
conclusiones finales sancionatorias determinadas por la autoridad. 
 
I. EJES TEMÁTICOS DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
 
 
INGRESOS 
 
Aportaciones  
 
Conclusión 3 
 

“3. El aspirante omitió presentar las muestras de la propaganda contratada por un monto 
de$7,261.58.” 

 
En consecuencia, al no presentar las muestras de la propaganda por un monto de 
$7,261.58, el aspirante incumplió con lo dispuesto en el artículo 205 del Reglamento 
de Fiscalización 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del aspirante, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 429, numeral 1 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de los sujetos obligados, la 
autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su 
conducta, en la especie la omisión de presentar las muestras de dicha propaganda 
contratada de los actos tendentes a obtener el Apoyo Ciudadano respectivo; en este 
orden de ideas dichas conductas se hicieron del conocimiento del aspirante a través 
de oficio referido en el análisis de las conclusiones, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al aspirante a candidatura independiente en cuestión, para que 
en un plazo de siete días hábiles, contados a partir del día siguiente de dicha 
notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
para los efectos conducentes. 
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II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los 
ingresos y egresos de los partidos políticos, los precandidatos y los aspirantes, el 
cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de fiscalización integral 
-registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos 
obligados. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 

b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 

 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 

 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 

 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 

 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 

 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad 
de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 

 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
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Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su imputación 
subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición de 
la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del aspirante 
de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia. 
 
Por lo tanto, debe señalarse que la comisión de faltas formales, se desprende lo 
siguiente: 
 
• Que las faltas se consideran LEVES. 

 
• Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 

valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

• Que el aspirante a candidato independiente conocía los alcances de las 
disposiciones legales, reglamentarias y acuerdos aplicables. 

 
• Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 

infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del aspirante para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
aspirante a candidatura independiente, no pasa inadvertido para este Consejo 
General que la sanción que se le imponga deberá tomar en cuenta las 
circunstancias que rodean la contravención de la norma administrativa. 
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En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó conductas 
tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en 
materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, derechos y 
cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación pecuniaria, al 
momento de individualizar la sanción. 
 
Visto lo anterior, se desprende que el aspirante a candidatura independiente referido 
incumplió con su obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas, la cual se traduce en la especie, 
en la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en 
el tiempo establecido para ello. 
 
En este orden de ideas, de los expedientes que obran agregados a la revisión de 
los informes de actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano de los sujetos 
infractores, no se cuenta con evidencia suficiente que permita determinar que 
cuentan con los recursos económicos suficientes para que hagan frente a la 
imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es 
imponer la sanción mínima. 
 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del 
procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la 
misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante a candidatura independiente no es pecuniaria, resulta innecesario 
considerar el estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus 
actividades, ya que la misma no vulnera su haber económico. 



782 

 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera que 
al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
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arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, 
además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse 
todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales 
desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la 
llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción mínima a imponer133, pues es evidente que no existe pena 
que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
                                                           
133Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 
7011. 
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MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas 
en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 
que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 
para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
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secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez. 
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al ciudadano Esteban Valles 
Martínez, aspirante a candidato independiente, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso c), fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una Amonestación Pública. 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 17.1.1 de 
la presente Resolución, se impone al C. José Domingo Rincón Hernández, la 
siguiente sanción:  
 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3  
 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7 
 

Se sanciona al aspirante al cargo de Diputado Federal, con 
Amonestación Pública. 

 
SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 17.1.2 
de la presente Resolución, se impone al C. Rogelio Raúl Fernández Jr. Montaño, 
la siguiente sanción:  
 

a) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 3 y 6 
 

b) 3 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 7, 9 y 10 
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c) 1 Falta de carácter formal: conclusión 5 
 
Se sanciona al aspirante al cargo de Diputado Federal, con 
Amonestación Pública. 

 
TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 17.1.3 
de la presente Resolución, se impone al C. Felipe Daniel Ruanova Zárate, la 
siguiente sanción:  
 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3 
 

b) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 4, 5 y 7 
 
Se sanciona al aspirante al cargo de Diputado Federal, con 
Amonestación Pública. 

 
CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 17.1.4 de 
la presente Resolución, se impone al C. Héctor Guillermo Gutiérrez Bertram, las 
siguientes sanciones:  
 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3 
 

Se sanciona al aspirante al cargo de Diputado Federal, con 
Amonestación Pública. 

 
QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 17.1.5 de 
la presente Resolución, se impone al C. Rafael Loaiza Magaña, la siguiente 
sanción:  
 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7. 
 

Se sanciona al aspirante al cargo de Diputado Federal, con 
Amonestación Pública. 

 
SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 17.1.6 de la 
presente Resolución, se impone al C. Manuel de la Cruz López, la siguiente 
sanción:  
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a) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 3 y 4 

 
b) 1 Falta de carácter formal: conclusión 6 

 
Se sanciona al aspirante al cargo de Diputado Federal, con 
Amonestación Pública. 

 
SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 17.1.7 de 
la presente Resolución, se impone al C. Sergio Rivera Figueroa, la siguiente 
sanción:  
 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3 
 
Se sanciona al aspirante al cargo de Diputado Federal, con una multa 
equivalente a 285 (doscientos ochenta y cinco) días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil 
catorce/quince, misma que asciende a la cantidad de $19,978.50 
(diecinueve mil novecientos setenta y ocho pesos 50/100 M.N.). 

 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4  

 
Se sanciona al aspirante al cargo de Diputado Federal, con una multa 
equivalente a 142 (ciento cuarenta y dos) días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que 
asciende a la cantidad de $9,954.2 (nueve mil novecientos cincuenta y 
cuatro pesos 2/100/100 M.N.). 

 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 8 
 
Se sanciona al aspirante al cargo de Diputado Federal, con una multa 
equivalente a 279 (doscientos setenta y nueve) días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, 
misma que asciende a la cantidad de $19,557.90(diecinueve mil quinientos 
cincuenta y siete pesos 90/100 M.N.). 

 
OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 17.1.8 de 
la presente Resolución, se impone a la C. Blanca Elda García de la Cadena 
Lamelas, la siguiente sanción:  
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a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 8 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 9 
d) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 2 y 6 

 
Se sanciona a la aspirante al cargo de Diputada Federal, con 
Amonestación Pública. 

 
NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 17.1.9 de 
la presente Resolución, se impone al C. José Juan Varela Gutiérrez, la siguiente 
sanción:  
 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 8 
b) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 2 y 4 

 
Se sanciona al aspirante al cargo de Diputado Federal, con 
Amonestación Pública. 
 

DÉCIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 17.1.10 de 
la presente Resolución, se impone a la C. Graciela Delgado Luna, la siguiente 
sanción:  
 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3  
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 8 
c)  1 Falta de carácter formal: conclusión: 4 

 
Se sanciona a la aspirante al cargo de Diputada Federal, con 
Amonestación Pública. 

 
DÉCIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 
17.1.11 de la presente Resolución, se impone a la C. Blanca Lilia Sandoval de 
León, la siguiente sanción:  
 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3 
 

Una multa consistente en 228 (doscientos veintiocho) días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma 
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que asciende a la cantidad de $15,982.80 (quince mil novecientos ochenta y 
dos pesos 80/100 M.N.). 

 
DÉCIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 
17.1.12 de la presente Resolución, se impone al C. Andrés Avelino Soriano 
Montes, la siguiente sanción:  
 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4 
 

Se sanciona al aspirante al cargo de Diputado Federal, con 
Amonestación Pública. 

 
DÉCIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 
17.1.13 de la presente Resolución, respecto al C. Jesús Amador Hernández 
Barbosa, se determina lo siguiente: 
 

a) Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización que, en el ámbito de sus 
atribuciones, inicie el procedimiento oficioso señalado en el considerando 
17.1.13, inciso a). conclusión 5 

 
b) 1 falta de carácter formal: conclusión 2 

 
Se sanciona al aspirante al cargo de Diputado Federal con una multa 
consistente en 10 (diez) días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad de 
$701 (setecientos un peso 00/100 M.N.). 

 
DÉCIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 
17.1.14 de la presente Resolución, se impone al C. Andrés Florentino Ruíz 
Morcillo, la siguiente sanción:  
 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3 
 

Se sanciona al aspirante al cargo de Diputado Federal, con una multa 
equivalente a 9 (nueve) días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a 
la cantidad de $630.90 (seiscientos treinta pesos 90/100 M.N.). 
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DÉCIMO QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 
17.1.15 de la presente Resolución, se impone al C. Manuel Jesús Clouthier 
Carrillo, la siguiente sanción:  
 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
 

Se sanciona a la aspirante al cargo de Diputado Federal, con una multa 
equivalente a 413 (cuatrocientos trece) días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que 
asciende a la cantidad de $28,951.30 (veintiocho mil novecientos 
cincuenta y uno 30/100 M.N.). 

 
DÉCIMO SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 
17.1.16 de la presente Resolución, se impone al C. Tomás Ibarra Trujillo, la 
siguiente sanción:  
 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4 
b) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 2 y 6 
 

Se sanciona a la aspirante al cargo de Diputado Federal, con 
Amonestación Pública. 

 
DÉCIMO SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 
17.1.17 de la presente Resolución, se impone al C. Jorge Prisciliano Rentería 
Campos, las siguientes sanciones:  
 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3 
 

Se sanciona al aspirante al cargo de Diputado Federal, con una multa 
equivalente a 342 (trescientos cuarenta y dos) días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil 
catorce/quince, misma que asciende a la cantidad de $23,974.20 
(veintitrés mil novecientos setenta y cuatro pesos 20/100 M.N.). 
 

b) 1 Falta de carácter formal: conclusión 9 
 
Se sanciona al aspirante al cargo de Diputado Federal, con una multa 
equivalente a 10 (diez) días de salario mínimo general vigente en el Distrito 



791 

Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad 
de $701.00 (setecientos un pesos 00/100 M.N.). 

 
DÉCIMO OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 
17.1.18 de la presente Resolución, se impone al C. Manuel Heriberto Santillán 
Martínez la siguiente sanción:  
 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 9 
 
Se sanciona al aspirante al cargo de Diputado Federal, con 
Amonestación Pública. 
 

b)  8 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 4, 6, 10, 11, 12, 13 y 14   
 
Se sanciona al aspirante al cargo de Diputado Federal con una multa 
consistente en 80 (ochenta) días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la 
cantidad de $5, 608.00 (cinco mil seiscientos ocho pesos 80/100 M.N.). 
 

DÉCIMO NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 
17.1.19 de la presente Resolución, se impone al C. Daniel Romero López la 
siguiente sanción:  
 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3 
 

Se sanciona al aspirante al cargo de Diputado Federal con una multa 
consistente en 291 (doscientos noventa y un) días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que 
asciende a la cantidad de $20,399.00 (veinte mil trescientos noventa y nueve 
pesos 00/100 M.N.). 

 
b) 1 Falta de carácter formal: conclusiones 7  

 
Se sanciona al aspirante al cargo de Diputado Federal con una multa 
consistente en 10 (diez) días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad 
de $701.00 (setecientos un pesos 00/100 M.N.). 
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VIGÉSIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 17.1.20 
de la presente Resolución, se impone al C. Julio Cesar Sosa Miros la siguiente 
sanción:  
 

a) Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4 
b) Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7 
c) Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 8 

  
Se sanciona al aspirante al cargo de Diputado Federal, con 
Amonestación Pública. 

 
VIGÉSIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 17.1.21 de la presente Resolución, se impone al C. Roberto García 
Alonso, la siguiente sanción:  
 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3 
 
Se sanciona al aspirante al cargo de Diputado Federal con una multa 
consistente en 1768 (mil setecientos sesenta y ocho) días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma 
que asciende a la cantidad de $123,936.80 (ciento veintitrés mil novecientos 
treinta y seis pesos 80/100 M.N.). 
 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4 
 
Se sanciona al aspirante al cargo de Diputado Federal con una multa 
consistente en 998 (novecientos noventa y ocho) días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma 
que asciende a la cantidad de $69,959.8 (sesenta y nueve mil novecientos 
cincuenta y nueve pesos 8/100 M.N.). 

 
VIGÉSIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 17.1.22 de la presente Resolución, se impone al C. Cuauhtémoc 
Espinosa Jaime, las siguientes sanciones:  
 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 8 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 9 
d) 1 Falta de carácter formal: conclusión 5  
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Se sanciona al aspirante al cargo de Diputado Federal, con 
Amonestación Pública. 

 
VIGÉSIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 17.1.23 de la presente Resolución, se impone al C. Cuauhtémoc 
Zamudio González, la siguiente sanción:  
 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 4 
 

Se sanciona al aspirante al cargo de Diputado Federal, con 
Amonestación Pública. 

 
VIGÉSIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 17.1.24 de la presente Resolución, se impone al C. Joel Anselmo 
Jiménez Vega, la siguiente sanción:  
 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 5 
 

Se sanciona al aspirante al cargo de Diputado Federal, con 
Amonestación Pública. 

 
VIGÉSIMO QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 
17.1.25 de la presente Resolución, se impone al C. Carlos Manuel Ibarra Ocampo, 
la siguiente sanción: 
 

a) 1 falta de carácter formal: conclusión 10 
Se sanciona al aspirante al cargo de Diputado Federal con una multa 
consistente en 10 (diez) días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad de 
$701.00 (setecientos un pesos 00/100 M.N.). 

 
VIGÉSIMO SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 
17.1.26 de la presente Resolución, se impone al C. Jesús Alfredo Ayala López, la 
siguiente sanción: 
 

a) 1 falta de carácter formal: conclusión 6 
Se sanciona al aspirante al cargo de Diputado Federal con una multa 
consistente en 10 (diez) días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
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Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad de 
$701.00 (setecientos un pesos 00/100 M.N.). 

 
VIGÉSIMO SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 17.1.27 de la presente Resolución, se impone al C. Víctor Antonio 
Corrales Burgueño, la siguiente sanción: 
 

a) 1 falta de carácter formal: conclusión 3 
Se sanciona al aspirante al cargo de Diputado Federal con una multa 
consistente en 10 (diez) días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad de 
$701.00 (setecientos un pesos 00/100 M.N.). 
 

VIGÉSIMO OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 17.1.28 de la presente Resolución, se impone al C. José Vidal 
Jiménez Ramírez, la siguiente sanción: 
 

a) 1 falta de carácter formal: conclusión 7 
Se sanciona al aspirante al cargo de Diputado Federal con una multa 
consistente en 10 (diez) días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad de 
$701.00 (setecientos un pesos 00/100 M.N.). 
 

VIGÉSIMO NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 17.1.29 de la presente Resolución, se impone al C. Adolfo Pulido 
Santiago, la siguiente sanción: 
 

a) 1 falta de carácter formal: conclusión 2 
Se sanciona al aspirante al cargo de Diputado Federal con una multa 
consistente en 10 (diez) días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad de 
$701.00 (setecientos un pesos 00/100 M.N.). 
 

TRIGÉSIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 17.1.30 
de la presente Resolución, se impone a la C. Diana Elizabeth Chavira Martínez, la 
siguiente sanción: 
 

a) 1 falta de carácter formal: conclusión 3 
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Se sanciona al aspirante al cargo de Diputado Federal con una multa 
consistente en 10 (diez) días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad de 
$701.00 (setecientos un pesos 00/100 M.N.). 
 

TRIGÉSIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 17.1.31 de la presente Resolución, se impone al C. Eduardo Sergio 
de la Torre Jaramillo, la siguiente sanción:  
 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 7 
 

Se sanciona al aspirante al cargo de Diputado Federal con una multa 
consistente en 10 (diez) días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad de 
$701.00 (setecientos un pesos 00/100 M.N.). 

 
TRIGÉSIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 17.1.32 de la presente Resolución, se impone al C. Esteban Valles 
Martínez, la siguiente sanción:  
 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 3 
 

Se sanciona al aspirante al cargo de Diputado Federal, con 
Amonestación Pública. 

 
TRIGÉSIMO TERCERO. En términos del artículo 458, numeral 7 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, las multas determinadas en los 
resolutivos anteriores se harán efectivas a partir del mes siguiente a aquél en el que 
la presente Resolución haya causado estado. Los recursos obtenidos por la 
aplicación de las sanciones económicas serán destinados al Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología. 
 
TRIGÉSIMO CUARTO. Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización que, en el 
ámbito de sus atribuciones, inicie el procedimiento oficioso señalado en el 
considerando respectivo. 
 
TRIGÉSIMO QUINTO. Dese vista a la Secretaría del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, en relación a los Considerandos de mérito. 
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TRIGÉSIMO SEXTO. Notifíquese la presente Resolución. 
 
TRIGÉSIMO SÉPTIMO. Publíquese una síntesis de la presente Resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días siguientes a aquél en que 
ésta haya causado estado. 
 
La presente Resolución fue aprobada en lo general en sesión extraordinaria del 
Consejo General celebrada el 13 de mayo de dos mil quince, por votación unánime 
de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro 
Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra 
Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito 
Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela 
San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier 
Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 
 
Se aprobó en lo particular el Punto Resolutivo Vigésimo Primero, inciso b) por siete 
votos a favor de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, 
Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, 
Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Benito Nacif Hernández, 
Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo 
Córdova Vianello y cuatro votos en contra de los Consejeros Electorales, Doctor 
Ciro Murayama Rendón, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra 
Pamela San Martín Ríos y Valles y Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez. 
 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

DR. LORENZO CÓRDOVA  
VIANELLO 

EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

LIC. EDMUNDO JACOBO  
MOLINA 

 


	Así las cosas, se tiene que por cuanto hace al aspirante referido en el análisis temático de la irregularidad, omitió presentar aquella documentación soporte que permitiera a esta autoridad tener certeza respecto del origen lícito de los ingresos perc...
	En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de presentar documentación comprobatoria que permitiera a esta autoridad tener certeza respecto del origen de los recursos.
	Así las cosas, se tiene que por cuanto hace al aspirante referido en el análisis temático de la irregularidad, omitió presentar aquella documentación soporte que permitiera a esta autoridad tener certeza respecto del origen lícito de los egresos reali...
	En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de presentar documentación comprobatoria que permitiera a esta autoridad tener certeza respecto del destino y aplicación de los recursos.
	II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN
	Así las cosas, se tiene que por cuanto hace al aspirante referido en el análisis temático de las irregularidades, omitieron presentar aquella documentación soporte que permitiera a esta autoridad tener certeza respecto del origen lícito de los ingreso...
	En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de presentar documentación comprobatoria que permitiera a esta autoridad tener certeza respecto del origen de los recursos.
	II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN
	Así las cosas, se tiene que por cuanto hace al aspirante referido en el análisis temático de la irregularidad, omitieron presentar aquella documentación soporte que permitiera a esta autoridad tener certeza respecto del destino lícito de los gastos re...
	En el caso a estudio, las faltas corresponden a tres omisiones de presentar documentación comprobatoria que permitiera a esta autoridad tener certeza respecto del destino de los recursos.
	Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la califi...
	En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la fal...
	II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN
	Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la califi...
	En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la fal...
	II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN
	Así las cosas, se tiene que por cuanto hace al aspirante referido en el análisis temático de la irregularidad, omitió presentar aquella documentación soporte que permitiera a esta autoridad tener certeza respecto del origen lícito de los ingresos perc...
	En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de presentar documentación comprobatoria que permitiera a esta autoridad tener certeza respecto del origen de los recursos.
	II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN
	II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN
	Así las cosas, se tiene que por cuanto hace al aspirante referido en el análisis temático de la irregularidad, omitieron presentar aquella documentación soporte que permitiera a esta autoridad tener certeza respecto del origen lícito de los ingresos p...
	En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de presentar documentación comprobatoria que permitiera a esta autoridad tener certeza respecto del origen de los recursos.
	II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN
	Así las cosas, se tiene que por cuanto hace a la aspirante referida en el análisis temático de la irregularidad, omitieron vincular los gastos realizados a las actividades para recabar el apoyo ciudadano, sin que se permitiera a esta autoridad tener c...
	En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de vincular los gastos realizados a las actividades para recabar el apoyo ciudadano que permitiera a esta autoridad tener certeza respecto de la aplicación de los recursos.
	II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN
	En este orden de ideas, son obligaciones de los aspirantes a candidaturas independientes omitir aceptar aportaciones o donativos, en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia de las personas morales, lo anterio...
	En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las sanciones...
	a) Valor protegido o trascendencia de la norma.
	b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido expuesto.
	c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para ejecutarla.
	d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado.
	e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta.
	f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido.
	g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma.
	h) La capacidad económica del sujeto infractor.
	Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la califi...
	En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la fal...
	En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del aspirante y consistió en haber incumplido con su obligación de garante, al haber aceptado o tolerado un beneficio a través de aportaciones de un ente prohibido.
	Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la califi...
	En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la fal...
	II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN
	Así las cosas, se tiene que por cuanto hace al aspirante referido en el análisis temático de la irregularidad, omitieron presentar aquella documentación soporte que permitiera a esta autoridad tener certeza respecto del origen lícito de los ingresos p...
	En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de presentar documentación comprobatoria que permitiera a esta autoridad tener certeza respecto del origen de los recursos.
	II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN
	Así las cosas, se tiene que por cuanto hace a la aspirante referida en el análisis temático de la irregularidad, omitieron vincular los gastos realizados a las actividades para recabar el apoyo ciudadano, sin que se permitiera a esta autoridad tener c...
	En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de vincular los gastos realizados a las actividades para recabar el apoyo ciudadano que permitiera a esta autoridad tener certeza respecto de la aplicación de los recursos.
	II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN
	Así las cosas, se tiene que por cuanto hace al aspirante referido en el análisis temático de la irregularidad, omitió presentar aquella documentación soporte que permitiera a esta autoridad tener certeza respecto del destino lícito de los gastos reali...
	En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de presentar documentación comprobatoria que permitiera a esta autoridad tener certeza respecto del destino de los recursos.
	Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la califi...
	En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la fal...
	II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN
	Así las cosas, se tiene que por cuanto hace a la aspirante referida en el análisis temático de la irregularidad, omitieron vincular los gastos realizados a las actividades para recabar el apoyo ciudadano, sin que se permitiera a esta autoridad tener c...
	En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de vincular los gastos realizados a las actividades para recabar el apoyo ciudadano que permitiera a esta autoridad tener certeza respecto de la aplicación de los recursos.
	II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN
	II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN
	Así las cosas, se tiene que por cuanto hace al aspirante referido en el análisis temático de la irregularidad, omitieron presentar aquella documentación soporte que permitiera a esta autoridad tener certeza respecto del destino lícito de los gastos re...
	En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de presentar documentación comprobatoria que permitiera a esta autoridad tener certeza respecto del destino de los recursos.
	Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la califi...
	En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la fal...
	II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN
	II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN
	Así las cosas, se tiene que por cuanto hace al aspirante referido en el análisis temático de la irregularidad, omitieron presentar aquella documentación soporte que permitiera a esta autoridad tener certeza respecto del origen lícito de los ingresos p...
	En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de presentar documentación comprobatoria que permitiera a esta autoridad tener certeza respecto del origen de los recursos.
	II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN
	Así las cosas, se tiene que por cuanto hace al aspirante referido en el análisis temático de la irregularidad, omitieron presentar aquella documentación soporte que permitiera a esta autoridad tener certeza respecto del origen lícito de los ingresos p...
	En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de presentar documentación comprobatoria que permitiera a esta autoridad tener certeza respecto del origen de los recursos.
	II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN
	II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN
	En este orden de ideas, son obligaciones de los aspirantes a candidaturas independientes omitir aceptar aportaciones o donativos, en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia de las personas morales, lo anterio...
	En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las sanciones...
	a) Valor protegido o trascendencia de la norma.
	b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido expuesto.
	c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para ejecutarla.
	d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado.
	e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta.
	f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido.
	g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma.
	h) La capacidad económica del sujeto infractor.
	Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la califi...
	En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la fal...
	En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del aspirante y consistió en haber incumplido con su obligación de garante, al haber aceptado o tolerado un beneficio a través de aportaciones de un ente prohibido.
	Así las cosas, se tiene que por cuanto hace al aspirante referido en el análisis temático de la irregularidad, omitió presentar aquella documentación soporte que permitiera a esta autoridad tener certeza respecto del origen lícito de los ingresos perc...
	En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de presentar documentación comprobatoria que permitiera a esta autoridad tener certeza respecto del origen de los recursos.
	Así las cosas, se tiene que por cuanto hace al aspirante referido en el análisis temático de la irregularidad, omitió presentar aquella documentación soporte que permitiera a esta autoridad tener certeza respecto del origen lícito de los ingresos perc...
	En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de presentar documentación comprobatoria que permitiera a esta autoridad tener certeza respecto del origen de los recursos.
	Así las cosas, se tiene que por cuanto hace al aspirante referido en el análisis temático de la irregularidad, omitió presentar aquella documentación soporte que permitiera a esta autoridad tener certeza respecto del origen lícito de los ingresos perc...
	En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de presentar documentación comprobatoria que permitiera a esta autoridad tener certeza respecto del origen de los recursos.
	II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN
	En este orden de ideas, son obligaciones de los aspirantes a candidaturas independientes omitir aceptar aportaciones o donativos, en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia de las personas morales, lo anterio...
	En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las sanciones...
	a) Valor protegido o trascendencia de la norma.
	b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido expuesto.
	c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para ejecutarla.
	d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado.
	e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta.
	f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido.
	g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma.
	h) La capacidad económica del sujeto infractor.
	Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la califi...
	En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la fal...
	En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del aspirante y consistió en haber incumplido con su obligación de garante, al haber aceptado o tolerado un beneficio a través de aportaciones de un ente prohibido.
	II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN
	Así las cosas, se tiene que por cuanto hace al aspirante referido en el análisis temático de la irregularidad, omitieron presentar aquella documentación soporte que permitiera a esta autoridad tener certeza respecto del destino lícito de los gastos re...
	En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de presentar documentación comprobatoria que permitiera a esta autoridad tener certeza respecto del destino de los recursos.
	II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN
	Así las cosas, se tiene que por cuanto hace a la aspirante referida en el análisis temático de la irregularidad, omitieron vincular los gastos realizados a las actividades para recabar el apoyo ciudadano, sin que se permitiera a esta autoridad tener c...
	En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de vincular los gastos realizados a las actividades para recabar el apoyo ciudadano que permitiera a esta autoridad tener certeza respecto de la aplicación de los recursos.
	Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la califi...
	En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la fal...
	Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la califi...
	En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la fal...
	Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la califi...
	En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la fal...
	Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la califi...
	En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la fal...
	Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la califi...
	En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la fal...

